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2. Identificación '&úmero - 

? NIT,. 830095453r 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, ViGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACION DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artIculo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articulo 155 deI Decreto 
0019 de 2012. presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éstos han sido debidamente radicados. La actividad de enajenación scto podrá iniciarse después de 
los auince (15) dias háciles siquientes a la presente radicación,  de conformidad con el articulo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y el artIculo 22 5.3 1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de lo anterior, la SubsecretarIa de lnspecció'i, Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrados de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corrija o aclare, sin perjuicio de las acciones de carácter administrativo y policivo que se puedan adelantar, de 
confomiidad al articulo 2 del Decreto reglamentario 2180 de 2006. 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1 Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social - 

CAMPOS SAAB SAS 
3. Representante legal de la persona jurídica 

LUIS FERNANDO CAMPOS SAAB 
6. Dirección 

Cra. 23 No. 114 A 33 oficina 202 

5. Registl'ára-ia enajenación de inmuebles 

20iO192-r 
8TTeléfoñd ; 

'ç 311'8764193 

4. Identificación del representante legal 

80.471.397 
7. Si autorizo a ser comunicado y/o notificadoal Correo electrónico: 

gerencia@campossaab.com  
INFORMACION DEL PROYECTO DE VIVIENDA 

9. Nombre del proyecto de vivienda "- 

PARK 114 
10. Etapa(s) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 

UNICA 
11. tlú'mero y tipo de viviendas para esta Radicación: 

48 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12. Dlreçión del proyecto (nomenclatura actual) 

"Cra. 23 No 114 A 33/ Cra 23 No 114A 09 
13.Localidad - UPZ 

"'\,. Usaquén - UPZ 16 SANTA BARBARA 
14. Estrato , 

N 6 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

. 112 
16. Licencie de urbanismo Fecha de ejecutona Curaduría ".,,, 17. Licencia de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-1-22-1608 . 23-jun.-2022 1 
18, Area del lotegún licencia de construcción (m2) 

"1689,2ÇY 
19. Area total de ozjtruccion, según la ticencia de 

construcción(m2) 7980,17 
20, Areaa construir para esta radicación (ma) 

N 7980,17 
21. Afectación por fenómenos/e remoción en masa "NN  
NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 

22. Avance fusico de las obras 

de mitigación del riesgo 0% 
23. Oficio del aval, con Radicación 

N' 
24. Chip(s) ,,,. 

AAAOIO6WSLF/ AAAOIO6WSMR/ AAAOIO6WSNX/ 
AAAOIO6WSOM/ AAAOIO6WSPA/ AAAOIO6WSRJ - . 

25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 

50N20015018/ 50N20015019/ 50N200 15020/ 
50N20015021/ 50N20015022/ 50N352432 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0% $ 0 
27. lnd'uque la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

30 de octubre de 2024 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

En trámite 
30. Existe Patrimonio autónomo flduc(amjp' Entidad Fiduciaria Escritura número Fecha \ Notaría 

SI "ALIANZA FIDUCIARIA 3821 .,, 17-dic-2019 39 
27-dic-2019 

31, Tiene Fiducia,de administ'iscjn recursos? Entidad Fiduciaria '. Contrato. Fecha . Vigencia , Prórroga 

SI / ""'ALIANZA FIDUCIARIA "'"'.. SI '"'.. 30-dic.-2019\ 05ju1.2021 "N05:juI."2022 
DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la solicitud, cuya fecha de expedición no sea superiora tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de tos negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar a 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmueble en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca. adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberarlos lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago propoitional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto fInanciero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la licencia urbanística y de tos planos aprobados. 

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados RADICACION DE DOCUMENTOS N° FECHA 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Política) 4 Q 0 0 2 0 2 2 o 1 4 6 2 JUN 2022 

La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 

¡ ,'',,,. ,

/
T7 

enajenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Articulo 2 
del Decreto Ley 2610 de 1979, y  el articulo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 
2015, a partir del día: 

22 JUL 2022 

/ 

Nombre y firma del solicitante isorrmre y rma del furlclon 

Persona natural, Representante legal de la persona juridica o apoderado q e otorga el consecutivo de la Radlcactón de documentos 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
• En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de ftducla, el solIcitante sólo podrá acceder a los recureos del público a partir de la segunda fecha 

arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) días hábIles posteriores a la aprobación de la radIcación. (Articulo 1, Decreto 2180106 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610179). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dias siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de tos compradores de los planes de vivienda, con el Objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Artículo 71, Ley 962105). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 8 de la Resolución 1513 de 2015. 
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SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓW. VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

En cumplimiento alo dispuesto en el articulo 71 de la Ley 962 de 2005 modificado por el articcio 185 del Decreto 
0019 de 2012, presentada la totalidad de los documentos conforme con las formas propias de su expedición, se 
entenderá que éslos han sido debidamente radicados. La actividad de enajenación sólo podrá iniciarse despuás de 
los guince (15) días hóniles Siguientes a la presente radicación de conformidad con el artículo 1 del Decreto 
Reglamentario 2180 de 2006 y  el artIculo 2 2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Sin perjuicio de o anterior, la Subsecretaria de Inspección. Vigilancia y Control de Vivienda, revisará los documentos 
radicados yen caso de no encontrarlos de conformidad podrá requerir al interesado en cualquier momento, para que 
los corsia o aclare, sin per]uicio de las acciones de carter administrativo y poficivo que se puedan adelantar, de 
conformidad al artículo 2 del Decreto re ,lamentario 2180 de 2006. 

INFORMACION DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombro de la persona natural o razón social 

CAMPOS SAAB SAS 
3. Representante legal de la persona jurídica 

LUIS FERNANDO CAMPOS SAAB 
6. Dirección 

Cra. 23 No. 114 A 33 oficina 202 
INFORMACION DEL PROYE 

2. Identificación Número 

NIT 830095453-1 
5. Registro para la enajenación de inmuebles 

2010192 
8. Teléfono 

3118764193 

4. Identificación del representante legal 

80.471.397 
7. Si autorizo a ser comunicado yio notificadoal Correo e 

gerenciacampossaab.com   
lectrónico: 

9. Nombre del proyecto de vivienda 

PARK 114 
io. Etapa(a) para esta radicación, detalle: Torre(s), 

Bloque(s), interior(es), etc. ó es UNICA etapa 

UNICA 
11. Número y tipo de viviendas para esta Radicación: 

48 APARTAMENTOS Vivienda no VISNIP 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

Cra. 23 No 114A 33/ Cra 23 No 114A 09 
13. Localidad - UPZ 

Usaquén - UPZ 16 SANTA BARBARA 
14. Estrato 

6 
15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

112 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 17. Licencie de construcción Fecha de ejecutoria Curaduría 

11001-1-22-1608 23-jun.-2022 1 
18. Área del lote según licencia de construcción (mu) 

1689,20 
19. Ares total de construcción, según la licencia de 

construcción (mu) 7980,17 
20. Area a construir para esta radicación (m2) 

7980,17 
21. Afectación por fenómenos de remoción en masa 

NO tiene Amenaza y NO requiere obras de mitigación 
22. Avance físico de las obras 

de mitigación de riesgo 0% 
23. Oficio del aval, con Radicación 

N° 
24. Chip(s) 

AAAOIO6WSLF/ AAAOIO6WSMRI AAAOIO6WSNX! 
AAAOI O6WSOM/ AAAOIO6WSPA/ AAAOIO6WSRJ 

25. Matrícula(s) inmobiliaria(s) 

50N20015018/ 50N20015019/ 50N200 15020/ 
50N20015021/ 50N20015022/ 50N352432 

26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los costos directos 

0% $ 0 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del proyecto. 

30 de octubre de 2024 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaría 

SI 
29. Tiene Gravamen hipotecario? Escritura número Fecha Notaría 

En trámite 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura número Fecha Notaría 

SI ALIANZA FIDUCIARIA 3821 17-dic-2019 39 
4013 27-dic-2019 

31. Tiene Fiducia de administración recursos? Entidad Fiduciaria Contrato Fecha Vigencia Prórroga 

SI ALIANZA FIDUCIARIA SI 30-dic.-2019 05-jul.-2021 05-jul.-2022 

DOCUMENTOS QUE DEBEN ACOMPAÑAR A LA RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
1. Copia de folio de matrícula inmobiliaria del inmueble o inmuebles objeto de la sohcitud, cuya fecha de expedición no sea superiora tres (3) meses. 
2. Copia de los modelos de los contratos que se van a utilizar en la celebración de los negocios de enajenación de inmuebles con los adquirientes, a fin de comprobar la 

coherencia y validez de las cláusulas con el cumplimiento de las normas que civil y comercialmente regulen el contrato. 
3. Cuando el inmuebie en el cual ha de desarrollarse el plan o programa se encuentre gravado con hipoteca, adjuntar documento que acredite que el acreedor hipotecario 

se obliga a liberarlos lotes o construcciones que se vayan enajenando, mediante el pago proporcional del gravamen que afecte cada lote o construcción. 
4. Coadyuvancia del titular del dominio del terreno donde se adelantará el proyecto, cuando éste es diferente al solicitante. 
5. Presupuesto financiero del proyecto, con sus correspondientes soportes contables. 
6. Copia de la icencia urbanistica y de los planos aprobados. 

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 

de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Política) 
RADICACION DE DOCUMENTOS N° FECHA 

La persona natural o jurídica queda habilitada para ejercer la actividad de 
enabenación de inmuebles destinados a vivienda de que trata el Articulo 2 

85,il2 de 1979, y el articulo 2.2.5.3.1 deI Decreto 1077 de 

Nombre y firma del funcionario 
que otorga el consecutivo de la Radicacíón de documentos 

Nombre y firma del solicitante 
Persona natural, Representante legal de la pemona iuridica o apoderado 

Observaciones: 

IMPORTANTE: 
En los casos de proyectos adelantados a través del sistema de fiducia, el solicitante sólo podrá acceder a los recursos del público a partir de la segunda fecha 
arriba indicada, es decir, a partir de los quince (15) dlas hábiles posterIores a la aprobación de la radIcación. (ArtIculo 1, Decreto 2180106 y  Art. 2 Decreto Ley 
2610179). 

• Cualquier modificación posterior a la documentación radicada o a las condiciones iniciales del proyecto, debe inforn,arse dentro de los quince (15) días siguientes a su 
ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. 

• Los presentes documentos estarán en todo momento a disposición de los compradores de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectúen los estudios 
necesarios para de determinar la conveniencia de la adquisición (Articulo 71. Ley962I05). 

• Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador, establecidas en el articulo 8 de la Resolución 1513 de 2015. 
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La validez de este documento podrá venficarse en la página certificados.supemotariado.gov.co  

S NR OCINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE ct No1AaIaLx 
1. ft'GIiTZQ 
.*+N . .4Jv4 

Impreso el 6 de Mayo de 2022 a las 11:48:43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 26-05-1989 RADICACIÓN: 1989-18606 CON: DOCUMENTO DE: 25-08-1992 

CODIGO CATASTRAL: AAAOIO6WSLFCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

ESTA LOCALIZADO EN EL 1. PISO DEL EDIFICIO . TIENE UN AREA TOTAL PRIVADA DE 105.74 M2. EL AREA CONSTRUIDA DE 114.33 M2. SU ALTURA 

LIBRE ES DE 2.40 MTS. Y UN COEFICIENTE DE 17.33% . SUS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 1314 DEL 05-04-89 

NOTARlA 37A DE BOGOTA. SEGUN DECRETO # 1711 DEL 6 DE JULIO DE 1984.... NOTA: A ESTE APARTAMENTO LE CORRESPONDE LOS GARAJES 

1Y2. 

DE NOTARIADO 
CENTIMETROS : ' STRO 

AREA PRIVADA - METROS: CENTIMETROS: / AREA CONSTRUIDA - METROS: CENTIMETROS: 

Lo guardci de k fe pública 

COMPLEMENTACION: 
PRODUCCIONES E INVERSIONES LTDA "PROIN LTDA'. ADQUIRIO POR COMPRA A PEREIRO DE MEDINA LUCILA SEGUN ESCRITURA 2169 DEL 25-

09-81 NOTARlA 29A DE BOGOTA. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A LA SOCIEDAD NUEVA URBANIZACION SANTA BARBARA LTDA SEGUN 

ESCRITURA 2063 DEL 16-05-66 NOTARlA 6A DE BOGOTA 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) KR 23 114A 33 AP 101 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) TRANSVERSAL 30 114A-33 APARTAMENTO 101 EDIFICIO "PROIN LTDA'. 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

M7ICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

-615966 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 18-05-1989 Radicación: 1989-18606 

Doc: ESCRITURA 1314 deI 05-04-1989 NOTARlA 37A de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 360 CONSTITUCION REGLAMENTO PROPIEDAD HIRIZONTAL. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: PRODUCCIONES E INVERSIONES LTDA. PROIN LTDA. X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 03-03-2020 Radicación: 2020-13153 

Doc: ESCRITURA 3821 deI 17-12-2019 NOTARlA TREINTA Y NUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL: 0164 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO 

DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220506947258694953 Nro Matrícula: 50N-20015018 
Pagina 1 TURNO: 2022-252442 

COEFICIENTE : % 



La validez de este documento podrá verit9carse en la página certificados.supernotariado.gov.co  

S NRrk(IICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE O yh&,cc-" 
L ReGIrIQ 
Mr... S. fr-M 

Impreso el 6 de Mayo de 2022 a las 11:48:43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: PRODUCCION E INVERSIONES LIMITADA PROIN LTDA EN LIQUIDACION. NIT# 8600548140 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A ACTUA Y EXCLUSIVAMENTE EN CALIDAD DE VOCERA PA DENOMINADO FIDEICOMISO PARQUEO PARK 114 CLUB 

HOUSE 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 FPlr Radicación: C2010-32395 • -Fecha: 07-12-2010 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.HJ.F., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

14/08/2007 EXPEDAPORLASR(1M 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos la t publtca 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2022-252442 FECHA: 06-05-2022 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220506947258694953 Nro Matrícula: 50N-20015018 
Pagina 2 TURNO: 2022-252442 



La validez de este documento podrá venficarse en la página certiticados.supemotariado.gov.co  

UÚ OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
fl fl £ 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220506743758694954 Nro Matrícula: 50N-20015019 
Pagina 1 TURNO: 2022-252439 

Impreso el 6 de Mayo de 2022 a las 11:48:43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA O. C. 

FECHA APERTURA: 26-05-1989 RADICACIÓN: 1989-18606 CON: DOCUMENTO DE: 25-08-1992 

CODIGO CATASTRAL: AAAO1O6WSMRCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPC ION: CABIDA Y LINDEROS 
ESTA LOCALIZADO EN EL 1 PISO DEL EDIFICIO . TIENE UN AREA TOTAL PRIVADA DE 113.50 M2. EL AREA CONSTRUIDA DE 123.76 M2. SU ALTURA 

LIBRE ES DE 2.40 MTS. Y UN COEFICIENTE DE 18.61% . SUS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 1314 DEL 05-04-89 

NOTARlA 37a DE BOGOTA. SEGUN DECRETO # 1711 DEL 6 DE JULIO DE 1984.... NOTA; TI9E,UNA TERRAZA DE 9.85 M2. A ESTE APARTAMENTO 

LE CORRESPONDE EL USO DEL GARAJE 43.. - . .
'— — ... - - - 

DE NOTARIADO 
A'Y COEFICIENTE 

- HECTAREAS: METROS: CENTIMETROS: 

AREA PRIVADA - METROS: CENTIMETROS: / AREA CONSTRUIDA - METROS: CENTIMETROS 

La guarda de la te pública COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 
PRODUCCIONES E INVERSIONES LTDA PROIN LTDA,ADQUIRIO POR COMPRA A PEREIRA DE MEDINA LUCILA,POR ESC.2169 DEL 25-09-81 NOT.29 

DE BOGOTA.REGISTRADA AL FOLIO 050-0615966.ESTA POR COMPRA A NUEVA URBANIZACION SANTA BARBARA LTDAPOR ESC.2063 DEL 16-05-66 

NOT.6 DE BOGOTA.REGISTRADA EL 14-06-66. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) KR 23 114A 33 AP 102 (DIRECCION CATASTRAL) 

1)TRANSVERSAL 30 114A-33 APARTAMENTO 102 EDIFICIO "PROIN LTDA. 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

M' CULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

5 -615966 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 18-05-1989 Radicación: 1989-18606 

Doc: ESCRITURA 1314 deI 05-04-1989 NOTARlA 37A de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 360 CONSTITUCION REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

A: PRODUCCIONES E INVERSIONES LTDA. PROIN LTDA. x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 03-03-2020 Radicación: 2020-13153 

Doc: ESCRITURA 3821 deI 17-12-2019 NOTARlA TREINTA Y NUEVE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL: 0164 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO 

DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL 



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.superrotariado.gov.co  

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
u iii. 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220506743758694954 Nro Matrícula: 50N-20015019 
Pagina 2 TURNO: 2022-252439 

Impreso el 6 de Mayo de 2022 a las 11:48:43 AM 

'TESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominioI-Titular de dominio Incompleto) 

DE: PRODUCCION E INVERSIONES LIMITADA PROIN LTDA EN LIQUIDACION. NIT# 8600548140 

AALIANZA FIDUCIARIA S.A ACTUA Y EXCLUSIVAMENTE EN CALIDAD DE VOCERA PA DENOMINADO FIDEICOMISO PARQUEO PARK 114 CLUB 

HOUSE 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2010-32396 Fecha: 07-12-2010 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.Q.D.,SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R M L) 4.) 

iT 
FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos i f UbI1C a 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2022-252439 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

 

FECHA: 06-05-2022 

 

Ji  

El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA 



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
u".' CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220506691458694955 Nro Matrícula: 50N-20015020 
Pagina 1 TURNO: 2022-252438 

Impreso el 6 de Mayo de 2022 a las 11:48:43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA O. O. 
FECHA APERTURA: 26-05-1989 RADICACIÓN: 1989-18606 CON: DOCUMENTO DE: 12-08-1992 

CODIGO CATASTRAL: AAAOIO6WSNXCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

ESTA LOCALIZADO EN EL 1 PISO DEL EDIFICIO . TIENE UN AREA TOTAL PRIVADA DE 164.06 M2. EL AREA CONSTRUIDA DE 178.08 M2. SU ALTURA 
LIBRE ES DE 2 MTRS. Y UN COEFICIENTE DE 26.89% . SUS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 1314 DEL 05-04-89 

NOTARlA 37a DE BOGOTA. SEGUN DECRETO # 1711 DEL 6 DE JULIO DE 1984 NOTA :SU ALTURA ES VARIABLE ENTRE 2.30 Y 2.60 MTS. EN EL lø 

NIVEL Y EN EL 2o DE 2.50 MTS. TIENE UN AREA DE TERRAZA DE 23.89 M2.EN EL 1 NIVEL Y LE CORRESPONDE EL GARAJE # 4. 

4 ( 

A("\Y COEFICIENTE 

AREA PRIVADA - METROS: CENTIMETROS: / AREA CONSTRUIDA - METROS: CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : 

....................... ... 'STRO - HECTAREAS: METROS: CENTIMETROS: 

La guarck de la fe púbHca 

COMPLEMENTACION: 
PRODUCCIONES E INVERSIONES LTDA PROIN LTDA". ADQUIRIO POR COMPRA A PEREIRO DE MEDINA LUCILA SEGUN ESCRITURA 2169 DEL 25-

09-81 NOTARlA 29a DE BOGOTA. ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A LA SOCIEDAD NUEVA URBANIZACION SANTA BARBARA LTDA SEGUN 

ESCRITURA 2063 DEL 16-05-66 NOTARlA 6a DE BOGOTA... 

DIRECCION DEL INMUEBLE 
Tipo Predio: URBANO 
1) KR 23 114A 33 AP 103 (DIRECCION CATASTRAL) 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 
DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

615966 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 18-05-1989 Radicación: 1989-18606 

Doc: ESCRITURA 1314 deI 05-04-1989 NOTARlA 37A de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 360 CONSTITUCION REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio Incompleto) 

A: PRODUCCION E INVERSIONES LTDA. PROIN LTDA. X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 03-03-2020 Radicación: 2020-13153 

Doc: ESCRITURA 3821 deI 17-12-2019 NOTARlA TREINTA Y NUEVE de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL: 0164 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO 

DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 



La validez de este documento podrá verificarse en la página certtficados.supeniotariado.gov.co  

11 PFICI DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
e, 

CERTIFICADO DE TRADIC ION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220506691458694955 Nro Matrícula: 50N-20015020 
Pagine 2 TURNO: 2022-252438 

Impreso el 6 de Mayo de 2022 a las 11:48:43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

DE: PRODUCCION E INVERSIONES LIMITADA PROIN LTDA EN LIQUIDACION NIT# 8600548140 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A ACTUA Y EXCLUSIVAMENTE EN CALIDAD DE VOCERA PA DENOMINADO FIDEICOMISO PARQUEO PARK 114 CLUB 

HO USE 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2010-32397 Fecha: 07-12-2010 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/0812007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentosa ' ¡ 

USUARIO: Realtech La guarda de la te pública 
TURNO: 2022-252438 FECHA: 06-05-2022 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA 

SNR 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

O 



La validez de este documento podrá verificarse en la pápina certificados.supernotariado.gov.co  

S NR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
1. ROfF'Q 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220506721458694952 Nro Matrícula: 50N-20015021 
Pagina 1 TURNO: 2022-252441 

Impreso el 6 de Mayo de 2022 a las 11:48:43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 26-05-1989 RADICACIÓN: 1989-18606 CON: DOCUMENTO DE: 25-08-1992 

CODIGO CATASTRAL: AAAO1O6WSOMCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

ESTA LOCALIZADO EN EL 2o PISO DEL EDIFICIO . TIENE UN AREA TOTAL PRIVADA DE 99.60 M2. EL AREA CONSTRUIDA DE 107.50 M2. SU ALTURA 

LIBRE ES DE 2.20 MTS. Y UN COEFICIENTE DE 16.89% . SUS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 1314 DEL 05-04-89 

NOTARlA 37a DE BOGOTA. SEGUN DECRETO # 1711 DEL 6 DE JULIO DE 1984.... NOTA A ESTE APARTAMENTO LE CORRESPONDE EL GARAJE #5... 

AREA Y COEFICIENTE D E I4 OTA R 1 A DO 
Al7'-HECTAREAS: METROS: CENTIMETROS: 

ARc,- PRIVADA - METROS: CENTIMETROS: / AREA CONSTRUIDA - METROS: CENTIMETROS 

COEFICIENTE : %

la aimrda de la f DúblCa 
COMP LE M E NTAC lO N 
PRODUCCIONES E INVERSIONES LTDA PROIN LTDAADQUIRIO POR COMPRA A PEREIRA DE MEDINA LUCILA,POR ESC.2169 DEL 25-09-81 NOT.29 

DE B000TA.REGISTRADA AL FOLIO 050-0615966.ESTA POR COMPRA A NUEVA URBANIZACION SANTA BARBARA LTDAPOR ESC.2063 DEL 16-05-66 

NOT.6 DE BOGOTA.REGISTRADA EL 14-06-66. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) KR 23 114A 33 AP 201 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) TRANSVERSAL 30 114A-33 APARTAMENTO 201 EDIFICIO "PROIN LTDA. 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

615966 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 18-05-1989 Radicación: 1989-18606 

Doc: ESCRITURA 1314 deI 05-04-1989 NOTARlA 37A de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION:: 360 CONSTITUCION REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio Incompleto) 

A: PRODUCCIONES E INVERSIONES LTDA. PROIN LTDA. X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 03-03-2020 Radicación: 2020-13153 

Doc: ESCRITURA 3521 del 17-12-2019 NOTARlA TREINTA Y NUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL: 0164 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO 

DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 



USUARIO: Realtech 

TURNO: 2022-252441 FECHA: 06-05-2022 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supemotarlado.gov.co  

1 0FICI DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
.1 lU 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220506721458694952 Nro Matrícula: 50N-20015021 
Pagina 2 TURNO: 2022-252441 

Impreso el 6 de Mayo de 2022 a las 11:48:43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

- DE: PRODUCCION E INVERSIONES LIMITADA PROIN LTDA EN LIQUIDACION. NIT# 8600548140 

A: ÁLIANZA FIDUCIARIA S.A ACTUA Y EXCLUSIVAMENTE EN CALIDAD DE VOCERA PA DENOMINADO FIDEICOMISO PARQUEO PARK 114 CLUB 

HOUSE 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2010-32398 .... Fecha: 07-12-2010 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES, NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

La guarda de la fe pública 

El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA 

FIN DE ESTE DOCUMENTO j STRc 



La validez de este documento podrá verilicarse en la página certificados.supemolariado.gov.co 9 

SNR OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
1. at. :. l. 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220506577958694951 Nro Matrícula: 50N-20015022 
Pagina 1 TURNO: 2022-252440 

Impreso el 6 de Mayo de 2022 a las 11:48:43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 26-05-1989 RADICACIÓN: 1989-18606 CON: DOCUMENTO DE: 25-08-1992 

CODIGO CATASTRAL: AAAO1O6WSPACOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
ESTA LOCALIZADO EN EL 2o PISO DEL EDIFICIO. TIENE UN AREA TOTAL PRIVADA DE 127.19 M2. ELAREA CONSTRUIDA DE 137.54 M2. SU ALTURA 

LIBRE ES DE 2.20 MTS. Y UN COEFICIENTE DE 20,85% . SUS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 1314 DEL 05-04-89 

NOTARlA 37a DE BOGOTA. SEGUN DECRETO # 1711 DEL 6 DE JULIO DE 1984.... NOTA ;LÁJATTRA  DEL APARTAMENTO ES VARIABLE ENTRE 2.20 Y 

2.80 MTS. LE CORRESPONDE EL USO EXCLUSIVO DEL GARAJE #6..
- .. - .. .- - - -. - - - - 

DE NOTARIADO 
! '"STRO 

AREA PRIVADA - METROS: CENTIMETROS: / AREA CONSTRUIDA - METROS: CENTIMETROS: 

La guarda de la te púbUca 
COMPLEMENTACION: 
PRODUCCIONES E INVERSIONES LTDA PROIN LTDAADQUIRIO POR COMPRA A PEREIRA DE MEDINA LUCILAPOR ESC.21 69 DEL 25-09-81 NOT.29 

DE BOGOTA.REGISTRADA AL FOLIO 050-0615966.ESTA POR COMPRA A NUEVA URBANIZACION SANTA BARBARA LTDA,POR ESC.2063 DEL 16-05-66 

NOT.6 DE BOGOTA.REGISTRADA EL 14-06-66. 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) KR 23 114A 33 AP 202 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) TRANSVERSAL 30 114A-33 APARTAMENTO 202 EDIFICIO PROIN LTDA'. 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

M/ICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

-615966 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 18-05-1989 Radicación: 1989-18606 

Doc: ESCRITURA 1314 deI 05-04-1989 NOTARlA 37A de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 360 CONSTITUCION REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

A: PRODUCCIONES E INVERSIONES LTDA . PROIN LTDA. X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 03-03-2020 Radicación: 2020-13153 

Doc: ESCRITURA 3821 del 17-12-2019 NOTARlA TREINTA Y NUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL: 0164 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO 

DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL 

A(, Y COEFICIENTE 

- HECTAREAS: METROS: CENTIMETROS: 

COEFICIENTE : % 



La valkiez de este documento podrá vorificarse en la página cerliflcados.supemotarlado.gov.co  

CUb OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220506577958694951 Nro Matrícula: 50N-20015022 
Pagina 2 TURNO: 2022-252440 

Impreso el 6 de Mayo de 2022 a las 11:48:43 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominio,l.Titular de domInio incompleto) 

DE: PRODtJCCION E INVERSIONES LIMITADA PROIN LTDA EN LIQUIDACION. NIT# 8600548140 

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A ACTUA Y EXCLUSIVAMENTE EN CALIDAD DE VOCERA PA DENOMINADO FIDEICOMISO PARQUEO PARK 114 CLUB 

HOUSE 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *2* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 

: • • 
Radicación: C2O1G-32399 - - Fcha: 07-12-2010 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N,R. 
---..- ....-----. ---------------- 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier faila o error en el registro de los documentos la fe U bhc a 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2022-252440 FECHA: 06-05-2022 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA 



La vaLdez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supemotarlado.gov.co  

'SN" 
PNbIOFlCINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 01 NOARtADO 

1 GT1O 
CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220506842558694956 Nro Matrícula: 50N-352432 
Pagina 1 TURNO: 2022-252443 

Impreso el 6 de Mayo de 2022 a las 11:48:50 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50N - BOGOTA ZONA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA 0. C. 

FECHAAPERTURA: 15-09-1976 RADICACIÓN: 1976-057201 CON: DOCUMENTO DE: 06-05-1994 

CODIGO CATASTRAL: AAAO1O6WSRJCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
LOTE DE TERRENO SITUADO EN EL COSTADO OCCIDENTAL DE LA TRANSVERSAL 30 ENTRE LAS CALLES 114 Y 116 DISTINGUIDO CON EL N. 8 DE 

LA MANZANA 1 EN EL PLANO DE LOTE DE LA NUEVA URBANIZACION SANTA BARBARA LTDA. ,CON UNA EXTENSION SUPERFICIARIA DE 1.319,68 

V2 LINDA: NORTE: EN 41 METROS CON EL LOTE 6 DE LA MISMA MANZANA; ORIENTE; EN 20,60 METROS CON LA TRANSVERSAL 30; SUR: EN 41 

METROS CON EL LOTE N. 10 DE LA MISMA MANZANA Y; OCCIDENTE: EN 20,60 METROS CON PARTE DE LOS LOTES NS. 5 Y 7 DE LA MISMA 

MANZANA. E NOiARIADO 
Ak..MYCOEFENTE

CENTIMETROS
• 8 REGISTRO 

AREA PRIVADA - METROS: CENTIMETROS: / AREA CONSTRUIDA - METROS: CEIJTlMETROS: fe pu bhca 
COEFICIENTE : % 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 
2) KR 23 114A 09 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) SIN DIRECCION LOTE 8 MANZANA 1 

DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 

A' ' ACION: Nro 001 Fecha: 04-03-1963 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 518 deI 14-02-1963 NOTARlA 9ftc(e BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: NUEVA URBANIZACION SANTA BARBARA LTDA. 

A: CABRERA DE BORRERO ANA CC# 20169585 X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 08-11-1963 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 4522 deI 26-10-1963 NOTARlA 3A. de BOGOTA 

ESPECIFICACION. 210 HIPOTECA 

VALOR ACTO: $70000 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I.Titular de dominio Incompleto) 

DE: CABRERA DE BORRERO ANA
CC# 20169585 X 



A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 30-08-1978 Radicación: 1978-65489 

Doc: ESCRITURA 3989 deI 18-10-1977 NOTARlA 3A de BOGOTA 

cancela anotación No: 2 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

La valtdez de este documento podre verificarse en la pdgina cortificados.supernolariadogov.co  

eu :OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA NORTE 
•lIII1 L5L.lt 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 220506842558694956 Nro Matrícula: 50N-352432 
Pagina 2 TURNO: 2022-252443 

Impreso el 6 de Mayo de 2022 a las 11:48:50 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

ANOTACiON: .a: 08-11-1963 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 4522 dei 26-40-196 NOTARlA 3A. de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 520 ADMINISTRACION A 10 A/OS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CABRERA DE BORRERO ANA CC# 20169585 X 

rERtNftNb 
DE NOTARLADO 

REGISTRO 
t 5: 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto)' 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: CABRERA DE BORRERO ANA CC# 20169585 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 30-08-1978 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 3989 deI 18-10-1977 NOTARlA 3A de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

Se cancela anotación No: 3 

ESPECIFICACION: 840 CANCELACION ADMINISTRACION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO CENTRAL HIPOTECARIO 

A: CABRERA DE BORRERO ANA CC# 20169585 X 

AI('ACION: Nro 006 Fecha: 19-10-1983 Radicación: 1983-95985 

Doc: ESCRITURA 1285 de! 28-07-1983 ,NOTARIA 24 de BOGOTA VALOR ACTO: $8350000 

ESPECIFICACION: : 101 VENTA / 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CABRERA DE BORRERO ANA CC# 20169585 

A: JIMENEZ HUGO EDUARDO CC# 18114839 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 03-05-1984 Radicación: 1984-47134 

Doc: ESCRITURA 486 deI 23-03-1984 NOTARlA 24 de BOGOTA VALOR ACTO: $5500000 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominiol-Titular de domInIo Incompleto) 

DE: JIMENEZ HUGO EDUARDO
x 
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A: CORPORACION SOCIAL DE AHORRO Y VIVIENDA COLMENA 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 20-12-1989 Radicación: 1989-51174 

Doc: ESCRITURA 2858 deI 12-12-1989 NOTARlA 24 de BOGOTA VALOR ACTO: $5500000 

Se cancela anotación No: 7 

ESPECIFICACION: : 650 CANCELACION HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CORPORACION SOCIAL DE AHORRO Y VIVIENDA COLMENA 

A: JIMENEZ HUGO EDUARDO 

AN,QACION: Nro 009 Fecha: 18-01-1990 Radicación: 1990-2417 DE I%III cT41 R 1 A D °A 
D. SCRITURA 7004 deI 29-12-1989 NOTARlA 25 de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE EN LA CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompIeto) a 

DE: JIMENEZ HUGO EDUARDO 

A: BANCO DEL ESTADO 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 28-06-1996 Radicación: 1996-42352 

Doc: ESCRITURA 1941 deI 20-06-1996 NOTARlA 52 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 210 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlol-Titular de domInio Incompleto) 

DE: JIMENEZ HUGO EDUARDO CC# 17114839 X 

A: BANCO DEL PACIFICO S.A. NIT# 8001599468 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 27-02-1998 Radicación: 1998-14731 

D("ESOLUCION ADMINISTRATIVA 542 deI 23-02-1998 DIR DE MPS Y ADUANAS NACS de SANTAFE DE BOGOTA, D. C. 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 403 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES ADMINISTRACION DE PERSONAS NATURALES 

A: JIMENEZ HUGO EDUARDO
CC# 17114839 X 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 25-11-1999 Radicación: 1999-69444 

Doc RESOLUCION ADMINISTRATIVA 0751 deI 20-05-1999 SUPERINTENDENCIA BANCARIA de SANTAFE DE BOGOTA, D. C. 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: : 400 MEDIDAS CAUTELARES TOMA DE POSESION DE LOS BIENESHABERES Y NEGOCIOS- SE ABSTENGAN DE CANCELAR 

x 
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GRAVAMENES, CUALQUIER ACTO QUE AFECTE EL DOMINIO SALVO EXPRESA AUTOR! DEL LIQUIDADOR.ESTE Y OTROS.( MATRICULAS 

OTORGADAS POR D.OPERATIVA) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

A: BANCO DEL PACIFICO S.A. 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 06-06-2003 Radicación: 2003-42961 

Doc: OFICIO EE 42833 del 28-05-2003 DIRECCION DE IMPUESTOS DISTRITALES de BOGÓ1PD. N DEN (1A 
VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR IMPUESTOS MUNICIPALES: 0441 EMBARGO POR IMPUESTOS MUNICIPALES RESOLUCION 1080-2002/10/29 

P(JNAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIRECCION DISTRITAL DE IMPUESTOS-SUBDIRECCION DE IMPUESTOS A LA PROPIEDAD-GRUPO DE COBRO COACTIVO- 

: La guarda de a e púbisca 
A: JIMENEZ HUGO EDUARDO CC# 17114839 X 

ANOTACION: Nro 014 Fecha: 24-01-2008 Radicación: 2008-5959 

Doc: OFICIO S/N deI 24-01-2008 BANCO DEL PACIFICO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 12 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES PREVENSION DE LA 

TOMA DE POSESION DE LOS BIENES,HABERES Y NEGOCIOS-. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: LIQUIDADORA DEL BANCO DEL PACIFICO S.A. EN LIQUIDACION 

ANOTACION: Nro 015 Fecha: 11-04-2008 Radicación: 2008-29568 

DFICIO 11112 deI 07-04-2008 DIAN de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

e cancela anotación No: 11 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA EMBARGO PROCESO 

ADMINISTRATIVO COACTIVO. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIAN 

A: JIMENEZ HUGO EDUARDO
CC# 17114839 X 

ANOTACION: Nro 016 Fecha: 05-02-2009 Radicación: 2009-9062 

Doc: OFICIO 6724 deI 30-01-2009 ALCALDIA MAYOR de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: VALORIZACION: 0212 VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 180 DE 2005 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO - IDU 
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ANOTACION: Nro 017 Fecha: 20-04-2012 Radicación: 2012-29775 

Doc: OFICIO 902 deI 26-03-2012 JUZGADO 29 CIVIL DEL CTO de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION MIXTA: 0428 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION MIXTA PROCESO MIXTO REF:2000-9156 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO DEL PACIFICO EN LIQUIDACION 

A: HUGO JIMENEZ E HIJOS LTDA 

A: JIMENEZ HUGO EDUARDO 1 i.
CC# 17114839 

ANOTACION: Nro 018 Fecha: 06-08-2012 Radicación: 2012-59754
' 1 

DFICIO 414621 del 24-07-2012 IDU de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

! 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION P.ROVJDENCIA ADMINISTRATIVA CANCELA GRAVAMEN DE 

VALORIZACION POR BENEFICIO LOCAL ACUERDO 180 DE 2005 La guarda de la te pubIco 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO -IDU- 

ANOTACION: Nro 019 Fecha: 07-09-2012 Radicación: 2012-69403 

Doc: OFICIO EE 120702 deI 15-05-2012 SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 13 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA EL EMBARGO DE 

REMANENTES SOLICITADO PRCESO EJECUTIVO MIXTO NO.9156 YA SE ENCUENTRA INSCRITO Y VIGENTE EN LA ANOTACION 17 DE ESTE FOLIO. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Tltular de derecho real de domlniol-Tltular de dominIo Incompleto) 

DE: DIRECCION DISTRITAL DE IMPUESTOS-SUBDIRECCION DE IMPUESTOS A LA PROPIEDAD-GRUPO DE COBRO COACTIVO- 

A: JIMENEZ HUGO EDUARDO 

ANOTACION: Nro 020 Fecha: 07-09-2012 Radicación: 2012-69403 

Doc: OFICIO EE 120702 deI 15-05-2012 SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION MIXTA: 0428 EMBARGO EJECUTIVO CON ACCION MIXTA REMANENTE ORDENADO POR EL 

JUZGADO 18 CIVIL DEL OTO DE BOGOTA PROCESO 1999-01342 POR AUTO DEL 27-06-08 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominiol-Titular de dominio Incompleto) 

DE: BANCO DEL ESTADO SA. PATRIMONIO AUTONOMO COLECTOR 1 PACOL 1 

A: JIMENEZ HUGO EDUARDO CC# 17114839 

    

- . cancela anotación No: 16 
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ANOTACION: Nro 021 Fecha: 17-07-2013 Radicación: 2013-52446 

Doc: OFICIO 0698 deI 05-07-2013 JUZGADO 029 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. de BOGOTA D. C. 

VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 17 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL REF. 2000-9156. ESTE Y OTROS 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO DEL PACIFICO EN LIQUIDACION 

A: HUGO JIMENEZ E HIJOS LIMITADA 

A: JIMENEZ HUGO EDUARDO 

SUPERINTENDENCIA 

  

   

ANCTACION: Nro 022 Fecha: 01-12-2016 Radicación: 2016-84939 1 

Doc: OFICIO 16177 del 18-11-2016 JUZGADO 3 DE EJECUCION CIVIL DELRyUITO de BOGOTA D.C. oúbllca 
VALOR ACTO:$ 

Se cancela anotación No: 20 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO PROCESO 1999-1342 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: BANCO DEL ESTADO 5.A. EN LIQUIDACION NIT# 6915000159 

A: JIMENEZ HUGO EDUARDO CC# 17114839 

ANOTACION: Nro 023 Fecha: 02-12-2016 Radicación: 2016-84987 

Doc: ESCRITURA 1151 deI 12-07-2016 NOTARlA TREINTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: S 

ESPECIFICACION: DACION EN PAGO: 0129 DACION EN PAGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominlol-Titular de dominio incompleto) 

DFMENEZ HUGO EDUARDO CC# 17114839 
-r -- -- 

A: uINTELCO S.A, NIT# 830059237 NIT. 830.059.237-4 

ANOTACION: Nro 024 Fecha: 12-12-2016 Radicación: 2016-87147 

Doc: ESCRITURA 2176 del 05-12-2016 NOTARlA TREINTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA: 0219 HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE CUANTIA GRAVAMEN 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: COINTELCO S.A.
NIT# 830059237 X NIT. 8300592374 

A: CABLES COLOMBIA URIBE Y CIA S.C.A. CABLECOL Y CIA S.C.A. NIT. 9001235043 

ANOTACION: Nro 025 Fecha: 19-01-2018 Radicación: 2018-2418 

Doc: CERTIFICADO 5 deI 02-01-2018 NOTARlA TREINTA Y CUATRO de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 24 
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ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES HIPOTECA- DE 

ACUERDO A ESCRITURA 2380 DEL 27-12-2017 NOT 34 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CABLES COLOMBIA URIBE Y CIA S.C.A.**CABLECOL  Y CIA SCA. NIT# 9001235043 

A: COINTELCO S.A. NIT.830.059.237-4 

ANOTACION: Nro 026 Fecha: 18-07-2019 Radicación: 2019-44324 

Doc: CERTIFICADO 1209 deI 11-07-2019 NOTARlA TRECE de BOGO1SIJ PERI NTIEI4DE  N CIA 
Se cancela anotación No: 10 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTESM3NC ; TvAl,R4A 
H•ECA SEGUN EP 2769 DE 08-07-2019 NOT 13 BTA 

PERSONAS QUE INTERViENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,I-Tltular de dominio incompltto) 

DE: BANCO DEL PACIFICO SA. HOY EN LIQUIDACION La guarda de la te pública NIT 800159946-8 

A: JIMENEZ HUGO EDUARDO CC# 17114839 

ION 

ANOTACION: Nro 027 Fecha: 18-07-2019 Radicación: 2019-44329 

Doc: CERTIFICADO 12470 deI 26-06-2019 NOTARlA VEINTINUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 9 

ESPECIFICACION: CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES CANCELACION 

HIPOTECA SEGUN EP 11662 DE 26-06-2019 NOT 29 BTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,i-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUPREVISORA S.A. VOCERA PATRIMONIO AUTONOMO BANCO DEL ESTADO EN LIQUIDACION NIT 860053105-3 

A: JIMENEZ HUGO EDUARDO CC# 17114839 

A' ClON: Nro 028 Fecha: 03-03-2020 Radicación: 2020-13367 

Do SCRITURA 4013 dei 27-12-2019 NOTARlA TREINTA Y NUEVE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A FIDUCIA MERCANTIL: 0189 TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICION A 

FIDUCIA MERCANTIL 

PERSONAS QUE INTERVNEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: COINTELCO S.A. / NIT 8300592374 

A: ALIANZA FIDUCIARIA SA. COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO PARQUEO PARK 114 CLUB HOUSE X NIT 8300538122 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *28* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 

Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: C2007-9489 Fecha: 18-08-2007 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
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Anotación Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: C2007-01403 Fecha: 05-10-2007 

MATRICULA MATRIZ NO VALIDA CORREGIDA VALE, ART 35 DL 1250/70DEPURACION BASE DE DATOS.C2007-01403 

Anotación Nro: 17 Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 24-05-2013 

EL NUMERO DE REFERENCIA DEL PROCESO, CORREGIDO VALE CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO TERCERO DE LA RESOLUCION 024 DEL 15 

DE FEBRERO DE 2013. JLB. */ 

Anotación Nro: 23 Nro corrección: 1 Radicación: C2017-164 Fecha: 26-01-2017 

SECCION PERSONAS EXCLUIDA POR NO CORRESPONDER HUGO JIMENEZ Y SE INCLUYE A LA SOCIEDAD COINTELCO SA. SEGUN CONTENIDO 

DEL TITULO VALE ART 59 DE LEY 1579 DE 2012.C2017-164.DGG 

1 

FIN DEEFDOCUMENTO  -i-E=N D:i'1 ctA = = 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registilo de los dpcqmento 

USUARIO: Realtech I°I ¼) 
U ): 2022-252443 FECHA: 06-05-2022 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

La guarda de la fe pública 

El Registrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA 

SNR 



Alianza 
Fiduciaria 

   

T: (571) 644 7700 

Avenida 15 No. 82-99 
Bogotá, Colombia 

CONTRATO DE VINCULACIÓN COMO BENEFICIARIO DE ÁREA AL FIDEICOMISO PARK 114 CLUB 
HOUSE 

FONDO DE INVERSION COLECTIVA: TAG_NUMERO_ENCARGO 

Fiduciaria 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad constituida 
mediante escritura pública no. 545 del 11 de febrero de 
1986, Notaría Décima de Cali. 

Pro ecto PARK 114 CLUB HOUSE 

Patrimonio Autónomo 
FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE 

Etapa del Proyecto PRIMERA 

Inmueble (La nomenclatura asignada es provisional; l 
definitiva será la que asigne el Departamentc 
Administrativo de Catastro). 

Inmueble No.: TAG_NUMERO_INMUEBLE 
Garaje (s): TAG_HAY_GARAJE 
Deposito: TAG_HAY_DEPOSITO 
Área construida bruta de la Unidad lnmobiIiari 
aproximada: TAG_AREA_CONSTRU IDA APROXm2  
Incluye muros y buitrones. 
Área construida privada de la Unidad InmobiIiari 
aproximada: TAG_AREA_PRIVADA m2  
Que se calculó excluyendo los buitrones, los muros 
internos y los muros comunes 
Características del inmueble: descritas en el anexo 1 
denominado ESPECIFICACIONES GENERALES ' 
ACABADOS PROYECTO PARK 114 CLUB HOUSE. 

TAG_ESPECIFICACION_NOMBRE TAG ESPECIFICACIONDETALLE 

INFORMACION BENEFICIARIO DE AREA O FIDEICOMITENTE BENEFICIARIO 

BENEFICIARIO DE 
AREA O 

FIDEICOMITENTE 
BENEFICIARIO 

Identificación Dirección Teléfono 

TAG_TERCERO_NOM 
BRE 

TAG_TERCERO_ 
NUMERO_IDENTI 
FICACION 

TAG.JERCERO_ 
DIRECCON 

TAG_TERCERO_TELEFON 
O 

Entre los suscritos, EL BENEFICIARIO DE AREA, debidamente identificado[s] en el cuadro anterior; EL 
FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, debidamente identificado en el cuadro anterior y ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A., sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, legalmente constituida según consta en la escritura 
pública número quinientos cuarenta y cinco (545) deI once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis 
(1.986), otorgada en la Notaria Décima (10) del Circulo de Cali, hacemos constar que hemos celebrado el 
presente contrato de vinculación por parte del BENEFICIARIO DE AREA al FIDEICOMISO, previos los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

1.1 Que CAMPOS SMB S.A.S. e INVERSIONES GRUPO RODZIN SAS. tienen planificado el desarrollo de un proyecto 

inmobiliario el cual se llevará a cabo sobre los Lotes de terreno ubicados en la Carrera 23 114 A - 33 y  Carrera 23 No. 

114 A-09 de la ciudad de Bogotá, identificados con los folio de matrícula inmobiliaria número 50N-20015018, 50N-

20015022, 50N-20015020, 50N-20015019, 50N-20015021 y 50N-352432 respectivamente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá. 
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1.2 Que mediante documento privado de fecha 30 de diciembre de 2019, se celebró un contrato de fiducia mercantil 

constitutivo del FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE, a través del cual se desarrolla el PROYECTO. 

1.3 Que LOS FIDEICOMITENTES del FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE, a través del cual se desarrolla el 

PROYECTO, son las sociedades CAMPOS SAAB SAS. e INVERSIONES GRUPO RODZIN SAS., siendo la primera 

EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

1.4 EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, quien en el contrato de Fiducia Mercantil Irrevocable ostenta también la 

condición de gerente del Proyecto está adelantando las gestiones de tipo técnico y comercial para la ejecución de EL 

PROYECTO. 

1.5 El proyecto se desarrolla a través de un esquema fiduciario bajo la exclusiva responsabilidad financiera, técnica y 

administrativa de LOS FIDEICOMITENTES. 

1.6 EL BENEFICIARIO DE AREA se vincula como tal al mencionado fideicomiso, en virtud de la designación que le hace 

EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR con el propósito de que a la terminación del proyecto LOS 

FIDEICOMITENTES, le haga entrega material de la unidad inmobiliaria cuyo número y características generales quedaron 

mencionadas en la primera hoja de este contrato, y ALIANZA como administradora del FIDEICOMISO PARK 114 CLUB 

HOUSE le efectúe la transferencia del derecho de dominio de dicha unidad inmobiliaria en los términos previstos en el 

presente contrato. 

1.7 Para los anteriores efectos, EL BENEFICIARIO DE AREA suscribe(n) el presente contrato, el cual reglamenta el 

actuar de las partes en el presente negocio, bajo el entendido que las funciones de ALIANZA están circunscritas 

únicamente al cumplimiento de las obligaciones que en el presente contrato se establecen a su cargo, con total 

independencia del desarrollo del proyecto, el cual es responsabilidad única y exclusiva de LOS FIDEICOMITENTES. 

1.8 EL FIDEICOMISO tiene por objeto que ALIANZA permita el desarrollo, de un proyecto inmobiliario que realizarán 

LOS FIDEICOMITENTES, bajo su exclusiva responsabilidad técnica, administrativa y financiera siendo el Gerente 

Constructor y Promotor del Proyecto el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, para todos los efectos contractuales 

denominado EL PROYECTO, en el lote de terreno descrito en el numeral 1.2 anterior, cuyos linderos estarán señalados en 

la escritura pública mediante el lote le fue transferido a EL FIDEICOMISO PARQUEO PARK 114 CLUB HOUSE. Las 

especificaciones, diseños, y demás caracteristicas ya han sido definidas por LOS FIDEICOMITENTES y aceptadas por 

EL BENEFICIARIO DE AREA en el anexo No.1 denominado ESPECIFICACIONES GENERALES Y ACABADOS 

PROYECTO PARK 114 CLUB HOUSE, el cual hace parte del presente contrato, y en el que consta la descripción del 

inmueble. LOS FIDEICOMITENTES expresamente advierten, y así también expresamente lo acepta EL BENEFICIARIO 

DE AREA, que el proyecto inicial puede ser objeto de modificaciones en razón de las exigencias que puedan formular las 

autoridades competentes al expedir la licencia de construcción; o en razón de situaciones imprevistas generadas en el 

mercado de materiales que obliguen a cambios por otros materiales que no sean de calidad inferior a los inicialmente 

previstos. No es obligación de ALIANZA el control de los cambios o modificaciones que pueda sufrir el proyecto, pues las 

mismas son responsabilidad única y exclusiva de las sociedades CAMPOS SAAB S.A.S. e INVERSIONES GRUPO 

RODZIN SAS., en su calidad de FIDEICOMITENTES. 

1.9 Dado que EL BENEFICIARIO DE AREA se vincula al FIDEICOMISO únicamente con respecto al beneficio que les 

corresponda en una determinada unidad inmobiliaria de EL PROYECTO y en el porcentaje de copropiedad que a esa 

unidad le corresponda en las zonas comunes, de acuerdo con el Reglamento de Propiedad Horizontal al cual sea sometido 

EL PROYECTO, EL BENEFICIARIO DE AREA no tendrá(n) derecho a participar en los excedentes que resulten al 

momento de liquidar EL FIDEICOMISO, y no adquirirá(n) por dicha vinculación el carácter de BENEFICIARIO(S) con 

relación a los demás derechos y obligaciones propios de los FIDEICOMITENTES, ni derecho a intervenir en las 

deliberaciones y decisiones propias de los FIDEICOMITENTES, de conformidad con lo establecido en el contrato de 

fiducia mercantil constitutivo del FIDEICOMISO PARK 114 CLUB I-IOUSE. 



Alianza 
FiduciQria 

   

T: (571) 644 7700 

 

Avenida 15 No. 82-99 
Bogotá, Colombia 

CONTRATO DE VINCULACIÓN COMO BENEFICIARIO DE ÁREA AL FIDEICOMISO PARK 114 CLUB 
HO US E 

1.10 EL PRESENTE DOCUMENTO NO ES UNA PROMESA DE 

COMPRAVENTA. 
1.11 EL BENEFICIARIO DE AREA suscribe(n) el presente contrato de vinculación para efectos de vincularse a EL 

FIDEICOMISO, con los derechos que se estipulan en el contrato de fiducia denominado FIDEICOMISO PARK 114 CLUB 

HOUSE, para quien ostente la calidad de tal, contrato que el BENEFICIARIO DE AREA declara conocer y aceptar en 

su totalidad. 

1.12 En razón a que las sociedades CAMPOS SAAB S.A.S. e INVERSIONES GRUPO RODZIN S.A.S.  

ostentan la calidad de FIDEICOMITENTES contraen para con EL BENEFICIARIO DE AREA las 

obliqaciones propias relacionadas con EL PROYECTO, y éste(os) contrae(n) para con aquel la 

obliqación de entreqar a ALIANZA las sumas de dinero acordadas con EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLDOR por la vinculación. Estos y aquellos suscriben también el presente contrato en el 

cual además de instruir y notificar a ALIANZA acerca de la vinculación, se reqiamenta el reciproco 

cumplimiento de sus mutuas obliqaciones.  

Con base en los anteriores antecedentes las partes convienen la ejecución del presente contrato en los siguientes 
términos: 

PRIMERA PARTE 
CARTA DE INSTRUCCIONES 

TAG_TE RO E RO_N OM B R E 

Actuando en nombre propio manifiesto (manifestamos) que conozco (conocemos), y acepto (aceptamos) en todo 
el contenido del Contrato de Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria de fecha 30 de diciembre de 2019 
(el "Contrato"), respecto del cual manifiesto(tamos) conocer y  haber recibido una copia simple del  
mismo, a través del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO PARK 114 CLUB 

HOUSE, por parte de la sociedades CAMPOS SAAB S.A.S. e INVERSIONES GRUPO RODZIN SAS. (el(los) 
"Fideicomitente(s)" o el "Beneficiario Condicionado") adelanta(n) bajo su propia cuenta y riesgo el Proyecto 
Inmobiliario denominado PARK 114 CLUB HOUSE (el "Proyecto"), respecto del cual me encuentro interesado en 
adquirir una unidad inmobiliaria relacionada en el encabezado de este documento, razón por la cual, mediante la 
presente carta INSTRUYO IRREVOCABLEMENTE a ALIANZA FIDUCIARIA SA. ("FIDUCIARIA" o 
"ALIANZA"), para que por mi (nuestra) cuenta y riesgo y bajo mi (nuestra) exclusiva responsabilidad, proceda 
conforme las siguientes: 

INSTRUCCIONES IRREVOCABLES: 

1. Recibir los aportes correspondiente al valor del inmueble de acuerdo con lo señalado en el Anexo 2 de este 
contrato. Se entiende que la FIDUCIARIA recibe los recursos, una vez sean entregados real y efectivamente 
previo diligenciamiento de los formatos de conocimiento del cliente y culminado el proceso de vinculación en la 
FIDUCIARIA. Hasta tanto no se formalice en debida forma mi vinculación con ALIANZA, los recursos entregados 
no serán aplicados al Proyecto, por estar pendientes actividades única y exclusivamente a mi(nuestro) cargo. 
2. Los dineros entregados serán invertidos en el Fondo Abierto Alianza (el "Fondo") administrado por la 
FIDUCIARIA. 
3. Poner a disposición del(los) Fideicomitentes, en los términos del contrato de fiducia constitutivo del 
Fideicomiso PARK 114 CLUB HOUSE, los dineros entregados y administrados en el Fondo junto con sus 
rendimientos, cuando se acredite el cumplimiento de las condiciones para la entrega de recursos (las 
"Condiciones") que se indican a continuación dentro del plazo establecido en el Contrato. Queda entendido que 
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(i) mientras no se cumplan las Condiciones señaladas en la presente carta, o (u) si las mencionadas 
Condiciones no se cumplen dentro del plazo establecido para el efecto, el beneficiario de los recursos junto con 
sus rendimientos soy(somos) yo(nosotros), Por lo tanto, los Fideicomitentes se tendrán como Beneficiario 
Condicionados de los referidos dineros hasta tanto se cumplan las Condiciones. 
4. Las Condiciones a ser acreditadas por los Fideicomitentes dentro del término dispuesto en el Contrato son: 

4.1. Entreguen a ALIANZA la constancia de radicación ante la autoridad distrital o municipal competente, de 
todos los documentos necesarios para llevar a cabo actividades de anuncio y enajenación de las unidades de 
vivienda resultantes del PROYECTO. 
4.2. La existencia de encargos de inversión en el Fondo Abierto Alianza, que correspondan al sesenta por ciento 
(60%) del total de unidades inmobiliarias proyectadas del PROYECTO, esto es el equivalente a treinta (30) 
unidades inmobiliarias y sus correspondientes cartas de instrucciones y contratos de vinculación debidamente 
suscritos por las partes dentro de los mismos, y con todos los documentos soportes de la información que 
contienen, en este porcentaje se encuentran incluidas las unidades que correspondan a los BENEFICIARIOS 
PROPIETARIOS. El referido porcentaje ha sido establecido por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, quien 
declara que el mismo no compromete la viabilidad del PROYECTO. Queda entendido que no se computarán 
para efectos del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO las unidades inmobiliarias que los 
FIDEICOMITENTES se hayan reservado para si. 
4.3. La existencia y entrega a ALIANZA de la licencia de construcción ejecutoriada del PROYECTO, el flujo de 
caja y el presupuesto de obra. 
4.4. La designación del INTERVENTOR del PROYECTO. 
4.5, La certificación de haber alcanzado la viabilidad financiera del PROYECTO, con base en los documentos 
anteriores suscrita por los FIDEICOMITENTES, y certificada por el INTERVENTOR 
4.6. Que se hayan establecido las fuentes de financiación del PROYECTO, lo cual se acreditará mediante la 
entrega a ALIANZA de la carta de aprobación del crédito constructor emitida por el respectivo establecimiento de 
crédito vigilado por la Superintendencia Financiera. En caso que en la carta de aprobación del crédito constructor 
emitida por el respectivo establecimiento de crédito vigilado por la Superintendencia Financiera, se sujete el 
desembolso del crédito a que se cumpla un porcentaje de preventas superior al establecido en el presente 
numeral, ese será el porcentaje que deberá tenerse en cuenta para acreditar la presente condición. Las cartas 
condicionadas para aprobación de créditos no serán admisibles para acreditar el cumplimiento de la condición 
acá indicada. 
4.7. La presentación a ALIANZA de las pólizas expedidas por una compañía aseguradora vigilada por la 
Superintendencia Financiera, constituidas por los FIDEICOMITENTES, que ampare todos los riesgos de la 
construcción, incluidos pero sin limitarse a los riesgos de daño de la obra, los riesgos en la construcción, los 
daños a maquinaria de la obra, los daños a terceros y los riesgos de responsabilidad civil, cuya vigencia sea igual 
a la duración del PROYECTO, en cada una de sus etapas, teniendo en cuenta la duración del PERIODO 
OPERATIVO establecida en este contrato. Estas pólizas deberán indicar que el beneficiario será el 
FIDEICOMISO. 
4.8. La entrega a ALIANZA de la constancia de presentación de la declaración del impuesto de delineación 
urbana y su correspondiente pago por parte del titular de la licencia de construcción o de quien de acuerdo con 
la norrnatividad local aplicable sea el sujeto pasivo de dicho impuesto, según sea el caso. 
4.9. La INTEGRACION del presente FIDEICOMISO con el FIDEICOMISO DE PARQUEO y que los 
FIDEICOMITENTES del FIDEICOMISO que por este acto se constituye sean los únicos y exclusivos titulares del 
cien por ciento (100%) de los derechos fiduciarios y de beneficio del FIDEICOMISO PARQUEO PARK 114 CLUB 
HOUSE administrado por ALIANZA FIDUCIARIA SA., lo cual deberá constar en los registros que ALIANZA tenga 
dispuestos para tal fin, conforme a lo establecido en los ACUERDOS PRIVADOS. 
4.10. La entrega del Certificado de Tradición y Libertad, cuya fecha de expedición no podrá ser mayor a treinta 
(30) días calendario de antelación a su entrega a ALIANZA, en la que conste la propiedad del mismo en cabeza 
del FIDEICOMISO DE PARQUEO. 
4.11. La entrega de un estudio de títulos sobre los bienes inmuebles en los cuales se desarrollará el PROYECTO, 
suscrito por un abogado titulado y con tarjeta profesional vigente, con concepto favorable del abogado que lo 
realice, en el que conste que la tradición del inmueble es jurídicamente viable para el desarrollo del PROYECTO, 
y que sobre el mismo no pesan gravámenes, limitaciones o problemas de carácter legal que puedan afectar 
dicho desarrollo o la transferencia de las UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO a los 
FIDEICOMITENTES BANEFICIARIOS. 
4.12. Que se encuentren plenamente identificados y acreditados a cada uno de los respectivos ENCARGANTES, 
los recursos por ellos aportados al FIDEICOMISO. 
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5. Declaro Conocer y aceptar que las condiciones que constituyen el punto de equilibrio fueron definidas 
por los Fideicomitentes, y que serán éstas (las Condiciones) las que la FIDUCIARIA validará para la 
realización del giro de recursos, sin que sea la llamada a validar o corroborar las condiciones adicionales 
que la entidad financiadora del Proyecto (Banco) haya determinado para el desembolso de los recursos 
derivados del esquema de financiación acreditado a la FIDUCIARIA. En los eventos en que el 
condicionamiento sea sobre la aprobación del crédito y no sobre el desembolso del mismo, la condición 
no será admisible para la acreditación de las Condiciones. 
6. Al decretarse el cumplimiento de las condiciones anteriormente indicadas, el Beneficiario 
Condicionado podrá acceder a los recursos cuando se hayan cumplido quince (15) días hábiles 
siguientes a la fecha de radicación de los documentos necesarios para desarrollar actividades de anuncio 
y enajenación de las unidades resultantes del Proyecto. Así mismo, el Beneficiario Condicionado 
accederá a los rendimientos producidos por mis(nuestros) aportes, como contraprestación a la 
conservación obligatoria de las condiciones económicas pactadas en el presente documento, 
descontando la comisión prevista. 
7. El Fideicomitente se obliga a destinar los recursos entregados conforme a lo aquí indicado, única y 
exclusivamente al desarrollo del Proyecto. 
8. Las Condiciones deben acreditarse en el término de seis (6) meses contados a partir del seis (6) de 
julio de dos mil veintiuno (2021), término que se prorrogará automáticamente por seis (6) meses más. 
9. Si no se acreditan las Condiciones en el término anteriormente indicado (incluida la prorroga si es del 
caso), ALIANZA restituirá a mi(nuestro) favor o pondrá a mi(nuestra) disposición los recursos entregados 
junto sus rendimientos, previo descuento de la comisión de la Fiduciaria por la inversión de los recursos 
en el Fondo. En consecuencia, se deberá realizar el giro de los recursos correspondientes dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la que iriforme(mos) a la FIDUCIARIA la cuenta bancaria a 
la cual deberán ser transferidos dichos recursos. Transcurridos dos (2) meses desde la fecha en que 
haya(mos) sido notificado(s) de la no acreditación de las Condiciones, sin que ALIANZA haya sido 
informada de la cuenta bancaria, la FIDUCIARIA se entenderá instruida para que en el Fondo Abierto 
Alianza aperture una inversión a mi(nuestro) nombre, a la cual serán trasladados los recursos por 
mi(nosotros) entregados junto con sus rendimientos. 
10. Descontar la comisión prevista para la FIDUCIARIA en los términos y condiciones estipuladas en el 
reglamento del Fondo, en virtud del cual se invierten los recursos de conformidad con lo establecido en 
las presentes instrucciones. 
11. Me reservo el derecho de solicitar al Fideicomitente Desarrollador el desistimiento del negocio si así 
lo manifiesto por escrito. 
12. El Fideicomitente Desarrollador directamente me(nos) puede desistir del negocio si: (i) se presente 
mora en la entrega de mis(nuestros) aportes por más de sesenta (60) días calendario conforme los plazos 
dispuestos en el Anexo 2 o (u) cuando llegado el momento de escriturar la unidad inmobiliaria indicado 
en la parte inicial de la presente carta, no acredite(mos) o no cuente(contemos) con el crédito que 
financiará la adquisición del inmueble. En consecuencia, manifiesto(tamos) que renuncio(amos) 
expresamente al requerimiento para la constitución en mora de acuerdo a lo establecido en las normas 
que rigen la materia. Para aplicar estos desistimientos ante ALIANZA será suficiente únicamente una 
comunicación dirigida por el Fideicomitente Desarrollador en ese sentido. 
13. Con ocasión de las causales de desistimientos contemplados en los numerales 11 y 12 anteriores, 
autorizo(amos) a que se me(nos) descuente el diez por ciento (10%) del aportado, y que dicha suma sea 
entregada al Beneficiario Condicionado. 
14.Si llegare a existir saldo a mi(nuestro) favor después de aplicar el desistimiento, y en general, si hay 
saldos a mi(nuestro) favor por conceptos de reajustes y que me(nos) sean informados por escrito por 
parte del Fideicomitente Desarrollador, la FIDUCIARIA girará tales sumas de dinero dentro de los cinco 
(5) días hábiles siguientes a la fecha en la que informe(mos) a la FIDUCIARIA la cuenta bancaria a la cual 
deberán ser transferidas dichas sumas. Transcurridos dos (2) meses desde la fecha en que haya(mos) 
informado mi(nuestra) voluntad de desistimiento, o haya(mos) sido enterado(s) de la aplicación del 
desistimiento por parte del Fideicomitente, o de la existencia de saldos a mi(nuestro) favor por concepto 
de reajustes, sin que ALIANZA haya sido informada de la cuenta bancaria, la FIDUCIARIA se entenderá 
instruida para que en el Fondo Abierto Alianza aperture una inversión a mi(nuestro) nombre, a la cual 
serán trasladados los recursos correspondientes al saldo existente a mi(nuestro) favor. 
15. Autorizo a la FIDUCIARIA a realizar el reporte y consulta a TransUnion S.A. y demás consultas 
necesarias para el conocimiento del cliente. 
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DECLARACIONES 

PRIMERA: Conozco(conocemos) que el punto de equilibrio del Proyecto fue establecido directamente por los 
Fideicomitentes, sin participación de ALIANZA, y que dicha definición no compromete la viabilidad del 
Proyecto. 
SEGUNDA: Que este documento no corresponde, ni se asimila a una PROMESA DE COMPRAVENTA, y 
que ALIANZA como sociedad, como administradora del Contrato no es parte o tiene injerencia en las 
promesas de compraventa o documentos adicionales que los Fideicomitentes suscriban conmigo y que 
regirán una vez cumplidas las Condiciones. 
TERCERA: Conozco (conocemos) y acepto(aceptamos) los mecanismos de administración y mitigación de 
riesgos de la FIDUCIARIA, y la forma como serán aplicados, de conformidad con lo establecido en el Contrato. 
CUARTA: Manifiesto(manifestamos) conocer y aceptar que por la suscripción de cada Otrosí o registro 
de Cesión de la presente carta de instrucciones causará una comisión a favor de ALIANZA equivalente a 
0.5 SMMLV, la cual estará a mi(nuestro) cargo. 
QUINTA: Manifiesto(manifestamos) saber que el desarrollo del Proyecto será única y exclusivamente 
responsabilidad de los Fideicomitentes, quienes a través del Fideicomitente Desarrollador estará(n) 
encargado(s) de realizar, sin participación alguna ni responsabilidad de la FIDUCIARIA, los estudios de 
factibilidad, la promoción y construcción del Proyecto, y todas las demás actividades relacionadas con la 
ejecución del mismo. 
SEXTA: Manifiesto(manifestamos) saber que ALIANZA: i) no garantiza ni lleva a cabo el manejo futuro de 
los recursos una vez cumplidas las Condiciones, y u) No es constructor, enajenador, gerente, promotor, 
vendedor, veedor, ni participa en manera alguna en el desarrollo del Proyecto, y en consecuencia no es 
responsable ni puede serlo en ninguno de los eventos relacionados con la construcción y desarrollo del 
Proyecto, en especial por la terminación, calidad, cantidad o valor de las unidades resultantes, siendo 
esto única y exclusiva responsabilidad de los Fideicomitentes. 

Conforme a lo anterior, el Fideicomitente Desarrollador es el único responsable de la construcción y por tanto 
tiene la calidad de "Enajenador de Vivienda" y de "Constructor" del Proyecto según el significado que a los 
términos en comillas se da en la Ley 1796 de 2016, y  por tanto asume las obligaciones derivadas de tales 
calidades bajo los términos de la Ley 1796 de 2016, incluso durante el periodo establecido en la mencionada Ley 
para el amparo patrimonial dispuesto en la misma. 
SEPTIMA: Manifiesto(manifestamos) conocer y aceptar que la responsabilidad que adquiere la FIDUCIARIA 
es de medio y no de resultado y, por lo tanto, responderá hasta por la culpa leve en el desarrollo de su gestión 
(inciso 2do, art. 63 del Código Civil). 
OCTAVA: Manifiesto(manifestamos) que conozco(conocemos) y acepto(aceptamos) el reglamento del Fondo, 
que ha sido puesto a mi(nuestra) disposición en la página web www.alianza.com.co, y que en dicho Fondo serán 
invertidos los aportes que entregue(mos). 
NOVENA: Autorizo(amos) al Fideicomitente para instruir a la FIDUCIARIA para que ceda el Contrato de fiducia 
a otra sociedad fiduciaria legalmente constituida en Colombia, de conformidad con lo previsto en el Contrato. 
DECIMA: Manifiesto(manifestamos) que los siguientes son los derechos que adquiero (adquirimos) en 
mi(nuestra) calidad de ENCARGANTE(S): (1) que la Fiduciaria me(nos) rinda cuentas de su gestión bajo 
los parámetros establecidos en el numeral 6.1.4.2.13.2 del Capítulo 1 del Título II de la Parte II de la Circular 
Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. (u) A que sí se cumplen las Condiciones, 
los recursos aportados junto con los rendimientos sean entregados al Beneficiario Condicionado. (iii) A 
que una vez los recursos sean puestos a disposición del Beneficiario Condicionado, se me(nos) informe 
del cumplimiento de las Condiciones y de la puesta a disposición de los recursos a favor del Beneficiario 
Condicionado, para que éste imparta a ALIANZA las instrucciones para la disposición de los mismos 
conforme el Contrato; (iv) En caso que no se cumplan las Condiciones dentro del plazo establecido para 
el efecto, a que me(nos) sean restituidos los recursos entregados junto con los rendimientos de los 
m sm os. 
DECIMA PRIMERA: Cualquier modificación que altere las Condiciones definidas en el Contrato deberá 
ser notificado y aprobado por mí(nosotros), previamente y por escrito, salvo que se trate de modificación 
del número de unidades inmobiliarias privadas del Proyecto, el cual podrá variar, de acuerdo con lo 
aprobado en la respectiva licencia urbanística, siempre que no cambien las unidades inmobiliarias 
comprometidas con los encargantes, ni los usos asignados a las unidades inmobiliarias privadas del 
Proyecto. En todo caso, se debe mantener la proporción establecida en la condición establecida en el 
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numeral 4.2. del numeral cuarto de la presente carta. De lo contrario, la respectiva modificación requerirá 
mi(nuestra) aprobación. 
DECIMA SEGUNDA: La presente carta de instrucciones contiene la información que conforme la Circular Básica 
Juridica de la Superintendencia Financiera debe ser suministrada. 
DECIMA TERCERA: Manifiesto (manifestamos) que las instrucciones impartidas en el presente documento son 
de carácter irrevocable, en consecuencia, las mismas no podrán ser revocadas o modificadas en todo o en parte, 
sin el previo consentimiento del Fideicomitente Desarrollador. 
DECIMA CUARTA: Manifiesto(manifestamos) que conozco(conocemos) que las siguientes son las 
obligaciones adquiridas por mí en mi calidad de ENCARGANTE: (i) Realizar los aportes al Fondo, en los 
plazos y montos establecidos en el Anexo 2, (Ii) a no entregar sumas de dinero a los Fideicomitentes, 
directamente o a través de los promotores, empleados o agentes de este último, mientras se cumplen las 
Condiciones, (iii) obtener previa aprobación de la FIDUCIARIA y del Fideicomitente Desarrollador para la 
celebración de cesión de los derechos derivados de la inversión en el Fondo y (iv) actualizar la 
información requerida por ALIANZA, en cumplimiento de los sistemas de administración de riesgos 
¡ mp 1 eme ntad os. 
DECIMA QUINTA: Manifiesto (manifestamos) conocer y aceptar que la inversión realizada se encuentra sujeta 
a los riesgos derivados de los activos que componen el portafolio del Fondo, cuyo reglamento ha sido puesto a 
mi(nuestra) disposición en la página web www.alianza.com.co. Por lo tanto, el riesgo de los resultados financieros 
de esta inversión, bien sea que los mismos se traten de un mayor valor o de reducción de los recursos por 
entregados o sus rendimientos, se encuentran radicados en mi(nuestra) cabeza, mientras sea(seamos) el(los) 
beneficiario(s) de los mismos. 
DECIMA SEXTA: He(hemos) recibido en la sala de negocios del Fideicomitente Desarrollador, capacitación y 
explicación acerca de la gestión que llevará a cabo la FIDUCIARIA respecto al desarrollo del Proyecto, el control 
de la cartera y tesorería del Proyecto, así como la forma como la fiduciaria invertirá los aportes por mi 
entregados. Así mismo dichas explicaciones y alcance de la labor de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. se encuentra 
expuesta al público en carteles visibles en dicha sala de negocios. 
DECIMA SEPTIMA: He(hemos) recibido en la sala de negocios del Fideicomitente Desarrollador, copia del 
Contrato y de la presente Carta de Instrucciones. 

SEGUNDA PARTE 

CONTRATO DE VINCULACIÓN COMO BENEFICIARIO DE AREA DEL FIDEICOMISO PARK 114 CLUB 
HOUSE  

PRIMERA: VINCULACIÓN: Una vez se acredite el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, y sujeto a la 

entrega de los aportes o sumas previstos en este contrato, el BENEFICIARIO DE AREA adquirirá la calidad de 

tal, con arreglo a los términos y condiciones del contrato de fiducia que al efecto se celebró para dar origen al 

FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE. Por lo tanto, lo que al BENEFICIARIO DE AREA le ha de corresponder 

por todo concepto en razón de esa vinculación, le será cubierto exclusivamente mediante la transferencia del 

dominio y la posesión a titulo de beneficio en fiducia que le hará en su oportunidad ALIANZA como vocera del 

FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE, sobre la Unidad Inmobiliaria del Proyecto descrita en el cuadro que 

consta en la primera hoja de este documento y sus anexos; siempre y cuando el BENEFICIARIO DE ÁREA haya 

realizado los aportes de las sumas de dinero a los que se obliga en virtud de este contrato y se encuentre 

protocolizada y registrada la "Certificación Técnica de Ocupación" conforme a lo previsto en el artículo 60  de la 

Ley 1796 de 13 de julio de 2016 en el folio de matrícula inmobiliaria de la Unidad Inmobiliaria del Proyecto a que 

hace referencia este contrato. Queda entendido que es única y exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR adelantar todas las gestiones necesarias para la obtención de dicha Certificación Técnica 

de Ocupación, su priorización y registro. Se aclara expresamente que la nomenclatura asignada a la mencionada 
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unidad inmobiliaria del PROYECTO es provisional; a definitiva será la que asigne el Departamento Administrativo 

de Catastro Distrital o la autoridad competente. 

Por la vinculación que en el presente documento consta, EL BENEFICIARIO DE AREA no adquirirá el carácter 

de FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE, ni adquirirá(n) los derechos, ni contraerá(n) las obligaciones que el 

Contrato de Fiducia al cual se vincula tenga establecidas para LOS FIDEICOMITENTES, conservando estos 

últimos todos los derechos y continuando a su cargo todas las obligaciones propias de los FIDEICOMITENTES. 

Por su parte, el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se ha obligado a destinar los recursos que le sean 

entregados por ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO, en virtud de la acreditación del cumplimiento de las 

Condiciones de Giro, única y exclusivamente al desarrollo del PROYECTO. 

Los rendimientos que genere la inversión de los recursos entregados por los BENEFICIARIOS DE AREA 

incrementarán el FIDEICOMISO y quedarán afectos al objeto del mismo. 

EL PRESENTE DOCUMENTO NO ES, NI CONSTITUYE PROMESA DE 

COMPRAVENTA 

PARÁGRAFO PRIMERO: Tal como se acaba de indicar, EL BENEFICIARIO DE ÁREA, siempre y cuando se encuentre al dia 

en los aportes a los que se obliga en virtud de este contrato, tendrá(n) derecho a que se le(s) transfiera a titulo de beneficio 

en fiducia el derecho de dominio y la posesión de la (s) unidad (es) inmobiliaria (s) señalada (s), cuya descripción detallada, al 

igual que las especificaciones generales de construcción de éstas, como del PROYECTO, con sus zonas comunes, se harán 

constar en el Reglamento de Propiedad Horizontal que se constituya.. Las características generales de la (s) mencionada (s) 

unidad (es) aparecen en los anexos yen el documento denominado LISTADO DE ESPECIFICACIONES que se entiende parte 

integrante de este contrato, cuyo cumplimiento es de única y exclusiva responsabilidad del FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR. EL BENEFICIARIO DE AREA acepta desde la suscripción del presente documento que las 

especificaciones técnicas y diseño de EL PROYECTO y de la unidad señalada, pueden sufrir variaciones, no obstante lo cual, 

el proyecto debe guardar relación con la propuesta inicial presentada por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR a EL 

BENEFICIARIO DE AREA. Las dimensiones de muros, closets, ventanas, espacios y alturas pueden variar debido a ajustes 

causados por modulación de materiales y variaciones propias del proceso constructivo. Las ilustraciones, pancartas, afiches, 

maquetas, vallas o presentadas en los planos de ventas correspondientes a los apartamentos, y zonas comunes, son una 

representación artistica. Se pueden presentar variaciones de mercado en materiales, acabados, colores, formas, diseño de 

elementos, dimensiones y texturas, o por solicitudes que efectúen entidades estatales, teniendo claro que las variaciones no 

significarán en ningún caso disminución en la calidad de la obra o en los acabados del [los) inmueble(s) objeto de este contrato. 

En la transferencia de dominio a título de beneficio fiduciario de las unidades individuales que adquirirá(n) el BENEFICIARIO 

DE AREA se incluirá el coeficiente de copropiedad en los bienes comunes, todo ello bajo el entendido que las funciones de 

ALIANZA son totalmente independientes al desarrollo del proyecto y sus especificaciones, el cual es responsabilidad única y 

exclusiva de EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: EL BENEFICIARIO DE AREA manifiesta que conoce y acepta que el PROYECTO PARK 114 CLUB 

HOUSE estará sometido al régimen legal de Propiedad Horizontal de conformidad con la Ley 675 de 2001 y  respecto del cual 

queda en un todo sujeto, y que se obliga a dar cumplimiento a todas las obligaciones estipuladas en dicho reglamento, al igual 

que sus causahabientes a cualquier tItulo. 

PARÁGRAFO TERCERO. EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR garantiza a EL BENEFICIARIO DE AREA que no ha 

ofrecido ni comprometido con ninguna persona la unidad inmobiliaria del Proyecto a que hace referencia éste contrato y declara 

que se hará su entrega libre de registro por demanda civil, uso y habitación, arrendamiento por escritura pública, patrimonio de 

familia no embargable, movilización de la propiedad ralz y condiciones suspensivas o resolutorias de dominio, y en general libre 

de limitaciones o gravámenes, salvo las derivadas del régimen de Propiedad Horizontal a que se encontrará sometido el inmueble. 

PARÁGRAFO CUARTO: EL BENEFICIARIO DE AREA conoce y  acepta que en cuanto a hipotecas, los  

predios en donde se desarrollará EL PROYECTO, podrán ser gravados con una hipoteca de primer grado  

constituida a favor de una entidad bancaria con el fin de qarantizar el respectivo crédito constructor que 

requiera EL PROYECTO. En todo caso EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, se obliga a salir al  

saneamiento conforme a la Ley y adelantar todas las gestiones necesarias con el fin de que dicha hipoteca 

en la prorrata que corresponde a la Unidad Inmobiliaria del Proyecto descrita en este contrato, sea levantada 

antes de la transferencia del derecho de dominio de la mencionada Unidad Inmobiliaria del Proyecto.  

PARÁGRAFO QUINTO: EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR establecerá un procedimiento para la realización de las 

reformas que cada uno de los BENEFICIARIOS DE AREA pretendan introducir por su cuenta a la unidad o unidades que les 

corresponda en el proyecto. En este caso, deberá darse un proceso de aprobación, un cálculo del sobre costo ocasionado por 

las reformas, determinarse el plazo en el cual estas deberán e'ecutarse y su forma del aporte en dinero correspondiente. En 

todo caso el plazo para que LOS BENEFICIARIOS DE AREA puedan solicitar reformas, vencerá cuando se encuentre 

construida el 30% de la estructura de las unidades inmobiliarias que conforman EL PROYECTO. Las reformas en ningún caso 

podrán implicar cambios estructurales ni de instalaciones técnicas, y, en todo caso, podrán ser libremente rechazadas por el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

PARÁGRAFO SEXTO: EL BENEFICIARIO DE AREA no intervendrá directa, ni indirectamente, en el desarrollo de la 

construcción de EL PROYECTO. 

PARÁGRAFO SÉPTIMO: LOS FIDEICOMITENTES concurrirán a la defensa de ALIANZA, y en todo  

momento la mantendrá indemne, si fuere reclamada o demandada por eventos relacionados con la  

construcción de EL PROYECTO, sin perjuicio de que ALIANZA se reserve el derecho de repetir contra él  

si fuere perseguida por razón de la responsabilidad que a éste corresponda en virtud de lo aquí 

estipulado.  

PARAGRAFO OCTAVO: Manifiesto conocer que al momento en que los recursos por mi entreqados sean 

puestos a disposición del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en virtud de la acreditación del 

cumplimiento de las Condiciones de Giro, yo seré registrado como Fideicomiterite Beneficiario del 
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FIDECIOMISO a través del cual el FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE lleva a cabo el desarrollo del 

PROYECTO.  

PARAGRAFO NOVENO: EL BENEFICIARIO DE AREA declara conocer y aceptar que por la suscripción  

de cada Otrosí o solicitud de reqistro de Cesión del presente contrato se causará una comisión a favor 

de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., equivalente a cero punto cinco (0.5) salarios mínimos leqales mensuales  

viqentes.  

SEGUNDA: DECLARACIÓN DEL BENEFICIARIO DE AREA: EL BENEFICIARIO DE ÁREA con la firma del  

presente contrato acepta que EL PROYECTO que se ha de construir y  desarrollar sobre los bienes 

inmuebles que se transfirieron al FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOIJSE, es de responsabilidad única y 

exclusiva de los FIDEICOMITENTES, quienes tienen la obligación de suministrar todos los recursos 

necesarios para realizarlo. Por consiquiente, EL BENEFICIARIO DE AREA declara que conoce y acepta 

que la 'construcción" de EL PROYECTO es de exclusiva responsabilidad de CAMPOS SAAB S.A.S. en 

su calidad de FIDEICOMITENTE DESAROLLADOR, quien por la vinculación realizada no pierde tal calidad 

y que ALIANZA será la titular de los bienes que conformen EL FIDEICOMISO, sin injerencia ni 

participación en el desarrollo de las construcciones o en el cumplimiento de las obliqaciones que surqen 

para los FIDEICOMITENTES en virtud del presente contrato y  del contrato de fiducia mercantil oriqen de 

EL FIDEICOMISO.  

TERCERA: OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA PUBLICA: La escritura pública mediante la cual se transfiera el derecho 

de dominio y la posesión a titulo de beneficio en fiducia mercantil, de la unidad inmobiliaria a la que se refiere este contrato, la 

cual se traspasará como cuerpo cierto, junto con el coeficiente de copropiedad que le corresponda de acuerdo con el 

reglamento de Propiedad Horizontal, será otorgada por ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE, 

por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y por EL BENEFICIARIO DE AREA o por sus cesionarios registrados en 

ALIANZA, (iii) y el FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE, en la fecha y notarla que informe EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR a EL BENEFICIARIO DE AREA, de acuerdo con lo previsto en este contrato, siempre y cuando EL 

BENEFICIARIO DE AREA haya cumplido con todas las obligaciones a su cargo emanadas del presente contrato, asi como las 

derivadas del contrato de encargo fiduciario de acabados y mejoras, silo hubiere, especialmente haber realizado la totalidad 

de los aportes que de acuerdo con el plan de entrega de aportes, debe entregar a ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO 

PARK 114 CLUB HOUSE y haber obtenido la aprobación de un crédito a largo plazo para la financiación del saldo pendiente, 

de así requerirse en el correspondiente plan de entrega de aportes, que se haya terminado la obra por parte del 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y se encuentre registrado el Reglamento de Propiedad Horizontal al que estará 

sometido el Proyecto y del cual se deriva la Unidad Inmobiliaria a que hace referencia este contrato. 

No obstante, la firma de la escritura pública de transferencia de dominio a titulo de beneficio fiduciario podrá aplazarse o 

adelantarse por acuerdo previo y escrito del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y del BENEFICIARIO DE ÁREA, sin 

perjuicio de que continúen causándose intereses de mora para EL BENEFICIARIO DE AREA por la prórroga que el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR le conceda. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: Si el día fijado para la firma de la escritura pública ALIANZA no cuenta con los documentos que de 

acuerdo con la ley deben protocolizarse con ella para efectos de probar el pago del impuesto predial y complementarios, por 

causas imputables a las entidades públicas respectivas, el otorgamiento de la escritura se llevará a cabo dentro de los cinco [51 

días hábiles siguientes a la fecha de la obtención de estos documentos, para lo cual EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

dará aviso escrito, por telegrama o por correo certificado a la dirección de EL BENEFICIARIO DE AREA, señalada en la primera 

hoja de este documento. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si el día acordado para la firma de la escritura pública de transferencia de dominio a titulo de beneficio 

fiduciario fuere feriado o no estuviese abierta la Notaría por cualquier causa, la firma se prorrogará hasta el siguiente día hábil, a 

la misma hora y en la misma Notaría. 

PARÁGRAFO TERCERO: ALIANZA otorgará la escritura pública de transferencia a título de beneficio fiduciario en la fecha 

indicada, y EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR entregará el inmueble en la fecha pactada, salvo eventos de fuerza mayor 

o caso fortuito, y casos tales como demora en la instalación de los servicios públicos, escasez probada de materiales de 

construcción, suspensión en los desembolsos por parte de las entidades que financian la construcción del proyecto sin que medie 

culpa de ALIANZA o de los FIDEICOMITENTES, huelga del personal de los FIDEICOMITENTES, de sus contratistas o 

proveedores. En el evento de producirse alguno de estos hechos o similares que suspendan la marcha normal de los trabajos y 

como consecuencia retarden el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los FIDEICOMITENTES, la ejecución de las mismas 

se prorrogará por un tiempo igual a aquel en que se suspendieron los trabajos total o parcialmente como consecuencia del caso 

fortuito o fuerza mayor, término que se contará a partir de la fecha prevista para el cumplimiento oportuno. No obstante, si el caso 

fortuito o la fuerza mayorfuere de tal magnitud que obligara a reiniciar los trabajos, el plazo para el cumplimiento de las obligaciones 

a cargo de éstos se prorrogará por el tiempo que sea necesario para terminar la obra en buenas condiciones, de conformidad con 

acuerdo firmado por las partes. 

PARÁGRAFO CUARTO: La escritura pública de transferencia a título de beneficio fiduciario será firmada fuera del Despacho 

Notarial por los Representantes legales de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., de conformidad con lo establecido en el articulo 12 deI 

Decreto 2.148 de 1.983. 

PARAGRAFO QUINTO: Si cumplidas las condiciones mencionadas en el presente contrato EL 

BENEFICIARIO DE AREA se negare(n) a firmar la escritura de transferencia de dominio a título de  

beneficio dentro de los cinco (5) días hábiles siquientes a la fecha en que se le(s) requiera para tal fin, es  

decir, comparecer a la firma de la citada escritura, EL BENEFICIARIO DE AREA se obliqa a cancelar a  

favor del FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE como sanción, una suma equivalente a dos (2) salarios  

mínimos legales mensuales viqentes pagadero mes vencido por cada mes de retardo. Iqual sanción se 

causará y paqará en favor del FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE, en el evento en que EL 

BENEFICIARIO DE ÁREA no solicite(n) ante la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente el reqistro de la escritura de transferencia de dominio a título de beneficio fiduciario, 

dentro de los 15 días hábiles siguientes a la fecha en la que ésta le sea entregada, registro que debe 

acreditar enviando copia al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR de la boleta de entrada a registro, en 

todo caso desde el BENEFICIARIO DE ÁREA desde ya autoriza al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

a realizar los trámites correspondientes para dichos fines ante las Notaría, y Oficina de Reqistro 
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correspondientes, y para ello, el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR informará al BENEFICIARIO DE 

AREA el total de los qastos en los que incurrió con ocasión de dichos trámites, y  una vez terminada la 

gestión de registro de la referida escritura, entregará al BENEFICIARIO DE AREA los comprobantes de 

paqos efectuados ante dichas entidades con el fin de efectuar la liquidación total de los mencionados 

q astos.  

En todo caso, si Ileqado el tercer mes en que el BENEFICIARIO DE AREA debió comparecer a suscribir 

la escritura de transferencia, de acuerdo a la notificación que en tal sentido ha sido enviada por el  

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, deberá paqar a favor del FIDEICOMISO un sanción equivalente al  

diez por ciento (10%) del valor aportado.  

El incumplimiento de cualquiera de las anteriores dos (2) obliqaciones, permitirá a ALIANZA exigir su 

cumplimiento por vía eiecutiva  sin necesidad de requerimiento alguno, para lo cual EL BENEFICIARIO 

DE AREA desde ahora autoriza y acepta que la certificación que en tal sentido expida el contador y/o 

representante legal de ALIANZA, sea prueba plena del monto de la obligación.  

PARAGRAFO SEXTO: De manera previa al otorgamiento de la escritura pública de transferencia del 

derecho de dominio sobre la Unidad Inmobiliaria del Proyecto a favor de EL(LOS) BENEFICIARIO(S) DE 

ÁREA, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR deberá protocolizar en todos los casos, la "Certificación 

Técnica de Ocupación" de que trata el artículo 6° de la Ley 1796 de 13 de ¡ulio de 2016, siendo obligación 

del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR adelantar todas las gestiones necesarias con el fin de que dicha 

Certificación Técnica de Ocupación quede protocolizada conforme a la citada ley.  

CUARTA: ENTREGA DEL INMUEBLE: La entrega real y material del inmueble correspondiente al beneficio de área adquirido 

se efectuará directamente por EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR a EL BENEFICIARIO DE AREA en la fecha indicada 

por aquel de acuerdo con lo previsto en este contrato. En todo caso, la fecha de entrega no podrá superar la fecha de duración 

máxima prevista para el contrato de fiducia mercantil de administración inmobiliaria. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La entrega material del inmueble se hará constar en acta suscrita por EL 

BENEFICIARIO DE AREA y un representante del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, y en la misma se 

indicarán aquellos detalles de simple acabado que sean susceptibles de ser corregidos, detalles éstos que 

no serán causa para no recibirlo, entendiéndose que en la fecha indicada EL BENEFICIARIO DE AREA ha 

recibido los inmuebles y que FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a corregir los detalles de 

acabados relacionados en la misma acta.  

PARÁGRAFO SEGUNDO: Si EL BENEFICIARIO DE AREA no comparece(n) a recibir el inmueble en la fecha  

pactada, o presentándose, se abstiene (n) de recibirlo sin causa justificada fcircunstancias que no sean  

estructurales del edificiol éste se tendrá por entregado para todos los efectos a satisfacción. En este evento, 

la llave del apartamento quedará a disposición de EL BENEFICIARIO DE AREA en las oficinas del  
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FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. Es claro también que si como consecuencia de la neqativa del 

BENEFICIARIO DE AREA a recibir los inmuebles, no se pudieren desembolsar en las fechas previstas 

alquna de las sumas de dinero destinadas a los aportes por el valor del inmueble, se causarán intereses 

moratorios a la tasa máxima leqal, desde la fecha en que dicho desembolso ha debido producirse.  

PARÁGRAFO TERCERO: Si por cualquier circunstancia las partes acordasen entreqar el inmueble antes de 

otorqarse la escritura pública de transferencia a título de beneficio, la entreqa se hará a título de mera 

tenencia, bajo la responsabilidad del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, aun cuando no se haqa 

referencia a esta circunstancia.  

PARÁGRAFO CUARTO: En ninqún caso, LOS FIDEICOMITENTES, ni ALIANZA serán responsables de las 

demoras en que puedan incurrir las Empresas Distritales en la instalación y  el mantenimiento de los servicios  

públicos tales como acueducto, alcantarillado, qas, enerqía y teléfono. Como el inmueble será entreqado 

cuando esté provisto de los servicios públicos de enerqía, acueducto, qas y alcantarillado, en el evento en  

que las Empresas Públicas encarqadas no los hubieren instalado sin culpa de los FIDEICOMITENTES y por 

tal motivo no se pudiere efectuar la entreqa en la época prevista, no se confuqurará incumplimiento por parte 

de estos últimos. Sera potestad del Beneficiario de área si quiere recibir con servicios públicos provisionales. 

lo cual se realizaría de común acuerdo y  por escrito con el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, por lo cual 

se obliqa a paqar el consumo con respecto a valores de la zona. Así mismo se obliqa a paqar la 

administración provisional. Así mismo un porcentaje del impuesto predial matriz mientras sala los prediales 

definitivos por apartamento.  

PARÁGRAFO QUINTO: La conexión de IaFs1 líneaísl telefónicaFsl y la instalación de IaFsl mismarsi, así como 

su[slaparato[sltelefónicofslcorren por cuenta exclusiva de EL BENEFICIARIO DE AREA.  

PARÁGRAFO SEXTO: EL BENEFICIARIO DE AREA manifiesta que ha sido claramente informado, que 

conoce y acepta EL PROYECTO, por lo que consiente a partir de la suscripción del presente documento en 

todos los actos necesarios para el desarrollo del mismo, incluyendo y sin limitarse, la permanencia de un 

campamento de obra y el acceso de todo el personal requerido para la ejecución de EL PROYECTO.  

PARÁGRAFO SÉPTIMO: EL BENEFICIARIO DE AREA manifiesta que las especificaciones, financieras, 

técnicas y demás características del PROYECTO serán definidas por EL FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR y son responsabilidad de éste.  

QUINTA: GASTOS: Los gastos notariales de la escritura de transferencia del dominio a titulo de beneficio en fiducia mercantil 

serán por cuenta del BENEFICIARIO DE AREA y del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y/o EL FIDEICOMISO por partes 

iguales. Los gastos del impuesto de registro y los derechos de registro serán por cuenta del BENEFICIARIO DE AREA 

exclusivamente. Estos deberán entregarse antes del otorgamiento de la escritura pública de transferencia de la unidad al 
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FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, de acuerdo con la pre-liquidación que éste haga, para que FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR pague a la Notaria y a la Oficina de Registro tales sumas, y pueda realizar la gestión de registro de la 

escritura. El remanente, silo hubiere, le será devuelto al EL BENEFICIARIO DE AREA; el faltante, si existiere, será cubierto 

por EL BENEFICIARIO DE AREA. Todos los gastos de constitución y cancelación de hipotecas sobre la unidad inmobiliaria 

respecto de la cual se vincula EL BENEFICIARIO DE AREA (derechos notariales, impuesto de registro, derechos de registro, 

etc.), que sean otorgadas por EL BENEFICIARIO DE AREA serán por cuenta de éste, Se exceptúa de lo aqul previsto los 

gastos de cancelación de la hipoteca en mayor extensión que garantiza el respectivo crédito de constructor, los cuales serán 

cubiertos por EL FIDEICOMISO. 

SEXTA: IMPUESTOS Y OTROS GASTOS: EL LOS FIDEICOMITENTES se obligan a entregar a Paz y Salvo el inmueble por 

concepto de gravámenes, tasas, derechos liquidados o reajustados, tasas de servicios públicos, cuotas de administración de la 

copropiedad, hasta la fecha en que se firme la escritura de transferencia de dominio a titulo de beneficio. Igualmente a partir desde 

la mencionada fecha será de cargo de EL BENEFICIARIO DE AREA cualquier suma que se cobre en relación con impuestos, 

tasas o contribuciones de cualquier orden, quien desde ya autoriza a ALIANZA a descontar de los recursos que administre el 

valor correspondiente. 

PARÁGRAFO: Las partes declaran que en caso de fijarse por parte del Gobierno Nacional un nuevo tributo que grave esta 

negociación antes de perfeccionarse este contrato por medio de escritura pública de transferencia de dominio a titulo de beneficio, 

su valor, en la proporción que corresponda a la unidad frente al proyecto, deberá ser asumido Integramente por EL BENEFICIARIO 

DE AREA, quien deberá cancelarlo antes de la fecha de firma de la referida escritura. 

SEPTIMA. LIQUIDACIÓN DE SERVICIOS: LOS FIDEICOMITENTES harán entrega del inmueble objeto de este contrato, a 

paz y salvo por todo concepto de los servicios públicos básicos de que está dotado, y por la administración del mismo, hasta 

la fecha de la entrega real y material; a partir de dicha fecha, serán de cargo exclusivo de EL BENEFICIARIO DE AREA, al 

igual que toda reparación por daños o deterioro que no obedezcan a vicios del suelo o de la construcción, por los cuales 

responderán los FIDEICOMITENTES de conformidad con la ley. EL BENEFICIARIO DE AREA se obliga(n) también a cancelar 

a partir de la fecha de entrega la cuota de administración, inicialmente de acuerdo con el presupuesto provisional calculado por 

EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o por el Administrador Provisional y luego de conformidad a lo acordado por la 

Asamblea de Copropietarios. 

OCTAVA: REMUNERACIÓN: ALIANZA cobrará por los recursos invertidos en aportes de los Fondos de Inversión Colectiva 

administrados por ALIANZA la comisión establecida en el reglamento del mismo, el cual EL BENEFICIARIO DE AREA declara 

conocer y aceptar. 

ALIANZA tendrá derecho a la retribución indicada desde el mismo momento de la causación de los rendimientos, no obstante 

que el presente contrato termine antes de que se haya producido la liquidación correspondiente y podrá deducirla de las 

cantidades que deba entregar. La suma antes prevista no incluye los costos y gastos necesarios para cumplir las instrucciones 

y propósitos del presente contrato. Éstos y en los que incurra ALIANZA con ocasión de la defensa judicial o administrativa de 

este contrato, EL BENEFICIARIO DE AREA o de los bienes que lo conforman frente a terceros, aún despues de su terminación 

serán pagados a ALIANZA con la sola demostración sumaria de ellos, dentro de los quince (15) dias siguientes a la fecha en 

que sean presentados para su pago. Transcurrido este término se causarán intereses de mora a la tasa más alta autorizada 

por la Superintendencia Financiera para este concepto. 
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NOVENA: VIGENCIA: El término de duración del presente contrato de vinculación será equivalente al término de duración de EL 

PROYECTO. 

DÉCIMA: TERMINACIÓN. Este contrato terminará al cumplimiento del término pactado para su expiración o anticipadamente por 

las siguientes causas 

1. Por terminación del contrato del FIDEICOMISO. 

2. Por haberse cumplido plenamente su objeto. 

3. Por las causales previstas en la ley. 

4. Por común acuerdo entre el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y el BENEFICIARIO DE ÁREA. 

5. Por incumplimiento de EL BENEFICIARIO DE AREA en a entrega de los aportes indicados en este contrato. 

6. Por encontrarse el BENEFICIARIO DE AREA incluido en las listas para el Control de Lavado de Activos vinculantes para 

Colombia (Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, entre otras), y todas aquellas listas adicionales administradas 

por cualquier autoridad nacional o extranjera, tales como la Oficina de Control de Activos en el Exterior (OFAC). 

Lo anterior, sin perjuicio de lo mencionado en la cláusula décima quinta siguiente 

DÉCIMA PRIMERA- CESIÓN: EL BENEFICIARIO DE AREA sólo podrá(n) ceder en todo o en parte el presente contrato, cuando 

exista concepto favorable previo y escrito del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, y aceptación de ALIANZA. 

DÉCIMA SEGUNDA: NOTIFICACIONES: Para todos los efectos que se deriven del presente documento las partes convienen 

como domicilio del mismo la ciudad de Bogotá D.C. y recibirán notificaciones en las direcciones que figuran en el cuadro que 

figura al inicio de este contrato. Será responsabilidad de cada parte comunicar el cambio de dirección. 

DÉCIMA TERCERA: ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN. Para los fines previstos en la normatividad emitida por la 

Superintendencia Financiera relacionada con el Sistema de Administración de Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del 

Terrorismo - SARLAFT, EL BENEFICIARIO DE AREA se obliga(n) a entregar información veraz y verificable; y a actualizar sus 

datos por lo menos anualmente, suministrando la totalidad de los soportes documentales e información exigidos por ALIANZA 

al momento de la vinculación. ALIANZA queda desde ya facultada para dar por terminado unilateralmente yen forma anticipada 

el presente contrato, en caso de desatención a estos deberes. 

ALIANZA aplicará, durante toda la vigencia del presente contrato a LOS BENEFICIARIOS DE AREA, a sus cesionarios por 

otra parte desde su vinculación, y en general a los terceros que resulten participes en el desarrollo del presente contrato, los 

procedimientos que a continuación se describen, respecto de cada uno de los siguientes riesgos: 

A. RIESGO DE MERCADO Y LIQUIDEZ: ALIANZA cuenta con herramientas tales como: políticas, límites, análisis técnico 

y fundamental (análisis estadistico de las variables y factores de riesgo que inciden sobre las decisiones de inversión), 

sistemas de información del mercado de valores, metodologías de valor en riesgo (VaR) que permiten calcular y controlar 

las posibles pérdidas por efectos de mercado y modelos de Back Testing y Stress Testing que permiten evaluar y ajustar 

el modelo de VaR. El FIDEICOMITENTE BENEFICIARIO exime a la FIDUCIARIA de la aplicación de los sistemas de 

administración de dichos riegos respecto de aquellas inversiones diferentes a las efectuadas en los fondos de inversión 

colectiva administrados por la FIDUCIARIA. 
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B. RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACION DEL TERRORISMO: LA FIDUCIARIA ha implementado 

procesos de vinculación, conocimiento y estudio de sus clientes, al igual que con un monitoreo de las operaciones 

realizadas dentro de la vigencia del contrato. La Fiduciaria cuenta con los mecanismos de control necesarios que permiten 

detectar operaciones sospechosas e inusuales y proceder a tomar las decisiones pertinentes, de conformidad con el Manual 

correspondiente sobre el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo SARLAFT. 

C. RIESGO OPERATIVO: La FIDUCIARIA ha implementado mecanismos compuestos por pollticas y procedimientos que 

le permiten una efectiva administración y mitigación del riesgo operativo que se pudieren llegara a generar en desarrollo 

de los negocios fiduciarios, Estos mecanismos abarcan la administración y mitigación del riesgo legal y 

reputacional. Adicionalmente, cuenta con politicas de confidencialidad para el manejo y protección de información 

privilegiada y, polltica de manejo de conflicto de interés. 

Las partes, con la suscripción del presente contrato, se obligan a acatar los mecanismos establecidos para el cumplimiento de 

los estándares indicados para la gestión de los riesgos asociados al presente contrato, y de igual forma se obligan a dar a 

conocer tales mecanismos a los terceros interesados en vincularse al negocio. 

DÉCIMA CUARTA: DECLARACIÓN: EL BENEFICIARIO DE AREA declara(n) conocer y aceptar que: 

1. En desarrollo del presente contrato, la qestión de ALIANZA no se relaciona bajo ningún  

punto de vista con las actividades propias de la construcción y enajenación de inmuebles,  

ni constituye por parte de ésta directa, ni indirectamente, promoción para la  

comercialización de los inmuebles que forman parte de EL PROYECTO.  

2. ALIANZA no participa en el desarrollo del proyecto, ni como constructor, ni como  

interventor. Tampoco tiene ninquna injerencia en la determinación del punto de equilibrio  

que se requiera para llevar a cabo el mencionado proyecto, ni en la viabilidad técnica  

jurídica y  financiera del mismo, ni controla la destinación que se dé a los recursos  

entregados. Teniendo en cuenta todo lo mencionado, no podrá imputársele 

responsabilidad alquna a ALIANZA ni al FIDEICOMISO por los conceptos contenidos en la  

anterior declaración.  

3. ALIANZA no verifica, ni ejerce control sobre la destinación de los recursos por ella  

recibidos, de manera que, una vez éstos sean entregados al  

FIDEICOMITENTEDESARROLLADOR, la responsabilidad por la administración, utilización  

y destinación de los mismos es exclusiva de éste. Teniendo en cuenta todo lo mencionado,  

no podrá imputársele responsabilidad alquna a ALIANZA ni al FIDEICOMISO por los 

conceptos contenidos en la anterior declaración.  

4. EL BENEFICIARIO DE ÁREA manifiesta conoce de la existencia del Defensor del  

Consumidor Financiero de ALIANZA FIDUCIARIA S.A, figura diseñada para la protección  

de sus intereses como consumidor financiero e indica que conoce quien ostenta dicho 
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cargo en ALIANZA, que conoce las funciones y obligaciones del defensor del consumidor 

financiero, y que le ha suministrado información relacionada con los derechos que como  

cliente tiene para acudir directamente a la fiqura de Defensor del Consumidor con el fin de 

que sean resueltas sus peticiones, quejas, y reclamos en los términos establecidos en la  

ley 1328 de 2009, la Ley 795 cie 2003 y  el Decreto 2550 de 2010, sin perjuicio de las demás  

disposiciones que regulan dicha materia. LOS BENEFICIARIOS DEÁREA manifiestan  

conocer y aceptar que podrá presentar peticiones, quejas o reclamos ante ALIANZA con  

nuestro Defensor del Consumidor Financiero: correo Electrónico:  

defensoriaalianzafiduciaria(&ustarizaboqados.com  Teléfono:+57 (1) 6108161-+57 (1)  

6108164-Dirección: Cra hA # 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity, Boqotá- Página  

Web:www.ustarizabogados.com.  

5. Conforme a lo anterior, queda entendido para todos los efectos que el FIDEICOMITENTE  

DESARROLLADOR es el "Constructor" y el "Enajenador de Vivienda" del PROYECTO  

(según el significado que a los términos en comillas se da en la Ley 1796 de 2016), y  por 

tanto son del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR siendo el único responsable del  

cumplimiento de las obligaciones derivadas de su calidad de Constructor y Enaienador de  

Vivienda, bajo los términos de la Ley 1796 de 2016, incluso durante el periodo establecido  

en la citada Ley para el amparo patrimonial dispuesto en la misma. ALIANZA FIDUCIARIA  

S.A. ni como sociedad, ni el FIDEICOMISO ostentan la calidad de Constructor o de  

Enajenador de Vivienda, y por tanto tampoco se encuentran en su cabeza las obliqaciones  

y funciones inherentes a tal calidad, todo lo cual es exclusiva responsabilidad del  

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. Teniendo en cuenta todo lo mencionado, no podrá  

imputársele responsabilidad alguna a ALIANZA ni al FIDEICOMISO por los conceptos  

contenidos en la anterior declaración.  

6. Queda expresamente prohibido a los FIDEICOMITENTES recibir directamente o por medio  

de sus promotores, sus agentes o empleados, recursos de los terceros interesados en  

vincularse al PROYECTO durante el PERIODO PREPERATIVO o de los FIDEICOMITENTES  

BENEFICIARIOS durante el PERIODO OPERATIVO.  

7. Para todos los efectos ALIANZA enviará el informe dispuesto en el numeral 6.2.1. del  

Capitulo 1 del Título II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 

Financiera de Colombia a la dirección electrónica registrada por EL BENEFICIARIO DE 

AREA, dentro de los quince (15) días hábiles siguiente al corte de cada periodo semestral 

calendario.  
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8. Manifiesto que los siquientes son los derechos por mi adquiridos en mi calidad de 

BENEFICIARIO DE AREA: (i) que la Fiduciaria me rinda cuentas de su gestión bajo los  

parámetros establecidos en el numeral 6.1.4.2.13.2 deI Capítulo 1 del Título II de la Parte II  

de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de Colombia. (u) A ser 

registrado como acreedor beneficiario del presente encargo fiduciario en virtud de los 

aportes realizados por mí, en calidad de BENEFICIARIO DE AREA. (iii) a que me sea  

transferido el derecho de dominio de la unidad inmobiliaria del Proyecto a que hace 

referencia este contrato, por parte de Alianza Fiduciaria S.A. como vocera del  

FIDEICOMISO, una vez el FIDEICOMITENTE DESARROLLADORhaya terminado el  

desarrollo del PROYECTO dentro de los plazos establecidos para el efecto, me encuentre 

al día en la entreqa de los aportes a mi carqo conforme a lo dispuesto en este contrato, se 

haya protocolizado y reqistrado la Certificación de Ocupación en los términos de la Ley  

1796 de 13 de julio de 2016, en lo que corresponde a la mencionada Unidad Inmobiliaria  

del Proyecto.  

9. Manifiesto que conozco que las siquientes son las obligaciones adquiridas por mi en mi  

calidad de BENEFICIARIO DE AREA: (i) Realizar los aportes a los que me obligo en el  

cuadro de aportes del presente contrato, únicamente a dicho fondo, en los plazos y montos 

establecidos en el en el Anexo 2. (U) a no entregar sumas de dinero a los 

FIDEICOMITENTES directamente o a través de los promotores, empleados o agentes de 

este último (iii) Actualizar la información requerida por ALIANZA FIDUCARIA S.A., en  

cumplimiento de los sistemas de administración de riesgos por ella implementados, (iv) 

Las demás establecidas en el presente contrato.  

DECIMA QUINTA: TERMINACION ANTICIPADA. Se entenderá que cualquiera de las partes desiste de su vinculación a este 

contrato cuando: 

EL BENEFICIARIO DE AREA se encuentre en mora de más de 60 días en los aportes estipulados en el aparte 

denominado VALOR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS APORTES de que trata este documento, caso en el cual 

procederá el descuento de la suma que corresponda al porcentaje indicado en el parágrafo segundo de esta 

cláusula. En este evento, ALIANZA procederá a notificar por escrito a EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

respecto de la mora del BENEFICIARIO DE AREA, y el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR tendrá plena 

potestad de decidir si reanuda o no el contrato 

El BENEFICIARIO DE AREA no cumpla con su obligación de actualizar la información y documentación requerida 

por ALIANZA para el cumplimiento de la normatividad relacionada con el Sistema de Administración de Riesgo de 

Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo — SARLAFT, asi como por la inclusión del EL BENEFICIARIO DE 

AREA en la lista OFAC del gobierno de los Estado Unidos de América. 
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• Cuando el BENEFICIARIO DE ÁREA manifiesta de manera expresa y escrita su intención de desistimiento al 

FIDEICOMITENTE DESARROLL.ADOR. 

• La muerte del BENEFICIARIO DE AREA, en cuyo caso no habrá lugar al descuento de la suma indicada en el 

parágrafo segundo. 

PARÁGRAFO PRIMERO: En los casos anteriores, EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR debidamente facultado por el 

BENEFICIARIO DE ÁREA, en virtud de la suscripción del presente contrato, procederá a la enajenación a titulo oneroso de la 

unidad inmobiliaria respecto del cual se hallaba vinculado BENEFICIARIO DE AREA que ha desistido o se entiende desistido 

conforme a esta cláusula Por su parte, los FIDEICOMITENTES se obliga a aportar los recursos necesarios para realizar la 

devolución de los recursos aportados por el BENEFICIARIO DE AREA desistido menos la suma correspondiente al porcentaje 

establecido en el parágrafo segundo de esta cláusula, con el fin de que ALIANZA proceda, conforme a las instrucciones que le 

imparta el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, a devolver tales recursos al BENEFICIARIO DE ÁREA. En caso que los 

FIDEICOMITENTES no aporten dichos recursos dentro de los veinte (20) dlas hábiles siguientes al dla en que EL BENEFICIARIO 

DE ÁREA haya desistido o se entienda desistido, y siempre y cuando se haya vinculado un nuevo beneficiario de área respecto 

de la unidad inmobiliaria correspondiente y este último haya aportado recursos suficientes para la realizar la mencionada 

devolución, ALIANZA procederá, a devolver tales recursos al BENEFICIARIO DE ÁREA desistido, con cargo a os recursos 

aportados por el nuevo BENEFICIARIO DE ÁREA. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: En caso que se entienda que el BENEFICIARIO DE ÁREA desiste de su 

vinculación conforme a esta cláusula, salvo cuando dicho desistimiento se entienda por causa de la  

muerte del BENEFICIARIO DE ÁREA, este último autoriza a que se le descuente el diez por ciento (10%)  

del valor aportado, por concepto del ejercicio del derecho a desistir de su vinculación, y que dicha suma 

sea entregada al BENEFICIARIO CONDICIONADO. En consecuencia, la FIDUCIARIA pondrá a disposición 

del BENEFICIARIO DE ÁREA el remanente de los recursos si los hay, dentro de los cinco (5) días hábiles 

siquientes a la fecha en que acaezca el evento bajo el cual se entienda que existe un desistimiento por 

parte del BENEFICIARIO DE ÁREA.  

Para todos los efectos contractuales y  leqales el BENEFICIARIO DE ÁREA manifiesta que renuncia 

expresamente al requerimiento para la constitución en mora de acuerdo a lo establecido en las normas 

que riqen la materia.  

PARÁGRAFO TERCERO: Si Ileqare a existir saldo a mi(nuestro) favor después de aplicar el desistimiento, 

y en qeneral, si hay saldos a mi(nuestro) favor por conceptos de reajustes y que me(nos) sean informados  

por escrito por parte del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, la FIDUCIARIA qirará tales sumas de 

dinero dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en la que informe(mos) a la FIDUCIARIA 

la cuenta bancaria a la cual deberán ser transferidas dichas sumas. Transcurridos dos (2) meses desde 

la fecha en que haya(mos) informado mi(nuestra) voluntad de desistimiento, o haya(mos) sido enterado(s) 

de la aplicación del desistimiento por parte del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, o de la existencia 

de saldos a mi(nuestro) favor por concepto de reaiustes, sin que ALIANZA haya sido informada de la 
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cuenta bancaria, la FIDUCIARIA se entenderá instruida por este documento para que aperture una 

inversión a mi(nuestro) nombre en el Fondo Abierto Alianza, a la cual serán trasladados los recursos 

correspondientes al saldo existente a mi(nuestro) favor.  

DECIMA SEXTA: ESTIPULACIONES VERBALES: Las partes manifiestan que no reconocerán validez a las estipulaciones 

verbales relacionadas con el presente contrato, el cual constituye un acuerdo completo y total acerca de su objeto y reemplaza 

y deja sin efecto alguno cualquier otro contrato verbal o escrito, celebrado entre las partes con anterioridad 

DECIMA SEPTIMA: CLAUSULA PENAL PECUNIARIA. En caso de incumplimiento de las obliqaciones 

contractuales que adquieren recíprocamente EL BENEFICIARIO DE AREA y  LOS FIDEICOMITENTES, se 

pacta entre ellos una pena pecuniaria por una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor 

aportado, a título de estimación anticipada de perjuicios.  

Paráqrafo Primero: Para todos los efectos contractuales y  leqales EL BENEFICIARIO DE ÁREA manifiesta 

que renuncia expresamente al requerimiento para la constitución en mora de acuerdo a lo establecido en 

las normas que riqen la materia, 

DECIMA OCTAVA: EL BENEFICIARIO DE AREA manifiesta(n) que ha sido plenamente informado, de manera previa, sobre 

las condiciones pactadas en el presente contrato, sobre las consecuencias que le pueden acarrear un desistimiento unilateral 

y adicionalmente que ha obtenido las explicaciones e información que le ha solicitado a LOS FIDEICOMITENTES y/o a 

ALIANZA, de acuerdo con lo establecido en la ley 388 de 1997 olas normas que la puedan modificar, adicionar o complementar 

en el futuro, ASÍ MISMO, asi mismo, actuando en nombre propio manifiesto (manifestamos) que conozco (conocemos) y 

acepto (aceptamos) en todo el contenido del Contrato de Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria de fecha 30 de 

diciembre de 2019 (el 'Contrato de Fiducia"), del cual declaro haber recibido una copia, Patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE. 

DECIMA NOVENA: EL BENEFICIARIO DE AREA manifiesta que ha sido prevenido sobre los siguientes aspectos, de 

acuerdo con lo establecido en la circular Básica Juridica expedidas por la Superintendencia Financiera: 

• El alcance de la participación de la fiduciaria en el neqocio, corresponde a un contrato de  

administración de recursos para la posterior transferencia del derecho de dominio a título de 

beneficio fiduciario de una (s) unidades inmobiliarias.  

• La sociedad fiduciaria administra los recursos desde la etapa preoperativa, y los pone a  

disposición del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, estando este último obliqado a invertirlos  

únicamente en el desarrollo del PROYECTO, todo del conformidad con lo establecido en la etapa 

operativa del contrato de fiducia mercantil constitutivo del FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE 

• Cuáles serán las causales y los plazos de devolución de los recursos entreqados por los 

BENEFICIARIOS DE AREA a la Fiduciaria.  

• La identificación clara y expresa de la persona en favor de quien se celebra el neqocio fiduciario.  
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• Que he recibido en esta misma fecha copia de la Cartilla de Neqocios Fiduciarios Inmobiliarios de 

la Superintendencia Financiera de Colombia, que la misma fue puesta a mi disposición en la Sala 

de Neqocios del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. El documento de ABC de neqocios 

fiduciarios y la cartilla de neqocios fiduciarios, se puede encontrar mediante la siguiente ruta de 

navegación, o en los siguientes links:  

Documento 
Ruta de acceso dentro del 

sitio 
Link de Acceso Directo 

Cartilla Negocios 
Fiduciarios 

www.alianza.com.co/homel  http://www.alianza .corn.c  
SFC cartilla Negocios 
Fiduciarios 

o/documerits/346340/34 
6701/CARTILLANF.pdf/4 
8abbb82-5a39-4783- 
a83e-8bb4ce1ce1c0 

ABC Negocios Fiduciarios 
www.alianza.com.co  /educa http://www.alianza.com.c  

ción financiera/ABC 
Negocios Fiduciarios 

o/documents/346340/34 
6851/20160727abcnego 
ciosfiduciarios%5B2%5D 
+%232%29+%281%29.p 
df/6df9b6e1 -oüff-4db6- 
9fa3-d93a388aa 192  

• Que durante el periodo preoperativo establecido en el contrato fiduciario que rige el FIDEICOMISO 

y en la primera parte del presente contrato, los recursos por mi entreqados se invertirán en el Fondo 

Abierto Alianza, y  dicha inversión se encuentra sujeta a los riesqos derivados de los activos que 

componen el portafolio de dicho fondo, cuyo reqlamento ha sido puesto a mi disposición en la 

páqina web www.alianza.com.co, por lo tanto el riesgo de los resultados financieros de esta 

inversión, durante el periodo preoperativo del Proyecto, bien sea que los mismos se traten de un 

mayor valor o reducción de los recursos por mi entreqados o sus rendimientos, se encuentran 

radicados en mi cabeza, dado que yo soy el beneficiario de tales recursos. Una vez acreditadas el 

cumplimiento de las Condiciones de Giro dicho riesqo quedará en cabeza de los 

FIDEICOMITENTES conforme a lo previsto en la sequnda parte del presente contrato.  

VIGÉSIMA: MERITO EJECUTIVO: En razón a que el presente contrato contiene una obligación expresa, clara y exigible a 

favor de el FIDEICOMISO y a cargo de BENEFICIARIOS DE AREA, el mismo presta mérito ejecutivo en virtud de lo dispuesto 

por el Artículo 488 deI Código de Procedimiento Civil 

VIGESIMA PRIMERA: Las partes dejan expresa constancia que el presente contrato en todas sus partes ha sido libre y 

ampliamente discutido y deliberado en los aspectos esenciales y sustanciales, en un plano de igualdad y equivalencia de 

condiciones para cada una de ellas. 

En constancia de las instrucciones dadas mediante el presente documento, cuya fecha de suscripción corresponderá a aquella 
establecida en la certificación de firma digital otorgada por el agente certificador. 
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VALOR Y FORMA DE ENTREGA DE LOS APORTES 

Valor total de la vinculación: TAG_VALOR_INMUEBLE_EN_NUMERO 

Descuento: TAG_DESCUENTO_EN_NUMERO 

Sobrecosto: TAG_SOBRECOSTO 

Valor de la unidad (es) a las cuales se vincula: TAG VALOR_INMUEBLE_EN_NUMERO 

Aportes en efectivo TAG CUOTA_INICIAL 

Total de la Financiación: Total de la Financiación: Con el fin de acreditar el 

cumplimiento de esta obligación, deberá allegarse por parte del 

BENEFICIARIO DE ÁREA carta de aprobación de crédito y/o financiación 

y/o manifestación de que no se requiere financiación acompañada del 

respectivo soporte del aporte, documentación que deberá remitirse dentro 

del término que de manera expresa le informe el FIDEICOMITENTE 

CONSTITUYENTE al BENEFICIARIO DE ÁREA. 

TAG_TOTAL_FINANCIACION 

PLAN DE ENTREGA DE LOS APORTES EN EFECTIVO 

Cuota Valor Fecha (dd/mm/aa) 

TAG PLAN DE PAGO NUMERO CU 

OTA 

TAG PLAN DE PAGO NUMERO VA 

LOR 

TAG PLAN DE PAGO NUMERO FE 

CHA 

La fecha de firma de escritura y la fecha de entreqa del inmueble serán notificadas por EL 
FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE a los BENEFICIARIOS DE AREA, mediante comunicación escrita, 
una vez se acredite el cumplimiento de las condiciones establecidas en el contrato de FIDUCIA 

MERCANTIL constitutivo del FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE.  

DURACIÓN PERIODO OPERATIVO: treinta (30) meses contados a partir de la fecha de obtención de las 

CONDICIONES DE GIRO.  
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Direcciones para notificaciones: 

LA FIDUCIARIA: Carrera 15 No, 82-99, Bogotá D.C. 

EL FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE:  

EL BENEFICIARIO DE AREA o FIDEICOMITENTE BENEFICIARIO: indicada al inicio del presente contrato. 

Será responsabilidad de EL BENEFICIARIO DE AREA comunicar por escrito a ALIANZA y al FIDEICOMITENTE 

CONSTITUYENTE cualquier cambio de dirección. 

LA FIDUCIARIA, 

xxxxxxxxxxxxx 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

EL (LOS) BENEFICIARIO DE AREA 

TAG_TERCERONOMBRE TAG_TERCERONUMERO_I DENTIFICA 

ClON 

EL FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE 
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NOTARÍA XXXXXX DEL CÍRCULO DE  

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO: 

NUMERO: ( ). 

FECHA:  ( ) DE  DEL AÑO DOS MIL (20_) 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO 

FORMATO DE CALIFICACIÓN  

CÓDIGO CLASE DE ACTO O CONTRATO  

CUANTÍA 

(0843)  LIBERACION PARCIAL DE HIPOTECA  $ 

XXXXXXXXX 

(0125)  COMPRAVENTA  $ 

XXXXXXXXX .00 

(0304)  AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR  SI ( ) NO  ( ) $ SIN 

CUANTIA 

(0205)  HIPOTECA ABIERTA SIN LÍMITE DE CUANTÍA  $ 

XXXXXXXXX .00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN E IDENTIFICACIÓN  

ACREEDOR QUE LIBERA: 

NIT.  

VENDEDORA: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE CLUB HOUSE NIT. 830.053.812-2 

FIDEICOMITENTE: 

N iT.  

COMPRADOR (A) (ES) — HIPOTECANTE (S):  C.C. No. 

 C.C. No.  

ACREEDOR HIPOTECARIO: BANCO  Nit. #  
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UBICACIÓN: APARTAMENTO No. ¡ PARQUEADERO No. , QUE 

HACEN PARTE DEL PROYECTO DENOMINADO, PARK 114 CLUB HOUSE, UBICADO EN LA 

CR 23 No. 114a - 33 en la ciudad de Bogotá, DEPARTAMENTO _CUNDINAMARCA  

INMUEBLES: RURALES () URBANOS  () 

MUNICIPIO: _BOGOTA  

DEPARTAMENTO: CUNDINAMARCA 

MATRÍCULAS INMOBILIARIAS Nos.:  DE LA OFICINA DE 

REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE ZONA NORTE BOGOTA.  

FICHA CATASTRAL EN MAYOR EXTENSIÓN No.:  

PRIMER ACTO.- CANCELACIÓN HIPOTECA 

COMPARECIÓ: , mayor de edad y vecino de esta ciudad, 

identificado con a cédula de ciudadanía  expedida en y manifestó: 

PRIMERO. REPRESENTACIÓN: Que en este acto obra en su calidad de  de 

 S.A. NIT. ¡ establecimiento de crédito con domicilio 

principal en la ciudad de , en virtud del  

documento que entrega para que se protocolice con esta escritura.  

SEGUNDO. TITULO HIPOTECARIO: Que por medio de la Escritura Pública número 

( ) del (_) de 

 de dos mil  (20_) de la Notaría  de 

 debidamente registrada en la Oficina de registro de instrumentos públicos de 

 el  ( ) de  ( ) de dos mil  (2.), bajo el folio de 

matrícula inmobiliaria de mayor extensión número  de la Oficina de Registro 
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de Instrumentos Públicos de / ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en calidad 

de vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 

 N1T.830.053.812-2, constituyó HIPOTECA ABIERTA SIN LIMITE DE 

CUANTIA a favor de  SA. NIT.  

PARÁGRAFO: Por medio de la escritura pública número 

( ), otorgada el 

 ( )de  dedos 

mil (20_) en la Notaría 

 del Circulo de 

debidamente registrada al folio de matrícula inmobiliaria número de la oficina registro 

de instrumentos públicos de / el  (_) de 

 de dos mil  (20_), ALIANZA FIDUCIARIA S.A., 

actuando única y exclusivamente en calidad de vocera y administradora del patrimonio 

autónomo denominado FIDEICOMISO  NIT.830.053.812-2, sometió el 

predio al régimen de propiedad horizontal, dando origen entre otros, al (los) inmueble (s) 

identificado (s) con el (los) folio (s) de matrícula (s) inmobiliaria (s) número (s) 

 ubicado en la , del área urbana del municipio de 

'y 

   

TERCERO. CANCELACIÓN DE HIPOTECA: Que por medio del presente instrumento 

público,  SA. cancela parcialmente el gravamen hipotecario constituido 

mediante escritura pública número  ( ) del  

(_) de  de dos mil  () de la Notaría 

 de , debidamente registrada en la Oficina de 

registro de instrumentos públicos de , bajo los folios de matrículas 

inmobiliarias Nos. , y  

CUARTO. VIGENCIA DE LA HIPOTECA SOBRE LOS DEMAS INMUEBLES: La anterior 

cancelación parcial no implica novación de lo estipulado en la escritura pública número 

 ( )del  ( )de  dedos 

mil (20_) de la Notaría de  

debidamente registrada, continuando vigente en todo lo demás en iguales e idénticas 

condiciones a las pactadas en tales instrumentos. El contrato allí contenido continúa vigente 

sobre los predios restantes al igual que el gravamen hipotecario a favor de 

 S.A.  
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QUINTO. GARANTÍA DE LOS DEMÁS INMUEBLES: Que dicha cancelación se hace por 

tener  S.A., garantía suficiente sobre los demés inmuebles que 

conforman el Conjunto.  

SEXTO. INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS: El 

compareciente de as condiciones mencionadas, solicita a la oficina de registro de 

instrumentos públicos de , inscribir la presente cancelación parcial de 

constitución de la hipoteca únicamente en la (s) matricula (s) inmobiliaria (s) Nos. 

 y , citadas.  

SÉPTIMO. VALOR DE DESAFECTACIÓN: El valor de la desafectación es la suma de 

PESOS ($ ) MONEDA CORRIENTE  

El suscrito Notario deja constancia que a los usuarios se les advirtió que la presente 

LIBERACIÓN conileva a la protocolización del Certificado que se expide al Notario que 

custodia la Original.  

SEGUNDO ACTO.- COMPRAVENTA 

En la ciudad de ¡ Departamento de ¡ República de Colombia, 

donde está ubicada la Notaría  del Círculo de ¡ cuyo Notario 

Titular es ¡ en la fecha anteriormente señalada, se 

otorgó la escritura pública que se consigna en los siguientes términos: 

1) , mayor de edad, domiciliado en ¡ identificado con la cédula 

de ciudadanía número ¡ expedida en ¡ quien obra en nombre y 

representación en calidad de apoderado especial del señor 

mayor de edad, domiciliado y residente en 

¡ identificado con a cédula de ciudadanía número 

expedida en ¡ en su calidad de representante legal de ALIANZA 
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FIDUCIARIA S.A., identificada con N1T. 860.531.315-3, sociedad de servicios financieros, 

legalmente constituida mediante escritura pública número quinientos cuarenta y cinco (545) 

del once (11) de Febrero de mil novecientos ochenta y seis (1.986) otorgada en la Notaría 

Décima (10) del Círculo Notarial de Cali, todo lo cual consta en los certificados expedido por 

la Superintendencia Financiera el cual se adjunta al presente instrumento público para su 

protocolización, sociedad que actúa única y exclusivamente en su calidad de vocera del 

patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE, patrimonio 

autónomo identificado con el NIT. , quien en el texto de este instrumento público se 

denominará LA TRADENTE. 

2)Iuis Fernando Campos Saab, mayor de edad, domiciliado y residente en Bogotá, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 80.471.397, expedida en Bogotá y 

representante legal de la sociedad denominada CAMPOS SAAB S.A.S., identificada con 

NIT. 830095453-1, con domicilio principal en Bogotá. constituida mediante escritura 

pública número 0001904 de fecha 13 de noviembre del aFio 2001, otorgada en la Notaría 

treinta y nueve (39) del Círculo de Bogotá, inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá 

Zona Norte el día 16 de noviembre de 2001 bajo el número 00802503 del Libro respectivo, 

con matrícula mercantil número , según acredita con el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, que anexa 

para su protocolización y 

 mayor de edad, domiciliado y residente en , identificado con 

la cédula de ciudadanía número , expedida en  y representante legal de la 

sociedad denominada identificada con , con domicilio principal en , constituida 

mediante escritura pública número  ( )defecha  

otorgada en la Notaría  ( ) del Círculo de , inscrita en la Cámara 

de Comercio de  el día  bajo el número  

del Libro IX, con matrícula mercantil número , según acredita con el 

certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 

 que anexa para su protocolización sociedades que para efectos de este 

contrato se denominará EL FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE Y LA VENDEDORA. 

3) , mayor(es) de edad, quien(es) se identificó (aron) con la(s) cédula(s) de 

ciudadanía número(s) / expedida en  domiciliado(s) en  
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de estado civil / obrando en su propio nombre, quien(es) para los efectos de 

este instrumento en lo sucesivo se denominará(n) EL(LOS) COMPRADOR(ES); 

MANIFESTARON que celebran el presente CONTRATO DE COMPRAVENTA que se 

regirá e interpretará por las cláusulas contempladas en el presente instrumento y previas las 

siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA: Mediante escritura pública número ocho mil noventa y tres (1093) de fecha 

primero (1) de junio de dos mil diecisiete (2017), otorgada por la Notaría Tercera (3) deI 

círculo de Ibagué se suscribió entre la sociedad ., CAMPOS SAAB S.A.S en calidad de 

FIDEICOM1TENTES, y ALIANZA FIDUCIARIA S.A., en calidad de FIDUCIARIA, celebraron un 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA, en adelante el 

CONTRATO DE FIDUCIA, constitutivo de! patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 

PARK 114 CLUB HOUSE 

y por el cual se transfirió al referido fideicomiso el inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No. )OO(X de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá Zona centro 

SEGUNDA: Mediante documento privado de fecha veintiocho (28) de noviembre de dos mil 

dieciocho (2018) se suscribió entre la sociedades CAMPOS SAAB S.A.S, en calidad de 

FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES y ALIANZA FIDUCIARIA S,A., en calidad de 

FIDUCIARIA, otro si integral al contrato de fiducia mercantil de administración FIDEICOMISO 

PARK 114 CLUB HOUSE. 

TERCERA: Que a la fecha de suscripción de la modificación integral al contrato de fiducia 

mercantil de administración constitutivo del FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE, se 

encuentran registrados en calidad de Fideicomitentes las sociedades CAMPOS SAAB S.A.S, 

cada uno con el cincuenta por ciento (5Q%)  de los derechos fiduciarios del FIDEICOMISO 

PARK 114 CLUB HOUSE. 

CUARTA: Que la sociedad CAMPOS SAAB S.A.S., en su calidad de CONSTITUYENTE del 

contrato de ENCARGO FIDUCIARIO DE ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN PARK 114 CLUB 
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HOUSE , manifestó su deseo de constituir un fideicomiso de administración inmobiliaria con 

el fin de desarrollar a través del mismo la fase operativa del PROYECTO PARK 114 CLUB 

HOUSE. 

SEXTA: Que las Construcciones del proyecto inmobiliario se adelantaron a cargo y por 

cuenta de las sociedades CONSTRUCTORA CAMPOS SAAB SAS., en su calidad de 

FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE y constructor responsable del proyecto denominado 

PARK 114 CLUB HOUSE. 

SEPTIMA: El CONTRATO DE FIDUCIA tiene por objeto que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como 

vocera del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE: 

1.ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO mantenga la titular/dad jurídica de los bienes que 

¡e transfieran a título de fiducia mercantil para la conformación del PA TRIMONIO 

AUTONOMO, y de aquellos que en ejecución del contrato de fiducia le sean transferidos 

posteriormente al mismo título, incluidas las mejoras que se realicen por parte del 

FIDEICOMITENTE CONSII / U YEN TE. 

2. A través del FIDEICOMISO y sobre el inmueble que lo con forma el FIDEICOMITENTE 

CONSiii UYENTE desarrolle el PRO YECTO bajo exdusíva y única responsabilldad técnica, 

financiera, jurídica y administrativa del FIDEICOMJTENTE CONSTiTUYENTE 

3. ALIANZA reciba, administre e invierta los recursos que a título de fiducía mercantil aporte 

el FIDEICOMJTENTE CONS/JIU YEN TE y paguen los PROMTTENTES COMPRADORES, de 

conformidad con lo establecido en el contrato de fiducfa. 

4. ALIANZA entregue al FIDEICOMITENTE CONS /1 / U YEN TE, los recursos del FIDEICOMISO, 

así como los recursos entregados por los PROMJTENTES COMPRADORES, junto con sus 

rendimientos, una vez acreditadas las CONDICIONES DE INICIO, en la medida en que dicho 

FIDEICOMJTENTE CONSTITUYENTE efectúe la solicitud de giro en los términos del contrato 

de fiducia, soilcitud que deberá encontrarse aprobada por el INTER VENTOR. 

5. Una vez terminadas las obras objeto del PROYECTO por parte del FIDEICOMJTENTE 

CONSTiTUYENTE, y previamente incorporadas al FIDEICOMISO las mejoras realizadas por 

dicho FIDEICOMITENTE CONSII / U YEN TE, transfiera a los PR OMiTEN TES COMPRA DORES, a 

t,'tulo de compraventa, las UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO objeto de la 

4, 
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correspondiente promesa de compraventa, siempre y cuando se encuentren a paz y a salvo 

por todo concepto derivado del contrato de fiducía mercantil y de la PROMESA DE 

COMPRA VENTA respectiva, y se hayan cumplido las condiciones previstas en el contrato de 

fiducía para el efecto. 

6. Entregue al BENEFICIARIO del FIDEICOMISO los bienes y recursos que se encuentren 

formando parte del FIDEICOMISO al momento de liquidar/o, una vez se haya efectuado la 

transferencia de todas las unidades a los PROMITEN TES COMPRADORES, y se hayan 

cubierto todos los costos y gastos del FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO: En desarrollo del objeto del contrato de fiducia, ALIANZA ni como sociedad ni 

como vocera del FIDEICOMISO tendrá injerencia o llevará a cabo actividades relacionadas 

con el diseño, gerencia, construcción, comercialización, promoción e ¡ntetventon'a del 

PRO YECTO, razón por la cual en ningún caso recibirá remuneración o contraprestación por 

las mismas. Dichas actividades son de única y exclusiva responsabilidad del 

FIDEICOMJTENTE CONSTiTUYENTE. En consecuencia queda entendido que el FIDEICOMISO 

se constituye un vehículo a través del cual el FIDEICOMJTENTE CONSII / OYENTE 

desarrollará las mencionadas actividades bajo su propia cuenta y riesgo, sin que la 

FIDUCIARIA o el FIDEICOMISO adquieran algún t,00 de responsabilidad al respecto. 

Conforme a lo anterior, queda entendido para todos los efectos que el FIDEICOMTTENTE 

CONSII / U YEN TE es el único responsable de la construcción y por tanto tiene la calidad de 

"Constructor" y "Enajenador" de lotes urbanizados del PROYECTO (según el s/gnificado que 

al término en comillas se da en la Ley 1796 de 2016), y por tanto son del FIDEICOMITENTE 

CONSTITUYENTE las obligaciones de Constructor bajo los términos de la Ley 1796 de 2016, 

incluso durante el período establecido en la citada Ley para el amparo patrimonial dispuesto 

en la misma. ALIANZA FIDUCIARIA S.A. ni como sodedad, ni el FIDEICOMISO ni el 

TRADENTE ostentan la calidad de Constructor o Enajenador de Vivíendas y por tanto 

tampoco se encuentra en su cabeza las obligaciones y funciones inherentes a tal calidad, 

todo / cual es exclusiva responsabilidad del FIDEICOMJTENTE CONSTITUYENTE. 

OCTAVA: Que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del FIDEICOMISO 

PARK 114 CLUB HOUSE CLUB HOUSE identificado con el NfT. 830.053.812-2, comparece a 

otorgar esta escritura en calidad de TRADENTE, en cumplimiento de las instrucciones 

impartidas por el FIDEICOMITENTE, y por ser el propietario fiduciario de la(s) unidad(es) 

inmobiliaria(s) objeto de la misma, sin que por dicho otorgamiento se deba entender que la 
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FIDUCIARIA o el FIDEICOMISO asumen obligaciones derivadas de la Promesa de 

Compraventa suscrita entre el FIDEICOMITENTE CONS1IIUYENTE y EL (LA) (LOS) 

COMPRADOR(A) (ES). 

NOVENA: Que EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) y el FIDEICOMITENTE 

CONSTITUYENTE, otorgan la presente escritura pública dando cumplimiento al contrato de 

promesa de compraventa suscrita entre ellos, el día  ( ) de  dos mil 

 (2.O_), por lo cual EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) y el FIDEICOMITENTE 

CONTITUYENTE declaran que para todos los efectos legales las cláusulas y declaraciones 

realizadas en el presente instrumento público primarán y por ende modificarán cualquier 

estipulación contraria o contradictoria a la misma. 

DÉCIMA: Que para dar cumplimiento a la citada promesa de compraventa y por ostentar 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del FIDEICOMISO BENIALT la titularidad jurídica del 

inmueble prometido, se suscribe el presente instrumento de conformidad con lo establecido 

en las siguientes: 

CLÁU SU LAS: 

PRIMERA: OBJETO.- Por medio de la presente escritura pública ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

como vocera del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO BENIALT transfiere a 

título de compraventa a favor de EL(LOS) COMPRADOR(ES) el derecho de dominio y la 

posesión material que actualmente tiene y ejerce sobre el(los) siguiente(s) inmueble(s), que 

hace(n) parte del Proyecto PARK 114 CLUB HOUSE , ubicado en la 

 de la actual nomenclatura urbana de  y que se 

individualiza de la siguiente manera: 

APARTAMENTO NÚMERO 

INCLUIR DENOMINACIÓN, ÁREA Y LINDEROS 
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PARQUEADERO NÚMERO 

INCLUIR DENOMINACIÓN, ÁREA Y LINDEROS 

Este(os) inmueble(s) se identifica(n) con el(los) folio(s) de matrícula inmobiliaria número(s) 

 y a ficha catastral en mayor extensión No. 

PARÁGRAFO PRIMERO: El(los) inmueble(s) se transfiere(n) con todas sus mejoras, 

anexidades, servidumbres, usos y costumbres. La transferencia de(los) inmueble(s) 

descrito(s) y alinderado(s) comprende no solo el(los) inmueble(s) susceptible(s) de dominio 

particular y exclusivo de cada COMPRADOR conforme al Régimen de Propiedad a que está 

sometido, sino el derecho de copropiedad en el porcentaje que se seFíala en el Reglamento 

de Propiedad Horizontal. 

PARÁGRÁFO SEGUNDO: No obstante la anterior mención de cabida y linderos del(los) 

inmueble(s), la venta se hace como de CUERPO CIERTO, de tal suerte que cualquier 

eventual diferencia que pueda resultar entre la cabida real y la aquí declarada no dará lugar 

a reclamo de las partes. 

SEGUNDA: LINDEROS GENERALES.- El Proyecto PARK 114 CLUB HOUSE , del cual 

hace(n) parte el(los) inmueble(s) objeto de esta negociación, se desarrolla en un terreno 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50N-20015020, 50N-

20015019, 50N-20015018, 50N-20015021,50N-20015022, sON-352432, con la 
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cédula catastral número  y con el Código Homologado de 

Identificación Predial CHIP , que tiene un área total aproximada de 

 metros cuadrados con  decímetros cuadrados 

( M2) y está comprendido dentro de los siguientes linderos 

generales  

TERCERA: RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL.- El Proyecto 

 del que forma(n) parte el(los) inmueble(s) objeto de 

este contrato fué sometido al régimen de propiedad horizontal consagrado por la Ley 675 de 

2.001, en los términos de la escritura pública número  (#) del  

( )de dedosmil 

(_) del Círculo de  

 

(2.0_) otorgada en la Notaría  

 

CUARTA: TRADICIÓN.- ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del Patrimonio Autónomo 

denominado FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE CLUB HOUSE adquirió el terreno donde 

se desarrolla el Proyecto PARK 114 CLUB HOUSE por transferencia de dominio a título de 

 que le hiciera(n)  según consta en la escritura pública 

número  (# ) del ( ) de  de dos mil ____ 

(2_) otorgada en la Notaría  (_) del Círculo de , registrada 

como anotación número  (#_) en el folio de matrícula inmobiliaria número 

La construcción del Proyecto PARK 114 CLUB HOUSE , que accede al terreno, fue levantada 

por el FIDEICOM1TENTE CONSTITUYENTE, con sujeción a la Licencia de Construcción 

número expedida el  por la Curaduría Urbana número (# ) de 

____ y Resolución número _______, expedida por la misma Curaduría y todas sus 

modificaciones y adiciones que para el efecto fueron otorgadas, en ejercicio del convenio 
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contractual y de las autorizaciones conferidas, en virtud de lo cual EL FIDEICOMITENTE 

CONSTITUYENTE declara que para el desarrollo de las mejoras que dicha construcción 

representa, utilizó recursos propios, crédito y recursos que suministraron LOS 

COMPRADORES, de acuerdo con lo establecido sobre el particular en el CONTRATO DE 

FIDUCIA. 

QUINTA: PRECIO: El precio de la presente compraventa es la suma de  

($ ), que EL(LOS) COMPRADOR(ES) ya pagá(aron) y que el FIDEICOMISO 

declara tener recibidos a satisfacción. 

PARÁGRAFO: Mediante la suscripción del presente instrumento el FIDEICOM1TENTE 

CONS1TFUYENTE en su calidad de enajenador conforme se encuentra definido en e! artículo 

2 de la Ley 1796 de 2016 y en el CONTRATO DE FIDUCIA, así mismo, y conforme al artículo 

90 del Estatuto Tributario, modificado por el Art. 61 de la Ley 2010 de 2019, mediante la 

suscripción del manifiesta bajo la gravedad de juramento que el valor acordado en este 

documento: i. atañe al acordado entre las partes y que el mismo corresponde al valor 

comercial del inmueble; u. el valor de los inmuebles objeto de transferencia está conformado 

por todas las sumas pagadas para su adquisición; iii. Que no se han acordado o pactado 

sumas de dinero adicionales a las declaradas en esta escritura pública y que no han sido 

entregadas o recibidas por el adquirente y fideicomitente, respectivamente; iv. Que el valor 

incluido en la presente escritura pública es el real y no ha sido objeto de pactos privados en 

los que se señale un valor diferente; vi. Que no existen sumas que se hayan convenido o 

facturado por fuera de esta escritura pública; vii. Que el valor definido en esta escritura 

pública corresponde al valor de mercado declarado; viii. Que la FIDUCIARIA en su calidad de 

vocero y administrador del Fideicomiso que transfiere y como sociedad de servicios 

financieros, no participó en la determinación del valor del inmueble objeto de transferencia. 

SEXTA: LIBERTAD DE GRAVÁMENES Y SANEAMIENTO.- La FIDUCIARIA como vocera 

del FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE, en lo que le corresponde, manifiesta que el(los) 

inmueble(s) que se transfiere(n) por la presente escritura pública no ha(n) sido 

enajenado(s) o transferido(s) por acto anterior al presente, ni arrendado(s) por escritura 

pública, ni dado(s) en anticresis, usufructo, uso o habitación, que su dominio está libre de 

condiciones resolutorias, medidas cautelares, patrimonio de familia, afectación a vivienda 
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familiar y limitaciones de dominio, salvo las derivadas del Régimen de Propiedad Horizontal 

al cual se encuentra(n) sometido(s). 

PARÁGRAFO PRIMERO: Según lo establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA constitutivo 

del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE, el 

FIDEICOMFTENTE CONSTITUYENTE quedó obligado al saneamiento por evicción del terreno 

donde se levanta el Proyecto PARK 114 CLUB HOUSE . Así mismo, el FIDEICOMITENTE 

CONSTITUYENTE queda obligado en razón del mismo acto constitutivo a salir al 

saneamiento respecto de los vicios de evicción y redhibitorios de las unidades resultantes, 

sin perjuicio de las acciones legales que correspondan. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Queda ALIANZA FIDUCIARIA S.A. expresamente relevada de la 

obligación de responder tanto por evicción, como por la construcción, terminación, calidad, 

cantidad y costo de las unidades resultantes del proceso constructivo, de conformidad con lo 

establecido en el CONTRATO DE FIDUCIA por medio del cual se constituyó el Patrimonio 

Autónomo denominado FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE, y de conformidad con lo 

establecido en el presente contrato.  

SÉPTIMA: SERVICIOS PÚBLICOS- El(los) inmueble(s) vendido(s) cuenta(n) con los 

servicios públicos de acueducto, alcantarillado, energía eléctrica, redes telefónicas y de gas 

exigidos por las Autoridades Distritales o Municipales. La consecución y el pago de los 

derechos de la línea telefónica privada y de la conexión interna de gas natural domiciliario 

del(los) inmueble(s) serán por cuenta y riesgo de EL(LOS) COMPRADOR(ES). 

PARÁGRAFO EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, se obliga a realizar la 

entrega de los inmueble(s) con la debida instalación de los servicios públicos de acueducto 

,alcantarillado, energía eléctrica, redes telefónicas y de gas exigidos por las Autoridades 

Distritales o Municipales, de conformidad con el artículo 10 de la ley 66 de 1968. El costo de 

los derechos de conexión y el valor de la línea telefónica deberán ser instalados y cancelados 

por EL (LA) (LOS) COMPRADOR (ES), la empresa prestadora del servicio telefónico es la 

directa responsable de la instalación, adjudicación de las líneas y facturación del servicio. En 

cuanto al Gas domiciliario, se entrega la acometida, la instalación y matrícula del medidor, 

por parte del FIDEICOM1TENTE CONSTITUYENTE al (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) 
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OCTAVA: IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES.- El FIDEICOMJTENTE CONSTITUYENTE 

manifiesta que el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato se encuentra(n) a paz y 

salvo por concepto de impuestos, tasas, contribuciones, valorización y demás erogaciones, 

ya sean de orden Nacional, Departamental, Municipal o Distrital hasta la fecha de la 

presente escritura pública, y que serán de cargo de EL(LOS) COMPRADOR(ES), todos los 

que se causen, liquiden o cobren a partir de dicha fecha. El FIDEICOMITENTE 

CONS1TÍUYENTE concurrirá a la defensa de ALIANZA si fuere reclamada o demandada por 

los eventos previstos en la presente cláusula, sin perjuicio de que ALIANZA se reserve el 

derecho de repetir contra éste si fuere perseguida por razón de la responsabilidad que a 

ellos corresponde en virtud de lo estipulado en el CONTRATO DE FIDUCIA. 

El FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE, concurrirá a la defensa de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

si fuere reclamada o demandada por los eventos previstos en la presente cláusula, sin 

perjuicio de que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. se reserve el derecho de repetir contra éste si 

fuere perseguida por razón de la responsabilidad que a ellos corresponde en virtud de lo 

estipulado en el CONTRATO DE FIDUCIA. 

PARÁGRAFO PRIMERO: EL FIDEICOMITENTE quedó obligado a obtener el desenglobe de 

las unidades que forman el Proyecto PARK 114 CLUB HOUSE ante el Departamento 

Administrativo de Catastro de  

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante lo anterior, el FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE, 

en cumplimiento de lo reglado por el artículo 116 de la Ley ya de 1.989, a la fecha ha 

cancelado el monto total por concepto del Impuesto Predial Anual del(los) inmueble(s) que 

se transfiere(n) por virtud de la presente escritura pública, para la obtención del 

comprobante fiscal necesario para el otorgamiento de la misma. No obstante lo anterior, 

como se manifestó EL(LOS) COMPRADOR(ES) estará(n) obligado(s) a asumir todas las 

sumas liquidadas, reajustadas, que se causen y/o cobren, en relación con contribuciones de 

valorización por beneficio general y/o local, impuestos, cuotas, tasas, contribuciones, 

impuesto de plusvalía, gravámenes de carácter Nacional, Departamental y/o Municipal que 

se hagan exigibles sobre el inmueble objeto de este contrato, con posterioridad a la tradición 

del derecho de dominio, que sea generado por la autoridad competente. 
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NOVENA: ENTREGA. El FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE hará entrega real y material 

del (los) inmueble (s) transferido (s) a EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) el día 

 La entrega se realizará mediante ACTA suscrita por EL (LA) (LOS) 

COMPRADOR (A) (ES) y el FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE. En el ACTA de entrega se 

dejará constancia de los detalles susceptibles de ser corregidos. 

PARÁGRAFO: EL (LA) (LOS) COMPRADOR (ES) renuncia(n) al ejercicio de la acción 

resolutoria derivada de la forma como se pactó la entrega material del inmueble y, en 

consecuencia, sin más formalidad será prueba plena de dicha entrega el Acta que se firme 

entre el comprador y el FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE.  

DÉCIMA: MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN.- A partir de la fecha de entrega del(los) 

inmueble(s) objeto de éste Contrato, serán de cargo de EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES) 

todas las reparaciones por daños o deterioros que no obedezcan a vicios del suelo o de la 

construcción, por los cuales responderá el FIDEICOMITENTE de conformidad con la ley.  

DÉCIMA PRIMERA: COSTOS. Los 

costos notariales derivados de la transferencia de dominio que a título de compraventa se 

celebra por esta Escritura Pública serán de cargo de EL (La) (LOS) COMPRADOR(ES) y del 

FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE, por partes iguales. Los gastos correspondientes al pago 

del impuesto de registro y los derechos registrales del mismo acto, serán en su totalidad a 

cargo de EL (LA) (LOS) COMPRADOR(A) (ES); al igual que los derechos notariales, 

impuestos de registro y derechos de registro generados en virtud de la afectación a vivienda 

familiar, constitución de patrimonio inembargable de familia, y la constitución de hipoteca, 

cuando corresponda.  

DECIMA SEGUNDA; RESPONSABILIDAD DEL FIDUCIARIO. La gestión de ALIANZA 

FIDUCIARIA SA. es la de un profesional. Su obligación es de medio y no de resultado, 

respondiendo en todo caso hasta por la culpa leve. La FIDUCIARIA no asume en virtud del 

CONTRATO DE FIDUCIA suscrito con el FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE, con recursos 

propios, ninguna obligación tendiente a financiar al FIDEICOM1TENTE CONSTITUYENTE o al 
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proyecto, ni a facilitar, con base en sus recursos, la satisfacción de obligación alguna 

garantizada por el FIDEICOMISO. ALIANZA FIDUCIARIA S.A., no es constructor, 

comercializador, promotor, veedor, interventor, gerente ni vendedor del Proyecto, ni 

partícipe de manera alguna, en el desarrollo del proyecto PARK 114 CLUB HOUSE y en 

consecuencia no es responsable ni debe serlo por la terminación, entrega, calidad, 

saneamiento o precio de las unidades que conforman dicho proyecto, ni demás aspectos 

técnicos, económicos o comerciales que hayan determinado a viabilidad para su realización. 

DÉCIMA TERCERA: El inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de que hacen parte del proyecto denominado 

 no es vivienda de interés social.  

DÉCIMA CUARTA: RADICACIÓN DE DOCUMENTOS.- El FIDEICOMITENTE 

CONSTITUYENTE radicó ante SECRETARIA DE HABiTAT, los documentos requeridos para el 

ejercicio de la actividad de enajenación de los inmuebles destinados a vivienda, bajo el 

número de Radicación xxxxxxx del doce (xxxx) de xxxxx de xxxxxxxx (xxxx), de conformidad 

con el Artículo 71 de la Ley 962 de 2005 y  su Decreto reglamentario 2.180 de 2006. 

Presente(s) EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (5) manifiesta(n) que: 

A. Que acepta (n) esta Escritura y en especial la transferencia de dominio a título de 

Compraventa que en ella se contiene y las estipulaciones que se hacen por estar todo a su 

entera satisfacción.  

B. Acepta(n) recibir el(los) inmueble(s) que por ésta Escritura adquiere(n), en la fecha 

pactada para tal efecto, junto con las áreas y bienes comunes, de acuerdo con el 

Reglamento de Propiedad Horizontal, renunciando expresamente a cualquier condición 

resolutoria derivada de la forma de entrega aquí pactada.  

y 

C. Que conoce (n) y acepta (n) el Reglamento de Propiedad Horizontal a que se haya (n) 
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sometido (s) e (los) inmueble (s) y se obliga (n) a acatarlo y respetarlo en su totalidad, 

especialmente al pago que por concepto de administración de la copropiedad se originen a 

partir de la fecha.  

D. Que con el otorgamiento de la presente escritura el FIDEICOM1TENTE CONSTITUYENTE, 

da cumplimiento a las obligaciones surgidas del contrato de Promesa de Compraventa 

celebrado con EL (LA) (LOS) COMPRADOR (A) (ES).  

E. Que conoce(n) y acepta(n) que ni el FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE, ni la 

FIDUCIARIA obraron como constructores, ni interventores, ni participaron de manera alguna 

en la construcción del Proyecto, y por lo tanto no están obligados frente a ellos por la 

terminación del inmueble, la calidad de la obra, los precios de las unidades, la entrega de la 

misma, ni por los aspectos técnicos de a construcción, ni por los vicios redhibitorios y de 

evicción que pudieren llegar a presentarse.  

F. Que conoce(n) y acepta(n) los términos y condiciones del CONTRATO DE FIDUCIA de 

fecha , suscrito entre ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y el FIDEICOMITENTE 

CONSTITUYE NTE. 

Presente , mayor de edad y vecina de la Ciudad de  

identificado con la cédula de ciudadanía número  expedida en ¡ 

quien manifiesta que se encuentra debidamente facultado para este acto según los estatutos 

de la sociedad que representa, actuando en calidad de y por tanto en nombre y 

representación legal de la sociedad CAMPOS SAAB S.A.S., identificada con el NIT. 

830095453-1, y ¡ mayor de edad y vecina de la Ciudad de 

 identificado con la cédula de ciudadanía número  expedida en 

 quien manifiesta que se encuentra debidamente facultado para este acto según 

los estatutos de la sociedad que representa, actuando en calidad de y por tanto 

en nombre y representación legal de la sociedad ., identificada con el N1T. 

como , manifestó: 

A. Que acepta para la sociedad que representa, la escritura y en especial la transferencia a 

título de compraventa que realiza ALIANZA FIDUCIARIA S.A. actuando única y 



18 

exclusivamente como vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE CLUB HOUSE y que en ella se contiene y las 

estipulaciones que se hacen por estar a su entera satisfacción. 

B. Que saldrá al saneamiento de las unidades transferidas, en los términos de ley y asume 

las obligaciones que en éste contrato se establecen a su cargo. 

C. Que por lo dicho, declara que ni ALIANZA FIDUCIARIA S.A., ni EL FIDEICOMISO PARK 

114 CLUB HOUSE CLUB HOUSE obraron como Constructores, ni Interventores, ni 

participaron de manera alguna en la construcción del Proyecto, lo cual fue responsabilidad 

de EL FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE y por lo tanto no están obligados frente a EL (LA) 

(LOS) COMPRADOR (ES) por la terminación de las unidades inmobiliarias, la calidad de la 

obra, la entrega de las mismas, los aspectos técnicos relacionados con la construcción de los 

inmuebles transferidos o de los vicios redhibitorios o de evicción que pudieran llegar a 

presentarse por estos conceptos, obligaciones que estarán a cargo de EL FIDEICOMITENTE 

CONSTITUYENTE. 

4.- Que acepta que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del 

FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE CLUB HOUSE solo comparece para dar cumplimiento 

a su obligación contenida en el CONTRATO DE FIDUCIA. 

5.- Que declara conocer y aceptar las obligaciones contraídas en virtud de la presente 

Escritura, y en caso de incumplirlas acepta las respectivas responsabilidades. 

6.- Que declara a paz y salvo a ALIANZA FIDUCIARIA S.A., respecto de la transferencia 

celebrada por esta Escritura, para todos los efectos a que haya lugar. 

HASTA AQUÍ LA MINUTA PRESENTADA 
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UNA EMPRESA DE LA ORGANIZACIÓN DELIMA Edificio Torre Alianza 

Bogotá, Colombia 
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Señores 

SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT 
Ciudad 

REFERENCIA: FIDEICOMISO BENYALT 94 
COADYUVANCIA 

Fecha 04/05/2022 02:43:05 pm. (S) B4717203 

Destinatario SECRETARIA DISTRITAL DEL HABITAT 

Remitente FERN EY GIOVANNY BLANCO GASPAR 

FRANCISCO JOSE SCHWITZER SABOGAL mayor de edad domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la cédula de ciudadanía número 93.389.382 expedida en Ibagué, actuando en mi calidad de 
representante legal de ALIANZA FIDUCIARIA SA., Sociedad de servicios financieros, domiciliada en Bogotá D.C., 
legalmente constituida mediante Escritura pública 545 del 11 de febrero de 1 .986, otorgada en la notaría ioa  del 
círculo notarial de Cali, la cual acredito con el certificado expedido por la superintendencia Financiera, sociedad 

que para efectos del presente documento obra como vocero del Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO BENYALT 
94, por instrucción de la Sociedad CAMPOS SAAB SAS, identificada con NIT 830.095.453-1, quien para estos efectos 
obra como Fideicomitente Desarrollador, manifestamos que coamos la solicitud de radicación de 

documentos para adelantar la solicitud del Permiso de Ventas del Proyecto Park 114 Club House, que se 
desarrollara sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria N° SOC-448360 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 

CAMPOS SAAB SAS, en calidad de FIDEICOMITENTE DESARROLLADAOR en los términos del contrato de Fiducia 
Mercantil está encargada de llevar a cabo por su cuenta y riesgo la estructuración jurídica, financiera, comercial y 
administrativa del mencionado proyecto, siendo responsables de la terminación, desarrollo, construcción y 
especificaciones de los bienes resultantes del mismo, por la calidad de los materiales en los términos garantizados 
por los proveedores, por la entrega de las unidades resultantes del proyecto, estabilidad de la obra, la veracidad 
de las cifras y demás obligaciones que se derivan de su calidad de fideicomitente (5) y constructor (es) del proyecto 
inmobiliario. 

Es claro que el otorgamiento del presente documento ni la FIDUCIARIA ni el FIDEICOMISO adquieren la calidad 
de consta .res, ni interventores y como tal no tienen responsabilidad alguna sobre el desarrollo del proyecto. 

',- FRA Oil SE SCHWITZER SABOGAL 

C.C. No 93.3:9.382 expedida en Ibagué 
Repres ntante Legal Alianza Fiduciaria S.A., 
Vocera Administradora del FIDEICOMISO BENYALT 94 

NIT. 830.053.812. 

www.alianza.com.co  
¿Ain no ha solicitado su usuario y cofltrasefla para consultar su portafolio? Lo invitamos a que lo haga ingresando por Alianza en Línea. En caso de existir alguna queja o reclamación 
puede contacrarse con nuestro Defensor del consumidor Financiero: Dr Pablo Valencia Agudo . Suplente 

Correo Electrónico: defensoriaaIianzaflduciaria@legakrc.com  - Teléfono: (601) 6108161 -(601) 6log14-Dirección: Cra hA 596-Sl OfIcina 203 Edificio Oficlsy, Bogoté - Pagina 
Web: ww.sisfIarjzaogados.com   
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Al lanza 
Fiduciario 

t: (571) 6447700 

Cra1SNo82 -99 
Bogotá, Colombia 

Bogotá D.C., 16 de julio de 2021 

Señores: 
CAMPOS SMB SAS 
Atn, Vivían de Martinez 
Carrera 23 N° 114a_33 
Ciudad 

Asunto: FIDEICOMISO PARK 1 14 CLUB HOUSE 
Grifus: 1010538 Sifi: 291752- 84039348 

Respetados señores: 

De manera atenta nos permitimos remitir, dos ejemplares en original dei otrosí N° 2 al contrato 
de fiducia, debidamente suscritos por el Representante Legal de Alianza Fiduciaria actuando 
como vocero del Fideicomiso de a referencia, 

Cualquier inquietud al respecto, con gusto será atendida. 

Cordialmente, 

Ferney FerneyGlavwy BIecoGespar 
BLanco Gasparj F&i1x2OlLD7,l6 101 1e4 

FERMEY GIOVANNY BLANCO GASPAR 
Director de Gestión Negocios Fiduciarios 

Elaboró:Joan Guillermo Mar?rlque Cuestas 

Profesional de Gestión de Negocios Fiduciarios 

www.allanza.com.co  

En caso do existir &guna quejo o reclamación puedo cOn(aterss cori nuestro Dorensor del Consumidor Flnirclero: Dr José Guillermo Poñe Correo 
Elsctrónlon defe orellanzagshogados.eem .Teléfno:~57 (1)2131370- 157(1)215632E - Fti 457(1) 213D4S - Dirección: AV lONG 1 4 - 090flrina 502. Bogoó. 
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Entre los suscritos a saber: 

LUIS FERNANDO CAMPOS SAAB, mayor de edad, identificado con la cédula de cludadania número 80.471.397, 

quien en su calidad de Gerente Principal, actúa en nombre y representación legal de CAMPOS SAAB SAS,, 

sociedad comercia] legalmente constituida mediante escritura pública No, 1904 del 13 de noviembre de 2001 

otorgada por la Notarla 39 de Bogotá, inscrita el 16 de noviembre de 2001 bajo el número 00802503 deI libro IX, 

todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá, sociedad que se ha venido denominando el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR; 

LUIS IGNACIO URREGO SILVA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 96.328.376, 

quien en su calidad de Representante Legal, actúa en nombre y representación legal de INVERSIONES GRUPO 

RODZIN S.A.S., sociedad comercial legalmente constituida, mediante Acta de Asamblea constitutiva deI 7 de 

marzo de 2011, inscrita el 28 de abril de 2011, bajo el número 01474077 del Libro IX, todo lo cual consta en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, sociedad que se 

ha venido denominando el FIDEICOMITENTE B. 

Personas jurídicas que en adelante y para los efectos de este documento, se denominarán conjuntamente Los 

FIDEICOMITENTES. 

GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ GARCÍA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.353.638 de Bogotá, quien en su calidad de Suplente del Presidente, actúa en nombre y representación legal de 

ALIANZA FIDUCIARIA SA., sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. y legalmente constituida 

según consta en la Escritura Pública número quinientos cuarenta y cinco (#545) del once (11) de febrero de mil 

novecientos ochenta y seis (1986), otorgada en la Notarla Décima (10) del Circulo de Cali, calidad que acredita con el 

certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, socIedad que en adelante se denominará 

ALIANZA ylo LA FIDUCIARIA, manifiestan que celebran el presente Otrosí No. 2 al CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTiL DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE, que se regirá por las 

siguientes estipulaciones, previas las siguientes: 
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OTROSÍ No. 2 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA FIDEICOMISO 

PARK i14 CLUB HOUSE 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Que mediante documento privado de fecha treinta (30) do diciembre de dos mil diecInueve (2019), entre 

los FIDEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA., se suscribió el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 

ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA (en adelante el CONTRATO DE HDUCIA), para la constitución del patrimonio 

autónomo denominado FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE, para el desarrollo del proyecto inmobiliario 

denominado PARK 114 CLUB HOUSE. 

SEGUNDA: Que a través de documento privado de fecha veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) se 

suscr1bi6e1 Otrosi No, 1 al CONTRATO DE FIDUCIA, en virtud del cual se modificó quien asumirla el cien por ciento 

(100%) de los costos del Fideicomiso y el pago de la remuneración fiduciaria, 

TERCERA: Que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR ha solicitado la modificación al CONTRATO DE 

FIDUCIA con la finalidad de modificar el término de duración dispuesto para acreditar el cumplimiento de las 

CONDICIONES DE GIRO. 

CUARTA: Que de conformidad con la Cláusula Trigésima Segunda. Modificaciones del CONTRATO DE FIIJIJCIA, 

e! con trato solo podrá ser modificado por quien ostente la calidad de FIDEICOMI TENTE DESARROLLA DOR y la 

FIDUCIARIA, situación aceptada por el FIDEICOMITENTE B con la firma del contrato. No obstante, si dicha 

modIficación implica de alguna manera modificación a una o variasUNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO, 

CONDICIONES DE GIRO, derechos y obligaciones del FIDEICOMITENTE B, o derechos de los BENEFICIARIOS 

DE ÁREA o de los BENEFICIARIOS PROPIETARIOS, la descripción del PROYECTO, o las partes establecida en 

este contrato, requerirá la previa aprobación de estos, según corresponda. 

QUINTA: Dado que la modificación solicitada implica un cambio en las CONDICIONES DE GIRO establecidas en 

el CONTRATO DE FIDUCIA, la misma requerirá de la noUflcación de los terceros vinculados al PROYECTO, la 

cual, se realizará mediante un correo electrónico en el cual se le indiquen a los terceros los términos y condiciones 

del presente Otrosí, y en caso de no estar de acuerdo, la posibilidad de desisdr dentro de los siguientes diez (') 

días siguientes a la entrega de dicha notificación,.. 

- e 
4L1A 
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Teniendo en cuenta las anteores consldraclones, las partes acuerdan la presente modificación al CONTRATO DE 

FIDUCIA, en los términos y condiciones que se señalan a continuación: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Las PARTES de común acuerdo modifican parcialmente la cláusula DECIMA. DESARROLLO DEL 

PROYECTO, numeral 10.1 PERIODO PREOPERATIVO del CONTRATO DE FUJUCIA, en cuanto al término de 

duración dispuesto para acreditar el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, de la siguiente manera: 

"DECIMA. DESARROLLO DEL PROYECTO: 8 PROYECTO será desarrollado mediante dos perlodos: 

i) preoperativo; y Ji) operativo, cuyas finalidades se indican a continuación: 

10.1. PERÍODO PREOPERATIVO:  Tiene por finalidad la acreditación de las COND/CIONES DE GIRO 

por parte del FIDEICOM1 TEN TE DESARROLLADOR. Este periodo comprende la elaboración por parte 

del FIDEICOMÍTENTE DESARROLLADOR de los d/seños y estudios técnicos y financieros, y el 

desarrollo de las actMdades necesarias para la obtención de recursos dirigidos a la realización de EL 

PROYECTO, lo cual incluye la vinculación a! mismo de ENGARGANTES, para ¡o cual e! 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR adelantare todas las gesfiones correspondientes a la promoción 

del PROYECTO. 

Las CONDICIONES DE GIRO, se entenderán acreditadas cuando los FIDEÍCOMITENTES: 

"El término de duración del periodo preoperativo es de seis (6) meses, los cuales se contarán a 

prtlr de la suscripción de! presente Otrosí. Dichos términos podrán ser prorrogados por una sola 

vez y por el mismo tiempo automáticamente. Vencido el p!zo sin que se haya cumplido con los 

requisitos anteriores, se restituirán a los ENCARGANTES, los recursos por ellos entregados y su. 

I 'IÇ% 
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correspondientes rendimientos en caso de existir, y se procederá de la forma establecida más 

adelante, en la cláusula relativa a la liquidación anticiDada del PATRiMONIO AUTÓNOMO". 

SEGUNDA: Las espuIaciones del presente Otrosí No. 1 quedan sujetas a CONDICIÓN SUSPENSIVA 

consistente en que Los FIDEICOMITENTESJ  dentro de los treinta (30) días siguientes a la celebración de este 

otrosí, se obligan a remitir copia de las notificaciones allegadas a los terceros vinculados al PROYECTO en ¡as 

cuales se Íes informe los términos y condiciones del presente Otrosí. 

TERCERA: Las partes manifiestan que la continuación de las cláusulas del CONTRATO DE FIDUCIA que por 

este documento se modifica y las demás cláusulas del CONTRATO DE FIDUCIA se mantienen vigentes en todo 

su contenido salvo en aquello que contraríe la modificación realizada en este documento. 

Como constancia de aceptación de su contenido, se suscribe el presente documento en tres (3) ejemplares de 

igual valor e identico tenor, con desuno a cada una de las partes a los seis (E) días del mes de Julio de dos mil 

veintiuno (2021). 

LA FIDUCIARIA 

GUST 'VO ADOLFO M 'RTIN .' GARCÍA 
Repre entante Legal 
ALIAN' F1DUCIARIAS.A. 
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EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

LUI FERN' DO CA' POS SAAB 
Gerente Pr' cipal 
CAMPOS SAAB S. .S. 
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Entre los suscrltos a saber: 

LUIS FERNANDO CAMPOS SAAB, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 80.471.397, 

quien en su calidad de Gerente Principal, actúa en nombre y representación legal de CAMPOS SAAB S.A.S,, 

sociedad comercial legalmente constituida mediante escritura pública No. 1904 del 13 de noviembre de 2001 

otorgada por la Notarla 39 de Bogotá, inscrita el 16 de noviembre de 2001 bajo el número 00802503 del lIbro IX, 

todo lo cual consta en el certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Bogotá, sociedad que se ha venido denominando el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR; 

LUIS IGNACIO URREGO SILVA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 96.328.376, 

quIen en su calidad de Representante Legal, actúa en nombre y representación legal de INVERSIONES GRUPO 

RODZIN S.A.S., sociedad comercial legalmente consUtulda, mediante Acta de Asamblea constituva del 7 de 

marzo de 2011, inscrita el 28 de abril de 2011, bajo el número 01474077 del Libro IX, todo lo cual consta en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, sociedad que se 

ha venido denominando el FIDEICOMITENTE B. 

Personas juridlcas que en adelante y para los efectos de este documento, se denominarán conjuntamente Los 

FIDEICOMITENTES. 

GUSTAVO ADOLFO MARTINEZ GARCÍA, mayor de edad, Identificado con la cédula de ciudadanía número 

79353.638 de Bogotá, quien en su caUdad de Suplente del Presidente, actúa en nombre y representación legal de 

ALIANZA FIDUCIARIA SA., sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. y legalmente constituida 

según consta en la Escdtura Pública número quinientos cuarenta y cinco (#545) del once (11) de febrero de mil 

novecIentos ochenta y seis (1986), otaada en la Notaría Décima (10) del Circulo de Cali, calidad que acredita con el 

certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sociedad que en adelante se denominará 

ALIANZA y/o LA FIDUCIARIA, manifiestan que celebran el presente Otrosí No. 2 al CONTRATO DE FIDUCIA 

MERCANTIL DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE3  que se regirá por las 

siguientes estipulaciones, previas las siguientes: 

4? A 
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CONSIDERACIONES 

PRIMERA Que mediante documento privado de fecha treInta (30) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), entre 

los FIDEICOMJTENTES y LA FIDUCIARIA., se suscribió el CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 

ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA (en adelante el CONTRATO DE FIDUCIA), para la consfitución del patmonio 

autónomo denominado FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE, para el desarrollo del proyecto inmobiliario 

denominado PARK 114 CLUB HOUSE. 

SEGUNDA: Que a través de documento privado de fecha veintitrés (23) de octubre de dos mil veinte (2020) se 

suscribió el Otrosí No. 1 al CONTRATO DE FIDUCIA, en virtud del cual se modificó quien asumiría el cien por ciento 

(100%) de los costos del Fideicomiso y el pago de la remuneración fiduciaa. 

TERCERA: Que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR ha solicitado la modificación al CONTRATO DE 

FIDUCIA con la finalidad de modificar el término de durac16n dispuesto para acreditar el cumplimiento de las 

CONDICIONES DE GIRO. 

CUARTA: Que de conformidad con la Cláusula Thgésima Segunda. Modificaciones del CONTRAJO DE FIDUCIA, 

e/ contrato solo podrá ser mcc//ficado por quien ostente la calidad de FIDEICOMI TENTE DESARROLLADOR y la 

FIDUCIARIA, situación aceptada por e! FIDEICOM!TENTE B con la firma del contrato, No obstante, si dicha 

modificación implica de alguna manera modificación a una o varias UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO, 

CONDICIONES DE GIRO, derechos y obligaciones del FIDEICOMITENTE B, o derechos de Io BENEFICIARIOS 

DE ÁREA o de los BENEFICIARIOS PROPIETARIOS, la descpción del PROYECTO, o las partes establecida en 

este contrato, requerá la previa aprobación de estos, según corresponda. 

QUINTA: Dado que fa modificación solicitada implica un cambio en las CONDICIONES DE GIRO establecidas en 

el CONTRATO DE FIDUCIA, la misma requerirá de la noflcaclón de los terceros vinculados al PROYECTO, la 

cual, se realizará mediante un correo electrónico en el cual se le indiquen a los terceros los tórnilnos y condiciones 

del presente Otrosí, y en caso de no estar de acuerdo, la posibilidad de desisUr dentro de los siguientes di(10)...... 

días siguientes a la entrega de dicha noUficación...
, 
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Teniendo en cuenta las anteores consideraciones, las partes acuerdan la presente modificación al CONTRATO DE 

FIDUCIA, en los términos y condiciones que se señalan a connuacián: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA: Las PARTES de común acuerdo modifican parcialmente la cláusula DECIMA. DESARROLLO DEL 

PROYECTO, numeral 10.1 PERIODO PREOPERATIVO del CONTRATO DE FIDUCIA, en cuanto al término de 

duración dispuesto para acreditar el cumplimiento de las CONDiCIONES DE GIRO, de la siguiente manera: 

'4DECIMA. DESARROLLO DEL PROYECTO: El PROYECTO será desarrollado mediante dos períodos.' 

1) preoperafivo; y fi) operativo, cuyas fihalidades se indican a continuación; 

10.1. PERÍODO PREOPERA TI VO:  Tiene por nalidad la acreditación de las CONDICIONES DE GIRO 

por parte del FIDEICOMÍTENTE DESARROLLADOR. Este periodo comprende la elaboración por parle 

del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR de los diseños y estudios técnicos y financieros, y el 

desarrollo de las actividades necesarias para la obtención de recursos dirigidos a la realización de EL 

PROYECTO, fo cual incluye la vinculación al rr]isflo de ENCARGANTES, para lo cual el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR adelantara todas las gestiones correspondientes a fa promoción 

de! PROYECTO. 

Las CONDICIONES DE GIRO, se entenderán acreditadas cuando los FIDEICOMITENTES: 

El término de duración del .periodo pre-operativo es de seis (6) meses, los cuales se contarán a 

partir de la suscripción del presente Otrosí. Dichos términos podrán ser prorrogados por una sola 

vez y por el mismo tiempo automáticamente. Vencido el plazo sin que se haya cumplido con los 

requisitos anteriores, se restituirán a ¡os ENC14RGANTES, los recursos por ellos entreqados4iT,. 
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correspondientes rendimientos en caso de existir, y se procederá de la forma establecida más 

adelante, en la cláusula relativa a la liquidación anticipada del PATRIMONIO AUTÓNOMO".  

SEGUNDA: Las estipulaciones del presente Otrosí No, 1 quedan sujetas a CONDICIÓN SUSPENSIVA 

consistente en que los FIDEICOMFTENTES, dentro de los treinta (30) días siguientes a la celebración de este 

otrosí, se obligan a remiUr copia de las notificaciones allegadas a los terceros vinculados al PROYECTO en las 

cuales se les informe los términos y condiciones del presente Otrosí, 

TERCERA: Las partes manifiestan que la continuación de las cláusulas del CONTRATO DE FIDUCIA que por 

este documento se modifica y las demás cláusulas del CONTRATO DE FIDUCIA se mantienen vigentes en todo 

su contenido salvo en aquello que contraríe la modificación realizada en este documento. 

Como constancia de aceptación de su contenido, se suscdbe el presente documento en tres (3) ejemplares de 

Igual valor e idenco tenor, con desUno a cada una de las partes a los seis (6) dias del mes de Julio de dos mil 

veinUuno (2021). 

LA FIDUCIARIA 
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EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 
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Represertante - gal 
INVERSIÓ GRUPO RODZIN S.A.S. 
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INMOBILIARIA FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE 

Entre los suscdtos a saber: 

LUIS FERNANDO CAMPOS SAAB, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

80.471.397, quien en su calidad de Gerente Principal, actúa en nombre y representación legal de CAMPOS 

SAAB SA.S., sociedad comercial legalmente constituida mediante escritura pública No. 1904 del 13 de 

noviemhrp d 2fl{11 ntnmad por le Nnteri 39 de Rnnnt inrit el IR de noviembre de 2001 hin Al n(imp,rn 

00802503 deI libro IX, todo lo cual consta en certificado de existencia y representación legal expedido por la 

Cámara de Comercio de Bogotá, sociedad que se ha venido denominando el FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR; 

JUAN CARLOS CASTILLA MARTINEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadania número 79.782.445, 

quien en su calidad de Suplente Presidente, actúa en nombre y representación legal de ALIANZA FIDUCIARIA SA, 

sociedad con domicilio incipal en la ciudad de Bogotá D.C. y legalmente constituida según consta en la Escritura 

Pública número quinientos cuarenta y cinco (#545) del once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1966), 

otorgada en la Notaría Décima (10) del Círculo de Cali, calidad que acredita con el certificado expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, sociedad que en adelante se denominará ALIANZA ylo LA FIDUCIARIA, 

manifestaron que ceiebran el presente otrosi No. 1 al CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACION INMOBiLIARIA, para la constitución del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO PARK 

114 CLUB HOUSE, el cual para todos los efectos se identifica con NIT. 830.053.812•2, y que se regirá por las siguientes 

estipulaciones y en lo no previsto en ellas, por las normas vigentes aplicables, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. — Que mediante documento privado de fecha treinta (30) de diciembre de dos mil veinte (2020), entre 

tos FIDE1COMff ENTES y LA FIDUCIARIA., se suscriblá el contrato de FIDUCIA MERCANTiL IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACION INMOBILIARIA para la constitución del patrimonio autónomo denominado PARK 114 CLUB 

HOUSE, para el desarro!!o de! proyecto inmobi!iario denonnado PARK 114 CLUB HOUSE del COMPLEJO 

LOGISTICO INDUSTRIAL Y COMERCIAL CALLE 80 CLIC 80 PH., 

SEGUNDA: Que de conformidad con la cláusula TRIGÉSIMA SEGÚN. MODIFICACIONES, el contrato podrá ser 
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modificado por quien ostente la calidad de FIDEICOMITEWTE DESARROLLADOR y la FIDUCIARIA, situación 

aceptada por e! F!L)E1C-OM'TEVTE B con la a del contrnto, cn cate centide ccc e! FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR Y LA FIDUCIARiA suscriben el presente otrosí, teniendo en cuenta que no modifica unidades 

inmobiliarias del proyecto, condiciones de giro derechos y obligaciones del FIDEICOMI TENTE B, o derechos de los 

beneficiarios de área o de los beneficiarios propietarios, la descripción del proyecto o las partes del contrato. 

TERCERA: Que es voluntad de las partes ajustar el contrato con la finaildad de cambiar quien asumirá el cien por 

ciento (100%) de los costos del fideicomiso y el pago de la remuneración fiduciaria, de conformidad con las 

siguientes: 
1'I ¡.lIIII A 

CLÁUSULA PRIMERA: Con la suscripción del presente documento las partes acuerdan modificar el siguiente aparte 

de la CLÁUSULA ViGÉSIMA SEGUNDA. COSTOS Y GASTOS del precitado contrato de FIDUCIA MERCANTIL 
-------------------------------------------------------- _.- .1-1  

u, ,s. ,si ri,wuui s IIIIu.#&JlIlPru,i, i t,ui I 1 UI L y  ddld IÁU UI JI ¡L UL$.UI II 11V 

so entenderá en los siguentes términos: 

'VIGÉSIMA SEGUNDA. COSTOS Y GASTOS: Los costos y gastos necesarios para el cumplimiento del aqeto del 
presente contrato y los que se generen por su consfticJón, ecudón. desalTo!lo y disdudón o liquidación, sean 
ellos de origen contractual o legal, al igual que la remuneración de la FIDUClARI1 serán a cargo el den por ciento 
(100%) deI FIDE1COMITENTE DE.SARROLLADOR, No obstante, los FIDEICOMITENTES desde ya autorizan ala 
FIDUCIARIA para que sean descontados de los recursos del FIDEICOMISO, dentro de los cinco (5) primeros días 
del mes siguiente al de su causación. 

PAR4GRAFO PRIMERO: La totalidad de los gastos e impuestos que ocasione la transferencia de los bienes 
inmuebles para el posterior incremento al Patrimonio Autónomo, de conformidad con lo establecido en el 
presente contrato, será pagada, exclusiva y excJuyerttemente, por el FIDEICOMITENTE 
DESARROLL4DOR. 

IArAu-,Arl. , %tIuI.P,. u — rlr.u,pslar,IA ----------------------- ----------------- 
rtr.J%r".J-tVI CUIlI1U. Ld rILIuL.I%rw-% ¡lu dUJIIU Wil IUISU pluplus yLUSP  WSLQS U 1JUS 

derivados del presente contrato de fiducia mercartfil. 

PARAGRAFO TERCERO: En el evento en que no existan recursos en el FIDEICOMISO, estos costos y 
gastos serán pagados directamente por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, quien los pagarán a la 
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FIDUCIARIA con la sola demostración sumaria de los mismos, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
a la presentación de la cuenta de cobro por parte de ésta, en la dirección que se encuentre en sus reqistros. 
Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la remuneración de la FIDUCIARIA, causarán intereses 
de mora, a razón de la tasa comercial de mora más alta que permita la Ley. No obstante lo anterior, en los 
eventos en que el gasto sea previsible, la FIDUCIARIA solicitará los recursos al FIDEICOMITENTE 
DESARROLLADOR con una antelación de cinco (5) días hábiles, 

PARAGRAFO CUARTO. Eíi zón que el presenie contrato coniiene una obligación expresa, clara y 
exigible a favor de ALIANZA ydel FIDEICOMISO y a cargo del FÍDEICOMITENTE DESARROLADOR, el 
mismo presta mérito ejecutivo en virtud de lo dispuesto por el articulo 422 del Código General del Proceso 
Es asi como para el efecto del cobro de dichas sumas, bastará la cerficación suscilta por el Representante 
Legal de la FIDUCIARIA y Contador, en la que consten las sumas adeudadas por el FIDEICOMITENTE 
dL*JP1l l ¼JI_,I_1llJ.Jl',, 

PARÁGRAFO QUINTO: Para garantizar el pago de la comisión fiduciaria, así como de los demás costos y 
gastos del FIDEICOMISO en los que incurra ALIANZA, el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR firman en 
favor de la FIDUCIARIA un pagaré en blanco con carta de instrucciones, el cual será diligenciado en el 
evento en que se incumplan el pago de las sumas adeudadas a la FIDUCIARIA. 

CLÁUSULA SEGUNDA: PERMANENCIA: Las demás cláusulas, términos y condiciones del contrato fiduciario 

conhnúan vigentes y sin modificación en todo uelIo que no sea contrario a lo establecido en el presente otrosi. 

Para constancia de lo anterior, se suscribe en dos (2) ejemplares del mismo valor y tenor, el día veintitrés (23) de 

octubre de dos mil veinte (2020), 

FIDEICOM1TENTE DESARROLLADOR,  

JUAN óÁRtOs CSTILLA MARTÍN 

Representante Legal 

ALIANZA FIDUCIARiA S.A. 
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LI RIO IVO .DUI..IItVO O OOUI. 

HUGO EDUARDO JIMEN, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 80.505.507, quien en su calidad de representante legal, actúa en nombre y 

mnrnsnrItn lnl 1 (fliNTFI (ri S A v'ior-1 'vimrrii ñm,'iriria Rrrrf fl Ç -- - -....--- -.. .., --,.-..... ....... 
identificada con Nrr. 830.059.237-4, debidamente facultado estatutaria y legalmente para suscribir el 

presente documento, todo lo cual consta en certilicado de existencia y representación legal expedido 

por la Cámara de Comercio de Bogotá, y RAFAEL MEDINA PEREIRO, mayor de edad, domiciliado 

en Bnnnt. idpntiflrr1n c.nn l tMiif re rtfruiriní  nñmm 7Q 14 R71 niin n ii rU,1art d -----.----- ...--.- .-.- 

Uquldador, actúa en nombre y representación legal de PRODUCCION E INVERSIONES LIMITADA 

PROIN LTDA — EN UQUIDACIÓN, sociedad comercial domiciliada en Bogotá D.C,, identificada con 

MT. 860.054.814-O, declarada disuelta y en estado de liquidación por vencimiento de términos desde 

fl r1 rirtn r1 9fl17 fryln h ruI rnnI cn i'ortffir'orfn rio ovkfonr'i u ronrconfo,stÇn ln1 
¿r-' 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, quienes se han venido denominando LOS 

FIDEICOMITENTES; 

(II) LUIS FERNANDO CAMPOS SAAB, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 

fl 471 riiiir n rt rlir1rl r[ (rnlo Prinr4l r'tip on inmr , rnrant'iAn Inl d r' " J 

CAMPOS SAAB S.A.S., sociedad comercial legalmente constituida mediante escritura pública No. 

1904 dell 3 de noviembre de 2001 otorgada por la Notaria 39 de Bogotá, inscrita el 16 de noviembre 

de 2001 bajo el número 00802503 del libro IX, todo lo cual consta e certificado de existencia y 
rroo$-Ñ briol ovñorlrlri nrr lo ('moro rio morr4ri rio Prinr 

w.r.d¼.P._ r.sí •¼4 'S..fll a S - '".FI III S11 e 

(lii) LUIS IGNACIO URREGO SILVA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanla número 

96.328.376, quien en su calidad de representante legal, actúa en nombre y representación legal de 

INVERSIONES GRUPO RODZIN S.A.S., sociedad comercial legalmente constituida mediante Acta 

de Asamblea constitutiva del 7 de marzo de 2011, inscrita el veintiocho (28) de abril de 2011 bajo el 

número 01474077 deI Ubro IX, todo lo cual consta en certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá. 

(1) 
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Sociedades que partici pan en el presente documento, toda vez que contrajeron derechos y las obligaciones a su 
f,nr y a su cargo en el contrato de fiduda de administración constitutivo de! RDE!COMtSO PARQUEO PARK 

114 CLUB HOUSE. 

(Iv) JUAN CARLOS CASTII..LA MARTÍNEZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanta 
nñmrn 7Q7q'A,(Ç rII.icrt n eii ,lkI.d r Qiinkw,$t rr,l,r. 

bj SjbJItIb ¼..h 0a WUflS444 a ¼ap.n%s IV.S Í taRAJU ILI.., LLLSUM .#I 1 111411114114 7 i!.eJI &CIItU4UI 1 

legal de ALIANZA FIDUCIARIA SA, sociedad con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. y 

legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número quinientos cuarenta y cinco (#545) 

del once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1986), otorgada en fa Notarla Décima (10) 

¿1l Cirrt un rø (li r'lield ti, r rrit r1run t rr fw'Qrr vnr(ir4r, nnr hi$nrlAnr'i RintAr 

de Colombia, sociedad que en adelante se denominará ALIANZA y!o LA FIDUCIARIA, manifestaron 

que celebran el presente otrosí No. 1 al CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACION INMOBILIARIA, para la constitución del patrimonio autónomo denominado 

FIDEICOMISO PARK 1tt CLUB F4OUSF. el r.til nira tndris lo efdn se ¡derdifica con N!T. 

830.053.812.2, y que se regirá por las siguientes estipulaciones y en lo no previsto en ellas, por las 

normas vigentes alcabies, previas las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. — Que mediante documento privado de fecha dieciséis (16) de diciembre de dos mil diecinueve (2019), 

entre los F1DEICOMITENTES y LA FIDUCIARIA., se suscribió el contrato de FCDUCIA MERCANTIL 

IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION, para la constitudón del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 

PARQUEO PARK 114 CLUB HOUSE. 

SEGUNDA: Que las sociedades CAMPOS SAAB S.A.S. e INVERSIONES GRUPO RODZIN S.A.S. adquirieron la 

obligación de asumir el pago de la remuneración de aliara así como de todos los costos, gastos y pagos, necesarios 

para el cumplimiento del objeto del contrato y los que se generen por su constitución, ejecución, desarrollo y 

disolución o liquidación, de origen contractual o legal. 

TERCERA: Que es voluntad de las partes y de las sociedades CAMPOS SAAB SAS. e iNVERSIONES GRUPO 
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FIDEICOMISO PARQUEO PARK 114 CLUB HOUSE 

RCDZIN SAS., ajustar el contrato con (a finalidad de cambiar quien asumirá el cien por ciento (100%) de las costos 

dAl fiI1Aknmisri u I nann r1 li rmi rnrrQn firli ir4rig dA rnnfnrmirlrl r'nri l r,pinI ¿ -. -- -...- .......... 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA PRIMERA Con la susciipción del presente documento las partes acuerdan modificar la cláusula 
flC'IMA QVTA DtIAI IPJoAr'rrM .,., ( ACTrC ,1,,I ¿.,,+.-.s4, ,1 Cifli f'I A I1DV' AM11I IDD1ñf'A DI C 

4l.fSll 1. -.IlIl.11 l VlI UI '.4r$., 1 ..'.JI SI ÇIUIJ UUSRIUtU Ul 1 IIII %dPI1 U I1 IF%i UV rt6Il.. 

DE ADMINISTRACION, con la finalidad de modificar la sociedad que asumirá el pago de la remuneración de alianza, 

para que en adelante rece así: 

"CLÁUSULA DÉCiMA SEXTA. REMUNERACIÓN 
('rrr,,, r,,fnh, .,..A., pw Al IAM7A ' #. ,hs ,4 mites.A., 1' , d. 0110 Ah! ¡ ÇIAl' 
S#ltl P11111111 IIILSI..IIJP Ip.fl.A 01111011. VJnW; jSSnII tUl ¡UI U 1111$ IS1# III U 111141111111 UtfltUUIISYS 10 0111110 011 lS1...I1J $YPI*.J...U'I ?L..S1 

DOSCIENTOS CUARENTA YNUEVE MIL NOVECIENTOS TREiNTA YISEISPESOS MONEDA CORRIENTE 

($6.249.936.00), la cual será pagada por CAMPOS SMB S.A.S., y en su defecto o según corresponda de 

acuerdo a lo previsto en este contrato por LOS FÍDEICOMITENTES y se deriva de: 

PARÁGRAFO PRIMERO: La presente comisión no incluye IVA, la cuaJ estará a cargo de CAMPO SAAB 

&AS. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La comisión s pagada por CAMPOS SAAB S.AS. El pago que efectúe 

cualquiera de los F1DE1COMITENTES de esta manera será, a discración del F!DElCOMITENTE que rea/izó el 

pago, ragis frado como un pasivo del FIDEICOMISO a su favor, o le dará derecho a que sea ¡egisfrada 

automáticamente a su favor, una mayor participación en los derechos fiduciarios del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO en proporción el valor así pagado, en ambos casos, menos la prorrata de su participación en al 

FIDEICOMiSO. Esta cláusula deberá ser conocida y aceptada por quien ostente la calidad de 

FIDEICOMTENTE al momento de su vinculación Respecto de las comisiones fiduciarias y los costos y gastos, 

que pegue CAMPOS SAAB &A.S., en ejecución de este contrato, los mismos será registrados como un pasivo 

del Fccto Inmobiliario y del Fideicomiso de DesanaIo !nmobiliario en los términos del Contrato de Rducia 

constitutivo del precitado Fideicomiso de Desarrollo Inmobiliario. 
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PARÁGRAFO TERCERO: LOS FIDEICOMITENTES y CAMPOS SAAB S.A.S., mediante la suscripción 
,4,j ,-... 4....... 1.. en, WIA IA ..—. i. ¡..... 

n,u aiv, uui.n,a a ia & ;&##',áPi& tri jia& a ouina avai..0 LIiHQUIatUa ia lG.dUI a uai ¡vaua (J ta 

comisión fiduciaria a la cuenta de correo electrónico V1V1AN.BARCHA@C4MP0SSAAB.COM  y que las 

misma sean radicadas a la mencionada cuenta de coueo electrónico, así mismo se compromete a contar 

y disponer de todos los elementos tecnológicos necesarios que permitan acceder a la facture que le sea 

rr* tn uRnf s/ pItr/,nirt,' 

CLÁUSULA SEGUNDA Con (a suscnpck5n del presente documento las partes acuerdan modificar el siguiente 

aparte de la CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. GASTOS Y COSTOS del precitado contrato de FIDUCIA MERCANTIL 

IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION iNMOBILIARIA, el cual en adelante y para efectos del presente documento 

se entenderá en los siguentes términos: 

,CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. GASTOS Y COSTOS: 

T,vir. Ir , nc4r nr ,.s ,n,rIbih,nfri r&I ,hitjfr rid rrc,a€n#r, çy.nFy±,fç, ,,, , 
.'—' .w -'',.J 1•' - '.. '".i_".•  -. t ,  —. ,.-.- 1 "'•' 

por su constitución, ejecución, desarrollo y disolución o liquidación, sean e'los de origen con fractuaf o Iega', al igual 
que la remuneración de/a FIDUCIARIA sn a cargo el cien por ciento (100%) de CAMPOS SMB S.A.S., quien 
junto con /os FIDEICOMI TEN TES, autorizan a la FIDUCIARIA para que sean descontados directamente de los 
recursos del patrimonio autónomo, dentro de los cinco (5) primeros días del mes siguiente al da su causación. 

(«.) 
PARÁGRAFO PRIMERO: CAMPOS SAAB S.A.S. asumirá las sumas aquí detalladas conforme lo 
establecido en la carta de instrucciones i,revocable suscrita por/os FICE/COMITENTES. 

Así mismo la FIDUCIARIA no asume con recursos propios pagos derivados de! pres ente contrato de fiducia 
mercantiL 

PA RAGRA FO SEGUNDO: Ene! evento en que no existan recursos en el FIDEICOMISO no sean suficientes 
para sufragas los conceptos de que trata el presente numeral, estos serán pagados directamente por 
CAMPOS SAAB S.A.S., quien pagará a fa FIDUCIARIA con fa sola demostración surnaria de los mismos, 
dentro de /os cinco(S) días hábiles siguientes a fa presentación de/a cuenta de cobro por parte de ésta, en 
la dirección que se encuentre en sus registros. Las sumas derivadas de estos conceptos y las de la 
remuneración de la FIDUCIARIA, causarán intereses de mora, a razón de la tasa comercial de mora más 
alta que permita la Ley. No obstante lo anterior, en los eventos en que e! gasto sea previsible, la FIDUCIARIA 
solicitará los recursos a CAMPOS SAAB S.A.S. con una antelación de cinco (5) días hábiles. 
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PARAGPU4FO TERCERO: En azón a que el presente contrato contiene una obligación expresa, clara y 
exigible a favor de ALIANZA y del FIDEICOMISO y e cargo de CAMPOS SAAB S.AS. el mismo presta 
mérito ejecutivo en virtud de lo dispuesto por e! artículo 422 del Código General del Proceso Es así como 
para el efecto del cobro de dichas sumas, bastará la certificación suscrita por el Representante Legal de la 
FIDUCIARIA y su Revisor Fiscal o Contador, en la que consten las sumas adeudadas por CAMPOS SAAB 
S.A.S. y/o LOS FIDEICOMJ TENTES, bien sea por concepto de comisión fiduciaria o de costos y gastos del 
FIDEIcOMiSO. 

PARÁGRAFO CUARTO: Para garantizar el pago de la comisión fiduciaria, as! como. de los demás costos y 
gastos de! FIDEICOMISO en las que incurra ALIANZA, el CAMPO SAAB S.A.S. firma en favor de la 
FIDUCIARIA un pagaré en blanco con carta de instniccicines, el cual seré diligenciadó en el evento en que 
CAMPOS SSAB SAS. incumpla eJ pago de las sumas adeudadas a la FIDUCIARIA. 

CLÁUSULA TERCERA: PERMANENCIA: Las demás cláusulas, términos y condiciones del contrato tiduciado 

connúan vigentes y sin modificación en todo aquello que no sea contrario alo establecido en el presente otrosí. 

Para constancia de lo anterior, se suscribe en cuatro (4) emplares del mismo valor y tenor, el día veintitrés (23) de 

Octubre 2020 

L(J 

RAFAEL MEDINA PERE1RO 

Liquidador 

PRODUCCION E INVERSIONES LIMITADA- PROIN LTDA — EN LIQUIDACIÓN 



LUI ERN 

Representate yegal 

CAMPOS SAA S.A.S. 

AMPOS SAAB 

4 P 

Alianza 
Fkii iririrki 

Carrera 15 No. 82-99 (Piso 3) 

Bogotá D.C., Colombia 

OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO DE FIDUCIA MERCANT1L DE ADMINISTRACIÓN 

FIDEICOMISO PARQUEO PARK 114 CLUB HOUSE 

LA FIDJCIAR1A, 

JUAN CARLOS CASTILLA MARTNZ 

Representante Legal 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A 

En este estado omrecen las sociedades CAMPOS SAAB S.A.S. e INVERSIONES GRUPO RODZIN SAS 
n11anac r'pdÇ 71 r'n+ al t.rn+anirIrb rial rvn+y+n, rial nracanfa $Iñc u an nasil da Inc rlari'hnc ti 

¿ . .
W. j 

las obt;gçnes su vor y a su cargo;.. 

RREGO SILVA 

nte Legal 

1NVERSIONES GRUPO RODZ1N S.A.S 



Cordialmente, 

Ana MiIna fMrrnadOdlg1tImente 
porAna Milena 
Eranco Oreega 
FlS2G2.Ü.1I.3O 
13:23.1)3 -0500 

ANA MILENA FRANCO ORTEGA 
Directora de Negocios Fiduciarios 
Alianza Fiduciaria S.A 

Franco 

Ortega 

CO1IE. 

E C 
- 

II 

/ 
A. N4JU iuIIIIIjuiIJiIL 

Fecha 03/1V2O2O 11:00:04 a.rn($) 34335 
Destlnatajio NAVARRA REAL REAL 
Remitente ANA MILENA FRANCO ORTEGA 

Alianza 
Fiduciaria 

t: (S71) 644 7700 
(571) 616 2711 

Bogotá, Colombia 

Bogotá 1). C., 30 de noviembre de 2020 

Señor: 
LUIS FERNANDO CAMPOS 
CALLE 109 No. 21-46 APTO 606 EDIFICIO 
NAVARRA REAL REAL 
Bogotá, D.C. 

Referencia: FIDEICOMISO PARQUEO PARJ( 114 CLUB HOUSE 

Respetado señor Campos: 

De iiiáinra ri attiiL, hdcemo enireg de ios siguientes documentos: 

1 . Otro si # 1 al contrato de fiducia 

Nota: Cualquier observación favor comuníquese al Teléfono 6447700 Ext 1159, Slndy Moreno 
con el propósito de mejorar nuestra atención. 
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Fecha 
Deç1nateriO 

Remitente 

tIlllt 

252i2O20 Q9:57:45 am. (S) B3OO177 
FIDEICOMISO PARK 114 CLUBHOUS 

ALEXANORA ALVAREZ MARIN 

Allaflis 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARiA 

FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE 

LUIS FERNANDO CAMPOS SAAB, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 80.471.397, quien en su calidad de Gerente Principal, actúa en nombre y 

representación legal de CAMPOS SAAB S.A.S., sociedad comercial legalmente constituida 

mediante escritura pública No. 1904 del 13 de noviembre de 2001 otorgada por la Notarla 39 

de Bogotá, inscrita el 16 de noviembre de 2001 bajo el número 00802503 del libro IX, todo lo 

cual consta en certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá, sociedad que en adelante y para los efectos de este contrato se 

denominará el FIDEICOM1TENTE D ESARROLLADOR, 

LUIS IGNACIO URREGO SILVA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 96.328.376, quien en su calidad de representante legal, actúa en nombre y 

representación legal de INVERSIONES GRUPO RODZIN S.A.S., sociedad comercial 

legalmente constituida mediante Acta de Asamblea constitutiva del 7 de marzo de 2011, 

inscrita el veintiocho (28) de abril de 2011 bajo el número 01474077 del Libro IX, todo lo cual 

consta en certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de 

Comercio de Bogotá, sociedad que en adelante y para los efectos de este contrato se 

denominará el FIDEICOMITENTE B. 

Personas jurídicas que conjuntamente en adelante y para los efectos de este contrato se 

denominarán los FIDEICOMITENTES, 

GUSTAVO ADOLFO MARTÍNEZ GARCÍA, quien dijo ser mayor de edad, domiciliado y 

residente en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.353.638 expedida 

en Bogotá, quien en su calidad de presidente, en el presente documento obra en nombre y 

representación de ALIANZA FIDUCIARIA SA., sociedad con domicilio principal en la ciudad 

de Bogotá D.C. y legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número 

quinientos cuarenta y cinco (#545) del once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis 

(1986), otorgada en la Notaría Décima (10) del Círculo de Cali, calidad que acredita con el 

Página 1 de 



Alianza 
Fiduciaria 

   

t: (571) 644 7700 

Avenida 15 No. 82-99 
Bogotá D.C., Coiom'oia 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA 

FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE 

certificado expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia, sociedad que en 

adelante se denominará ALIANZA y/o LA FIDUCIARIA, manifestaron que celebran el 

presente contrato de FIDUCIA MERCANTiL IRREVOCABLE DE ADMINISTRACION 

INMOBILIARIA, para la constitución del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 

PARK 114 CLUB HOUSEr  el cual para todos los efectos se identificará con Nil. 830.053.812-

2, y que se regirá por las siguientes estipulaciones y en lo no previsto en ellas, por las normas 

vigentes aplicables, 

PRIMERA. DEFINICIONES: Para los efectos de este contrato, las palabras o términos que 

a continuación se relacionan tendrán el significado que aquí se establece: 

1. ACUERDOS PRIVADOS:  Corresponden a la promesa de compraventa 

celebrada entre el CAMPOS SAAB S.A.S. e INVERSiONES GRUPO RODZIN 

S.A.S., en calidad de Promitentes Compradoras de una parte, y la sociedad 

COINTELCO SA. en calidad de Promitento Vendedora de fecha 07 de octubre 

de 2019 respecto del inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

número 50N-352432 de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá — Zona Norte; y la promesa de compraventa celebrada entre el CAMPOS 

SAAB S.A.S. e INVERSIONES GRUPO RODZIN SAS. en calidad de 

Promitentes Compradoras de una parte, y la sociedad PROIN LTDA en calidad 

de Promitente Vendedora de fecha 12 de junio de 2019 respecto de los inmueble 

identificados con los folio de matri'cula inmobiliaria números 50N-20015016, 50N-

20015019, 50N-20015020, 50N-20015021 y 50N-200150122 de la Oficina de 

registro de Instrumentos Públicos de Bogotá — Zona Norte, en virtud de los 

cuales establecen las condiciones para la adquisición y transferencia de los 

inmuebles sobre los cuales se llevará a cabo el PROYECTO, los cuales serán 

fideicornitidos al FIDEICOMISO PARQUEO PARK 114 CLUB HOUSE. 
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Dichos ACUERDOS PRIVADOS fueron celebrados entre los BENEFICIARIOS 

PROPIETARIOS y LOS FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES sin 

intervención alguna de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., ni como sociedad fiduciaria, 

ni como vocera del patrimonio autónomo que mediante el presente documento 

se constituye, por tanto todas las obligaciones, derechos y deberes derivados del 

mismo y sus respectivas modificaciones son vinculantes única y exclusivamente 

para quienes lo suscribieron. 

2. BENEFICIARIOS:  Son los mismos FIDEICOMITENTES, quienes podrán ceder la 

totalidad o parte de su beneficio, de acuerdo con lo que se establece adelante, sin 

e perjuicio de los derechos que en el presente contrato se establecen a favor de los 

BENEFICIARIOS DE ÁREA y los BENEFICIARIOS PROPIETARIOS. 

3. BENEFICIARIOS CONDICIONADOS:  Durante la etapa preoperativa, tendrán la 

calidad de tal los FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES, respecto de los recursos 

que integran los encargos fiduciarios constituidos en el Fondo Abierto Alianza por los 

terceros interesados en vincularse al PROYECTO (LOS ENCARGANTES"), tal como 

constará en las cartas de instrucciones que suscriban cada uno de dichos terceros. 

Una vez se cumplan las CONDICIONES DE GIRO establecidas en este contrato, 

dentro del plazo indicado para el efecto, la calidad de beneficiario de los mencionados 

recursos se consolidará en cabeza de los FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES. 

Por el contrario, si las referidas CONDICIONES DE GIRO no se cumplen en los 

términos de este contrato, los beneficiarios de tales recursos serán los respectivos 

ENCARGANTES. 

4. BENEFICIARIOS DE ÁREA:  Serán las personas naturales o jurídicas que en 

virtud de la celebración del respectivo contrato de vinculación al FIDEICOMISO, 

sean registradas bajo tal calidad en el FIDEICOMISO, respecto de una o varias 
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UN1DADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO, con la única finalidad que a la 

terminación del PROYECTO y siempre y cuando se encuentre al día en los aportes 

que se obligan a entregar conforme al citado contrato de vinculación, les sea 

transferido el derecho de dominio de la UNIDAD INMOBILIARIA DEL PROYECTO 

respectiva, bajo las especificaciones pactadas por el FIDEICOMITENTE 

DESAROLLADOR y el BENEFICIARIO DE ÁREA en el mencionado contrato de 

vinculación. Queda entendido que dicho registro como BENEFICIARIO DE ÁREA 

se llevará a cabo siempre y cuando se haya acreditado el cumplimiento de las 

CONDICIONES DE GIRO. 

5. BENEFICIARIOS PROPIETARIOS:  Son las sociedades COINTELCO S.A. y 

PRODUCCIONES E INVERSIONES LTDA — PROIN LTDA, los cuales cuentan con 

dicha calidad en virtud de su aporte al FIDEICOMISO PARQUEO PARK 114 CLUB 

HOUSE de los inmuebles indicados en la definición 1 anterior respectivamente, y 

sobre los cuales se desarrollará el PROYECTO, cuyo beneficio corno retribución por 

su aporte será otorgado conforme se indica en la cláusula décima séptima del 

presente contrato. 

6. COMITÉ FIDUCIARIO:  En caso que en desarrollo de este contrato, se presente 

pluralidad de FIDEICOMITENTES con facultades para impartir instrucciones, las 

mismas serán impartidas por un órgano colegiado cuya organización y funciones se 

describen más adelante. LOS FIDEICOMITENTES manifiestan que todas las 

instrucciones relacionadas con a ejecución del presente Contrato y el desarrollo del 

PROYECTO serán impartidas por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, salvo 

.en los casos en los que expresamente se indiquen en el presente contrato serán 

tomadas de forma conjunta entre los FIDEICOMITENTES a través del COMITÉ 

FiDUCIARIO. 
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7. CONDICIONES DE GIRO:  Son los requisitos que se establecen en la cláusula 

décima de este contrato, necesarios para poner a disposición de los 

FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES los recursos que integran los encargos 

fiduciarios constituidos por los ENCARGANTES, con el fin de que los 

FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES inicien y lleven el cabo periodo operativo 

hasta su terminación. Las citadas CONDICIONES DE GIRO deben encontrarse 

debidamente aprobadas y certificadas por el INTERVENTOR. 

8. FIDEICOMISO O PATR1MONIO AUTONOMO:  Conjunto de derechos y obligaciones 

creado en virtud del presente contrato, que se denominará FIDEICOMISO PARK 114 

CLUB HOUSE. 

9. FIDEICOMISO DE PARQUEO:  Es el patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO 

PARQUEO PARK 114 CLUB HOUSE..cuya vocera y administradora es ALIANZA, al cual 

los BENEFICIARIOS PROPIETARIOS transfirieron los inmuebles sobre los cuales se 

desarrollará el PROYECTO. Dicho patrimonio autónomo se integrará el FIDEICOMISO 

que por este acto se constituye, en los términos indicados en el presente contrato. 

10. FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR: Es la sociedad CAMPO SMB S.A.S., cuyo 

porcentaje de participación en los derechos fiduciarios derivados dei FIDEICOMISO 

corresponde al ochenta y cinco por ciento (75%). Dicho FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR será el único responsable de las gestiones de gerencia y 

promoción del PROYECTO, y por tanto tiene la calidad de "Constructor" y "Enajenador 

de Vivienda" dei PROYECTO. 

11. FIDEICOMITENTE B:  Es la sociedad INVERSIONES GRUPO RODZIN S.A.S., cuyo 

porcentaje de participación el FIDEICOMISO corresponde al quince por ciento (25%), 

de los derechos fiduciarios derivados del mismo. EJ FJDEICOMITENTE B no tendrá 
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ninguna facultad de impartir instrucciones en el presente contrato, su gestión se fimifa 

únicamente al aporte de recursos que realizará al FIDEICOMISO. 

12. BENEFICiO ESPECIAL: Corresponde al beneficio especial que recibirá el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, derivado de su gestión, de conformidad con 

lo establecido en la cláusula décima séptima de este contrato. 

13. FIDEICOMITENTES:  Son las sociedades CAMPOS SMB S.A.S. e INVERSIONES 

GRUPO RODZIN S.A.S., quienes en virtud de la celebración de este contrato 

constituyen el FIDEICOMISO, y cuya participación en el FIDE1COMISO los 

derechos fiduciarios derivados del mismo se menciona a continuación, sin perjuicio 

de los derechos que en el presente contrato se establecen a favor de los 

BENEFICIARIOS PROPIETARIOS y de los BENEFICIARIOS DE ÁREA, 

correspondientes a la transferencia de la UNIDAD INMOBILIARIA DEL PROYECTO 

respecto de la cual se vinculan, siempre y cuando hayan realizado la totalidad de 

sus aportes conforme al respectivo contrato de vinculación. 

FIDEICOMITENTE PARTICIPACIÓN 

CAMPOS SMB S.A.S. 75% 

INVERSIONES GRUPO RODZIN S.A.S. 25% 

14. CONSTRUCTOR:  Es el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR sociedad 

CAMPOS SAAB S.A.S., quien en virtud de la celebración de este contrato, y sobre 

los inmuebles que conforman el FIDEICOMISO, desarrollará el PROYECTO, bajo 

su única exclusiva y única responsabilidad técnica, financiera jurídica y 

administrativa, quien por tanto es el único responsable de la construcción y por 

tanto tiene la calidad de "Constructor" y "Enajenador de Vivienda" del PROYECTO 

según el significado que a los términos en comillas se da en la Ley 1796 de 2016, y 
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por tanto son de los FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES las obligaciones de 

Constructor y de Enajenador de Vivienda, bajo los términos de la Ley 1796 de 

2016. 

15. FIDUCIARIA O ALiANZA:  Es ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

16. INTERVENTOR:  Es el Ingeniero Civil o Arquitecto o persona jurídica especializada 

en estas áreas, en cuyo caso deberá tener por objeto la prestación de servicios de 

interventoría, designada por e los FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES 

independiente de éstos últimos, por lo que no podrá ser empleado, socio1  

accionista, controlada, controlarite, matriz o subordinada de los FIDEICOMITENTES 

CONSTITUYENTES o tener parentesco en hasta el cuarto grado de consanguinidad 

o primero civil o primero de afinidad u ostentar la calidad de compañero 

permanente en relación con los FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES o sus 

representantes legales, o encontrase inmerso en cualquiera de los supuestos de 

que trata el parágrafo segundo del artículo 44 de la Ley 964 de 2005, o en 

situaciones de conflicto de interés con los FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES, 

todo lo cual será certificado por el INTERVENTOR ante la FIDUCIARIA bajo la 

gravedad de juramento. Sus actividades, obligaciones y responsabilidades serán 

las contenidas en los numerales 6.1.1, 6.1.2., 6.1.2.1. y  6.1.2.2. deI Decreto número 

2090 de 1989 y  las propias a las que obliga la supervisión técnica según Ley 400 

de 1997, y  demás normas que lo modifiquen o adicionen, quien en todo caso, 

asumirá las obligaciones previstas en el artículo 4° de la Ley 1796 de 13 de julio de 

2018. La designación de dicho INTERVENTOR es necesaria para acreditar el 

cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO. 

Parágrafo. ALIANZA FIDUCIARIA se reserva la facultad de objetar al 

INTERVENTOR por razones tales como aparecer en cualquiera de las listas de 
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lavado de ACTIVOS, administradas por cualquier autoridad nacional o extranjera, 

talos como la lista de la Oficina de Control de Lavado de ACTIVOS en el Exterior 

(OFAC) yio la lisLa Clinton; por experiencias negativas en anteriores proyectos 

inmobiliarios desarrollados mediante esquemas fiduciarios administrados por 

ALIANZA. 

17. PROYECTO  Corresponde al desarrollo inmobiliario conformado por un conjunto de 

cincuenta (50) unidades privadas, sometidas al régimen de propiedad horizontal, 

que se denominará PARK 114 CLUB HOUSE el cual se desarrollará en los 

inmuebles Identificados con los folios de matrícula inmobiliaria número 50N-

20015018, 50N-20015022, 50N-20015020, 50N-20015019, 50N-20015021 y 50N-

352432 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 

18. INTEGRACiÓN:  Para efectos del presente contrato se entenderá por tal a: (1) La 

modificación integral del contrato de fiducia mercantil constitutivo del FIDEICOMISO 

DE PARQUEO, cuya vocera será ALIANZA FIDUCIARIA S.A. el cual estará 

integrado por los inmuebles identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 

números 50N-20015018, 50N-20015022, 50N-2001 5020, 50N-20015019, 50N-

20015021 y  50N-352432 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, para adaptar su objeto y finalidad al desarrollo del PROYECTO, en los 

mismos términos y condiciones establecidos en este contrato; (Fi) La transferencia 

de los activos y relaciones jurídico negociables que forman parte del FIDEICOMISO 

al FiDEICOMISO PARQUEO; (iii) La liquidación del FIDEICOMISO, previa la 

transferencia de que trata el numeral anterior. Dicha INTEGRACIÓN será requisito 

para acreditar. el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, de conformidad 

con el procedimiento que se establece en este documento. En ningún caso, la 

INTEGRACION podrá modificar, revocar, o afectar de manera alguna los derechos 

de quien conforme al presente contrato ostente la calidad de ENCARGANTES y/o 
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BENEFICIARIOS DE AREA del FiDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE, ni de los 

BENEFICIARIOS PROPiETARIOS. 

19. UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO:  Serán cincuenta (50) 

apartamentos que de conformidad con la(s) Licencia(s) de Construcción vigentes 

respecto cJe los
• 
 inmuebles que se transfieran al fideicomiso se deriven del 

desarrollo del PROYECTO. 

SEGUNDA. — MANIFESTACIÓN DE LAS PARTES: 

Las partes dejan expresa constancia que el presente contrato ha sido libre y ampliamente 

discutido y deliberado en los aspectos esenciales y sustanciales, en un plano de igualdad y 

equivalencia de condiciones para cada una de elLas. 

TERCERA- NATURALEZA DEL CONTRATO: 

El presente CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA 

es un contrato de derecho privado que se rige por las normas del Código de Comercio y 

del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (Decreto 663 de 1993); por lo tanto los 

bienes fideicomitidos constituyen un patrimonio autónomo independiente y separado de los 

patrimonios de las partes en este contrato, el cual está exclusivamente destinado a los 

fines del presente contrato de fiducia mercantil. En consecuencia, los bienes de propiedad 

de patrimonio autónomo se destinarán exclusivamente al cumplimiento del objeto del 

presente contrato. 

CUARTA.- DECLARACIÓNES DE LAS PARTES: 
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4.1 DECLARACIÓN DE SOLVENCIA: Los FIDEICOMITENTES declaran bajo la gravedad 

del juramento, encontrarse solventes económicamente y que la transferencia de los bienes 

que realizan mediante la suscripción de este contrato se efectúa en forma lícita y de buena 

fe en relación con posibles acreedores anteriores a la fecha de celebración del presente 

contrato, y que cuenta con Fa capacidad técnica, administrativa y financiera acordes con la 

magnitud del proyecto que desarrollará a través del FIDEICOMISO 

Igualmente, los FIDEICOMITENTES declaran bajo la gravedad del juramento que los 

bienes que entregan a título de fiducia mercantil no provienen ni directa ni indirectamente 

del ejercicio de actividades establecidas como Ilícitas de conformidad con los decretos 

4336 y  4334 de 2008 (Captación masiva y habitual de dineros), la Ley 190195, Ley 365197, 

Ley 793/02 y  la Ley 1121/06 (Por la cual se dictan normas para la prevención, detección, 

investigación y sanción de la financiación del terrorismo),), La Ley 1708 de 2004 y  la Ley 

1809 de 2017 (Extinción de dominio), entre otras disposiciones, ni han sido utilizados por 

los FFDEICOMITENTES, sus socios o accionistas, dependientes, arrendatarios etc., como 

medios o instrumentos necesarios para la realización de dichas conductas. 

4.2. ORGANIZACIÓN, FACULTADES, CUMPLIMIENTO CON LAS LEYES: Los 

FIDELCOMITENTES se encuentran: (i) Debidamente constituidos, válidos y actualmente 

existentes bajo las leyes de su respectiva jurisdicción de constitución (u) Cuenta con la 

facultad, la capacidad corporativa y el derecho legal de ser propietario de sus bienes, para 

adelantar los negocios a los cuales están dedicados en la actualidad y que se propone 

adelantar y (iii) Cumplen con la totalidad de los requerimientos de ley. 

4.3. CAPACIDAD: Los FIDEICOMITENTES, lo mismo que las personas que actúan en su 

nombre, declaran bajo la gravedad del juramento que (1) tienen la facultad, capacidad y el 

derecho legal de celebrar y cumplir con todas y cada una de las obligaciones del presente 
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contrato, (u) que han obtenido de la autoridad distrital o municipal correspondiente, los 

registros necesarios para adelantar las actividades de enajenación del PROYECTO en los 

términos de este contrato, (iii) que se obligan a obtener, dentro de los términos y 

condiciones establecidos en este contrato, los permisos y las licencias urbanísticas para 

el desarrollo del PROYECTO, y a desarrollar el mismo, bajo cuenta y riesgo de los 

FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES, conforme a dichas licencias y permisos. 

4.4. ACCIONES LEGALES, DEMANDAS Y PROCESOS: Los FIDEICOMITENTES 

declaran que no han sido notificados de litigios, investigaciones, demandas o 

procedimientos administrativos, que puedan afectar el cumplimiento de sus obligaciones en 

desarrollo del presente contrato. 

4.5. CUMPLIMIENTO DE CONTRATOS: Los FIDEICOMITENTES declaran que a la fecha 

están cumpliendo a cabalidad la totalidad de los contratos, obligaciones, acuerdos y otros 

documentos que lo obliguen o que vinculen sus bienes. A la fecha, no ha ocurrido, ni 

continúa ningún incumplimiento y hará su mejor esfuerzo como un buen hombre de 

negocios para evitar cualquier tipo de incumplimiento. 

4.6. TRIBUTOS: Los FIDEICOMITENTES declaran que a su leal saber y entender, han 

pagado oportunamente y se encuentran al día en sus obligaciones fiscales, parafiscales, 

salarios y prestaciones laborales a que tienen derecho sus trabajadores según la 

legislación laboral colombiana y que tiene constituidas todas las reservas y provisiones que 

razonablemente se requieren para reflejar los riesgos derivados de sus negocios. 

4.7. SITUACIÓN FINANCIERA: Los FIDEICOMITENTES declaran que a la fecha de firma 

del presente contrato no han ocurrido hechos que afecten su situación financiera. 
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4.8. PROPIEDAD: Los FIDEICOMITENTES declaran y garantizan que son propietarios y 

titulares plenos de los activos que son transferidos por él a título de fiducia mercantil 

irrevocable, y que los mismos se hallan libres de cualquier gravamen o limitación de 

dominio que afecte su utilización para los fines propios del objeto del presente Contrato. 

4.9 CONFLICTOS DE INTERÉS: Las partes manifiestan, que con base en las obligaciones 

que del presente contrato se derivan para cada una de ellas, han evaluado y llegado a (a 

conclusión que en desarrollo del FIDEICOMISO no hay lugar situaciones que puedan llevar 

a posibles de conflicto de interés. Sin embargo, acuerdan que en caso de presentarse tales 

situaciones, con el fin de conjurar las mismas deberán acudir a la justicia ordinaria. 

4.10. DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO: Los FIDEICOMITENTES  

manifiestan que ALIANZA, los ha enterado ampliamente de la existencia del  

Defensor del Consumidor Financiero de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. fiqura diseñada  

para la protección de sus intereses como consumidor financiero e indica que conoce  

quien ostenta dicho carqo en ALIANZA, que conoce tas funciones y obliqaciones del  

defensor del consumidor financiero. y que le ha suministrado información  

relacionada con los derechos que como cliente tiene para acudir directamente a la  

fiqura de Defensor del Consumidor con el fin de que sean resueltas sus peticiones,  

quejas, y reclamos en los términos establecidos en la lev 1328 de 2009, la Ley 795 de  

2003 y el Decreto 2550 de 2010, sin perjuicio de las demás disposiciones que requlan  

dicha materia. La información del Defensor del Consumidor Financiero de ALIANZA 

ha sido entreqada a los FIDEICOMITENTES a la firma del presente contrato.  

4.11. Los FIDEICOMITENTES declaran que han recibido desde la etapa previa, hasta la 

suscripción del presente contrato la información suficiente por parte de la FIDUCIARIA, 

sobre los riesgos e implicaciones del esquema fiduciario que se desarrolla y ejecuta por 
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medio del presente contrato, limitaciones técnicas y aspectos negativos inherentes a los 

bienes y servicios que hacen parte del objeto del contrato y del alcance de la labor 

encomendada a la FIDUCIARIA, así como las dificultades o imprevistos que pueden ocurrir 

en la ejecución del contrato, información que comprende tanto la etapa precontractual, 

como la contractual y post contractual, y ante la claridad y suficiencia de la información ha 

decidido contratar bajo los parámetros determinados en este documento. 

QUINTA. OBJETO DEL CONTRATO. Consiste en que: 

1. ALIANZA como vecera del FIDEICOMISO mantenga la titularidad jurídica de los 

bienes que se le transfieran a título de fiducia mercantil para la conformación del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO, y de aquellos que en ejecución del presente contrato 

le sean transferidos posteriormente al mismo título, incluidas las mejoras que se 

realicen por parte del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

2. A través del FIDEICOMISO y sobre los inmuebles que conforman el FIDEICOMISO 

DE PARQUEO, el FIDEICOMITENTE DESARROLLJDOR desarrolle el 

PROYECTO, bajo exclusiva y única responsabilidad técnica, financiera jurídica y 

administrativa de los F1DEICOMITENTES. 

3. ALIANZA reciba, administre e invierta los recursos que a título de fiducia mercantil 

aporten los FIDEICOMITENTES y los BENEFICIARIOS DE ÁREA, de conformidad 

con lo establecido en el presente contrato. 

4. ALIANZA entregue al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, los recursos del 

FIDEICOMISO, así como los recursos entregados por los terceros interesados en 

vincularse al PROYECTO que constituyeron encargos fiduciarios en el Fondo Abierto 

Alianza y suscribieron tas correspondientes cartas de instrucciones durante el 

PERIODO PREOPERATIVO, junto con sus rendimientos, una vez acreditadas las 

CONDICIONES DE GIRO, en la medida que el FIDEICOMITENTE 
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DESARROLLAIJOR efectúe a solicitud de giro en os términos del presente 

contrato, solicitud que deberá encoritrarse aprobada por el INTERVENTOR. 

5. ALIANZA verifique el cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO establecidas 

en el presente Contrato, las cuales deberán ser acreditadas por el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR con los documentos que allegue a la 

FIDUCIARIA de cortfori-nidad con lo establecido en el numeral 10.1. de la cláusula 

décima de este contrato. 

6. Se proceda con la INTEGRACION del FIDEICOMISO con el FIDEICOMISO DE 

PARQUEO en los términos previstos para el efecto en el presente contrato, de 

conformidad con la instrucción que para el efecto imparta el FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR. 

7. Incorpore y registre las mejoras en el FIDEICOMISO relativas al desarrollo del 

PROYECTO por parte del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, de conformidad 

con el reporte de Mejoras que mensualmente el FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR debe entregar a ALIANZA mediante escrito firmado por su 

representante legal y revisor fiscal, con el fin de legalizar los anticipos entregados al 

FIDEICOMITENTE DESAROLLADOR, en el evento en que dichos anticipos hayan 

sido realizados. 

8. ALIANZA suscriba como vocera del FIDEICOMISO los documentos necesarios 

para la aprobación, instrumentación, garantía y/o desembolso del crédito 

constructor que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR obtenga para el 

FIDE1COMISO, conforme a las instrucciones que para el efecto imparta del 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 

9. ALIANZA suscriba como vocera del FIDEICOMISO la escritura pública por medio 

de la cual se constituya la hipoteca que garantizará el crédito constructor que se 

otorgue para el desarrollo del PROYECTO, conforme a las instrucciones que para 

el efecto imparta el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. 
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10. Una vez terminadas las obras objeto del PROYECTO por parte de los 

FIDEICOMITENTES, y previamente incorporadas al FIDEICOMISO las mejoras 

realizadas por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, transfiera a los 

BENEFICIARIOS DE AREA y a los BENEFICIARIOS PROPIETARIOS, a título de 

beneficio fiduciario, Las UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO respecto de 

las cuales adquirieron el beneficio, siempre y cuando se encuentren a paz y a salvo 

por todo concepto derivado del presente contrato de fiducia mercantil y del contrato 

de vinculación respectivo, según corresponda, y se hayan cumplido Las condiciones 

previstas en este contrato para el efecto. 

11. Conforme a las instrucciones impartidas por el FIDELCOMITENTE 

DESARROLLADOR y con base en las minutas que éste le suministre, ALIANZA 

transfiera las unidades inmobiliarias comprometidas con los BENEFICIARIOS 

PROPIETARIOS de conformidad con lo establecido en la Cláusula Décima Séptima 

del presente Contrato. 

12. Entregue a los BENJEFICIARIOS del FIDEICOMISO, los bienes y recursos que se 

encuentren formando parte del FIDEICOMISO al momento de liquidarlo, una vez se 

haya efectuado la transferencia de todas as unidades a los BENEFICIARIOS DE 

AREA y los BENEFICIARIOS PROPIETARIOS, y se hayan cubierto todos los 

costos y gastos del FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO: En desarrollo del objeto del presente contrato, ALIANZA ni como sociedad 

ni como vocera del FIDEICOMISO tendrá injerencia o llevará a cabo actividades 

relacionadas con el diseño, gerencia, construcción, comercialización, promoción e 

interventoría del PROYECTO, razón por la cual en ningún caso recibirá remuneración o 

contraprestacián por las mismas. Dichas actividades son de única y exclusiva 

responsabilidad del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. En consecuencia, queda 

entendido que el FIDEICOMISO se constituye un vehículo a través del cual el 
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FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR desarrollará (as mencionadas actividades bajo su 

propia cuenta y riesgo, sin que la FIDUCIARIA o el FIDEICOMISO adquiera algún tipo de 

responsabilidad al respecto. 

Conforme a lo anterior, queda entendido para todos los efectos que el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR es el único responsable de la construcción y 

por tanto tiene la calidad de "Constructor" y "Enajenador de Vivienda" del  

PROYECTO seqún el siqnificado que a los términos en comillas se da en la Ley 1796  

de 2016, y  por tanto son del FIDEICOMZTENTE DESARROLLADOR las obliqaciones  

de Constructor y de Enajenador de Vivienda, bajo los términos de la Ley 1796 de  

2016, incluso durante el periodo establecido en la citada Lev para el amparo  

patrimonial dispuesto en la misma. ALIANZA FIDUCIARIA SA. ni corno sociedad, ni 

el FIDEICOMISO ostentan la calidad de Constructor o de Enajenador de Vivienda, y  

por tanto tampoco se encuentran en su cabeza las obliqaciones y funciones  

inherentes a tal calidad, todo lo cual es exclusiva responsabilidad del  

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR.  

SEXTA. CONFORMACION DEL FIDEICOMISO. Para efectos de constituir el 

PATRIMONIO AUTONOMO, los FIDEICOMITENTES por el presente acto transfieren real y 

materialmente en favor de ALIANZA, la suma de un millón de pesos ($1.000.000,00) 

Moneda Legal Colombiana, los cuales la FIDUCIARIA declara recibidos a entera 

satisfacción con destino al FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO PRIMERO. Al PATRIMONIO AUTÓNOMO que por este documento se 

constituye, ingresarán (i) los bienes y recursos que transfieran y entreguen los 

FIDEICOMITENTES, (u) Una vez cumplidas las CONDICIONES DE GIRO, los recursos 

entregados por los terceros interesados en vincu]arse al PROYECTO durante el PERIODO 
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PREOPERATIVO al Fondo Abierto Allanza, bajo las respectivas cartas de instrucciones y sus 

rendimientos, (iii) Los recursos entregados por los BENEFICIARIOS DE ÁREA bajo los 

respectivos contratos de vinculación durante el PERIODO OPERATIVO, (iv) los 

rendimientos que produzcan recursos que ingresen conforme a lo previsto en este parágrafo 

los cuales incrementarán el FIDEICOMISO. 

Queda expresamente prohibido a los FIDEICOMITENTES recibir directamente o por 

medio de sus promotores, sus aqentes o empleados, recursos de los terceros  

interesados en vincularse al PROYECTO durante el PERIODO PREPERATIVO o de los  

BENEFICIARIOS DE ÁREA durante el PERIODO OPERATIVO.  

PARAGRAFO SEGUNDO: Adicionalmente, el FIDEICOMISO DE PARQUEO se verá 

incrementado con los bienes inmuebles en el cual se desarrollará el PROYECTO. La 

transferencia de dichos inmuebles al FIDEICOMISO DE PARQUEO, debidamente inscrita en 

los folios de matrícula inmobiliaria correspondientes, será el requisito indispensable para 

alcanzar las CONDICIONES DE GIRO establecidas en el presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: Respecto de los inmuebles que vayan a ingresar al 

F1DEICOMISO, la FIDUCIARIA llevará a cabo, de manera previa, la verificación de la 

cadena de tradición de los mismos, sobre las anotaciones realizadas en el respectivo 

certificado de tradición. Dicha verificación en ningún caso constituye un estudio de títulos, y 

en todo caso se reserva el derecho a aceptar o no el incremento de dichos inmuebles al 

FIDEICOMISO. 

PARÁGRAFO CUARTO: En todo caso, independiente de los controles que al respecto 

lleve a cabo la FIDUCIARIA, es responsabilidad de los FIDEICOMITENTES 

CONSTITUYENTES llevar a cabo de manera integral las actividades relacionadas con el 
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control y administración de lavado de activos y financiación del terrorismo, en relación con 

las personas naturales y jurídicas que pretendan transferir inmuebles al FIDEICOMISO, así 

como las que se identifican en el mencionado certificado en a cadena de tradición del 

inmueble. Todo de conformidad con las normas que al respecto le sean aplicables, según 

el tipo de entidad al que correspondan el los FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES y su 

actividad económica. 

SEPTIMA. PATRIMONIO AUTONOMO: Para todos los efectos legales, con los bienes 

transferidos en virtud de la celebración del presente contrato, se conforma un patrimonio 

autónomo denominado FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE, el cual estará afecto al 

objeto establecido en la cláusula quinta anterior, según las instrucciones que imparta por 

escrito el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR dentro de los límites del mismo, y dichos 

bienes se mantendrán separados del resto de los activos de LA FIDUCIARIA y de los que 

pertenezcan a otros patrimonios autónomos. Los bienes que conforman el PATRIMONIO 

AUTÓNOMO no forman parte de la garantía general de los acreedores de LA FIDUCIARIA 

ni de los FIDEICOMITENTES, y sólo se destinarán al cumplimiento de las obligaciones 

contraídas en el cumplimiento de la finalidad perseguida con este contrato, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 1227, 1233 y  1238 del Código de Comercio. 

OCTAVA- SANEAMIENTO POR EVICC1ON Y VICiOS REDHIBITORIOS. Los 

FIDEICOMITENTES se obflgan al saneamiento para el caso de evicción y vicios redhibitorios 

en los términos de ley, respecto de los inmuebles que ingresen al FIDEICOMISO, obligación 

que hacen extensiva no sólo hacia ALIANZA, sino también frente a terceros a quienes ésta 

transfiera los inmuebles o sus desmembraciones, haciendo suyas los FIDEICOMITENTES 

dichas obligaciones. Desde ahora se entiende que los FIDEICOMITENTES han autorizado a 

ALIANZA para hacer constar esta cláusula en el texto del documento por el que se llegue a 

transferir a cualquier título la propiedad de los bienes fideicomitidos. 
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PARAGRAFO: El FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga a responder por las 

mejoras que se efectúen en los inmuebles fideicomitidos ante ALIANZA y ante 

terceros! de tal manera que serán el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR es el único 

y exclusivo responsables por cualquier acto o hecho que se relacione con dichas  

mejoras. Esta estipulación constar en el texto expresamente en el texto del documento 

por el que se Ileque a transferir a título de beneficio de los bienes fideicomitidos.  

NOVENA-CUSTODIA Y TENENCIA DE LOS BIENES: Una vez sean transferidos los bienes 

inmuebles con los cuales se ha de incrementar el Patrimonio Autónomo que por este acto se 

constituye, FIIJEICOMITENTE DESAROLLADOR conservará la custodia y la tenencia 

material de los mismos. Se entenderá por lo anterior, que mediante la suscripción del 

presente contrato, los FIDEICOMITENTES instruyen a ALIANZA para que Fe entregue al 

HDEIGOMITENTE DESARROLLADOR la custodia y tenencia de los bienes inmuebles que 

ingresen al FIDEICOMISO, a título de Comodato Gratuito y Precario, como consta a 

continuación: 

9.1. CONSTITUCION DEL COMODATO. ALIANZA, debidamente instruida para tal efecto, y 

en calidad de COMODANTE, entregará a título de Comodato Precario a favor del 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, en calidad de COMODATARIO, y éste recibirá al 

mismo título, los bienes muebles o inmuebles que se transferirán por acto posterior y con 

los cuales sea incrementado el FIDEICOMISO DE PARQUEO, de conformidad con lo 

1
establecido en este contrato. El comodato se regirá por lo determinado en la presente 

cláusula y en lo no contempLado en ella por las normas que lo regulen. 

9.2 OBLIGACIONES DEL COMODATARIO: 

Página 19 de 
73 



• 1 E 

4A1ianza t: (571) 6447700 

Avenida 15 No. 82-99 FidUCiaria
Bogotá D.C., Colombia 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN lNMOBILLARIA 

FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE 

1. No darle al inmueble objeto del comodato un uso diferente al que corresponda para el 

desarrollo del PROYECTO. 

2. No ceder el presente contrato, ni entregar la custodie y tenencia del inmueble a cualquier 

título o entregarlo en arrendamiento sin la autorización escrita de EL COMODANTE, 

renunciando a cualquier derecho que sobre este punto exista a su favor. 

3. Notificar a ALIANZA de cualquier hecho que pueda atentarcontra su derecho de 

dominio o libre disfrute de la tenencia por parte de cualquier tercero. 

4. Restituir a ALIANZA la tenencia del bien junto con las mejoras efectuadas en él sin 

derecho a retención o reclamación de perjuicios. Esta obligación será exigible desde el 

día sexto calendario siguiente al envío de la comunicación de petición de entrega de 

los bienes efectuada por ALIANZA. Para estos efectos será prueba suficiente la guía 

de entrega al destinatario expedida por la empresa de correo certificado a través de la 

cual se haya enviado el correspondiente requerimiento de restitución. 

5. Permitir que ALIANZA o el funcionario designado por ella, inspeccione en cualquier 

momento el estado en que se encuentran los bienes objeto de comodato. 

9.3. RESPONSABILIDAD DEL COMODATARIO. En virtud de presente comodato, el 

COMODATARIO se constituye en guardián de los bienes objeto del mismo, y por ende en el 

responsable por la realización, la dirección, manejo y control de todas las actividades que se 

realicen en dichos bienes. El COMODATARIO responderá hasta por la culpa levísima en el 

uso que dé a los bienes objeto de comodato, ante ALIANZA, ante EL FIDEICOMISO, y ante 

cualquier tercero, por los daños o perjuicios, y en general por cualquier reclamación que 

puedan derivarse del desarrollo de las citadas actividades, o del descuido en la custodia o el 

mal uso que a dichos bienes se les dé. 

9.4. TERMINAC1ON. ALIANZA podrá en cualquier momento dar por terminado el presente 

contrato de comodato, y revocar la custodia y tenencia que ostenta el COMODATARIO, 
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con sólo requerirlo por escrito. En el evento de la revocatoria antes mencionada, el 

COMODATARIO, se compromete a restituir la tenencia del bien objeto de comodato 

conforme a lo establecido en el numeral 4. dei numeral 9.2 de la presente cláusula. Esta 

obligación será exigible por vía ejecutiva con la sola presentación de este contrato y copia 

de la comunicación enviada al COMODATARIO por medio de la cual se le so)icita la 

restitución de la tenencia. En todo caso, e) COMODATARIO deberá cancelar a título de 

multa al FIDEICOMISO cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales legales vigentes por 

cada día de mora en la restitución del inmueble, sin perjuicio de) cobro de los perjuicios 

que se causen por dicha mora. 

9.5. DURACIÓN DEL CONTRATO DE COMODATO: El contrato de comodato, tendrá una 

duración máxima igual a la duración del presente contrato de fiducia mercantil. 

DECIMA. DESARROLLO DEL PROYECTO: El PROYECTO será desarrollado mediante 

dos períodos: ) preoperativo; y  1) operativo, cuyas finalidades se indican a continuación: 

10.1. PERÍODO PREOPERATIVO:  Tiene por finalidad [a acreditación de las 

CONDICIONES DE GIRO por parte del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. Este 

periodo comprende la elaboración por parte del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR de 

los diseños y estudios técnicos y financieros, y el desarrollo de las actividades necesarias 

para la obtención de recursos dirigidos a la realización de EL PROYECTO, lo cual incluye 

la vinculación al mismo de ENCARGANTES, para lo cual el FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR adelantará todas las gestiones correspondientes a la promoción del 

PROYECTO. 

Las CONDICIONES DE GIRO, se entenderán acreditadas cuando los 

F)DEICOMITENTES: 
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1. Entreguen a ALIANZA la constancia de radicación ante la autoridad distrital o 

municipal competente, de todos los documentos necesarios para llevar a cabo 

actividades de anuncio y enajenación de las unidades de vivienda resultantes del 

PROYECTO. 

2. La existencia de encargos de inversión en el Fondo Abierto Alianza, que 

correspondan al sesenta por ciento (60%) deI total de unidades inmobiliarias 

proyectadas del PROYECTO, esto es el equivalente a treinta (30) unidades 

inmobiliarias y sus correspondientes cartas de instrucciones y contratos de 

vinculación debidamente suscritos por las partes dentro de los mismos, y con todos 

los documentos soportes de la información que contienen, en este porcentaje se 

encuentran incluidas las unidades que correspondan a los BENEFICIARIOS 

PROPIETARIOS. El referido porcentaje ha sido establecido por el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, quien declara que el inismo no compromete 

la viabilidad del PROYECTO. Queda entendido que no se computarán para efectos 

del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO las unidades inmobiliarias que 

los FIDELCOMITENTES se hayan reservado para sí. 

3. La existencia y entrega a ALIANZA de la licencia de construcción ejecutoriada del 

PROYECTO, el flujo de caja y el presupuesto de obra. 

4. La designación del INTERVENTOR del PROYECTO. 

5. La certificación de haber alcanzado ¡a viabilidad financiera del PROYECTO, con 

base en los documentos anteriores suscrita por los FIDEICOMITENTES, y 

certificada por el INTERVENTOR 

6. Que se hayan establecido (as fuentes de financiación del PROYECTO, lo cual se 

acreditará mediante la entrega a ALIANZA de la carta de aprobación del crédito 

constructor emitida por el respectivo establecimiento de crédito vigilado por la 

Superintendencia Financiera. En caso que en la carta de aprobación del crédito 

constructor emitida por el respectivo establecimiento de crédito vigilado por la 
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Superintendencia Financiera, se sujete el desembolso del crédito a que se cumpla 

un porcentaje de preventas superior al establecido en el presente numeral, ese será 

el porcentaje que deberá tenerse en cuenta para acreditar la presente condición. 

Las cartas condicionadas para aprobación de créditos no serán admisibles para 

acreditar el cumplimiento de la condición acá indicada. 

7. La presentación a ALiANZA de las pólizas expedidas por una compañía 

aseguradora vigilada por la Superintendencia Financiera, constituidas por los 

FIDE1COMITENTES, que ampare todos los riesgos de la construcción, incluidos 

pero sin limitarse a los riesgos de daño de la obra, los riesgos en la construcción, 

los daños a maquinaria de la obra, los daños a terceros y los riesgos de 

responsabilidad civil, cuya vigencia sea igual a la duración del PROYECTO, en 

cada una de sus etapas, teniendo en cuenta la duración del PERIODO 

OPERATIVO establecida en este contrato. Estas pólizas deberán indicar que el 

beneficiario será el FIDEICOMISO. 

8. La entrega a ALIANZA de la constancia de presentación de la declaración del 

impuesto de delineación urbana y su correspondiente pago por parte del titular de la 

licencia de construcción o de quien de acuerdo con la normatividad local aplicable 

sea el sujeto pasivo de dicho impuesto, según sea el caso. 

9. La INTEGRACION del presente FIDEICOMISO con el FIDEICOMISO DE 

PARQUEO y que los FIDEICOMITENTES del FIDEICOMISO que por este acto se 

constituye sean los únicos y exclusivos titulares del cien por ciento (100%) de los 

derechos fiduciarios y de beneficio del FIDEICOMISO PARQUEO PARK 114 CLUB 

HOUSE administrado por ALIANZA FIDUCIARIA S.A., lo cual deberá constar en los 

registros que ALIANZA tenga dispuestos para tal fin, conforme a lo establecido en 

los ACUERDOS PRIVADOS. 

10. La entrega del Certificado de Tradición y Libertad, cuya fecha de expedición no 

podrá ser mayor a treinta (30) días calendario de antelación a su entrega a 
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ALIANZA, en la que conste la propiedad del mismo en cabeza del FIDEICOMISO 

DE PARQUEO. 

11. La entrega de un estudio de titulas sobre os bienes inmuebles en los cuales se 

desarrollará el PROYECTO, suscrito por un abogado titulado y con tarjeta 

profesional vigente, con concepto favorable del abogado que lo realice, en el que 

conste que la tradición del inmueble es jurídicamente viable para el desarrollo del 

PROYECTO, y que sobre el mismo no pesan gravámenes, limitaciones o 

problemas de carácter legal que puedan afectar dicho desarrollo o la transferencia 

de las UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO a los FIDEICOMITENTES 

BAN E FI CIA Rl OS. 

12. Que se encuentren plenamente identificados y acreditados a cada uno de los 

respectivos ENCARGANTES, los recursos por ellos aportados al FIDEICOMISO. 

El término de duración del periodo pre-operativo es de doce (12) meses, los cuales  

se contarán a partir de la firma del presente documento. Dichos términos podrán ser 

prorroqados por una sola vez y por el mismo tiempo automáticamente. Vencido el  

plazo sin que se haya cumplido con los requisitos anteriores, se restituirán a los  

ENCARGANTES los recursos por ellos entreqados y sus correspondientes 

rendimientos en caso de existir, y se procederá de la forma establecida más 

adelante, en la cláusula relativa a la liquidación anticipada del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO. 

PARÁGRAFO PRIMERO. En atención a que las condiciones que constituyen el punto  

de equilibrio fueron definidas por los FIDEICOMITENTES, las partes acuerdan que  

serán éstas (las CONDICIONES DE GIRO) las que la FIDUCIARIA validará para la  

realización del qiro de recursos sin que sea la llamada a validar o corroborar las 

condiciones adicionales que la entidad financiadora del PROYECTO (Banco o Fondo 
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de Capital Privado) haya determinado para e! desembolso de los recursos derivados  

del esquema de financiación acreditado a la Fiduciaria. En los eventos en que el  

cóndicionamiento sea sobre la aprobación de! crédito y no sobre el desembolso del  

mismo, la condición no será admisible para la acreditación de las CONDICIONES DE  

GIRO. 

10.2. PERÍODO OPERATIVO:  Se inicia a partir del día siguiente a (a fecha en que se 

hayan obtenido las CONDICIONES DE GIRO. 

Así mismo, a partir de la acreditación del cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO, 

ALIANZA registrará como BENEFICIARIOS DE ÁREA a los ENCARGANTES, y en 

general a quienes suscriban los correspondientes contratos de vinculación con 

posterioridad a dicho cumplimiento. 

A partir de la iniciación de este período, ALIANZA pondrá los recursos del FIDEICOMISO y 

sus correspondientes rendimientos, a disposición del FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR, para la cancelación de la totalidad de los costos del PROYECTO, 

cuya solicitud de giro deberá constar por escrito suscrito por el FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR, previo visto bueno del INTERVENTOR. Los recursos serán 

entregados al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR o a los terceros que éste indique, 

en un plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de radicación de la solicitud en 

ALIANZA, siempre y cuando se hayan cumplido las CONDICIONES DE GiRO, y en todo 

caso no antes de los quince (15) días siguientes a la radicación de los documentos 

necesarios para anunciar y/o desarrollar las actividades de enajenación de las unidades 

inmobiliarias resultantes del PROYECTO, ante la autoridad competente. Para lo cual 

seguirá el siguiente procedimiento: 
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El presente contrato tendrá el siguiente procedimiento operativo para la realización de los 

pagos que ordene el FIDEICCMITENTE DESARROLLADOR, siempre y cuando se cuente 

con el visto bueno del INTERVENTOR. 

Los giros que sean instruidos a ALIANZA por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

mediante el seMcio del aplicativo Alianza en Línea requerirán que los 

FIDEICOMITENTES, realicen los registros y solicitudes de usuarios y perfiles necesarios 

para la activación de usuarios previstos por ALIANZA mediante el anexo denominado 

ANEXO CONTRATO PARA LA UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE ALIANZA EN LÍNEA. 

Los FIDEICOMITENTES o los usuarios por ellos autorizados, incluido el INTERVENTOR 

para todas las instrucciones de giro que se realicen por dicho medio, deben acceder al 

portal transaccional https://fiduciaria.alianzaenli  nea.comco, en donde previo agotamiento 

del procedimiento de ingreso, suministrará los datos de la orden de giro que sean 

solicitados por el aplicativo para efectos del registro, aprobación y radicación final de la 

orden de giro, lo cual conileva el agotamiento del flujo de autorizaciones según los perfiles 

y usuarios establecidas en el aplicativo, por lo cual instrucción de giro será aplicada el 

siguiente día hábil a la fecha de la aprobación final en el portal. 

Una vez recibida la orden de pago por parte del FIDEICOMITENTES DESARROLLADOR 

con visto bueno del INTERVENTOR, la FIDUCIARIA procederá a realizar la siguiente 

verificación: (i) Autorizaciones y soportes: Los requisitos consistirán en elementos como las 

firmas registradas. (u) Verificación de los datos de la orden de pago: Se verificará los datos 

que se incluyen en la orden de pago tales como los siguientes: a) Nombre del beneficiario 

del pago. b) identificación del mismo. e) Concepto. d) Monto del pago. Las solicitudes de 

pago deben estar debidamente soportadas. (iii) Verificación de la existencia de recursos en 

el FIDEICOMISO: La FIDUCIARIA procederá a verificar la existencia de recursos en el 
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FIDEICOMISO para efectuar los pagos ordenados. Sí no hay recursos para reaUzar los 

pagos ordenados, ástos no serán efectuados y la FIDUCIARIA informará al 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. Sí existen los recursos para atender los pagos 

solicitados y las órdenes de pago están correctas, se sigue con el procedimiento, de lo 

contrario serán devueltas al F1DEICOMITENTE DESARROLLADOR para su respectiva 

corrección. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La FIDUCIARIA no realizará pagos sobre canje ni en sobregiro, 

es decir, solo girará los fondos disponibles. Por tal motivo, la entrega de los dineros 

necesarios para cubrir un pago, en el evento de realizarse mediante consignación de 

cheques, deberá efectuarse por lo menos con tres (3) días hábiles de anticipación al día en 

que la FIDUCIARIA deba realizar el pago respectivo, 

PARÁGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA tendrá corno tiempo de respuesta para realizar 

cada pago, tres (3) días hábiles desde el momento de recepción de la orden de pago 

completa con todos los soportes, remitida por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y 

solo realizará el pago mediante abono en cuenta. 

PARÁGRAFO TERCERO: La FIDUCIARIA no recibirá órdenes de pago, soportes, 

autorizaciones o similares remitidas vía fax. 

PARÁGRAFO CUARTO: Los giros referidos, se entienden realizados por ALIANZA por 

cuenta del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, de allí, que sea este último en su 

calidad de pagador, el único responsable de realizar la respectiva retención en la fuente 

según normas legales vigentes. 

El término dispuesto para el periodo operativo es de treinta (30) meses contados a 
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partir de la fecha de cbtención de las CONDICIONES DE GIRO. Estas fechas deberán 

indicarse en los contratos de vinculación suscritos por los BENEFICIARIOS DE 

AREA.  

DECIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR 

COMO GERENTES.DEL PROYECTO. Además de las étableóidaserotras cfáúsuias del 

presente contrato, son en general tas establecidas en el Decreto 2090 de 1989, por el cual 

se aprueba el reglamento de honorarios para los trabajos de arquitectura, y en particular 

las siguientes: 

11.1 OBLIGACIONES GENERALES:  

1. Llevar a cabo por su cuenta y riesqo junto al FIDEICOMITENTE B a través del-' 

FIDEICOMISO, todas las qestiones y actividades necesarias para desarrollar 

el PROYECTd y construir EL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR el  

PROYECTO, de acuerdo con lo aprobado en la respectiva licencie urbanística  

cumplir con sus obliqaciones frente a los. BENEFICIARIOS DE ÁREA bajo los 

respectivos contratos de vinculación, así como las derivadas de su condición -. 

de "Constructor" y "Enalenador de Vivienda", conforme a lo dispuesto en la  

Lev 1796 de 2016. .. . - .
- 

2. Contratar a su costo, el profesional independiente que cumpla con los 

requisitos establecidos en el Capítulo III Título VI de ¡a- Lev 400 de 1997 y 

demás normas que la modifiquen o adicionen.  

...C9ntratar bajo su propia cuenta y responsabilidad la persona que ejerza las 

funciones  de supervision técnica del PROYECTO, conforme a lo dispuesto en 

la" lev 400 de 1997y en la Ley 1796 de 2016 y que cumpla con los requisitos 

estaIecidos en las citadas normas   
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Págma 28 de 

73 



1o2 

C2C) 

o3 

3c1 

3o 

4- 
4o 1F 

o 27 

- 

D1 

ci 

(D 
(DDfr 
11D' 
II 

\?Ol 

2D 
2O4 

Representante Legal 

Cra 23 No114A-31 Of. 202 
3118764193 
Bogotá, D.0 

www.campossaab.com  

CAMPOS  SAAr 
#'  Constructora 



Alianza 
Fid uciurlu 

   

t: (571 644 7700 

Avenida 15 No. 82-99 
Bogotá D.C., Colombia 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA 

FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE 

4. Contratar bajo su propia cuenta y  responsabilidad la persona que ierza las 

funciones de revisión de diseños estructurales del PROYECTO, conforme a lo 

dispuesto en ¡a lev 400 de 1997 y en la Ley 1796 de 2016 y que cumpla con los  

requisitos establecidos en las citadas normas.  

5. Asequrar la calidad de la construcción, el cumplimiento de las  

especificaciones y requerimientos técnicos, y el normal desarrollo de los  

períodos proyectados para el desarrollo del PROYECTO así como cumplir con 

las obliqaciones a su cargo previstas en el artículo 80  de la Ley 1796 de 2016.  

6. Entregar con cinco (5) días hábiles de antelación las minutas de los  

documentos que leqalmente ALIANZA como vecera del FIDEICOMISO deba  

firmar en desarrollo de este contrato en su condición de propietaria de los  

bienes inmuebles sobre los que se ejecuta el PROYECTO.  

7. Responder frente a ALIANZA por la recopilación y recepción de toda la 

información necesaria para loqrar obtener la información sobre conocimiento  

del cliente de las personas que van a vincularse al PROYECTO, de acuerdo  

con la reglamentación expedida por ¡a Superintendencia Financiera.  

8. Recopilar, recibir, actualizar y entregar a la FIDUCIARIA toda la  

documentación que da cuenta de la información de los BENEFICIARIOS y  

BENEFICIARIOS DE ÁREA vinculados al PROYECTO, con el propósito que 

ALIANZA efectúe la remisión de los informes que den cuenta del alcance de 

las funciones y actividades que desarrolla la FIDUCIARIA con ocasión del  

FIDEICOMISO y  de las rendiciones de cuentas de su qestión bajp los  

parámetros establecidos en los numerales 6.1.4.2.13.2 y  6.2.1. del Capítulo l  

del Título II de la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

9. Remitir a ALIANZA toda la información necesaria para realizar (os registros 

contables deI FIDEICOMISO de acuerdo con la reglamentación expedida por 
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la Superintendencia Financiera.  

10. Garantizar durante la viqencia del FIDEICOMISO que ¡a construcción del  

PROYECTO, durante la vigencia del mismo esté amparada por pólizas 

expedidas por una compañía aseguradora vigilada por la Superintendencia 

Financiera que ampare todos los riesgos de la construcción, incluidos pero 

sin limitarse a los riesqos de daño de la abra, los riesqps en la construcción,  

los daños a maquinaria de la obra, los daños a terceros y los riesgos de 

responsabilidad civil. Dicha póliza tendrá como tomadores a los  

FIDEICOMITENTES y  como beneficiario al FIDEICOMISO.  

11. Respecto de la publicidad del PROYECTO!  dar cumplimiento a las 

disposiciones previstas en la Parte 1 Título 111 Capítulo 1 de la Circular Básica  

Jurídica, y al Manual de Publicidad en Negocios Fiduciarios Inmobiliarios  

entreqado por la FIDUCIAR1A en esta misma fecha, incluyendo pero sin  

liniitarse, a la obliqación de (i) publicar en la sala de ventas o de negocios del  

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, los afiches o carteles suministrados 

por la FIDUCIARIA en los cuales se detalla de manera sencilla el  

funcionamiento del FIDEICOMISO y el papel que desempeña la FIDUICIARIA 

en ejecución del mismo, jiipublicar al menos en tamaño oriqinal la Cartilla  

Informativa sobre Fiducia Inmobiliaria expedida por la Superintendencia  

Financiera, y  (iii) entregar copia de la Cartilla Informativa sobre Fiducia  

Inmobiliaria expedida por la Superintendencia Financiera, asi como copia del  

presente contrato de fiducia inmobiliaria, a quienes se vinculen al PROYECTO  

bien sea en el PERIODO PREOPERATIVO o el PERIODO OPERATIVO. (iv  

Entregar a ALIANZA por cualquier medio veriticáble la constancia de la 

entreqa y recibo de los documentos mencionados en el numeral (iii) anterior a  

cada uno de los ENCARGANTES o BENEFICAR1OS DE ÁREA seqún  

corresponda.  
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12. Suministrar mensualmente a ALIANZA y  a los BENEFICIARIOS DE AREA un 

reporte sobre el avance de obra, el estado del PROYECTO, el cambio en las 

condiciones cJe los contratos de vinculación con BENEFICIARIOS DE ÁREA 

vio cualquier otra información o circunstancia que afecte o modifique los 

términos del presente contrato.  

13. Reportar mensualmente por escrito a ALIANZA las mejoras, y  su valor, que se 

ejecuten en los inmuebles del FIDEICOMISO, mediante escrito firmado por los 

representantes leqales y revisor fiscal del FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR.  

14. Instruir a ALIANZA la constitución de Hipoteca sobre los bienes del  

PATRIMONIO AUTÓNOMO en los términos que incilque el FJDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR, así como para constituir las servidumbres leqalmente 

requeridas, cuando sea del caso.  

15. Simultáneamente, con el momento en que ALIANZA proceda a transferir las 

unidades resultantes del proyecto a los BENEFICIARlOS DE AREA, los 

FIDEICOMITENTES deberán adelantar todas las qestiones necesarias con el 

fin de que los inmuebles sobre el cual se desarrolla el PROYECTO sean 

liberados de la hipoteca en mayor  extensión constituida sobre los mismos, en 

desarrollo de lo establecido en el numeral noveno anterior, asumiendo desde 

ahora cualquier responsabilidad que se pueda qenerar frente a los 

BENEFICIARlOS DE AREA, a los BENEFICIARIOS PROPIETARIOS, frente a la 

entidad acreedora hipotecaria, y frente a cualquier tercero por la omisión de 

esta obliqación y manteniendo en todo momento indemne a ALIANZA y a!  

FIDEICOMISO por dicho concepto. 

16. Ejercer el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR la custodia y tenencia de los 

bienes inmuebles del FIDEICOMISO y las demás actuaciones inherentes a la 

administración de los bienes vinculados al mismo.  
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17. Oponerse a toda medida preventiva o ejecutivá tomada contra los bienes del 

FIDEICOMISO o por obligaciones que los afecten, y  en general oponerse a 

cualquier acto de terceros contra dichos bienes, para lo cual el 

FIDE1COMITENTE DESARROLLADOR se obliga a impartir a ALIANZA las 

instrucciones tendientes a la protección de los mismos. Lo anterior, teniendo 

en cuenta que es el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR quien ostenta la 

custodia y  tenencia de los bienes fideicornitidos. El incumplimiento de esta  

obliqación por parte del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR lo hará 

responsables por cualquier perjuicio, demanda o reclamación que surja con  

ocasión de dichas medidas o actos de terceros. En todo caso EL 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR responderá por actos propios en contra 

de los bienes del FIDEICOMISO.  

18. Velar por el correcto y oportuno cumplimiento de las obliqaciones de los  

contratistas y subcontratistas que intervengan en el desarrollo del  

PROYECTO.  

19. Llevar el control de ingresos. qastos, cuentas por pagar, proveedores,  

aportes por cobrar a los BENEFICIARIOS DE AREA y  en general toda la  

información financiera del PROYECTO, incluido un control de la contabilidad  

del mismo, por no ser esta una actividad del FIDEICOMISO.  

20. Certificar de manera mensual la declaración y el pago ante la autoridad  

administrativa competente, de las retenciones practicadas producto de los 

qiros ordenados en desarrollo del objeto del presente contrato. Dicha  

certificación deberá estar suscrita por el Representante Leqal del  

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y su Revisor Fiscal.  

21. Entreqar a la FIDUCIARIA la información que esta Ce solicite para la  

elaboración de los Informes periódicos que se deben entreqar a los  

BENEFICIARIOS DE ÁREA.  
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22. Entregar semanalmente a la FIDUCIARIA una relación de las tarjetas de 

recaudo que fueron entregadas a los ENCARGANTES y/o BENEFICIARIOS DE 

ÁREA respecto de la semana inmediatamente anterior, en el formato  

suministrado por la FIDUCIARIA.  

23. Sequir el procedimiento de qiros establecido en el numeral 10.2 de la Cláusula  

Decima del presente contrato para efectos de impartir las instrucciones de  

qiro en favor de los destinatarios de qiro.  

24. Impartir las instrucciones de giro de conformidad con el anexo denominado  

ANEXO CONTRATO PARA LA UTILIZACIÓN DEL SERVICIO DE ALIANZA EN  

LÍNEA en caso que aplique, , el cual hace parte ¡ntegral del presente contrato  

y de conformidad con el manual de producto paqps masivos fideicomisos por 

portal de Alianza en Línea que se encuentra publicado en la páqina web  

lwww.alianza.com.co  y www.alianzaenlinea.com.co).  

En desarrollo de la obligación indicada en el numeral anterior, los  

FIDEICOMITENTES deberán:  

a. Solicitar mediante el anexo denominado solicitud de creación de  

usuarios para paqos portal fideicomisos por negocio, la creación o  

cambios de los usuarios y  perfiles de las personas que tendrán acceso  

al aplicativo Alianza en Línea.  

b. Administrar de manera responsable los usuarios y perfiles con el 

acceso al sistema de alianza en línea, por lo cual toda operación de 

qiro que se carque y valide en alianza en línea que se cuente con el  

correspondiente loq de acceso otorgado se presume fue cargada  

directamente por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y/o los  

usuarios autorizados conforme el perfil asignado, en consecuencia los  

FIDEICOMITENTES reconocen como prueba de las operaciones o  

transacciones efectuadas, los reqistros electrónicos que se generen  
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bajo sus claves, usuarios ylo contraseñas. 

11.2. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR COMO GERENTE 

EN EL PERIODO PREOPERATIVO: Sin perjuicio de las obligaciones a cargo de los 

FIDEICOMITENTES previstas en el numeral 11.1 de este contrato, el FIDEICOMITENTE 

DESAROLLADOR, durante el PERIODO PREOPERATIVO se obliga a: 

1. Definir las especificaciones, diseños, y demás características del PROYECTO 

e informarlas a los BENEFICIARIOS DE AREA.  

2. Radicar ante las autoridades competentes la totalidad de los documentos que 

se requieran para obtener el permiso correspondiente para anunciar vio 

desarrollar las actMdades de enajenación de las unidades inmobiliarias 

resultantes del PROYECTO, ante la autoridad competente.  

3. Promover la transferencia de las unidades de EL PROYECTO, a través de los 

contratos de encargo fiduciario de inversión y sus correspondientes cartas de 

instrucciones y contratos de vinculación.  

11.3. OBLIGACIONES DEL FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR COMO GERENTE 

EN EL PERIODO OPERATIVO: Sin perjuicio de las obligaciones a cargo de los 

FIDEICOMITENTES previstas en el numeral 11.1 de este contrato, los 

FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES, durante el PERIODO OPERATIVO se obliga a: 

1. Elaborar bajo su exclusiva responsabilidad frente a los aspectos técnicos y 

jurídicos, el reqlamento de propiedad horizontal o la constitución de 

urbanización seqún sea el caso, las escrituras de servidumbre, y las 

escrituras públicas de loteo o fraccionamiento necesarias para desarrollar el  

PROYECTO, que legalmente deban ser suscritas por ALIANZA en su  
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condición de propietaria fiduciaria del predio sobre el cual éste se desarrolla.  

2. Coordinar la presentación, trámite prorrateo y  subroqación de los créditos 

individuales que otorquen las entidades financieras viqiladas por la 

Superintendencia Financiera que financien el proyecto, respecto de los 

BENEFICIARIOS DE AREA que se lo soliciten.  

3. Destinar los recursos entregados al FIDEICOMISO por los BENEFICIARIOS DE 

AREA, una vez cumplidas las CONDICIONES DE GIRO, exclusivamente a  

cubrir los costos totales del PROYECTO.  

4. Establecer un procedimiento para la realización de las reformas que cada uno 

de LOS BENEFICIARIOS DE AREApretenda introducir por su cuenta, a la  

unidad o unidades a las que se vincularon. Este deberá mínimo contener el  

proceso de aprobación, el plazo en el cual éstas deberán ejecutarse y la forma  

de paqo.  

5. Efectuar la entreqa definitiva de la UNIDADES iNMOBILIARIAS DEL 

PROYECTO, conforme con las especificaciones ofrecidas por el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR a los BENEFICIARIOS DE ÁREA en los 

contratos de vinculación correspondientes, así como entreqar las obras de 

urbanismo, las zonas de cesión y los servicios públicos.  

6. Asumir directamente o por interpuesta persona la calidad de administrador 

provisional de la copropiedad hasta el momento en que se haya enajenado  

por lo menos el cincuenta y  uno por ciento (51%) de las unidades del  

PROYECTO. 

7. Entregar al administrador definitivo, conforme con las especificaciones  

ofrecidas a los BENEFICIARIOS DE ÁREA. los bienes comunes de uso y  qoce 

qeneral al administrador definitivo, a más tardar cuando se haya terminado la 

construcción y transferido a los BENEFICIARIOS DE AREA un número de 

unidades privadas que represente por lo menos el cincuenta y uno (51%) por 
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ciento de los coeficientes de cqpropiedad.  

8. Gestionar y obtener las acometidas e instalación de servicios públicos 

domiciliarios para el PROYECTO. 

9. Teniendo en cuenta que será el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR quien 

maneje la cartera del PROYECTO y no ALIANZA, dicho FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR deberá remitir a ALIANZA, por cada unidad inmobiliaria 

que se deba escriturar a los BENEFICIARlOS DE AREA, el paz y salvo 

correspondiente a los aportes efectuados por el correspondiente 

BENEFICIARIO DE AREA.  

10. Mensualmente, entreqar a AUANZA el reporte de mejoras efectuadas en los 

bienes del FIDEICOMISO dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al  

cierre de cada mes, con el fin de legalizar los anticipos entregados al 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, en el evento que dichos anticipos 

hayan sido realizados.  

11. Presentar a ALIANZA, cada seis (6) meses, contados a partir del cumplimiento 

de las CONDICIONES DE GIRO, una certificación suscrita por el representante 

leqal y el revisor fiscal del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en la que 

conste que los recursos puestos a su disposición hasta ese momento, han 

sido invertidos en su totalidad en el desarrollo del PROYECTO.  

12. Previo a la liquidación del FIDEICOMISO entreqar a la FIDUCIARIA los  

certificados de libertad y tradición de los inmuebles que integren el  

FIDEICOMISO para dicho momento.  

DECIMA SEGUNDA. INSTRUCCIONES: En desarrollo del presente contrato ALIANZA 

seguirá las enunciadas en el texto de este contrato, y (as que se enumeran a continuación: 

1. Suscribir la documentación y solicitudes de trámites que legalmente (e correspondan en 
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su condición de propietario fiduciario, y que se requieran para el desarrollo del 

PROYECTO, en los casos en que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR no pueda 

suscribirlos directamente, según lo establecido en el decreto 1469 de 2010 que derogó 

parcialmente el Decreto 564 del 2006, excepto los artículos 122 a 131 o la normatividad 

que se encuentre vigente expedida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo 

Territorial o la autoridad competente, y demás que las modifiquen o adicionen. 

2. Otorgar la escritura o escrituras públicas mediante las cuales se constituya, reforme, 

amplie o modifique el alcance del régimen de propiedad horizontal del PROYECTO. 

3. Recibir y administrar los recursos entregados al FIDEICOMISO por parte de los 

BENEFICIARlOS DE ÁREA, en cumplimiento de lo establecido en los contratos de 

vinculación correspondiente. 

4. Llevar una contabilidad del FIDEICOMISO separada de la Sociedad Fiduciaria, de 

conformidad con lo establecido en las normas establecidas en la Circular Externa 100 

de 1995 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, los Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia según el Decreto 2649 de 1993, el 

Decreto Único Reglamentario 2420 de 2015, el Decreto 2496 de 2015 y  demás normas 

que la modifiquen o complementen; dicha información con los soportes que se 

requieran para registrarlos de acuerdo al objeto del presente contrato deberá 

entregarlos de manera obligatoria quien ostente la calidad de FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR a ALIANZA, de manera oportuna, adecuada y completa, con el fin 

de que se puedan contabilizar. ALIANZA NO tendrá responsabilidad si dicha 

información y sus correspondientes soportes no son entregados a la FIDUCIARIA 

cuando sean requeridos, de acuerdo con las operaciones que se realicen en desarrollo 

del F(DEICOMISO. 

5. Otorgar las escrituras mediante la cual se efectúe la segregación y entrega de las 

zonas de cesión. La mirtuta de dicha escritura deberá ser elaborada por el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, previa la obtención de la licencia de 
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urbanismo. 

6. Constituir como vecera del FIDEICOMISO hipoteca sobre los inmuebles que lo 

conforman, conforme a las instrucciones que para el efecto imparta el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, siempre y cuando correspondan al respaldo 

de lineas de crédito de construcción con establecimientos de créditos vigilados por la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

7. Recibir con destino al FIDEICOMISO los recursos provenientes del crédito constructor 

que los FIDEICOMITENTES obtengan para el FIDEICOMISO, para el desarrollo del 

PROYECTO, y registrar dicho ingreso dentro de la contabilidad del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO. 

8. Una vez cumpfldas las CONDICIONES DE GIRO, entregar al FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR los recursos provenientes del crédito constructor. Tales recursos 

serán legalizados con el reporte mensual de os costos de las mejoras adelantadas por 

el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR sobre los bienes fideicomitidos. 

EJ. Realizar con cargo y hasta la concurrencia de los recursos del FIDEICOMISO y una vez 

cumplidas las CONDICIONES DE GIRO los pagos que instruya el FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR, en el siguiente orden de prelación, pagos que se efectuaran de 

manera preferente al reconocimiento de beneficios o excedentes a favor de los 

FIDEICOMITENTES: 

a) Comisiones de la FIDUCIARIA. 

b) Giros ordenados por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR para el desarrollo del 

PROYECTO. 

c) Obligaciones a favor de a entidad financiera que hubiere otorgado los créditos para el 

desarrollo del PROYECTO cuando sea del caso. 

10. Durante la ETAPA PREOPERATIVA recibir los recursos entregados por los 

ENGARGANTES, invertirlos en el Fondo Abierto Alianza y administrarlos de acuerdo con 

lo establecido en la carta de instrucciones que dichos ENCARGANTES suscriban 
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conforme a lo establecido en este contrato. En caso que el ENGARGANTE presente mora 

o incumple con el aporte de los recursos a os que se obliga durante dicha etapa, 

ALIANZA, previa instrucción del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR aplicarán el 

procedimiento establecido para el efecto en la citada carta de instrucciones. 

11. Durante la ETAPA OPERATIVA recibir los recursos entregados por Los BENEFICIARIOS 

DE ÁREA, invertirlos en los Fondos de Inversión Colectiva administrados por ALIANZA, y 

administrarlos de acuerdo con lo establecido en el correspondiente contrato de 

vinculación. En caso que el BENEFICIARIO DE ÁREA presente mora o incumpla con eL 

aporte de los recursos a los que se obliga durante dicha etapa, ALIANZA, previa 

instrucción del FIIJEICOMITENTE DESARROLLADOR aplicará el procedimiento 

establecido para el efecto en el referido contrato de vinculación. 

12. De acuerdo con las instrucciones impartidas por el FIDEICOMITENTE  

DESARROLLADOR, otorqar las escrituras mediante las cuales se transfiera a 

título de beneficio en 'fiducia mercantil a favor de los BENEFICIARIOS DE ÁREA,  

las unidades inmobiliarias del PROYECTO que les correspondan, siempre y 

cuando el BENEFICIARlO DE ÁREA se encuentre al día con sus aportes conforme  

a! respectivo contrato de vinculación. Con dichas escrituras se deberá  

protocolizar en todos los casos, la "Certificación Técnica de Ocupación" de que  

trata el artículo 6° de la Ley 1796 de 13 de julio de 2016, siendo obliqación de los 

FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES adelantar todas las qestiones necesarias 

con el fin de que dicha Certificación Técnica de Ocupación quede protocolizada 

con cada escritura pública que AUANZA como vocera del FIDEICOMISO otorque  

para efectos de las mencionadas transferencias. 

13. Conforme las disposiciones de la Superintendencia Financiera de Colombia (Circular 

Externa 30 de 2017), los ingresos obtenidos por la enajenación de las unidades 

inmobiliarias resultantes del Proyecto serán registradas en el Fideicomiso, una vez se 

haya suscrito la escritura pública de transferencia por parte del FIDEICOMISO respecto 
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de la correspondiente unidad inmobiliarias a favor del BENEFICIARIO DE ÁREA en la 

cual se indicará que los riesgos y ventajas significativos derivados de la propiedad de 

los bienes serán del BENEFICIARIO DE ÁREA a partir de la suscripción del 

instrumento público. 

14. A la liquidación del FIDEICOMISO, los FIDEICOMITENTES instruyen a a FIDUCIARIA 

para que en el Fondo Abierto Alianza aperture una inversión a nombre del 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR a al cual serán trasladados los recursos 

recibidos en desarrollo del FIDEICOMISO que no hubieren sido identificados durante la 

vigencia del contrato. Dichos recursos serán entregados por ALIANZA a quien acredite 

haber realizado los aportes de los mismos al FIDEICOMISO, para lo cual deberá 

allegarse copia de los documentos que soporten su entrega al FIDEICOMISO por parte 

del reclamante. 

DÉCIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE LA FIDUCIARIA: ALIANZA tiene las siguientes 

obligaciones: 

1. Realizar las actividades a su cargo conforme a lo establecido en el presente 

contrato, de acuerdo con las instrucciones de los FIDEICOMITENTES en virtud de 

este contrato y aquellas específicas que imparta quien ostente la calidad de 

FIDEICOM1TENTE  DESARROLLADOR  para tales efectos, y siempre dentro de los 

límites del obieto del FIDEICOMISO.  

2. Eiercer las acciones o proponer las excepciones Ieqales, inherentes a su calidad 

de propietario, respecto de los bienes que forman parte del FIDEICOMISO, en 

cuanto sea informada por los FIDEICOMITENTES de los hechos o actos de 

terceros que originen la exiqencia de tal ejercicio, e instruida respecto de las 

acciones que deba adelantar como vocera deI PATRIMONIO AUTÓNOMO. 

Teniendo en cuenta que el FIDEICOMITENTE  DESARROLLADOR  es quien ejerce 
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la custodca y tenencia de los inmuebles fideicomitidos, queda entendido que el  

ejercicio de dichas acciones o excepciones está supeditado a las instrucciones  

que imparta el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR. En consecuencia, el  

incumplimiento por parte de los FIDEICOMITENTES de su obliqación de impartir 

instrucciones a ALIANZA al respecto, hará responsable a los FIDEICOMITENTES  

y específicamente al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en lo que  

específicamente le corresponde de cualquier perjuicio, demanda o reclamación  

que surja con ocasión de dichos hechos o actos de terceros.  

3. Contratar, conforme a las instrucciones que impartan los FIDEICOMITENTES, los  

expertos que se requieran para defender o representar los intereses del 

FIDEICOMISO.  

4. Rendir cuentas comprobadas de su qestión cada seis (6) meses contados a partir 

de la celebración del presente contrato, así como a la terminación del  

FIDEICOMISO. Dicha rendición de cuentas deberá ser presentada y enviada al  

correo electrónico suministrado por los BENEFICIARIOS DE ÁREA, dentro de los  

quince (15) días hábiles siquientes a la fecha del corte que se está informando,  

de conformidad con lo establecido en la Circular Básica Jurídica de la 

Superintendencia Financiera.  

5. Pedir instrucciones a los FIDEICOMITENTES cuando en la ejecución del contrato  

se presentaren hechos sobrevinientes e imprevistos, que impidan el  

cumplimiento de sus objiqaciones contractuales. Cuando la FIDUCiARIA haqa  

uso de esta facultad quedarán en suspenso todas Las obliqaciones relacionadas  

con el asunto consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por 

parte de los FIDEICOMITENTES o del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR si es  

a este a a quien corresponde dar respuesta, sin que pueda imputársele por este 

hecho responsabilidad alquna.  

6. Pedir instrucciones a la Superintendencia Financiera cuando se tenqan fundadas  
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dudas sobre la naturaleza y alcance de sus facultades y obliqaciones o cuando  

deba apartarse de las autorizaciones contenidas en este contrato, o cuando las 

circunstancias así lo exijan. Cuando la FIDUCIARIA haqa uso de esta facultad  

quedarán en suspenso todas las obliqaciones relacionadas con el asunto 

consultado hasta la fecha en la cual se produzca la respuesta por parte de la  

Superintendencia Financiera, sin que pueda imputársele por este hecho  

responsabilidad alquna. 

7. Informar a los FIDEICOMITENTES las circunstancias que surjan al momento de la  

elecución del contrato y que sean conocidas por ella, que puedan incidir de  

manera desfavorable en el desarrollo del objeto del presente contrato de fiducia  

mercantil, con independencia de la ejecución del PROYECTO.  

8. Invertir, durante el periodo operativo las sumas de dinero del FIDEICOMISO en  

los Fondos de Inversión Colectiva administrados por ALIANZA, cuyos  

reqlamentos han sido puestos a disposición de los FIDEICOMITENTES en la 

páqina web www.alianza.com.co.  

9. Mantener los bienes del PATRIMONIO AUTÓNOMO separados de los suyos y  de  

los que correspondan a otros neqocios fiduciarios.  

10. Llevar una contabilidad separada de este neqocio, de conformidad con las  

disposiciones normativas que requlan ¡a materia, en especial, lo establecido en la  

Circular Externa 100 de 1995 de la Superintendencia Financiera de Colombia, y  

demás normas que la modifiquen, adicionen o complementen.  

11. Una vez se cumplan las CONDICIONES DE GIRO y los recursos entreqados por 

los terceros interesados en vincularse al proyecto en la etapa preoperativa y  en  

qeneral por los BENEFICIARIOS DE AREA, sean puestos a disposición del  

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, ALIANZA procederá informar del  

cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO y de la puesta a disposición de los  

recursos a favor del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, para que este imparta  
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a ALIANZA ¡as instrucciones para la disposición de los mismos con ocasión del 

desarrollo del PROYECTO.  

12. Presentar a los FIDE]COMITENTES un informe de Movimiento de recaudos de los  

recursos entreqados por los BENEFICIARIOS DE AREA semanalmente en un 

archivo de Excel.  

13. Presentar a los FIDEICOMITENTES un informe semanal de saldos en cada uno de  

los encarqos constituidos por los ENCARGANTES en el periodo preoperativo en 

un archivo de Excel.  

14. Remitir a los BENEFICIARIOS DE AREA un extracto de clientes consolidados con  

periodicidad mensual y  en formato PDF.  

15. Remitir a los BENEFICIARIOS DE ÁREA los Informes periódicos a que se hace  

referencia en el numeral 6.2.1 de la parte II, Título II, Capítulo 1 de la Circular 

Básica Jurídica con una periodicidad mínima de seis j6) meses, a más tardar 

dentro de los quince (15) días hábiles siquientes a la fecha de corte que se está  

informando.  

16. Las demás que se consiqnen en el presente contrato o en la ley. 

DECIMA CUARTA.DERECHOS DE ALIANZA: Además de los ya relacionados en el texto 

del contrato, y en la ley: 

1. Cobrar la comisión fiduciaria establecida a su favor. 

2. Descontar automáticamente de os recursos fideicomitidos, todos os costos, gastos y 

pagos, necesarios para el cumplimiento de] objeto del presente contrato y los que se 

generen por su constitución, ejecución, desarrollo y disolución o liquidación, sean ellos 

de origen contractual o legal, al igual que su remuneración. 

3. Solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones a los textos del reglamento de 

propiedad horizontal y en general a las minutas y documentos legales que le sean 
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enviados para su firma. 

4. Oponerse cuando así lo considere, a la solicitud de suscripción y de realización de 

peticiones legales ante las autoridades competentes cuando la tey permita su trámite 

por parte de cualquiera de [os FIDEICOMITENTES, de acuerdo a lo previsto en el 

presente contrato. 

DECIMA QUINTA. OBLIGACIONES DE LOS FIDEICOMITENTES: Además de las 

generales establecidas en otras cláusulas del presente contrato y aquellas derivadas de su 

objeto, son obligaciones las siguientes: 

1. Salir al saneamiento por evicción del inmueble fideicomitido, de vicios redhibitorios  

frente a las construcciones realizadas en desarrollo del PROYECTO, y asumir las  

obliqaciones de promotor, comercializador, qerente, diseñador, constructor y 

urbanizador frente a tos BENEFICIARIOS DE AREA, a ALIANZA y a terceros.  

2. Contratar y asumir el pago del aboqdo que realice el estudio de títulos de los 

inmuebles que deban incrementar el FIDEICOMISO.  

3. Como titular el FIDEICOMITENTE DESARROLLAJJOR de las licencias  

urbanísticas que se requieren para el desarrollo del PROYECTO. este será  

responsable de las oblíqaciones derivadas de tal calidad previstas en los 

Decretos 1469 de 2010 y  1203 de 2017 y demás normas que las modifiquen,  

adicionen o sustituyan, como consecuencia mantendrá indemne a la  

FIDUCIARIA frente a las reclamaciones judiciales, administrativas y  de cualquier 

otra naturaleza que sean presentadas en contra de la FIDUCIARIA directamente o  

como vocera deJ PATRIMONIO AUTÓNOMO, derivadas del diseño, promoción  

comercialización, construcción, qerencia, transferencias, constitución y 

levantamiento de qravámenes hipotecarios sobre los bienes fideicomitidos y 

demás aspectos del PROYECTO, obliqaciones de urbanizador responsable 
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derivadas de la lícencia urbanística correspondiente. Igualmente el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliqa a asumir todos los costos y 

gastos que se generen para atender las reclamaciones presentadas en contra de  

la FIDUCIARIA, y a sustituir a La FIDUCIARIA o al FIDEICOMISO económica y 

procesalmente en todos los aspectos relacionados con el asunto.  

4. Con ocasión de la obtención de las licencias de construcción necesarias para el 

desarrollo del PROYECTO, el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliqa a 

asumir todas y cada una de las obIiaciones enmarcadas en el 2.2.6.1.2.3.6 del  

Decreto Único Reglamentario 1077 de 2015, así como todas aquellas normas que  

lo modifique o adicionen, incluyendo  la asunción de responsabilidad  

extracontractual por todos los perjuicios que se acusaren a terceros con ocasión  

del desarrollo del PROYECTO.  

5. Desiqnar para el cumplimiento de las condiciones de giro y durante todo el  

desarrollo del PROYECTO el INTERVENTOR en los términos definidos en la  

cláusula primera del presente contrato.  

6. Suministrar oportunamente a ALIANZA las sumas de dinero que ésta le solicite  

por escrito y  en lo posible con un término de antelación no menor de cinco (5)  

días hábiles, para paqar la totalidad de las obligaciones que contraiga el  

PATRIMONIO AUTÓNOMO, para sufraqar todos los costos en los cuales se incurran  

y en general para el cumplimiento de sus gestiones. Los perjuicios o 

reclamaciones de cualquier naturaleza que pudieren causarse con ocasión del no  

suministro oportuno del dinero serán de única y  exclusiva responsabilidad de los 

FIDEICOMITENTES.  

7. Prestar su colaboración a ALIANZA para la realización del fin establecido en este  

contrato.  

8. Pagar por su cuenta la totalidad de los impuestos, tasas y contribuciones, que se 

causen por la celebración, ejecución y liquidación del presente contrato.  
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9. En el evento de tomar un crédito hipotecario, paqar las pólizas que sean exiqidas  

por los bancas como requisito del crédito hipotecario.  

10. Declarar y paqar el impuesto predial que se qenere sobre los inmuebles  

fideicomitidos, hasta el momento en que cada uno de ellos sea transferido a los  

BENEFICIARIOS DE AREA. 

11. Asumir el paqo de los impuestos territoriales a que haya luqar con ocasión de la  

Ley 1430 de 201 OjArtículo 54).  

12. Informar por escrito a ALIANZA dentro de los Quince (15) días hábiles siquientes,  

cada vez que se modifiquen o cambien los datos correspondientes a dirección,  

domicilio, teléfono, fax, ocupación, profesión, oficio, razón social, representación  

leqal, luqar de trabajo o residencia y en fin cualquier circunstancia que varíe de  

las que reporten a la firma del presente contrato, con base en lo dispuesto por tas 

circulares emitidas por la Superintendencia Financiera, sin perjuicio de la 

obliqación de suministrar los documentos que deban ser entreqados en virtud de  

actos y  disposiciones leqales o administrativas, relacionados con la obliqación a  

que se hace referencia. Iqualmerite, se oblíqa a enviar fotocopia del certificado de  

inqresos y retenciones, declaración de renta, constancia de honorarios o balance  

del último año seqún el caso, por cada año de viqencia del presente contrato.  

dentro de los quince (15) días hábiles siquientes a aquel en que dichos  

documentos sean expedidos o presentados.  

13. Suministrar el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR antes del inicio de la 

operación del Fideicomiso las políticas contables a aplicar, las cuales se deben  

estar acordes al marca normativo reqlamentado mediante la circular externa 030  

de 2017. expedida por la Superintendencia Financiera o en caso de que se defina  

que la contabilidad del neqocios debe manejarse bajo los marcos normativos de  

N)IF qrupo 1 o Grupo 2-Pymes, las políticas contables que cumplan con lo 

dispuesto en los marcos normativos para dichos qrupos. 
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14. Entreqar a la liquidación dl FIDEICOMISO los certificados de tradición de todos  

y cada uno de los inmuebles que conformaron el FIDEICOMISO en donde conste  

que el FIDEICOMISO ya no es titular inscrito de los mismos, mientras no se dé  

cumplimiento a esta obliqación el FIDEICOMISO no podrá ser liquidado y se  

continuará causando a favor de ALIANZA la comisión fiduciaria establecida en  

este contrato.  

15. Las demás establecidas en este contrato y cualquier otra que se desprenda de la 

naturaleza de su qestión, de acuerdo con las normas leqales viqentes.  

DECIMA SEXTA. DERECHOS DE LOS FIDEICOMITENTES Además de las generales 

establecidas en otras cláusulas del presente contrato y aquellas derivadas de su objeto, 

son derechos los siguientes: 

1. Decidir sobre la distribución de los bienes fideicomitidos a la terminación del 

FIDEICOMISO, conforme a lo establecido en este contrato. 

2. Que se le rindan los informes a los que haya lugar. 

3. Solicitar la remoción de LA FIDUCIARIA, cuando se den las causales previstas 

en el artículo 1 .239 de! Código de Comercio. 

4. Exigir a la FIDUCIARIA que lleve una contabilidad separada del presente 

contrato, de conformidad con o establecido en la Circular Externa 100 de 1995 

de la Superintendencia Financiera y demás normas que la modifiquen o 

complementen. 

DÉCIMA SÉPTIMA- BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO: Son BENEFICIARIOS del 

FIDEiCOMISO los mismos FIDEICOMITENTES, en los mismos porcentajes de 

participación que les corresponde en los derechos fiduciarios, esto es, el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR del 75% de los excedentes que queden en el 
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FIDEICOMISO al momento de su liquidación y el FIDEICOMITENTE B del 25% los 

excedentes que queden en el FIDEICOMISO al momento de su liquidación, sin perjuicio de 

los derechos que en el presente contrato se establecen a favor de los BENEFICIARIOS DE 

ÁREA y los BENEFICIARIOS PROPIETARIOS. 

El presente contrato se suscribe en atención a la calidad de las Partes y, por tanto, no podrá 

ser cedido sin el mutuo acuerdo escrito de las mismas. En el evento en que LOS 

FIDEICOMITENTES instruyan a la FIDUCIARIA para que cede su posición contractual de 

fiduciario, dicha instrucción requerirá la previa aprobación de los BENEFICIARIOS DE ÁREA 

o BENEFICIARIOS DE ÁREA. 

Por su parle los FIDEICOMITENTES podrán ceder la totalidad o parte de los derechos y las 

obligaciones correlativas a ellos que le corresponden en este contrato. Dicha cesión se 

efectuará mediante documento privado suscrito por cedente y cesionario, será notificado y 

enviado a ALIANZA, en el cual conste el nombre, dirección y teléfono del cedente y 

cesionario, la declaración por la cual e] cesionario manifiesta y conoce el contrato de fiducia 

constitutivo del FIDEICOMISO, el estado del mismo, y las obligaciones y derechos que 

adquiere en virtud de la cesión, todo ello para efecto de los registros de ALIANZA, 

documento que como mínimo deberá ceñirse a lo previsto en este contrato. 

ALIANZA podrá solicitar modificaciones, aclaraciones o adiciones al texto del acuerdo de 

cesión, cuando considere que con el mismo se afectan derechos de terceros o de los 

BENEFICiARIOS DE ÁREA, de los contratantes o de ALIANZA, así mismo, podrá objetar la 

vinculación de cesionarios mediante comunicación escrita en dicho sentido dirigida al 

cedente, sin que para ello se requiera motivación alguna. 
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Adicionalmente, en virtud de la cesión efectuada en los términos anteriores, y como requisito 

necesario para el registro de la misma en ALIANZA, el cesionario deberá suscribir un pagaré 

con espacios en blanco para que ALIANZA lo llene según las instrucciones que el otorgante 

dará y en fas cuales se preverá que el valor del pagaré será por concepto de comisiones 

fiduciarias, costos y gastos a favor de ALIANZA, en desarrollo del objeto del presente 

contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: BENEFICIO PARA LOS BENEFICIARIOS PROPIETARiOS. 

Los BENEFICIARIOS PROPIETARIOS no contraen ninguna obligación derivada del presente 

contrato, excepto la de salir al saneamiento por vicios de evicción y redhibitorios en los 

términos de ley respecto del Inmueble aportado al FIDEICOMISO DE PARQUEO para el 

desarrollo del PROYECTO. LOS BENEFICIARIOS PROPIETARIOS no tendrán intervención 

alguna en la definición y/o desarrollo del PROYECTO. 

Los BENEFICIARIOS PROPIETARIOS tendrán derecho a un beneficio sobre área del 

PROYECTO que consiste en que el FIDEICOMISO durante el periodo operativo y una vez 

culminado eL desarrollo del PROYECTO les transfiera a título de beneficio fiduciario, las 

UNIDADES INMOBILIARIAS DEL PROYECTO que se mencionan a continuación de modo 

general, previa instrucción conjunta del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y LOS 

BENEFICIARIOS PROPIETARIOS en a cual especifiquen exactamente las UNIDADES 

INMOBILIARIAS DEL PROYECTO a [as cuales corresponde el mencionado beneficio: 

COINTELCO S.A.: 

Un (1) apartamento ubicado en la parte posterior del edificio, en el segundo piso, con un 

área aproximada de entre 70 y  72 metros cuadrados, junto con dos (2) garajes en línea o 

un garaje con duplicador y un (1) deposito. 
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PRODUCCIONES E INVERSIONES LTDA — PROIN LTDA: Tres (3) apartamentos, 

ubicados sobre la Carrera 23, que suman un área total de 357 metros cuadrados en eJ 

tercer, cuarto y quinto piso. Por cada uno de los apartamentos 2 garajes en línea y  1 

depósito. Quedando con un Área Restante de 21 metros cuadrados, descontando e] valor 

de metro cuadrado incrementado por el cambio de piso inicialmente establecido en el 

respectivo ACUERDO PRIVADO, el cual será informado a la FIDUCIARIA en la 

mencionada instrucción conjunta en la cual se especifiquen exactamente las UNIDADES 

INMOBILIARIAS DEL PROYECTO a las cuales corresponde el presente beneficio. 

Las anteriores áreas están sujetas a posibles cambios solicitados por la curaduría o por las 

BENEFICIARIOS PROPIETARIOS, lo cual será informado por el FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR y BENEFICIARIOS PROPIETARIOS a ALiANZA por escrito 

oportunamente con anterioridad a a respectiva instrucción de transferencia del beneficio. 

Los BENEF1CIARIOS PROPIETARIOS podrán ceder e! derecho de beneficio del cual son 

titulares, observando para tal efecto los requisitos y procedimientos establecidos en esta 

c(usula para las cesiones efectuadas por los FIDEICOMITENTES. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: BENEFICIO ESPECIAL: El FIDEICOMITENTE 

DESARROLLAOR tendrá derecho a recibir a título de beneficio, la suma equivalente al uno 

punto veinte por ciento (1.20%) calculado sobre el valor de las enajenaciones totales del 

PROYECTO, calculadas en CUARENTA Y UN MIL MILLONES DE PESOS 

($41.000.000.000,00). El giro de dicho beneficio se realizará con cargo a los recursos del 

FIDEICOMISO, en cuotas mensuales iguales por el término de duración del PERIODO 

OPERATIVO, previa solicitud del FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y siempre y 

cuando: (1) Se hayan alcanzado las CONDICIONES DE GIRO del PERIODO PRE 

OPERATIVO; (u) El flujo de caja lo permita y no se afecte bajo ninguna circunstancia la 

continuidad y desarrollo del PROYECTO; (iii) dicho beneficio se encuentra establecido en 
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la prefactibilidad del PROYECTO que el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR se obliga 

a entregar a la FIDUCIARIA a la firma del presente contrato; (iv) exista previo visto bueno 

del INTERVENTOR en el cual además certifique el cumplimiento de los hitos en cada uno 

de los giros para la entrega de estos beneficios y (y) no existan obligaciones exigibles y 

pendientes de pago (mora) con a entidad financiera que otorgue la financiación del 

PROYECTO en la modalidad de crédito constructor. 

DECIMA OCTAVA. BENEFICIARlOS DE ÁREA: Serán aquellas personas que suscriban 

un contrato de vinculación y se obliguen en virtud de dicho a entregar los recursos 

establecidos en el mismo al FIDEICOMISO y en virtud de lo cual adquirían el derecho a 

que les sea transferido, a título de beneficio en fiducia mercantil, el derecho de dominio 

sobre la UNIDAD INMOBILIARIA DEL PROYECTO, respecto de la cual se vincule, siempre 

y cuando haya reaLizado el aporte do la totalidad de las sumas de dinero a las que se 

obligó, conforme al respectivo contrato de vinculación. 

18.1. DERECHOS DE LOS BENEFICIARIOS DE ÁREA: Además de otros establecidos en 

el presente contrato, los BENEFICIARLOS DE ÁREA, bajo el presente contrato de fiducia 

mercantil tienen derecho a: 

1. A que la FIDUCIARIA les rinda cuentas de su qestión bajo los parámetros 

establecidos en los numerales 6.1.4.2.13.2 y  6.2.1. deI Capítulo 1 deI Título II de  

la Parte II de la Circular Básica Jurídica de la Superintendencia Financiera de  

Colombia.  

2. A la transferencia del derecho de dominio de la UNIDAD INMOBILIARIA DEL  

PROYECTO objeto del respectivo contrato de vinculación, una vez haya  

culminado la construcción del PROYECTO, y siempre y cuando se hayan  
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cumplido las condiciones establecidas en este contrato para el efecto.  

3. En caso que no se cumplan las CONDICIONES DE GIRO dentro del plazo  

establecido en este contrato para el efecto, a que le sean restituidos los  

recursos que integren e! encarqo fiduciario constituido por el BENEFICIARIO  

DE ÁREA tENCARGANTE) en el Fondo Abierto Alianza, así como los  

rendimientos que la inversión de dichos recursos haya podido generar en el  

citado fondo.  

4. Una vez se cumplan las condiciones de qiro y  los recursos eritreqados en la 

etapa preoperativa sean puestos a disposición del FIDEICOMITENTE 

DESARROLLADOR, tendrán derecho a ser informado de la ocurrencia de dicha 

situación en los términos de que trata el presente contrato.  

5. En caso de existir alquna queja o reclamación el BENEFICIARIO DE ÁREA 

podrá contactarse con nuestro Defensor del Consumidor Financiero:  

correo Electrónico: defensoriaalianzafiduciariaustarizaboqados.com   

Teléfono:+57 (1) 6108161-+57 (1) 6108164-Dirección: Cra hA # 96 - 51  

Oficina 203 Edificio Oficity, Boqotá- Páqina 

Web:www.ustarizaboqados.com.  

18.2. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS DE ÁREA: Además de otras 

establecidas en el presente contrato, las siguientes son obligaciones de los 

BENEFICIARIOS DE ÁREA:  

1. Durante el PERIODO PREOPERATIVO, realizar los aportes al Fondo Abierto  
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Alianza, a los que se obliqa bajo la respectiva carta de instrucciones!  

únicamente a dicho fondo, en los plazos y montos establecidos en el  

respectivo plan de aportes.  

2. Durante el PERIODO OPERATIVO! realizar los paqos a los que se obliqa bajo 

el respectivo contrato de vinculación únicamente a órdenes del FIDEICOMISO! 

en los plazos y montos establecidos en el respectivo plan de paqos.  

3. Abstenerse de entreqar sumas de dinero a los FIDEICOMITENTES 

directamente o a través de los promotores, empleados o aqentes de este 

último.  

4. Obtener previa aprobación de la FIDUCIARIA y de los FIDEICOMITENTES  

para la cesión de los derechos derivados del contrato de vinculación o del 

encarqo fiduciario constituido en el Fondo Abierto Alianza, seqún corresponda.  

5. Actualizar la información requerida por ALIANZA FIDUCARIA S.A., en  

cumplimiento de los sistemas de administración de riesqos por ella 

implementados.  

PARÁGRAFO PRIMERO: Los BENEFICIARIOS DE AREA no contraen obliqación 

alquna relacionada con el desarrollo del PROYECTO, no tendrán derechos ni  

obliqaciones derivados del presente contrato de Fiducia Mercantil, diferentes del  

derecho a recibir fa o las UNIDADES INMOBILIARIAS resultantes del PROYECTO y  a 

suscribir la correspondiente escritura pública de transferencia a título de beneficio 

fiduciario de Ja respectiva UNIDAD INMOBILIARIA DEL PROYECTO, '' a Ja obliqación  
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de entreqar sus aportes a los que se obliqa en virtud del respectivo contrato de 

vinculación. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Los BENEFICIARIOS DE AREA no tendrán derecho ni  

participación alquna en la definición del PROYECTO, ni en los excedentes del  

FIDEICOMISO.  

PARÁGRAFO TERCERO: La calidad de BENEFICIARIO DE AREA solo se adquiere 

cuando efectivamente se haya suscrito el contrato de vinculación y se hayan 

cumplido las CONDICIONES DE GIRO. Dichos BENEFICIARIOS DE ÁREA solo 

podrán ceder su calidad de tal cuando así lo hayan aprobado previamente los 

BENEFiCIARIOS PROPIETARIOS y  ALIANZA.  

PARAGRAFO CUARTO: También tendrán la calidad de BENEFICIARIOS DE REA, los 

terceros señalados a continuación, para lo cual suscribirán el correspondiente contrato de 

vinculación al FIDEICOMISO, documento que se alegará a la FIDUCIARIA por parte del 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, con la única finalidad que a la terminación del 

PROYECTO y siempre y cuando se encuentre al día en los aportes que se obligan a 

entregar conforme al citado contrato de vinculación, res sea transferido el derecho de 

dominio de la UNIDAD INMOBILIARIA del PROYECTO respectiva. 

Queda entendido por el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR que el valor total de Fas 

unidades inmobiliarias, acordado entre el BENEFiCIARIO DE ÁREA respectivo y el 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, relacionado en el plan de pagos contenido en el 

Anexo 2 del respectivo contrato de vinculación, deberá ser aportado en su totalidad al 

FIDEICOMISO. 
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APTO BENEFICIARIO DE AREA CEDULA 
AREA 

CONSTRUIDA 
M2 

VALOR APORTE 

602 
JORGE H NIETO ROJAS 3.080.873 

75 $ 637.760.000 
MARTHA LUCIA RODRIGUEZ 51.727.152 

309 JAIRO AUGUSTO PEREZ 19.174.868 100 $ 764.500.000 

604 LUIS EDUARDO GARCIA 79.601.857 147 $ 1.100.000.000 

504 FABIO CAMPOS SILVA 17.047.323 147 $ 1.100.000.000 

507 INVERSIONES OL SAS 900.647.218-0 74 $ 584.448.150 

DECIMA NOVENA EXCEDENTES: Los excedentes que puedan producir los bienes 

fideicomitidos o los que puedan resultar en el activo del FIDEICOMISO al momento de su 

liquidación, serán para los FIDEICOMITENTES en los porcentajes de participación en los 

derechos fiduciarios establecidos en este contrato, después de pagar los pasivos del 

FIDEICOMISO, de levantar los gravámenes que pesen sobre los bienes del 

FIDEICOMISO, y haber hecho las transferencias a que hubiere lugar a los 

BENEFICIARIOS PROPIETARIOS y BENEFICIARIOS DE ÁREA. 

VIGÉSIMA. RESPONSABILIDAD DE ALIANZA: Las obligaciones de ALIANZA son de 

medio y no de resultado, y su responsabilidad se extiende hasta la culpa leve y por tanto en 

virtud del presente contrato de ninguna manera se garantizan rentabilidades. 

Queda entendido que ALIANZA no contraerá responsabilidad por: 

e Los aspectos técnicos, financieros y, jurídicos requeridos para adelantar el 

PROYECTO, tales como estudios técnicos y de factibilidad, presupuestos, flujo de 

caja, licencias, planos arquitectónicos, programación general del PROYECTO, 
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permisos para el desarrollo de las obras, estudios de suelos y recomendaciones de 

cimentación, entre otros, relacionados con el desarrollo del mencionado PROYECTO. 

• EJ destino final que se dé a los recursos recibidos de los BENEFICIARIOS DE 

AREA una vez sean entregadas al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR en el 

periodo operativo. 

• La comercialización, promoción, construcción, gerencia, transferencias, 

interventoría, y demás aspectos del PROYECTO, pues no ostenta ninguna de 

dichas calidades, ni participa en manera alguna en el desarrollo del PROYECTO y 

en consecuencia no es responsable ni puede serlo en ninguno de los eventDs 

previstos en este contrato, por la terminación, calidad, cantidad o valor de las 

unidades resultantes del mismo. 

• Caso fortuito, fuerza mayor, el hecho de un tercero o la violación de deberes 

legales o contractuales por parte de los FIDELCOMITENTES o los 

BENEFICIARlOS PROPIETARIOS y/o los BENEFICIARLOS DE AREA. 

Sin perjuicio del deber de diligencia y del cumplimiento de las obligaciones que ALIANZA 

adquiere como vecera del FIDEICOMISO, queda entendido que la FIDUCIARIA no actuará 

en desarrollo del presente contrato como asesor jurídico, tributario, financiero, cambiario o 

de cualquier otra índole y por tanto no responderá por las consecuencias derivadas de las 

decisiones que los FIDEICOMITENTES o sus asesores tomen con respecto a dichos 

aspectos. 

VIGÉSIMA PRIMERA REMUNERACION DE ALIANZA: Como retribución por sus servicios, 

ALIANZA tendrá derecho a título de comisión a las siguientes sumas de dinero: 

1. Dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes por concepto de las labores de 

estructuración del FIDEICOMISO, pagadera a la firma de este contrato. 
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2. Una comisión de administración cobrada de la siguiente manera: 

2.1, Desde el momento de la constitución del FIDEICOMISO y hasta Ca fecha de 

cumplimiento de las CONDiCIONES DE GIRO, se cobrará una comisión 

equivalente a dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes, pagadera por 

mes o fracción. 

2.2. Con posterioridad a la fecha de cumplimiento de las CONDICIONES DE GIRO se 

cobrará una comisión correspondiente al cero punto treinta por ciento (0.30%) 

calculado sobre el valor total de las enajenacione5 proyectadas del PROYECTO, 

pagaderas en treinta (30) cuotas mensuales iguales durante la fase operativa del 

PROYECTO, la cual incluye el otorgamiento de las escrif.uras públicas de 

transferencia y todas las gestiones relacionadas para estos efectos. Esta comisión 

cubre hasta treinta (30) pagos mensuales, cada pago adicional tendrá un costo de 

Quince Mil Pesos M/cte ($15.000)  si se hace vía ACH o de Dieciocho Mil Pesos 

MICte ($18.000) si se hace mediante cheque. 

3. En los siguientes eventos, ALIANZA tendrá derecho a las siguientes sumas, a título de 

remuneración: 

3.1. Una suma de SEIS MIL QUINIENTOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($6.500.00) 

por cada tarjeta adicional a las unidades del PROYECTQ. 

3.2. Pasados dos (2) meses desde el momento del pago de la última cuota de comisión 

establecida para el periodo operativo, se cobrará una comisión equivalente a un (1) 

salario mínimo legal mensual vigente, pagadero en forma mensual y hasta la 

liquidación del fideicomiso. 

3.3. Una suma equivalente a cero punto cinco (0.5) salarios mínimos legales mensuales 

vigentes, por el registro de cada contrato de cesión de la calidad de 

FIDEICOMITENTE, dicha comisión estará a cargo de quien solicite el registro de la 

calidad de FIDEICOMITENTE. 

3.4. Una suma equivalente a un (1) salario mínimo legal mensual vigente, por cada 
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Otrosí al presente contrato fiduciario. 

3.5. Una suma equivalente a cero punto cinco (0.5) salario mínimo legal mensual 

vigente, por el registro de cada contrato de cesión que soliciten LOS 

ENCARGANTES, esta comisión estará a cargo del ENCARGANTE que solicite su 

registro como tal en el FIDEICOMISO. 

3.6. Una suma equivalente a cero punto cinco (0.5) salario mínimo legal mensual 

vigente, por cada otrosí que deba suscribir la FIDUCIARIA a las cartas de 

instrucciones suscritas por LOS ENCARGANTES, esta comisión estará a cargo del 

ENCARGANTE. 

3.7. Una suma equivalente a cero punto cinco (0.5) salario mínimo legal mensual vigente, 

por el registro de cada contrato de cesión realicen los BENEFICIARIOS DE AREA a 

los contratos de vinculación, esta comisión estará a cargo del BENEFICIARIO DE 

ÁREA que solicite su registro como tal en el FIDEICOMISO. 

3.8. Una suma equivalente a cero punto cinco (0.5) salario mínimo legal mensual vigente, 

por cada otrosí que deba suscribir la FIDUCIARIA a los contratos de vinculación esta 

comisión estará a cargo del BENEFICIARIO DE AREA. 

3.9. En el caso de que surjan en desarrollo del FIDEICOMISO actuaciones que requieran 

la asistencia de funcionarios de ALIANZA, se cobrará la tarifa horas /hombre de la 

siguiente forma: Presidente: Un (1) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

Vicepresidente: cero punto siete (0.7) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

Gerente o Director de Negocios: cero punto cinco (0.5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. Esta remuneración se causará siempre y cuando la misma sea 

previamente acordada entre el FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR y ALIANZA. 

3.10. La suscripción del contrato de cesión, por medio del cual ALIANZA cede su 

posición contractual de FIDUCIARIA, a otra sociedad fiduciaria, causará una 

comisión a favor de la FIDUCIARIA equivalente a cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes. Es entendido que la FIDUCIARIA continuará prestando su 
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servicio y devengando la comisión fiduciaria hasta la fecha en que asuma su 

gestión el nuevo administrador fiduciario. 

3.11. Cualquier gestión adicional no establecida en este contrato, será cobrada de 

manera independiente, previa aceptación de ALIANZA de las gestiones o 

finalidades solicitadas y de as partes respecto de su remuneración. 

PARAGRAFO PRIMERO: ALIANZA podrá abstenerse de realizar gestión alguna 

relacionada con el desarrollo del presente contrato si al momento en que sea solicitada se 

está en mora en la cancelación de la comisión fiduciaria a que tiene derecho. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Estas comisiones generan IVA de acuerdo con la normatividad 

vigente. 

PARAGRAFO TERCERO: Por los recursos administrados a través de [os Fondos de 

Inversión Colectiva, se cobrará la comisión establecida en el reglamento correspondiente 

PARAGRAFO CUARTO: Las comisiones expresadas en sumas fijas serán austadas al 10  

de enero de cada año, con base en el Indice de Precios al Consumidor certificado para el 

DANE para el año inmediatamente anterior. 

PARÁGRAFO QUINTO: La comisión fiduciaria será pagada de manera solidaria por quien 

ostente la calidad de FIDEICOMITENTE. 

PARÁGRAFO SEXTO: Los FIDEICOMITENTES mediante la suscripción del presente 

contrato, autorizan a la FIDUCIARIA para que emite electrónicamente la factura derivada 

de la comisión fiduciaria a la cuenta de correo electrónico Ifcampos73(qmail.corn y 

anacionaldelicores(qmaiI.com  que la misma le sea radicada a la mencionada cuenta de 
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correo electrónico, así mismo, se compromete a contar y disponer de todos los elementos 

tecnológicos necesarios que le permitan acceder a la factura que le sea radicada en su 

cuenta de correo electrónico. 

VIGESIMA SEGUNDA. COSTOS Y GASTOS: Los costos y gastos necesarios para el 

cumplimiento del objeto del presente contrato y los que se generen por su constitución, 

ejecución, desarrollo y disolución o liquidación, sean ellos de origen contractual o legal, al 

igual que la remuneración de la FIDUCIARIA serán a cargo de los FIDEICOMITENTES, 

quienes desde ya autorizan a la FIDUCIARIA para que sean descontados de los recursos 

del FIDEICOMISO, dentro de los cinco (5) primeros días del mes siguiente al de su 

causación. 

Se considerará como gastos los siguientes, los cuales serán descontados de los recursos 

del patrimonio autónomo en el siguiente orden de prioridad: 

1. La comisión fiduciaria. 

2. Los gastos bancarios. 

3. El pago de los tributos (impuestos, tasa y contribuciones de cualquier orden territorial o 

administrativo) y otros gastos que se causen con ocasión de la celebración, ejecución, 

terminación y liquidación de este contrato o de los actos y contratos en los cuales el 

FIDEICOMISO debe participar, de acuerdo con la ley o lo pactado que le corresponda 

asumir. 

4. El pago de honorarios para la protección de los bienes del FIDEICOMISO, así como los 

gastos en que daba incurrirse por razón de procesos judiciales en los cuales haya de 

intervenir la FIDUCIARIA en defensa dé los bienes del patrimonio autónomo. 

5. El pago de las primas correspondientes a los seguros que deba incurrirse por razón de 

procesos judiciales en los cuales haya de intervenir a FIDUCIARIA en defensa de los 
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bienes del FIDEICOMISO. 

6. El pago del valor de las multas o sanciones que llegaren a causarse derivadas del 

desarrollo del contrato de fiducia mercantil. 

7. Los gastos de viaje y otros gastos razonables en que incurra la FIDUCIARiA con 

ocasión del desarrollo de la gestión que le ha sido encomendada, cuando la cuantía 

exceda de cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes será necesaria la 

previa aprobación de los FIDEICOMITENTES. 

8 Los gastos de la revisoría fiscal por concepto de honorarios, cuando se requiera de su 

dictamen sobre los estados financieros del FIDEICOMISO por solicitud de los 

FIDEICOMITENTES, la Superintendencia Financiera o cualquier entidad administrativa 

a judicial. 

9. Los costos por la elaboración de informes diferentes a los estipulados en el presente 

contrato, los cuales serán definidos previamente entre los FIDEICOMITENTES y la 

FIDUCIARIA con anterioridad a la elaboración del respectivo informe. 

1O.Los gastos que ocasione la disolución o liquidación del patrimonio autónomo. 

11 Todos aquellos gastos directos o indirectos que sean necesarios para el buen desarrollo 

del objeto del contrato. 

PARÁGRAFO PRIMERO: La totalidad de los gastos e impuestos que ocasione la 

transferencia de los bienes inmuebles para el posterior incremento al Patrimonio 

Autónomo, de conformidad con lo establecido en el presente contrato, será pagada, 

exclusiva y excluyentemente, por los FIDEICOMITENTES. 

PARAGRAFO SEGUNDO: La FIDUCIARIA no asume con recursos propios gastos, costos 

o pagos derivados del presente contrato de fiducia mercantil. 

PARAGRAFO TERCERO: En el evento en que no existan recursos en el FIDEICOMISO, 
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estos costos y gastos serán pagados directamente por los FJDEICOMITENTES, quienes 

los pagarán a la FIDUCIARIA con a sola demostración sumaria de los mismos, dentro de 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la presentación de la cuenta de cobro por parte de 

ésta, en la dirección que se encuentre en sus registros. Las sumas derivadas de estos 

conceptos y las de la remuneración de la FIDUCIARIA, causarán intereses de mora, a 

razón de la tasa comercial de mora más alta que permita Fa Ley. No obstante lo anterior, en 

los eventos en que el gasto sea previsible, la FIDUCIARIA solicitará los recursos a los 

FIDE100MITENTES con una antelación de cinco (5) días hábiles. 

PARAGRAFO CUARTO: En razón a que el presente contrato contiene una obligación 

expresa, clara y exigible a favor de ALIANZA y del FIDEICOMISO y a cargo de los 

FIDEICOMITENTES, el mismo presta mérito ejecutivo en virtud de lo dispuesto por el 

artículo 422 deI Código General del Proceso Es así como para el efecto del cobro de 

dichas sumas, bastará la certificación suscrita por el Representante LegaL de la 

FIDUCIARIA y Contador, en la que consten las sumas adeudadas por los 

FIDEICOMITENTES. 

PARÁGRAFO QUINTO: Para garantizar el pago de la comisión fiduciaria, así como de los 

demás costos y gastos del FIDEICOMISO en los que incurra ALIANZA, los 

FIDEICOMITENTES firman en favor de la FIDUCIARIA un pagaré en blanco con carta de 

instrucciones, el cual será diligenciado en el evento en que los FIDEICOMITENTES 

incumplan el pago de las sumas adeudadas a a FIDUCIARIA. 

VIGESIMA TERCERA. DURACIÓN: El presente contrato tendrá la duración necesaria 

para el desarrollo de su objeto, aplicando los plazos máximos establecidos para cada una 

de los periodos. 

Página 62 de 
73 



ÁAlianza t{571)6447700 

Avenida 15 No. 82-99 Fiduciaria
Bogo DC., Colombia 

CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMIN1STRAC1ÓN INMOBILIARIA 

FIDEICOMISO PARK 114 CLUB HOUSE 

VIGÉSIMA CUARTA.TERMINACIÓN: El presente contrato podrá terminar cuando se 

presente alguna de las causales previstas en el artículo 1240 del Código de Comercio, 

excepto las causales establecidas en los numerales sexto (6°) y  décimo primero (llQ)  del 

mismo. 

1. Por la renuncie de la FIDUCIARIA, cuando se den las causales del artículo 1232 del 

Código de Comercio. 

2. Podrá darse por terminado este contrato en forma unilateral por parte de la FIDUCIARIA 

previo aviso a los BENEFICIARIOS DE AREA en los siguientes casos: 

• Por incumplimiento de los FIDEICOMITENTES a la obligación de actualizar la 

información a que se refiere el presente contrato de fiducia mercantil. 

• Cuando se presente mora en el pago de la comisión fiduciaria por un periodo 

consecutivo de dos (2) meses. 

3. Por haberse hallado limitaciones, gravámenes o circunstancias, que de acuerdo al estudio 

de títulos que se realice sobre el inmueble fideicomitido, no ofrezcan la seguridad jurídica 

necesaria para desarrollar el PROYECTO. 

4. Cuando se presente una insuficiencia de recursos que impida el pago de a comisión 

fiduciaria y demás gastos del FIDEICOMISO por un periodo consecutivo de dos (2) 

meses. 

5. Por encontrarse los FIDEICOMITENTES incluidos en las listas para el Control de 

Lavado de Activos vinculantes para Colombia (Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas, entre otras), y todas aquellas listas adicionales, administradas por cualquier 

autoridad nacional o extranjera, tales como la Oficina de Control de Activos en el 

Exterior (OFAC), entre otras. 

VIGÉSIMA QUINTA. LIQUIDACIÓN ANTICIPADA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO. Si no 

fuere posible iniciar la construcción del PROYECTO por cualquier circunstancia y fuere 
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decidida por las partes la liquidación anticipada del PATRIMONIO AUTONOMO, antes de 

alcanzadas las CONDICIONES DE GIRO, a los FIDEECOMITENTES se les reintegrarán las 

sumas de dinero que haya aportado y los rendimientos que se hubieren generado, salvo la 

prorrata respectiva sobre los gastos efectuados con dichos recursos que hayan sido 

autorizados y los previamente efectuados. Así mismo se reintegrarán los inmuebles del 

FIDEICOMISO a los FIDEICOMITENTES en común y proindiviso previa cancelación de los 

costos de legalización a que haya lugar por parte de éste. De igual forma, serán de cargo de 

los FIDEICOMITENTES de ser procedentes, los gastos, costos, multas, y demás 

circunstancias que se hayan establecido en los respectivos ACUERDOS PRIVADOSS 

celebrados por cuenta de éste con los BENEFICIARIOS PROPIETARIOS y/o eventuales 

participes en la proyectada construcción del PROYECTO. A los ENCARGANTES se les 

serán restituidos los recursos por ellos entregados, con los rendimientos generados por la 

Inversión de los mismos, si hay lugar a ellos. 

VIGÉSIMA SEXTA. LIQUIDACION DEL PATRIMONIO AUTONOMO A LA TERMINACION 

DEL CONTRATO: 

Ocurrida fa terminación del presente contrato, la gestión de la FLDUCIARIA deberá dirigirse 

exclusivamente a realizar actos directamente relacionados con la liquidación del 

PATRIMONIO AUTÓNOMO, en el siguiente orden: 

1. (i) El pago de las sumas de dinero que se deban a la FIDUCiARIA por concepto de 

comisión. (Ii) El pago de los gastos por concepto de tributos (impuestos, tasas y 

contribuciones de cualquier orden o nivel territorial o administrativo). (iii) Los demás 

gastos directos e indirectos en que incurra el FIDEICOMISO. 

2. Una vez canceladas todas las obligaciones, los excedentes se entregarán a (os 

FIDEICOMITENTES, o a quienes estos designen dentro de los diez (10) días hábiles 
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siguientes a la terminación del contrato. 

PARAGRAFO PRIMERO: Queda entendido desde ahora que la liquidación del 

FIDEICOMISO en los términos establecidos en la presente cláusula se iniciará siempre y 

cuando todas las unidades resultantes del PROYECTO comprometidas con 

BENEFICIARIOS DE AREA hayan sido transferidas a su favor según corresponda, lo cual 

deberá constar en el Certificado de Libertad y Tradición correspondiente a cada UNIDAD 

INMOBILIARIA DEL PROYECTO, y en ningún caso no podrán existir obligaciones 

pendientes a cargo del FIDEICOMISO y a favor de dichos BENEFICIARIOS DE AREA, 

Mientras lo establecido en el presente parágrafo no ocurra, el FIDEICOMISO no podrá ser 

liquidado y se seguirá causando la comisión fiduciaria correspondiente a favor de 

ALIANZA. 

PARAGRAFO SEGUNDO: Todos los gastos del FIDEICOMISO pendientes de pago que 

no pudieron ser cancelados con los recursos del mismo, serán asumidos automática y 

directamente por los FIDEICOMITENTES, quienes tendrán la calidad de deudores frente a 

esas obligaciones, circunstancia que es aceptada por los FIDEICOMITENTES con la firma 

del presente contrato. 

PARÁGRAFO TERCERO: Si al terminar esta liquidación por algún motivo quedare a cargo 

de los FIDEICOMITENTES alguna suma de dinero a favor de la FIDUCIARIA, este se 

obliga de manera clara y expresa a pagarla a la orden de la FIDUCIARIA dentro de los 

cinco (5) días hábiles siguientes al que se le presente la cuenta respectiva. 

VIGESIMA SEPTIMA: INTERVENTORIA: EL PROYECTO tendrá un INTERVENTOR de 

carácter técnico y administrativo designado por LOS FIDEICOMITENTES que cumpla con 

las condiciones mínimas establecidas el Decreto 2090 de 1.989, y que cumpla las 
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funciones de supervisor técnico en los términos establecidos en la Ley 400 de 1997 y  a 

Ley 1796 de 2016. 

VIGESIMA OCTAVA. NOTIFICACIONES: Las partes para los fines de este contrato 

recibirán notificaciones en las siguientes direcciones: 

Los FIDEICOMITENTES 

FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR: CAMPOS SAAB S.kS. 

Atención: Dr. Luis Fernando Campos Saab. 

Dirección: Cra 16 No. 93-78 Ofic. 910 Bogotá D.C., 

Teléfono: 7561119 

e-mail: Ifcampos73qmail.com   

FIDEICOMITENTE B: iNVERSIONES GRUPO RODZIN S.AS. 

Atención: Dr. Luis Ignacio Urrego Silva. 

Dirección: Carrera 18 No. 12 —36 Bogotá D.C. 

Teléfono: 3102139616 

e-mail: lanacionaldelicoressas@grnail.com  

La FIDUCIARIA 

Atención: Dr. Francisco José Schwitzer Sabogal 

Dirección: Avenida 15 No. 82-99 

Teléfono: 6447700 

e-mail: Fschwitzer©alia nza.com  .co 

PARAGRAFO: En el evento que no sea posible la localización de los FIDEICOMITENTES, 

de los BENEFICIARIOS y/o de la persona encargada de impartir instrucciones necesarias 

—ç 
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para la ejecución y/o liquidación del contrato, según lo establecido en el mismo, luego del 

envío de dos comunicaciones escritas con intervalos de veinte (20) días calendario, 

requiriéndolo en tal sentido a la última dirección de correspondencia registrada en 

ALIANZA, se procederá con respecto a las personas ilocalizables, de la siguiente manera: 

1. Si el objeto del contrato no se ha agotado, se entenderá que a FIDUCIARIA se 

encuentra autorizada expresamente y plenamente para realizar las gestiones 

tendientes para continuar con la ejecución del FIDEICOMISO de acuerdo con las 

instrucciones previstas en el presente contrato y dentro de los límites del objeto del 

mismo. La FIDUCIARIA realizará estas gestiones hasta concurrencia de los activos 

del PATRIMONIO AUTONOMO y en ningún caso estará obligada a cubrir con 

recursos propios los gastos necesarios para dicha ejecución. En caso que los 

recursos deL FIDEICOMISO rio sean suficientes. la  FIDUCIARIA los solicitará al 

BENEFICIARIO o a la persona encargada de impartir instrucciones si son personas 

distintas de los FIDEICOMITENTES, y si estos tampoco aportan los recursos, LA 

FIDUCIARIA quedará facultada para terminar el contrato por ser imposible el 

cumplimiento de su objeto, y se procederá a la liquidación del FIDEICOMISO, de la 

forma que se establece en el numeral segundo siguiente. 

2. Si el objeto del contrato se agotó, o de conformidad con el presente contrato se 

hace imposible el cumplimiento del mismo, se deberá tener en cuenta lo siguiente: 

A) Si existieren recursos líquidos en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el 

presente contrato deban ser entregados a los FIDEICOMITENTES y/o 

BENEFICIARIOS, estos desde ya, mediante el presente documento, otorgan poder 

especial a ALIANZA para que en su condición de apoderada y por ende en nombre 

y representación de los FIDEICOMITENTES y/o BENEFICIARIOS, según 

corresponda, constituya con dichos recursos un encargo fiduciario en el Fondo 
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Abierto Alianza, siempre y cuando se hubieren atendido todos (os costos y gastos 

del FIDEICOMISO. 

B) Si existen inmuebles o muebles en el FIDEICOMISO, que de conformidad con el 

presente contrato deban ser transferidos a los FIDEICOMITENTES y/o 

BENEFICIARIOS, estos desde ya, mediante el presente documento, otorgan poder 

especial a ALIANZA para que en su condición de apoderada y por ende en nombre 

y representación de los FIDEICOMITENTES CONSTITUYENTES y/o 

BENEFICIARIOS según corresponda, otorguen la escritura pública en el caso de 

los inmuebles, o celebre el documento privado de transferencia en el caso cJe los 

muebles, en virtud de la cual le sea transferido el bien inmueble a título de 

restitución de aporte o de beneficio, respectivamente. Queda entendido que la 

transferencia de los activos del FIDEICOMISO en el evento previsto en este 

numeral se realizará con los gravámenes que para ese momento recaigan sobre 

dichos activos. 

VIGESIMA NOVENA. AUTORIZACIÓN REPORTE Y CONSULTA A TRANSUNION S.A.: 

Los FIDEICOMITENTES autorizan a ALIANZA o a quien represente sus derechos u 

ostente en el futuro la calidad de acreedor, a reportar, procesar, solicitar y divulgar a 

TransUnion SA. o a cualquier otra entidad que maneje o administre bases de datos con 

los mismos fines, toda la información referente a su comportamiento como clientes de la 

entidad. Lo anterior implica que el cumplimiento o incumplimiento de sus obligaciones -se 

reflejará en las mencionadas bases de datos, en donde se consignan de manera completa, 

todos los datos referentes a su actual y pasado comportamiento frente al sector financiero 

y, en general, al cumplimiento de sus obligaciones. 

TRIGESIMA: ACTUALIZACIÓN DE INFORMACIÓN Y MECANISMOS DE MITIGACION 

DE RIESGO: La FIDUCiARIA tiene la obligación de adelantar por lo menos una vez al año, 

.r.- / 
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todas (as gestiones necesarias, tendientes a la consecución de la información necesaria 

para actualizar la información de los FIDEICOMITENTES para el cumplimiento de tas 

disposiciones que se requieren para el cumplimiento de las normas relativas al Sistema de 

Administración de Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo — 

SARLAFT, exigidas por la Superintendencia Financiera. Lo anterior, sin perjuicio de la 

obligación de los FIDEICOMITENTES de entregar la información solicitada por la 

FIDUCIARIA para dar cumplimiento a la actualización de información, de acuerdo con lo 

establecido en el presente contrato. 

ALIANZA aplicará, durante toda la vigencia del presente contrato a LOS 

FIDEICOMITENTES, a sus cesionarios por otra parte desde su vinculación, y en general a 

los terceros que resulten partícipes en el desarrollo del presente contrato, los 

procedimientos que a continuación se describen, respecto de cada uno de los siguientes 

riesgos: 

A. RIESGO DE MERCADO Y LIQUIDEZ: ALIANZA cuenta con herramientas tales 

como: políticas, límites, análisis técnico y fundamental (análisis estadístico de las 

variables y factores de riesgo que inciden sobre las decisiones de inversión), sistemas 

de información del mercado de valores, metodologías de valor en riesgo (VaR) que 

permiten calcular y controlar las posibles pérdidas por efectos de mercado y modelos 

de Back Testing y Stress Testing que permiten evaluar y ajustar el modelo de VaR. 

Los FIDEICOMITENTES eximen a la FIDUCIARIA de ¿a aplicación de los sistemas de 

administración de dichos riegos respecto de aquellas inversiones diferentes a las 

efectuadas en fondos administrados por la FIDUCIARIA. 

B. RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y I9NANCIACION DEL TERRORISMO: El 

riesgo LAFT se rnitiga a través de la implementación y ejecución de un sistema de 
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administración de riesgos que adoptó la FIDUCIARIA, dando cumplimiento a lo 

establecido en el Capítulo IV, del Título IV, de la Parte 1 de la Circular Básica Jurídica, 

y circulares externas de la Superintendencia Financiera de Colombia que las adicionan 

o modifican. Para tal efecto, la FIDUCIARIA cuenta con herramientas tecnológicas que 

a travás de modelos estadísticos permite identificar comportamientos inusuales en las 

transacciones, jurisdicciones, clientes y canales de la entidad. Así mismo, cuenta con 

listas restrictivas que nos permiten validar si una persona tiene o ha tenido algún 

vínculo o mención en temas de lavado de activos y/o financiación de terrorismo. La 

plataforma tecnológica permite realizar oportunamente análisis de datos y 

procesamiento de información para la preparación y remisión de reportes internos y 

externos. La FIDUCIARIA cuenta con un sistema de monitoreo de alertas y casos, 

dejando (a respectiva trazabilidad del análisis de las operaciones, desde las sefíales 

de alerta hasta la determinación de las operaciones que sean consideradas como 

sospechosas. 

C. RIESGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO: Posibilidad de que el activo vea 

afectado por procesos o temas de extinción de dominio, que son de carácter 

imprescriptible, con la consecuente pérdida o afectación del bien. 

D. RIESGO OPERATIVO: Para mitigar la exposición al riesgo, la Sociedad 

Fiduciaria aplica las disposiciones establecidas en el manual de Administración de 

Riesgo Operativo SARO fundamentado en los lineamientos del Capítulo XXIII de la 

Circular Básica Contable y Financiera de la Superintendencia Financiera. 

Con relación a la exposición al riesgo operativo, se contempla la implicación legal y 

reputacional por la materialización de eventos relacionados a la funcionalidad del 

encargo fiduciario. 
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Las partes, con la suscripción del presente contrato, se obligan a acatar los mecanismos 

establecidos para el cumplimiento de los estándares indicados para a gestión de los 

riesgos asociados al presente contrato, y de igual forma se obligan a dar a conocer tales 

mecanismos a los terceros interesados en vincularse al negocio. 

TRIGÉSIMA PRIMERA - COMITÉ FIDUCIARIO: Una vez sea registrado por parte de 

ALIANZA más de un FIDE1COMITENTE con facultad de impartir instrucciones, distintas de 

aquellas específicamente atribuidas al FIDEICOMITENTE DESARROLLADOR, ALiANZA 

citará una reunión de quienes se encuentren registrados como FIDE1COMITENTES, al 

correo electrónico registrado en ALIANZA, con no menos de cinco (5) días de antelación a 

la fecha fllada  para la correspondiente reunión, cori el fin de que en dicha reunión se 

designe un número impar de personas que serán los miembros del comité fiduciario. El 

órgano así conformado tendrá la facultad de impartir todas las instrucciones que conforme 

al presente contrato correspondan al FIDEICOMITENTE. Las decisiones de dicho comité 

constarán en acta suscritas por todos sus miembros. Esta designación la realizarán un 

número plural de FIDEICOMITENTES que representen al menos la mitad más uno de los 

derechos fiduciarios en que se divide el FIDEICOMISO, no obstante, si transcurrida una 

hora no se hacen presentes un número plural de FIDEICOMITENTES que representen tal 

mayoría, los designará el FIDE1COMITENTE o FLDEICOMITENTES que se hagan 

presentes, con cualquier mayoría. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA-MODIFICACIONES: El presente contrato solo podrá ser 

modificado por quien ostente la calidad de FIDEICOMITENTE IJESARROLLADOR y la 

FIDUCIARIA, lo cual es conocido y aceptado por el FIDEICOMITENTE B con a  

suscripción del presente contrato. Queda entendido que si dicha modificación  

implica de alquna manera modificación a una o varías UNIDADES INMOBILIARIAS  

-', ..'k 
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del PROYECTOL  CONDICIONES DE GIRO, derechos y obligaciones del 

FIDEICOMITENTENTE B, o derechos de los BENEFICIARIOS DE ÁREA o de los 

BENEFICIARIOS PROPIETARIOS, la descripción del PROYECTO o las partes 

establecida en este contrato, requerirá la previa aprobación del FIDEICOMITENTE B  

o de los BENEFICIOS PROPIETARIOS o los BENEFICIARIOS DE ÁREA según  

corresponda.  

Para constancia de lo anterior, se suscribe en tres (3) ejemplares del mismo valor y tenor, 

el día erCx C3D) del mes de diciembre del año 

des mil diecinueve (2019). 

LA F1DUCIARIA 

LOS FIDE1COMITENTES, 

lCOTENT DESARROLLÁDOR 

CAMPOa"SAA: S.A.S. 

LUIS FERN' DO CAMPOS SAAB 

Represent.nte Legal 
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r 

S GRUPO RODZIN S.A.S. 

AGIO URREGO SILVA 

Representante Legal 
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Fecha 03112/2023 11:CB:04 a.m. (S) B3483385 Destinatario NAVARRA REAL REAL 
Remitente ANA MILENA FRANCO ORTEGA 

Alianza 
Fiduciaria 

A Alianza 

t: (571) 644 7700 

f:(571)616 271 

Bogotá, Colombia 

Bogotá O. C., 30 de noviembre de 2020 

Señor: 
LUIS FERNANDO CAMPOS 
CALLE 109 No. 21-46 APTO 606 EDIFiCIO 
NAVARRA REAL REAL 
Bogotá, D.C. 

Referencia: FIDEICOMISO PARQUEO PARK 114 CLUB HOUSE 

Respetado señor Campos: 

De d flldnCrd iiis inta, hacemos entrega de ¡os siguientes oocumentos: 

u Otro si # 1 al contrato de fiducia 

Nota: Cualquier observación favor comuníquese al Teléfono 6447700 Ext 1159, Sindy Moreno 
con el propósito de mejorar nuestra atención. 

Cordialmente, 

Ana Milena (L lrmadodigitImente 
Aria Mueca 

Franco j Eranw Ortega 
.reCfla2020.1 L30 

Ortega / t3:23:63-0500 

ANA MILENA FRANCO ORTEGA 
Directora de Negocios Fiduciarios 
Alianza Fiduciaria S.A. 



Sc4iOeg87o 

aepúbtírabt QCotornbía 
M(T4fLA. 2Q flF R(3& 21 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

E 

m
tn

tc
  

b
1

 a
d

ib
o

  n
o

tn
l  
n

  

- I 1 1 L. r - 

j 
Fecha DIECISIETE (17DE DICIEME DEL AÑO DOS MIL (2019) 

ACTO: TRANSFERENCIA DE DOMINIO-POR ADICIÓN A FIDUCIA MERCANTIL. 

(COMO APORTE PARA EL INCREMENTO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO FIDELCOM1SO 2963.302M00). — 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Depjamento de Cup+r1amarca, República 

de Colombia, siendo, e) día DIECISIETE (1í DE DICIEMAE DEL AÑO DOS MiL 

DIECINUEVE (2019), en el despa9,de la Notaria Treint,yNueve (39) deI Círculo 

de Bogotá, cuyo ENCARGADO es YOLIM'A -IARCELO ORDOÑEZ, mediante 

resolución núméro 16310 de fecha; 16 de Diciembre del año 2019 de la 

&Lrrin.tprv-IQnrJa cip. ti,farcfr y 

COMPARECIERON CON MlNIJTA: Por una parte, RAFAEL: MEDINA PERE1RO, 

mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 

4 

u 

u 

número 79143.671, quien en su; cald de representant Iealtúa en nombre,y-4  
(.1 

representaciegal de PRODUCC1ON E INVERION S LIMIT,ÇDA - PROIN LTEÍA., 

- EN LIQU!DACION, scjedad comercial domiciliada en Bogotá D.C., identificada con 

MIT. 866.581-0 iehidaninte fanttltadn astatutaria y ia1mntA nra iiqrihir 1 

presente documento, todo lo cual consta en certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, y quien en adelante y para los 

efectos del presente contrato se denominará EL FIDEICOMITENTE.  

Y por otra parte, GUSTAVO ADOLFO MARTÍNEZ GARCÍA, quien dijo ser mayor 

de edad, domiciliado y residenteen Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 79,353638 exDaclida e. Banotá., auin en su aiid da oresidenterrF - .— " u rj', 

presente documento obra en nombre y representación de ALIANZA FIDIIc4ftiA 
D ,O. 

SA., sociedad de servicios financieros identificada con NIT. 860.531 .3j5, 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C. y legalmente constituidséqúRj) 
' 
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rnnst n Ii pq'r,tur nuhitc'a niimrn citiinintos cuarenta y cinco (545 del onc 

(11) de febrro do mil novecientos ochenta y seis (1 9B6) otorgada en l Notari 

éima'(10 del Círculó deCali, calidad que acredita \çon los certificados de 

existencia y 'representación legal expedidós" por la Superintendencia Finan'lera dé 

Colombia y  por la Cámara de Comercio de 'Bogotá que en opia autenticada anexa 

para su protocolización, sociedad que actia única y excIú1vamente en calidad 

de vocera y administradora deÍ Patrimonio Autonomo denominado 

FIOFICOMJSO PAROUEO PARK 114 CLUB HOUSE. identificada con NIT. 

83O.O538122, Patrimonio (Autónomo que en adelante y para los efectos legales se 

denominara EL FIDEICOMISO. -- ( 

Los comparecientes, obrando en las calidades antes mencionadas, manifestaron 

'que han acordado efectuar la presente TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR 

ADICIÓN A FiDUkI4 MERCANTIL (COMOAPOR PARA EL FIDEICOMISO 

'PA'QUEO PARK' 114 CLUB HOUSE oormedió'del oresente ihstrumehto cúblico. 

el cual se regirá por las cláusulas "aquí estipuladas. No obstante,. antes de 

pronunciarse sobre éstas, se hicieron las siguierit.s consideraciones:  

CONSIDERACIONES '•  

PRIMERO: Que mediante documento privadódel día 17 de DICIEMBRE de 2019 se 

suscribió contrato de FIDUCI- 'MERCANTIL IRREVOCABLE DE 

ADMINISTRACION aue '' dio orlaen al Datrimonio autónoma denominado 

FIDEICOMISO PARQUEO PABK  114 CLUB HQUSE  

.' , 1 
SEG'UNDO: Que la sociedad PRODUCCION E INVERSIONES 'LIMITADA - PROIN 

LTDA. EN LIQULDACION, suscrbió ei contrato de' tiaucia en caiiaaa ae 

'7 lS 

FIDEICOMITENTE. 
1,•  

TERCERO: La cláusLita Sexta ddl contrato d fiducia 'celebrado entra 'ALIANZA 

FIDUCIARIA SA. PRODUCCLOÑ E INVERSIONES LIMITADA - PROLN LTDA. EN 

LIQUIDACIONr  previó qüe el fide,icor91sa se incrementarí entre otras on los' 

bienes ce fuesen aportados por parte de aquel por alguno d'os modos previstos 

en la ley. \-.  

 -- J 
3JpE noIitrtt1 pasa uo eIi(e n a'tua públua - o tn £ot pasa 

"5 
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los bienes inmuebles que se pasan escribir a continuación; 

1) Esta localizado en el pis.e4. del edificio, tiene un área total privada de 105.74'm2. 

el área construida d 114.33 m2, su altii'ra libre es de 2.40 mts. y un coeficiente de 

RepúMtca bt (otombta 
3 7 A r -. 

CUARTO,: Mediante el presenté instrumento público la sociedad PRODUCCION' E 

INVERSIONES LIMITADA - PROIN LTDA., le transfieren a ALIANZA FIDUCIARIA 

S.A., exclusivamente ensu calidad de vocera del FIDEICOMISO PARQUEO PARK 

114 CLUB HOUSE, a Título de Aporte en Fiducia Mercantil, el cien por ciento 

(100%) del derecho de dominio que tiene 'rp)cto,de
4
J9s p,bJøS intificad 

con la matrícula nmobiJiaria Nos. 50f0610150N-200f5019, 50N-206'l - 

50N-2001 021 y 50N-2001 5022 de la Ofica de Regtr d ctrumentos PúbHcos 

de Bogotá, de 'conformidad coh la siguientes cIáuss: 

02d( 

a 

a 

- 

¿ 

a 

E! 
 CLÁUSULAS:  

CLÁUSULA PRIMERA. — OBJETO. EL FIDEICOMITENTE TRANSFIERE A 

TÍTULO DE ADICIÓN A FIDUCIA MERCANTIL, como aporte para el incremento 

1 del PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINAtO FIElCOMISO.PARQUEO PARK 
y 

W%II('IADtA C A *r -i. 

L 

j 7 QQO/ t . L-l.r,c ti rl.j,rtr -i,trtitc "r Ici ,-trl+t ir' 1 Ql A ,4eJ II.. - $ l••• J U ti SJtSdJ$.1i 14 'i U — U 

04-89 notarla' 37a1de Bogotá. según decreto # 1711 de16 de juUo de 1984. nota a 

este apartamento le 'correspande los garajes 1 y  2, con el folio de matricula 

inmobiliaria numero 5OfO6Oi('  

u) Esta localizado en el piso 1q  del edificio, tiene un área total privada de 113.50 
,._i_ / 

m2. el area construida de 1Z3.76 m2. u altura libre esde 2.40 rnts. y un coeficiente 

de 18.61%. sus linderos y demás especificaciones obran en la escritura 1314 deI 
flÇ..fl4Q ort.rLc rI irnr 'ird-rtfi- 1711 ril R d hdin d IQRA nra: -.----- --a ---.' ---------------------------•-J—.... -- 

/ t 
tiene una terraza de 9.85 m2.-a este apartamento e,ores$porde el uso delaae 

f (/ / 
#3. con el folio de 'matricla inmobiliaria numero 50N-20015019.  t I 

iii) Esta.localizado en el piso l..  del edificio, tiene un área total privada 

t'PI 1,fltTi'i,U 1%jTi'( ui''t prTit,tii', tui (u ,.-',t.. 

— 'a 1 •IflI •Ifl %e.fl., V'4'' ISJI lité 
hA ('1 II U1IIQ -c 4. --r Al iAkI,'A 
. u "y - - u 1 - U.&¼.A 11111 ti uj Li SAt.AU.d LIS.tl r..rst .r 

Autónomo que bajo el mismo título así lo adquiere y reibe real y materialte, et 

derecho de dominio y posesión que tiene/y ¿jerce sobre el cien por ciento (100%) de 

r 



I,3r 

/ 
.___Q •.. 

m2 I 5ira contrtjida de 1&08 t2. sú altura libre es de 2 mtrs. y un coeficinté de 

2689% sus knderos y demas espcificaciores obran en la escntura 1314 del 05-. 

04-89 notana .37a de Bogota segun decreto # 1711 deL6  de julio de 1984 nota su 

altura es variable entre 2.30 y2.60 rnts en l 1onivel, y en el 2o de 2.50 ints. tiene 

un ¿reacle.t?rraza de 23.9m2.en el 1oivé\Yeorresponde eFaraje# 4. cpn el 

folio de matricula inmobiliaria numero 50N-20015020.  

¡v)Esta localizado en\l pis\2Q. del edificio, tiene un área total privada de 9.60 m2. 

Trea construida de 107.50 m2. su altura libre es de 2.20 mts. y un ¿óficiente de 

l6.9%. sis UÑeros y demás espec[fícacidnes obran en la escriira 1314. del 95.-

04-89 notaria7a de Bogotá. según:  decreto # 1711 del 6 de julio de 1 994• 
 nota a 

este apar 1etoVe crresponde é1 garaje #5. con el foio de matricula inmobiliaria 
% ----. 

m2. el área construida de 1 .54 

de20.85%. sus linderos y demás especificaciones obran en' la escritura 1314 del 

05-04-89 notaña 37a de Bogota segun decreto # 1711 del 6 de julio e 1984 nota' 

la altura del apartamento es vriablé entrQ 2.20 y  .80 mt1e corresone el so 

exclusivo del garaje #6. con el folio dematricula in'rnobiliaria numero 5ON-2do15O2. 

numero 50N-2001 5021.  

y) Esta localizado en el pis 2:\çJeI edificio, tiene un área total privada de 1'7.1" 

2. su aItura libre esde 2.20 mts. y un cóeficiente. 

0 

lToçios estos INMUEBLE(S) rnehionados. construidos en el lote situadp en el 

'. costado occidpntal de la transvrsal 30 entre la calles 1 14,.y 116, Pepe Sierra; en 

esta i'udad de 3oç10tá. distinguido con el ri. 6 de la manzan. 1, del primer sector de 

la nveva urbanizaión santa rbara lt con extensión d 1 .319,68v2 y que linda: 

por el norte: en 41.60 metros con el lote n. y en' parte del n. 3 de la misma 

manzana; or el oriente en. 20.60 metros b0 la tiansversal 30,\por el sur en 41.ob 

metros cn ei lote n. ae la misma manzaRa y POr ej occFoerne en ¿u.bu metros con 

parte d los lotes 4 y  15de la misrha manzara (sic) ubicado. en la transversal 30" 

11431 lote 6 manzana 1 sectdr 1, con el folio de nitrícula inmobiliaria núnlero 

50N-615966 de-la oficina de registro de instrumentos publicos de Bogota y el código 

catastral actual AAAO1 06WSRJ y la cedula catastral No UQ 11430 14, de cuyo 

fplio de matrícula inmobiliaria s d 'sprendieron las matriculas inmobiliarias 50N- 

20015018, 50N-20015019, 50N-20015020, 50N-20015021, y 50N-20015022  

Japet notat(al va io 'cIuto eff'la ecttui \o tiene cotu el 
• -r 
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CLÁUSULA SEGUNDA: TÍTULOS DE ADQUISICIÓN. El inmueblé de mayor 

extensión del cual se desprenden las matrículas inmobiliarias de Fos bienes 

inmuebles objeto del presente acto fue adquirido por EL FIDEICOMJ.TENTE 
7,  

mediante compra a Preirb de Mediía),ucila~egún escritura pública 216 del 25 de 

septiembr4e 1 98l"e la Notaría 2 dé Bogotá, debidamente registrada. A su vez 

los mismos surgieron de la constitucióh de Fe'glamento de Propiedad Horizontal 

contenido en la Escritura Pública número del 5-de abril ,d(1989 de la Notaría 

377de Bogotá, debidamente registrada.  

CLÁUSULA TERCERA. - LIBÉRTA.D DE GRAVÁMENES Y SANEAMIENTO. EL 

FIDEICOMITENTE declara que poseen real y materialmente el inmueble objeto de 

esta transferencia, que no ha sido-enajenado o transferido por acto anterior al 

presente ni prometido en venta o cualquier otro acto jurídico a terceras personas. 

También garantizan que posee el inmueble en forma regular, pacífica y pública y 

que se halla libre de demandas civiles, habitación, servidumbres; 

desmembraciones, usufructo, condiciones resolutorias. del dominio, pleltc 

pendientes, embargos judiciales, censo, anticresis, arrendamiento por escritura. 

pública, movilización, patrimonio de familia, afectación a vivienda familiar y e• 

general de cualquier limitación dé dominio. 

Los inmuebles objeto de la presente transferencia se encuentran sometidos 

Régimen de de Propiedad Horizontal contenido en la Escritura PúbIic número 1 314 

del 5 de abi$'le 1989 de la NoSía 37 de Bogotá, debidamente registrada.  

En todo caso, EL FIDEICOMITENTE en los términos del contrato de fiducia 

mercantil a través del cual se .. constituyó el Patrimonio Autónomo denominado 

FIDEICOMISO PARQUEO PARK 114 CLUB HOUSE, se obliga, solidariamente a 

salir al saneamiento por evicción y vicios redhibitorios durante el término legal.. 
y

'•-'-' 

consecuencia, A. .LIANZA Y EL. FIDEICOMISO quedan expresamente releViI 

la obligación de responder por evicción de conformidad con lo establecder4 

con trato de Fiducia por medio del cual se conslituyá el Patrimonio Ano19 
LJ 

!I) IULÍ l 1) LL 1 i 1 1.1(1 Lt'I U SIJ e £1L,,il Li L'lL [LI ,'.erv1 tu ILJ II liii - T?) n 1. nl-r. .. . 
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dñnmihado FIDEICOMISO PAIQUEO PARK 114 CLUB HOUSE - 

Pór su parte, EL FIDEICOMITENTE hace xtensivAesta obligación solidariá frente 

a los terceros a quienes ALIANZA como vocra del FIDEICOMISO transfiera este. 

bien p los inmuebles derivddos d proyecto inmobiliario que se ciesarroilara en os 

inmuebles, hacierTdo suyas dichas obligaciones con relación a la transferenciaque 

se haga a terceros, para lo cual desde ahor autoriza a ALIANZA para hacer 

• constar esta cláusula en e! texto del documento oor el aue se lleaue a transferir la 

propie'dad det  los bienes en ejecución de este fideicomiso..  
( 

/ 

CLAUSULA CUARTA. — DECLARACIÓN DE PAZ Y •SALVQ.EL 

FIDEICOMITENTE transfiere el inmueble descrito en pat: y •a Salvo por todo 

onceptpde impuestos, tasas y contribuciones causados y liquidádos a Ja fecha, 

sean ellos del orden nacional, départarpental, distrital o municipal, igualmente 
/ 

transfiere eÍ inmueble en Daz. y a sa'tvo or todo concepto •,dl pago de 

admlrnstracLón y SOtVEGIQS pubhcos Seran de cargp de'L FJDE1GQMTENTE o a 

quien: corresponda eri ids términos previstos erf el CONTRATO DE FIDUCIA 

constitutivo.del FI'DEICOMISCPARQUEÓ PARK 114 CLUBHOUSE, los impuestos 

y gastos de lós aqul rnencíonadqs que se caus!n  o iiquiaçn 'con posterioriaaa a ia 

fecha deéstascritura pública, coriespondientes cobrós de prfdos anteriores a 

la fecha de esta escritura pública, responsabilizándose de los mismos, conforme se 1 

establece en 'el contrato de fiducia aiudido. ( 

/ 

'CLÁUSULA QUINTA. — ENTREGA. EL FIDEICOMITENTE ha hecho entrega real y 

matérial del inmueble "objeto de esta" transferencia, junto edn todas los usos; 

costumbres y servidumbres que legal y materialmente es correspona.n, sin reserva 

ni limitacion alguna y en el estado er{que se encuentra a LA FIDUCIARIA, quien a 

•,
vez ha hecho entrega de la tenencia de mismo al FIDEICOM1TENTE, de 

conformidad con las instrucciones imoartidas por los fideccomitentes en el contrato 

fiduciario La custodia y teneñcia det\ inmueble se ntiende Óstentarla 

FIDEICQMETENTEa título de comodato 'prec''rio otprgado pór Alianza ,Fidud[aria 

S A como vocera del Fideicomisp  

aei ntariat uo cxtutbo. en ta etrttuva púb,itca - io tieu zt p.ta uuaito 
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CLÁUSULA SEXTA. 1NCREMENTO. Con el bien quese transfiere, se procede a 

incrementar el Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO PARQUEO PARK 

114 CLUB HOUSE.  

CLÁUSULA SÉPTiMA. DEL CONTRATO DE FIDUCIA. Queda entendido que el 

clausulado contenido en el contrato de 'fiducia irrevocable de administración, su 

posterior incremento y demás documentos propios del negocio fiduciario que dio 

origen i FIDEICOMISO PARQUEO PARK 114 CLUB HOUSE, no sufre 

modificación alguna, ni pierden vigeicia por efecto de la presente transferencia.  

• CLÁÚSULA OCTAVA. COMPROBAN'TES FiSCALES. Dentro de esta escritura se 

protocolizan, el recibo oficial de pago del Impuesto Predial del inmueble objeto de 

transferencia correspondiente a los últirnbs dos (2) años y el estado de cuenta de 

valorización por beneficio local, aportados por EL FIDEICOMITENTE.  

CLÁUSULA NOVENA. GASTOS Y CO.STQS. Los gastos notariales que se generen 

con ocasión de esta escritura pública serán pagados por EL FIDEICOMITENTE o 

por quien corresponda en los temimos del contrato de fiducia constitutivo del 

FIDEICOMISO PARQUEO 'PARK 114CLUB HOUSE. El impuesto de Registro 

(Anotación..y Registro — Beneficencia) y los Derechos de Registro para la tradición 

de la transferencia, serán de cargo exclusivo de EL F1DEICOMITENTE o quien 

estas expresamente.designen en los términos del contrato de FIDUCIA constitutivo 

del FIDEICOMISO PARQUEO PARK 114 CLUB HOUSE. El Impuesto al Consumo 

sobre la transferencia de bieñes inmuebles de que trata la Ley 1493 de 2018 estará 

a cargo del FIDEICOMITENT respecto de los inmuebles que transfiere al 

Fideicomiso.  

PARÁGRAFO: EL FIDEICOMITENTE del FIDEICOMiSO PARQUEO PARK 114 

CLUB HOUSE, o a quien corresponda en los términos PREV1STO,oet1 

CONTRATO DE FIDUCIA, se obligan irrevocablemente a registrar elprere 

instrumento público en la Oficina de Registro de Instrumentos PúbIicosrepti4'  . 
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rntrn d Ir flIF7 (1rndía [cninte alafacha de la oresente escritura so. oena. 
1 1 

de pagar nteeses mpratonos a ra tasa maxma legal permitida Rqudada mes o 

fracción vencida, sobre. el valor del avalúo caçastral del presnté inmueble, sin 

perjuicio del cumplimien10 de la obRgación aquí establecida. 

-': 

CLÁUSULA DÉCIMA, VALOR DEL ACTO PARA EFECTOS 'DE. DERECHOS 

NOTARiALES y LIQUIDACIÓN) DEL IMPUESTO DE ANOTACIÓN Y REGiSTRO 

RENEFICENCIA -  Y DERECHOS DE REGISTRO: De conformidad con lá Lev 188 

de 2013; el(inciso fnaI el artículo 72  dál Decreto 650 deI 3 de ábril d 1996,eI 

inciso Final del artículo 229 de la LyJ23 de 1.995, y  él literal b) del atícuIo 1 del 

Decretq) 428 de 2.000 el valor deí prese.Ote acto corresponde al valor del Avalúo 

Catastral de cadá(no de IQS. inmuebles objeto de esta transferencia. El Avalúo 

Qatast,ral da los inm.iebIes cón matrícula i,ru,obiliaria matrículas inmobiliarias 50N-

2901 501 A 50N-2O01019, 5ON-2O1520, 5N-20O1 50?1, y 50-2001k022  

-i-  nhs MIL JOVECIENTOS SESENTA Y TRES MLLLOES TRESCIENOS D 

• MIL (2.963.3O2OO respectivamente  

PARAGRAFO.- Las partes c'eclaran bajo la gravedad de juramento que el precio 
\ 

señalado en la .presente .clausula. es el real, que qo ha sido \objeto ae pactos 

privadós en los cu se señale un valordiferente.., ni exist sumas que se hayan 

cenven ido o facturad por fuera de lo establecido...en la preente escritura pública de 

cmnravP.nt L an rjor declaración se rinde conforrie a lo establecido en el 

artículo 53 d la Ley 194.3 del 28 e'dicimbreqe 2.018 y artícuç O del Estatuto 

Tributario.  

CLAUSULA DÉCIMA PRIMERA. CARENCIA DE PKLI Latransierencia que se 

perfecciona mediante(el presénte instrumento carece de precio tod vdz que EL 

FIDEICOMITENTE transfiere el inmueble a título de adición"o aporte en fiducia 

mprr'ntil. dnnde la FIDUCIARIA como voceró y administrador del FiDEICOMISO 
1 

ADQUIRENTE comparece única y exclusivamente en atención a las instrucciones 

dadas en el contrato de ficucía que da origen al FIDEICOMISO adquirente, sin que 

eIIq implique una."desmejora o beneficio particular al patrimonio de El 

peL ntauU pa nn £xiu b& 1 irttti pbJCa - iIL tLene. tatu PUa 



32púMtca be Cotombta 
FIDEICOMITENTE. 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. — DECLARACIONES DEL FIDEICOMITENTE. 

EL FIDEICOMITENTE declara, bajo ta gravedad del juramento, que la transferencia 

que se realiza mediante el presente instrumento, la efectúan en forma lícita y de 

buenafe. Por lo tanto, LA FIDUCIARIA ni 'én su propio nombre ni como vocera y 

administradora del FIDEICOMISO asume responsabilidad alguna frente a los 

beneficiarios o a terceros por este. concepto. Igualmente, EL FIDEICOMITENTE 

declará bajo la gravedad de juramento, que el(los) inmueble(s)que se transfiere(n) 

a título de fiducia, no proviene ni directa ni indirectamente del ejercicio de 

actividades establecidas como ilícitas de conformidad con la ley, ni ha sido utilizado 

por LOS TRADENTES, sus socios, dependientes, arrendatarios, etc. como medio o 

instrumento necesario para la rea1izac16n de las conductas tipificadas en las 

mencionadas normas.  

(HASTA AQ*LA MINUTA PRESENTADA)  

PARAGRAFO. elfideicotniten! pesta que realizo la correspohdiertt- solicitud del paz y salvo 

de administración y hasta la fecha no le ha sido expedido; el fideicomiso se hacen solidarios de las 

expensas comunes 'debidas poreI fideicornitente..prnmueble objeto de este instrumento. 

PARÁGRAFO: Firmado fuera. del 'deacho por LOS COMPARECIENTES de 

conformidad el articulo 12 del decreto 21.48 de 1983  

= 

e.i 

III
 1 111
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DECLARACIÓN COMPARECIENTES- Los comparecientes declaran bajo la .: 

gravedad de juramento que sus manifestaciones tanto de la comparecencia como 

u, su estado civil y las diferentes cláusulas de este instrumento son ciertas, son 

resultado de su voIuntd, que son plenamente capaces para contratar y obligarse, 

que están conformes con el negocio jurídico aquí realizado y que no contraviene la 

Ley. El Notario advierte a las partes sobre su responsabilidad de percatarse de la 

situación jurídica del Inmueble, y de, la carga legal de cuidado, atención y 

conocimiento que el ordenamiento les prescribe, en especial sobre la identidad ' 

calidad de las personas que contratan entre sí. La identidad de cada uno de las 

partes contratantes ha sido comprobada basandose en sus documerTfsLde.1\ 
..j) 

identificacion, exonerando por lo tanto al Notario y sus funcionario .Ie tda 1 

nuI i-tcii;ni-iat 1jcitr un ,-vrfitih 'u, tn -,',,,-n- jT,.-. ....._. 

1 

f 



trmrIt irutdmnt nicrlirl rb rtd -I rrmn I hiill frtnr'nni ri! rinriimntrfl 

de identidad, el registro en el sistema Biométrico. 
J 

y 

ADVÉRTENCIA SOBRE CORRECCIONES: El Nptario informa que las correcciones. 

o rnÓdificaciortes a stá.escritura, advertidas con posterioridai a la firma de este 

instrumento, serán solo responsábilidad del (los) otorgante(s) y se realizarán a 

través de escriÍura aclaratoria, cuyos costos sérán asumidos única y 

nnr Jq n I fn*m nrvifs pn I 1v 
,

1 • 10 

NOTA: AUTORIZACIÓN DATOS PERSONALES. En mi (nuestra) condició de 

otorgante(s) y conforme a la LEY. ESTATUTARIA 1581-del 17 de Octubre de 2012, 

autorizo(aids) ala Notarla 39 del Circulo" ; 5j Bogotá para que urninistre a1  la 

utorídades Administrativas, Judicia!es y a 'ias diferentes Personas Naturales o 

•J1srirIir2 In dato nrsrna1es contenidos ir l. brnt instrumento nublico entre 

otros, lfótocopia del. documento de identidad 

NOTA LEY 258 DE 1996 - .  

EL SUSTO NOTARIO HACE CONSTAR1  QUE DE CONFORMIDAD A LO -; 

dISPUESTO EN-LA LEY 258 DE i996FOPJ'ADA POR LEY 854 DE 2003, NO 

r 

"SE I.fJDAGÓA L FIDEICOMITENTE NI AL FIEICOMISO POR SER PERSONAS 

'J1JFÍDICAS. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR  POR EL SUSCRITO HAcE CONSTAR QUE LOS 

INMUEÁLES QUE ÁDQUIERE POR E'ÇE IÑSTRUMEÑO NO QUEDA. 

AFECTADO A VIVrENDA FAMILIAR POR NO CUMPLIR REQUISITOS DE 

'EL-NOTAR1Ó ADVIRñÓ A LOS CONTRATANTES QUE LAJEY ESTABLECE 

QUE. "QUEDARÁN VICIADOS DE NULIDAD ABSOLUTA LOS ACTOS 

JURÍDICOS QUE DESCONOZCAN LA AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMIL1AR"-- 
-i ) 

     

 

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE: 1. Han vérificado' 

ap't iøtatutI pata uo extuZto en la ezrfttEra.púbIira - 3o tene coto pata el uuarLi 
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cuidadosamente sus nombres y aeffldos, estados civiles, el número de sus 

documento de identificación, dirección de! inmueble, número de matrícula 

inmobiliaria y aprueban este instrumento sin reserva alguna, en la forma como 

quedó redactado. 2. Las declaraciones consignadas en este instrumento 

corresponden a la verdad y en consecuencia asumen la responsabilidad de lo 

manifestado en caso de utilizarse esta escritura con fines ilegales. 3. Conocen la 

Ley y aber. que e! Notario responde de la regularidad formal do los instrumontos 

que autoriza, pero rio de la veracidad de las declaraciones de los otorgantes. Ni de 

la autenticidad de los documentos que forman parte de este instrumento. 4. Se 

conocieron personal y directamente antes de comparecer a la Notaría para e 

otorgamiento de esta escritura. 5. La' partebeneficiaria de área, verificó que la parte 

fideicomitente es realmente la titular. dél derecho de dominio y posesión real y 

material del inmueble que se transfiere, pues tuvo la precaución de establecer la 

sitçiÓn jurídica con base en !os documentos de identidad de 

fideicomitente, copias de escrituras y Certificado de Tradición y Libertad.  

SE ADVIRTIÓ A LOS OTORGANTES DE ESTA ESCRITURA DE LEER LA 

TOTALIDAD DE SU TEXTO, A FIN DE VERIFICAR LA EXACTITUD DE TODOS 

LOS DATOS EN ELLA CONSIGNADOS, CON EL FIN DE ACLARAR, 

MODIFICAR .0 CORREGIR LO PERTINENTEANTES DE FIRMARLA, LA FIRMA 

DE LA MISMA DEMUESTRA SU APROBACIÓN TOT4L FN CONSECUENCIA, 

EL NOTARIO NO ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR ERRORES O 

INEXACTITUDES ESTABLECIDAS CON POSTERIORIDAD A LA FIRMA DE LOS 

OTORGANTES Y DEL NOTARIO. EN TAL CASO, ESTOS DEBEN SER 

CORREGIDOS MEDIANTE EL OTORGAMIENTO DE UNA NUEVA ESCRITURAS  

SUSCRITA '  POR TODOS LOS QUE INTERVINIERON EN LA INICIAL Y 

SUFRAGADOS LOS GASTOS POR LOS MISMOS (ARTICULO 35, DECRETO 

LEY 960 DE 1.970)".  

• 'ir 
DOCUMENTOS QUE SE PROTOCOLIZAN: Recibo de pago de dbPos 'c \ 

iiotariaIes e IVA, certificado de tradicion y libertad del inmueble cong folio 

matrícula inmobiliaria número 50N-20015018, 50Na20015019, 50N-20015020 50N-.. 

tDicL UD.tc)LLCU Utfl Uj3I1 £ r[LLBthrt ('it [it rittirrt itii}tUra d.1r ti.'Iav. as-,-, ,i 
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20015021. y '50N-20015022. Certificado de existencia y reoresentacián IeaaI "de 

ALIANZA FIDUCIARIA 5 A, soctedad"de servicios financieros ident.ficaa con NIT 

.816.531.3153, Certificado te uperintendéncia financiera d CpIombia, Certificado 
/ 3 - \ 
d.e existenciá y reprsentación legalde PRODUCCION E INVERSiONS LIMITADA 

- PKUIN LI DA - N LIUUIUAUIUN,, socieoaa comercial a6rnIcIHaaa  en bogota U.U., 

idéntificada:con NIT. 860.054.814-O, fbtocopías de óedula de ciudadanía', 

Y LOS'DEMÁS DÓCUMENT S SE PROTOCOLIZAN ESCANEADOS ASI: 

ALCALDIA MAYOR 

e— 
"3 

Instituto -. 
De J-T-qllo Urbanp. 

Dirección Técnica ,Js Apoyo a a Valorización - Subdlr.cclón Técnica da Operaciones 

IN DE SEGURIDAD: 

CERTIFICADO DE ESTADO IE UENTA PARA TRAMITE NOTARIAL 
1 

Dirección deIdio:__ 

Matricule InmobiUsrIa: 

Cédula CatatraI: 

OLCAADVCWSCRZZ  

• (R23114A33AP  102 

TTT 
[114r3T  

AA01O6WSMR ____ i 

Fecha de Expedición: 

Fecha d Venclmlento iT5Io1I20Q  
• /1 

VALiDO PARA TRAMITES NOTAFIALES A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDÁS POR 
COMC.EPTO DE VALORIZACION 

Artrcui..111 d&acUerdo 7 de 1987:'NULlDAD D EFECTOS: EFaeraldo expedido por ualquier 
causa»Jn certificado de paz y  salvo a quien debai cóntribuclon de vaIorlaclón opavlmientos. no 
lr11iIIca que la obilgacion d pagar haya desaparecido para el contrlbuyente' 

!.A,, 1 '— 

,f webldu.ldu.gov.co:null 

Bogota D.C. www.ldu.gav.co  
CelIa 22 No. 27 PrImer elio ., 

\.  
/ 

ape nutarutt p.sra ito £fl 1a eiriturii i'b1i - .o tLfll co%tcí eri et uEluSrLO 



XYIDMDVCWZZHA3  PIN DE SEGURIDAD: 

e, Ifl,S 4 e, 
uuILiLuIe 

-r h5/01/2020 
-J 

webidu.idu.gov.co:null FECHA: 19/12/2019 4.07 PM 

O: 

33epúb1tta be CoIombta'Ç 
13 0 ') 4 .' 

i;------t;.. -F - 

O 

ALCALDíA MAYOR 
flF RCWOTÁ n c 

instituto 
Desarrollo Urbano  

Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización - Subdirecclóri Técnica de Operaciones 

CERTIFICADO DE ESTADO ECUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL 

r;,.,,,..4A., .-.& D.,..4,. 

Matrícula Inmobiliaria: 

Cédula Catastral: 14T30 t4 5 --. 

CHIP: MAO1O6WSPA ____ 

Ftiii de E,çpedón; 

Fecha de Vencimiento: 

VL1DO PARA TRAMITES NOTARIÁLES A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS POR 
CONCEPTO DE VALORIZACION 

Artículo III del acuerdo 7 de'1987:"NUUDAD. DE 'EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier 
causa un certificado de paz y salvb a quien daba la contríbucion de valorización o pavimientos, no 

fi la 1, nklb,an3an ,., .,...,r ka.,., 4ar.nr.arnnlrin -.1 ,..r.,,rik, ,,..,,,,.° 
IIS3VII#4 1.4 I..IL/ II ¼4flfll 31.. JJUj(4I 1 JL4I %IIi4IJ J

JCII 1,1 ,l_Il It? I1SI_IJIJl iII, 

Consecutivo No: 

.ínie.t ltD ulnl i -rn jíçr, rrfi,çnir rr rvil,i,rr fl4'lhTi,fl - F.,t.'I. lr ,.( 

o, (: 

II
 lI 

11
11

11
H1

1 ¡
 IJ

IE
l 

_ E 

a 

41AAAorv  ¡ ----—.----.--- 

.4 Soota D.C. www.ldu.gov.co  
CaII 22 No. 6 27 Prfrner Piso 

CLfJAMAYc 
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No. Referencia 
Recaudo 

19010191461 

4 TIPO 5. No IDENTIFICACIÓN 6. NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 9. DIRECCIÓN DE NOTIFiCACIÓN 10. MUNICIPIO 7. % PROPIEDAD 8. CALIDAD 

I3t.0 '.1..' 

ÑO GRAVABLE 

2019 
FACTU RA 

iMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO Factura 

Nimero: 201920104160072 

-'--a 

óoIoor 
¡ ' • (i 

.a U l 

1. CHIP AAAO1O6WSLF 
N OATOS OEI. cONTRIBUYENTE 

2. DIRECCIÓN KR 23 114A 33 AP 101 3. MATRICUIA INMOBILIARIA 050N2001501 

ALCALOjA MAYOR 
DE BOGØT& a 

NIT 11001 PR0FTA0. 800076763 KR 23 1 14A 33 AP 202 100 PROINSA 

15. % EXENCIÓN 

O 
6. % EXCLUSIÓÑ PARC 

O 

12. AVALÚO CATASTRAL 

516.278,00I 

17. SJACARGO 
1 8 

____ 4.905,000 

14, TARIFA 

9.5 x Mil 
18. DESCUENTO INCREMENTO DIFERENCIAL 

O 
19. IMPUESTO AJIJSTAIJO 

4,905000 

13 DESTINO HACENOARIO 

62.COMERCIAL 

HASTA 05/ABR/2019 

FcTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

1 1 1 1 1 1 

72jI300856(0020)190 ID 91461 704031lI3900)0CQ000049O5o00 96)20190405 

HADTA 05ABR12019 

o. r CtN,DEtCUENTO 

 

HASTA 051A8R1201 g HASTA 21!JUN/2019' . = 

4,905, 0 

4905,01 

20. RAAGAR 

21 UEITO POR PRONTO PACO 

22. UENTO ADICIONAL 
- 

2 Te AGAR 

VP 

TO 

DA 

TP 

lo 

AV 

TA 

4,905,000 

491000 

O 

4414,000 

24. VUNTARI0 

25L CN PAGO VOLUNTARIO 

491000 

4905,000 

491 ,00 

5,396O0 

HASTA 21/JUN/2019 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CLUDADANA 

1 1 1 1 1 1 1 

I415)7707202600856(8020 1 901019146 50902200C390000000005396000ç98)20190521 

HASTA 21/JUN/2019 

1....

L 1 '

.1 

'415)707202600856 8020 19C10191461O694O6844(390Q(Q0Q0OQ44 400096 20190405 

r- 

4.O$ AV lID,, p , 

1 4 JUN 2019  

II J 1 11 . 

(4 8020 1 Q '1 00000490500096)201gO62, 
ijaÜO r34 t17B . 

Vr:Che': 

TC o o CGÜN10.0O 

o V1or Tota1:,9O00000 

21'14 jispuestcs IIistritieS 



• ; • c• 
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OTA RIAD 

'1 

i r'egisiraaor Au ru,tu 

La vade de cate docurrento podrá veriOcare enla página ww.snrboiondepago gov colcørtfficadoí 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

:Certifjcado generado con el Pm No: 19102494OZ41U11 Nro Matricula: DIil'4-uú13ulo 

1

Impreso el 24-de Octubre de 2019 a las 09 11 24 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

MTA. 1 PF(WA y HfPÁ flF Sil FYPFflICIN" 

No tiene validez sin la firma del reistrador en la ultima página 

FIN DEESTEDOCUMENTO 

I interbado debe comunicar al registrador cualquier faUa o error en eregistrode os documentos 
USUARIO: ReaItect 

TURNO: 2019-552072 FECHA: 24-10-2019 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

/ 

 

 

 

  



PINt DE SEGURIDAQ: XRJAADVCWPQQ46 

ALCALDL& MAYOR 
E7E BOGOTÁ D.Ç. 

Instituto 
Desarrollo Urbano 

Dirección Técnica de Apoyo ala Valorización - Subdirección Técnica de Operaciones 

23 114A 33 AP 101 Dirección del Predio: 

Matrícula Inmobiliaria: ÓÑÓ1 
4.4. 4. 

1741963 —1 
o 

webidu.idu.gov.co:null FECHA: 19/12/2019 4.06 PM 

f' 101MWJJfl%I ',n 

CaIi 22 No. 6 27 Primer Piso 

Consecutivo No: 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL 

CHIP: 
/\ 

Fécha de ExpedicIón: 

OIO6WSLF 

LfL!II. ZIIIIIT1IIII] 
Fecha de Vencimiento: 1 5/01/2Ó20 

 

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS POR 
CONCEPTO DE VALORIZACION 

 

Artículo 111 deI acuerdo 7de 1987:UN1ULIDAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier 
causa un certificado de paz y salvo a quien deba la contribucion de valorización o pavirnientos, no 
implica que la obligacion de pagar haya desaparecido para el contribuyente" 



MMAMOK 
o:. 

oGOTÁ 
MEJOR 
PARA 1ODO 

Hora: 09:25 AM No. Consulta: 119676139 
Referencia Catastral; AAAO1O6WSLF 

Fecha: 17/12/2019 
N Matrícula Inmobiliaria: 50N- 
20015018 

AÑO 
DECLARACIÓN 

SALDO A CARGO 
ACTOS ADMINISTRATIVOS 

SI NO SI NO 

2D19 X x 
2018 X O 
2017 X O x 
2016 X o x 
2015 X o x 
2014 X O x 
2013 X 0 x 
2012 X O x 
2011 X o x 
2010 X O x 
2009 X o x 
2008 X o x 
2007 X O x 
2006 X o x 
2005 X O x 
2004 X o x 
2003 X O x 
2002 X 0 x 
2001 X o x 
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Consulta de Estado de Cuenta por Concepto Predial 

f/1flU1 Consultas VUR 

38 

Esta Información se expide sin perjuicio de los procesos que adelanten las dependencias de la Dirección Dlstrital 
de Impuestos de Bogotá y de as facultades de fiscalización, verificación y corrección que tiene la Administraclón 
situaciones que pueden presentar modílicaciortes a a información aquí presentada. 

Válido  para iris,ertar sri el  protocolo Notarial 

www.vur.gov.co  

Usuario: BRAYAN.CASILIMAS 
Nombre: brayan armando casilimas sanchez 
Entidad: NOTARÍA 
Ciudad: BOGOTA D. C. 
IP: 181,143,168.154, 192,168,76,103 

ji 
1 



FACTURA 
IMPUESTO PREDIAL 

UNIFiCADO 

NÓ: Rofercw  
Recaudo 

Factura 
Número: 

ç UG0QR 
Fr acnc 
cao oc reupuldo 

1 oISINO HACENDARIO 

62-COMERCIAL 
14. TARIFA 

9.5xMiI 

C LIQUIDACIÓN FACTURA 

12. AVALÚO CATASTRAL 

5536O30O0 

1 Ir'. '.J U '.4 'a 1 -. L. •l.jfl14U I 

FORTAL.CIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA FORTALECIMiENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

1.tÑJP 

O DATOS 
4 TIPO 

AAAOIO6WSMR 
DEL CØNTRIBUWITE 

5 No IDENTIFICACIÓN 

2. DIRECCI. KR23114A 33 AP 02 

6 NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 7 Jo PROPIEDAD 

3. MAIRICULA 

8 CALIDAD 

INMoBÉ1Ar 050N200 

9 DIRECCIÓN D NOTIFICACIÓN 

1501 

10 MUNICIPIO 

NITI 8,o007763 PROINSA 100 PROPETMIO KR23114A33AP202 iibdi 

11. OTROS 

16. % EXENCIÓN 16. % EXGLUS1ÓN PARCiAL 

o .. O 

17. IMP) ESTO A CARGO 

5 259000 
18. DESCUENTO INCREMENTO DIFERENCIAL 

O 
19. IMPUESTO AJUSTAbO 

5259000 

O-PAGO CON DESCUENTO HASTA. O5IABRi09 :-...............:.• I4AS .21NI2O9i 

20 VALORAPAGAR 

21DESCUENTOPORPRONTOPAGO 

22 DESCUEP4IO ADICIONAL 

3...APAGAR. . 

VP 

TD 

DA 

TP 

' 

/ 

( 

5259000 

/ b,UUU 

0 

4.733,OOQ 

. ., . 

5259000 

.- 

5259M00 

Q 

0 

;II'l . . . ....• ...:•..: . .. . r• . : . 

...... 
25. TIYV,AL 

" 

CON PAGO VOLUNTARIO 

1 

TA 
r 

Ç7 OflO 

5259P00 . 

/ 

52 00 

?S50.Üü 

a 

.IiitillILill i1flh1II1l1llllhIiUEi 

11111. I 11111111 III 111111111 liii 11111111 I1 

(415)7707202600858 8020 19(N019 1476129338633(3900)00000005259000(98)20.190405 

HASTA 05/ABRJ2O19 

II fit 111' L1 1 1 . 1
.  L 

141517707202600856 80201190 01914760.396013734390Q100000004733000(96}20190405 

W  

1. tL,I11iff 1I1øi1hui UIHh1llL!. íiftll,Í1tI:'L. 

liii II 1 11111111111111111 1 1 1111 11111111 II1f III 111111111 IItI1 IUIII 111111 

(41S77072O2600855(g02Q90t0 9*476t7482ó751(39QO)QQÜ0O005,$5Qoo(9s5j62 

HASTA 21/JUN/2019 

(41S t . 

t.1ou ffçJ c 55' 0 O 0 .0 C' 

Vr.Cheq 0.00 

fC.. O O CCO1IJT O O  

o Vior Toti5,259OÜO..B6: 

• 2144 Impuestos.tistrit1es 

CONTRIBUYENTE 



ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

lnstítuto 
Desarrollo Urbano 

Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización -  Subdirección Técnica de Operaciones 

PIN DE SEGURIDAD: OLCAADVCWSCRZZ 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL 
a 
a 

o 

Dirección del Predio: 

Matrícula Inmobiliaria: 

Cédula Catastral: 
o 

CHlP: 

Fecha de Expedición: 

Fecha de Vencimiento: 
a 
a 

VAIJDO PARA TRAMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS. POR 
CONCEPTO DE VALORIZACION 

a 
a 

a 
a a 
a 

Artículo .11 1 del acuerda 7 de 1987:"NULIDAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier 
j causa un certificado de paz y salvo a quien deba la contribucion de valorización o pavimientos, no 

implica que la obligacion de pagar haya desaparecida para el contribuyente' 

KR 23 114A 33 AP 102 

Ó5ON2001 5019 

114T30142 1 

MAO 106 WSMR  

16/12/2019 

.15/01/2020 

a 

41 

o 

Consecutivo No: 

 

1741966 

webidu.idu.gov.co:null FECHA: 19/12/2019 4.06 PM 

 

DrAoc Bogota D.C. www.idu.gov.co  
Calle 22 No. 6 27 Primer Piso 



D 

. u u u 5C04210697$8 - u  

— .LJ 

Sc9Z300?266 

kR23114A33AP1o3..- 

 

.4. 

 

114T30 143 

AAA0106WSNX  

liii',j,nio 

15I0112020—_- 

1epúbtíca be C 

ALCALDEA MAYOR 
DE BOGOTÁ OC, 

Instituto 
Desarrollo Urbano  

DireccLón Técnica de Apoya a la Valorización - qbdIreccIán Técnica de Operaciones 

- PIN DE SEURIDAD: FawAADVCWUP9OK 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA. TRAMITE NOTARIAL 

rcrión dl Prdkr 

Matricula InmobiliarIa: 

Cédula Catastral: 

CHIP: 

._I._. P1,, 
ICA .& I__ApJ¼4l%,%JI 

Fecha de Vencimiento: 

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A LA FECH EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS POR 
CONCEPTO DE VAORIZACION 

M4.S 4Cw*W - 

ArtIculo 111 del acuerdo 7 de 1 987:'NULJDAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier.  
causa un certificado de paz y salvo e quien debe la conttibucion de valorización o pavimientos, no 
imnllr'o rtii l nhIinarinn r4p rcrir hi i4á rorirlr't & r'rrihip.,nfa" -- ---.-- 

Consecutivo No: 1741988 

webldu.idu.gov.co:  nuil FECHA: 19/1212019 4.06 PM 

t 

 

 • .•------- . 
-' 7 Ci Ir 

o 

4& . . 8,- 

8090t5 oc. w.ldu.cv.co - - ;:4) . 
Galle 22 4o. 627 Primer Piso

_-FÍ í 
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ÇÁCTURA •.— 1'  
NO 6RAVABL 

IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO Factura 

Número: 2019201041600729546 

tDENTIFIÇAÇIÓNOELPREOIU ' 

1 i.c AAn1O6WSOM 2. DIRECCIÓN KR23i14AAP2Q1 II. MATRICULAINMOB6JAL 050N2001 5021 
U. DATOS DEL COÑTRWUVEMTE . . - 
4PQ5,,No.IDEfl1F1CACIN 6.NOMBRESYAPEU.IDOSORAZÓN3OCIAL .,, 7.%PROPIEDA() E CALIDAD B.CDIRECCIÓNDENO'flPlCACIÓNlO.MUNICIPIO 

MT 800076763 
0INSA / 

QD 113P2o 11001 

11.oTRO - - 

1  C. LIQUIDACSÓN FACTURA  -.- .-------. . - -' --. ': . - 

12. AVAWO CATASTRAL 13. DESTIÑO HACENDARIO - 

487283,000 CC*EqCW. - 
14.TARIFA 

9.5xMili 
15. EXENCIÓN 16. % EXCLUSIÓN 

G• j O 
PARCIAL 

- 
17. IMPUESTO A CARGO . 

4,629,000 
15. DESCUEJTO INCREMENTO OIERENCIAL 

0' 
19. IMPUESTO .4.JUSTADO 

4,629,000 

U.FAGOCONDESCUENTO - .-: «ASTA o5pj2og:: •-:,.- ' .:...:,, ....... HASTA 2IbJU12O19/Y':"-.: 

2OVAL9RAR 

21. uErópRpRosIropAGo 

fl.DESCUEH1VAO(CIOPIAI. 

23.1O1LAPAR 

E.vAcoAoIcIoALcoNAPoftTEvaLuÑTSRIo 

VP 

'r 

OA 

TP 

i.;": 

L. 4,&29,000 

463,000 

. - - 4,166,000 

7tI ..$-- 

- 

O 

.. 

'.- r 4.-'' 

4,6290O0-. 

o 

. O 

4629QOO 

, ... 

• 24.PAGOVOU»4TMIO. 

• 2&TOTALCOIOVpLUNTAR , 

AV 

rp \.-, 

- 463,000 

, 4.629.000 

463,DO 

5.092.000 

- : 

-- . 

II1fl11 
IlIII 

IIII 
III1IIlIOIllfti 

IllU IIll 

OD€I.ASEGURDAD 

HASTA 

III.11hI I11 

05/ABR/201 

F h1mtu1flIllhL 

cDADANA 

1II 01 

. - 

- 

fl 
. 

U ' 

FORTALECIME$TO 

1 I II 
DIIIIIIIlIIllIHII1IlIHI 

1It 1 

HAStA 

111 !! 
II I 

LA5€OURDADC?JtDANA 

21!JUNI2OI9 

ft'I 
IIllhiIllIIIIIIIIIIPIIIIIlI 

II IMll1 
IIJIIIIlIII 

it Ifi 
. 

'4IE 77?2C'5 55I'25I19OIQ19 5 

HASTA 

6O2O524B1OI39OOOOOOO(4 

05/A8R12019 

ESO 8 1 

01084300 55378 

HASTA 

3L5538! 

21!JUN/2O9 

%6OOOOO'529O(Orn2o 90921 
. . -. 

-- 

- • 

- - 't 

O$4.QFAVIOAPEPC1IIEMA 
- , 

. 

E bi .-t,4,62?,300.0ø - - 

Vr.t.EeQ: u.uu - 

U o N o -00NT:0.O0 - • - -
' . 

1 4 JUN 201 
- - o - . V1er- Tota3.;4-,6290IJ0.00 - . . 

2L44 tapuestos DtrLta1es 

CAJCRO 3 

RECIBiDO CON PAGO 

-
CQNTRÍUYENTE 

-.......................... ...../
•- ••- . --.-,-,

2,. 

apeL iotavtat para uo a &b. gt la vitnra públtEa 3o. tteue cat pata t uuto 

cODOOot 
Ifltiatrrupd 



20a 

ALCALDEA MAYOR 
DE BOGOTÁ O. C. 

Instituto 
L 

I3irecçhSn Técnica de Apoyo a la Valorizción - Subdirecdán Técnicae Operaciones 
N. 

lN DE SEGURIDAD: XRJMDVÓWPQQ46  

1 

CERTIFICAO DE ESTADO-DE CUENTA PARA T.AMITE NOTARIAL 

Direcçión del Predio: . <R23 1i4A33A 101  

—i Mtríeu.ta Itiobiliaçia: 

CédUla tataStral: 

CHIP:, 

Fech de ExpedlcIr:  

b5oN20015o18 1 

14T30 1.41- 

L  

K/5i 

15i0/2020  

VALIDO PARA TFAMITES NOTARIALES -ALA FECÑA.EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS POR 
CONCEPTO DEVALORIZACION -. 

ArtIculo 111 deI acuerdo 7 de 1987:"NULIDAD DEEFECTó: El haber sido expedIdo por cuaIquFer 
causa un certificado de paz y slvo,a quien daba la contrlbuclon de valorización o pavimr tos, no 
Implica que la obligacion de pagar haya desaparecido para el contribuyente" 

Consecutivo 'No: 

   

17419B 

  

  

    

y. 

3 

webldu.ldu.gov.cohulI FECHA: 19/12/0t9 4.06 PM 

Boota D.C. www.ldu.aov.co  
Calle 2Z No..8 1 Prlmet(PIso 

apeI notatiat p.aa ie xt(o u ta dtttira púbttci -  Fo tti'n crntb xra eVuutro 



g 

1cpúbttca be €otombta 
1. 

GRAVABLE 
FACTURA

iOtOt81 401 
IMPUESTO PREDfAL 2019 - UNIFICADO , 2019201041600728999 

II 1: ji t.El4[lI '11.;l'll. - 

l.CHIP AAAO1O6WSLF 2.DIRECCIÓN 23I4AAflO1 3,MATRICULAINMODLIARLA 050N20015018/' 
D.DATDSDELCONTRWIflNTE . . - 
4. npo 5. NO. IOENTIFICACIÓN : o. NOMBRES y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL i. % PROPIEDAD 0. CALIDAD 9. DIRECCIÓN DE NOT1F1CACIÓOJ 10. MUNICIPIO 

NIT 800076763 PR01SA 100 PEJ . KR23lI4A3]P202 11001 

L....L . . . 
I,OTROS 

C. LIQUIDACIÓN FACTURA . 

12. AVALÚO CATA$TAAL 

56,218.000 . 
la, D€TNO Cio.',Rlo 

.cCERCL*L 
4. TARIFA 15. % EXENCIÓN 16. 

9.5xM É O 
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. O 
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20.VALORAPAGAR 
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22. OESCUEHTOAOICIONAI. 
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491.000 

5.396,000 

' 

. .. 

1IIi 

[J 

41b}7 072Q20956(8020 
H 

FORTALECIMIENTO 

1U 
100 

OELA 

01914611 

HASTA 

SEGURICIAD 

54a031 

OSIABR/2019 

(3900)CE0D049 

CJUOADÑ4A 

OI1 
5000(96120190405 (I5I770 

II 

FORTALECIENTO 

UI IIIIF1I 

DE (ABEGIJRIQAD 

HASTA 

202600e56(00W1lB01019I4Il50902200f3)o00000o53900oo(g2o 
II 

2-1IJLJN/2O9 

CIUDADANA 

II1I 
90021 

-, 

j Ç flflflÇmRÇEJ 

E '  

O O 

rA5TA 

8004 

05íÁERi2Ol9 -

. 

MMI* 08 4-Mbáo!,&sI.&A A 

HASEA 21/JUÑ/Z019 

X.,afl, 
• -- 

-.. :TT- 

"T1F 
- . . 

¡
,14 JUN2019 !. 

hlur (fet1'.'e''04,Q,
fi . Vr.CPeQ Q,0u , 

o 

.. r.- - - . 

I'i 

-
- 

L 1j17 uJ1..'rI 
CONTRIBUYENTE

\%, r 1 

TLLL'LL iarfl'rt 1Ifl j'7,rI Irçtiiil, ,'t-o I, pU.vit,,t.,, r.' ., 

.-,,•'• ,-,' IT 



Lkepúbttra be 
15 

£ 

I II
 II

III
I'I

lIl
IH

lII
III

IIU
  U

 II
øIl
I
  

o o 

8 

1) 

—.----w.-. 

AICU.AMMc' 

7 •1 

i - 
y 

!.. 

.a) 

90gd1a D.C. Www.iau.gov.co  
Cdie 22 No. 6 27 PrImer Piso 

ALCALOIÁ MAYOR 
hc oñvrayL h 

Instituto 
 Desarrollo Urbano  

Direcojén Técnica da Apoyo a la VaIorizión - Subdtrecclén Técnlce de Operaciones 

 

PIN DE SEGURIDAD: P!YMDVCWWFLWE 

 

CERTICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL 

.1..v r...i.... 
Lila flllalLil 1 %JWI. r 1 ulalaJ. 

')•] 444A •) At) l)n4J 
1 fl) sJqJ nl SU II. - =  

Matrlcula InmobWaria: L_i 
Cédula Catastral: [114 T30 144 

CHIP: A.A0106WSOM 

Fecha de xpeaicion: 

Fecha de Vencimiento: 

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS POR 
CONCEPTO DE VALORIZACIQN 

- 

Artículo 111 dei acuerdo 7 de 1987:°NULIDAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier 
caúsa un certificado de paz y salvo a quien daba la contribucion de valorizacIón o pavimientos, no 

.4 1,.... .... .4..  ...J..- ....l....... 1.-II-.... III If_lalS.as 91.JU ICI a'41td"'"11 .ICi JJQQl a lC*C.l %JØOCJCI CLIULI pai a aa %..4Jl1tI IL/U7CI ItO 

1741970 

1  

15/01/2020  

Consecutivo No: 

webidu.ldu.gov.co:null FECHA: 19/12/2019 4.07 PM 

1 

il.njr( nr)tn1,( uoxa iuo. exrTu.i.L.o. La ea rI1LI.I.,FL ttt'tLitícjz . ir).n t'L'&1O t*=a.ot 
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587,000 

6,454,000 

si. tMPUESTOAÇ.*RQO 

5Rk7 000 
1& OEBCÚENTO ME PI rj4J 

-- 

14. TARiFA 15 $ EXENCIÓN 

9.5xML... 

: z4.PAGovtARIO 

25.  TOTPJ CON PAGO VQUJNTÁRIO- 

587,000 

.." 5,867000 TA 

HASTA 05!.BR/2019 

FORÍ.ECIMIENTO 0€ LASEOIJRIOAD CMADANA 

/ 

HASTA 21/JUN/2019 

FORTALECIMENTO OC LASEGURIDAIJ CIUDADANA 

1I' lIJflhIllI1I IllhlI II011llh1IIlil!IlIIiI1 llL11 

O GRAVABLE 

:2Ó19 

NQ. R 
FACTURA [Recaudo 

IMPUESTO PREDIAL - 
UNIFICAD,O ALCALO4A MAT 

UOGOTÁ ac  
Factura 
Número: 

19Oi094S34 

COtGO CH 
'rC'fi:gfl,d, 2019201041600729729 

TCSLCN1T3UVE"t 

AMOIO6WSPA orEcctÓN KR23114433AP202 
- 

6.NOM8RSYPELUDOSORAZÓNSOCIAI. -  7,%PROPIEDAD . e lOAD 

3.MATRJcUIAINMOSLIARIA 050N20015022 

O.OIRCCIÓNÑD1)FtCACIÓN1a.MUNIpj0 

/ 

4.TIPO &NalOEN'flICAC1Ó 

NIT 800076763 PR01SA 100 FTJ l23114jP 11001 

11. OTROS 

12.AVALOO CATÁTRA1 

617,570,000 ,. 
13. STtNO I4ACNDARIO 

0MERcA1 
18. 1 SION PARCIAL 

O 

C. L!QUIUCIÓN FACTURA 
1.' 

19. UUESTO.'IUSTAOO 

D.PACOCONOESCUEÑTO - •- f :: HA1TA.OABRO19...........'.....'- -zr& j•- • .. 

20.VALRAPAGAR . 5,867,000 - . 5,67,000 
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•.-. 
587,000 . o 
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1 UL 1 dei 

AÑO  GRAVABLE : FACTURA-' 
Í 18  — 19010191476 401  [l 

IMPUESTOPREDIAL 
LIJ 1 

UNIFICADO 2019201041600729141 
IAWOI Se' 

A. IDEN?lflcAçJófe DEL 
1. CF4IP AAAD106WSMR 

B. DATOS DEL COHTRIuUYEN'rE 

FREDIQ 

2. OIR&CCIÓM IR 2111$A 33P 102 3. MAT1CULA INMOBILIARIA 050N200 15019 

4. TIPO 15, No. IOBNTIFIOACIdN 6. NOMBRES AELUOOS O Rft'ZON SOCIAL 7. % PROPIEDAD 8. CALIDAD 9. DIRECCIÓN DE NOTIPICAC(ØN 1O MUNICIPIO 

NIT 800076763 PRNSA 100 14A33Ai'2 11001 

1 
1 

11. OTROS 

12 AVALUO CATASTRAL 

553,603,000 
1. OSTINO 

[ 

HACENOARIO 

2C(*ER0Ai. . 

14. TARifA 

9,5 xMl 
15 % EXE?CiIN 

O 
18. % EXCLUSI4 PARCIAL 

o 

MpIrTo A CARGO 

5,259,000 
.• oa, CE3CLEITC REMEWTC CENCi'iL 

.1 0 
1ú. ii'tJ 0.) ASUSPADO 

1 5,259000 __:.d' 
D.PAGOCOPIDEECUENTO MATAO5A3Ot9'. . 'j.., ' HA*TA.211JUNI9t9" - 

2O.VALOR1ARGAR 

21. DESCUENTO POR PRONTO 

22. DSSCUPNTOArJICJONAi 

23.TOTALAPAAR 

PAGO 

Vp 

TD 

w 

, 

5,259000 

526,000 

.4,733,000 

A 

. 5259000 

o 

5,259.000 

(II &jII' '  ' - •.•'-. .......:"' :.' •. ., 

.24.PAGCVOUJNTARID 

25.TOTALCONPAGOVOLLJNTARJO 

AV 

TA 

- 526,000 

5,259,OQO 
52,000 

5785,000 

1' - 

1[i 
41517707202500656(8220 

FORTALECiMIENTO 

ti 
601009 
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11ffI! 

ÑAS-rA 
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CiUDADANA 
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II'  
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II 

(4.05 770720 
IIFIII'll 
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—.. . 
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1901019 

st 
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Vr,Cho 0.00 -' O j 

IC o o CCONlo0Q - 

o Valar totol:5,2,O00.0O . o, ,' 
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12. AVALCIO CATASTRAL 13. DESTINO 1-IACENDARIO 

7B8,58000 - 0ERCLIL 

17, IMPUESTOA CARGO l6 DESCUENTO I,oRa4ENTo DIFERENCIAl. 

7:491000 O 

14. TARIFP 15.14 EXENCIÓN 16.- 14 EXCLUSIÓN PARCIAL 

9.53Mi', O 
19. IMPUESTO &JUSTAOO 

"74000 

DVL1 
II  

- 19010191498 1 No. NeTe'encIa 
FACTURA 1 RecauQo 

IMPUESTO PRED1AL' 

1fIE y AÑO GRAVASLE 

2019. UNIFICADO 
CC OIGO OS 

C, 
rao,rrflo 

FacturG 
Nt.rnero: 20192Q1 0416007293 63 

'.7- 

& IDENTIFICACIÓN ¡ILI. PREDIO 
- l4AL1AO IM '1 UÁ'TRICIJi I1M('Pfl b.GLL i -- a. a &%A€tCISLCV 

- .
.. 

 

HACTAO5!ÁBRJ2Q1.9 . . HASTA 21(JIJN/2019 

• - . 

'OI-F Nl... SPA 

- Vr,ChoQ 0.00 U . - 

- TC o jli CCONIQ.'OO 
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. o V1or totat:74?I,000.00 
1 4 JUN 2019 I4 Iupusto tI1SSTin1es 

-i.i ,oJ 1) 
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1 - .- . -- - 
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o.o89-no1536a 41 
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HASTA 21/JUN/2019 

/ 

( :. 

.- 

D. GATOS 

4. TIPO 

DEL CONTI1IDUYEMTE 

5 No. IDE FCACIÓ 

. 

a NoMaS'v*PaLIDOS O R.,ZÓN SOCIAL 7. % PROPIEOA 8. CAUOAD 9. OIRECC1QE NO1WICCIÓN 10. MUNJCPIO 

NT '800076763' PRO*LS.A .
/ 

lOO PIED l2aJl33AP'2 . 

f ', . . 

-11. OTROS 

D PAGO CON DESCUENTO 

w 

. ... ... :. - HA$TA o sw2819...:. . -•-. : - --: -.».. --H4ZTA. 2tUUN!O13 ......-. 

\ '. -7,491000 1 O.VALORAPAGAR 7,491,000. 

21.DESCOENTOPOR PRONTO PAGO •-- 749,000 0 

.DESCETOIG1O4AJ DA O o 

23.TOTALAPAGAR .rp 6,742,000 7,991,000 

E.PAGOADICION#LCONAPORGEVÜUJNTIO . , .. . ... ...'.,..... L..T-i• ,. ....' - .:"--'--'" .. 

24.PAGO VOLUNTARIO AV . 749,000 - 749,000.. 

25.TOTALCÇNPÁGOVOI.U-ITAR1O TA . 7,491,000 8240,000 
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Resolución 069 1 y  1002 de Enero del 2019 

flprthtc Nntarí1 Q QCQ Q1  

I,VA $ / 

Superintendencia $ .050 

Fondo\Notariado $ 31.050. 

2O 

2 1 

- fn('nh7s rnniiit'r(p Ptrifl (IP rllantR oor CQnCeDtO de údiaJ tdo 

!oantenor de conformidad con el artilo 60 de la ley 1430 de 2010 yel articulo fi 

del Acuerdo Distrital 469 de 2011  

Bajo la gravedad de juramento la parte vndedora manifiesta que el inmueble objeto 

de esta transacción, no tiene pleitos pendientes en la jurisdicción coactiva por 

concepto del pago det impusto predial unificado o ppr las contribuciones de 

valoriáción.  

- - flTflR(M1ENTfl Y AL1TnRL7ArEÓN 

,Leído, el presente instrumento público por LOS COMPARECiENTES y advertidos 

de aformalidad del reg19tro'dentro del término'legal lo aprüeban en todas sus 

partes y ei' señal de su asentimiento lo' fimiah junto cónmigo el suscrito Notario 

quien en esta forma lo auto riza -- /  

ADVERTENCiA: A los otorgantes sé.les iizo la advertencia que debeñ presentar 

estX-escritura para registro, en la Oficina correspondiente, dentro del termino 

npxtrrn rt dr (2\ m& .nnttdaç nartir de la ferha de otnrannto de este 
- 

instrumento, cuy.o incumplimiento causará intereses moratorios por mes fracci& 

de mes de retardo."  

Esta escritura e elaboró en las hoIs de PaPe\no
\
arial código de ,bars 

BidimensiAnal nÚmeros: SG'421069670 SCO2l071 \sCoo21o972 

SC082 1 O673 SO621 0967.4 SC632 1 09675 SCO 121 06902 SC062 1 069t87 

rioi AO7PR C99jflQ4 RC1 71 nq7s rfq21 flPP17  

/ 

pei nat al par.UO eltt1tb en la ertÑva - tien oto aa £1 



Pé!:a 1 

NOTARlA 39 DEL CIRCULO DE BOGOTA 
MIGUEL ARTURO UNERO DE CAMBIL 

8743239-O 
CII 119 N 14-28 Tel(s): PBX 4842470 

IVA REGIMEN COMUN 

FACTURA DE VENTA FES,4996 EXPEDIDA EN 17101c12019 4:40 pm 

ESCRITURA No 3821 / LEGALIZADA EN 17/DIcl2019 
NATURALEZA DEL ACTO: TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR AOICION A FID 

- RADICAIJO No 201904883 

CONCEPTOS DE FACTURACtON 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR AIDICI (Cuantia $ 2.963302,000) $ 5,533,548 

Derechos Notariales [Resolución 0691 y 1002 de enero de $ 4,454,798 
2019] 

4 -tojas Da La Matriz $ 14,800 
40 Hojas Copia EscrItura (2 coplas) (0 simples) $ 148,000 
1 Autenticacion Biometrica En Linea $ 3,100 

0.5 Tramite Fuera Del Despacho $ 3,250 
Recaudos Fondo De Notariado $ 15,525 
Recaudos Superintendencia $ 15,525 
impuesto A Las Ventas $ 878,550 

Total Gastos de la Factura $ 4,623,948 
Total Impuestos y recaudos a terceros $ 909,600 

Valor Total da la Factura $ 5,533,548 
Valor en letras: Cinco millones quinientos treinta y tres mil quinientos cuarenta y ocho pesos 

FORMAS DE PAGO 
N.I.T. 860054814-0 PRODLJCCION INVERSIONES LIMITADA , Fideicomitente $ 5,533,548 

Efectivo Recibo de caja 11592 $ 5,533,548 

BIENES INMUEBLES DE LA ESCRITURA 
Matñcula lnmoblliaiis Ubicacion 

50N-20015018 BOGOTA - CUNDINAMARCA, Tv 30 No. ll4y 116 
50N-20015019 BOGOTA - CUNDINAMARCA, Tv 30 No. 114 y  116 
50N-20015020 BOGOTA- CUNOINAMARCA Tv O , 114 116 -. . :: .. - 
50N-20015021 BOGOTA - CUNDINAMARCA, Tv 30 No. 114 y 116 DE '3 

-
s't

' 

- 

Firma del Cliente JURANNY TAUTIVA CUERVO 

Este documento se asimile para lodos los efectos legales a la letra da amblo (Art. 114 del C. de Co.) 
Imnprasor:Corporación Avance MT. 81' '424-9 

SIGNOI Marca Registrada Resolución SIC No. 18588 de 2017-04-19 

/2ÁItÁLL /4Ó,X 

.3io '9z 

SCg230 

4: 

os 

S
C

C
92

30
07

26
3 

If
  II1

II
IH

Il
UI

III
II 

ffl
lff

ll *
l  



NOTARlA 39 DEL CIRCULODE BOGO1 
MIGUEL ARTURO LINERO DE CAMBIL 

8743239-O 
011119 N 14-26 Tel(s): PBX 4642470 

IVA REGIMEN COMUN 

FACTURA DE VENTA FES-4997 EXPEDIDA EN 17/Dic!2019 4:40 prn 

ESCRITURA !'Io 3821 LEGALIZADA EN 17/DIc/2019 
NATURALEZA DEL ACTO; TRANSFERENciA DE DOMINIO POR ADICION A FID  

RADICADO No 201904883 

3 

CONCEPTOS DE FACTURACION a 

TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICI (Cuantia $ 2,963,302,000) $ 5,533,548 
Derechos Notariales (Resolución 0691 y.1øO2'e enefo de $ 4,454,796 
2019] 

4 HoJas De La Matriz $ 14,800 
40 HoJas CopIe Escritura (2 coplas) (O simples) $ 148,000 

1 Autenticaclon tslometnca t.o unea ,,, 
0.5 Tramite Fuera Del Despacho $ 3,250 

Recaudos Fondo De NotarJado $ 15,525 
Recaudos Superintendencia $ 15,525 
Impuesto A Las Ventas $678550 

Total Gastos de la Factura 
Total Impuestos y recaudos a terceros 

Valor Total de la Factura 
Valor en letras; Cinco millones quinientos treinta y tresmil quinientos cuarenta y ocho pesos 

$ 4,623,948 
$ 909,600 

$ 5,533,548 

FORMAS DE PAGO 

 

N.I.T. 830053812-2 ALIANZA FIDUCIARIA 9k FIDEICOMISO PARQUEO PARK 114 CLUB HOUSE, $ 5533,548 
Persona Juridlca 

Cargado e CAMPOS SMB S.A.S N.I.T. 830095453. Credlto No 12 [Valor Crdlto; $ 5,533548]( Sin abonos II Saldo; $ 5,533,548] 

BIENES INMUEBLES DE LA ESCRITURA 
Matacula Inmobiliaria 

50N-20015018 
50N-20015019 
50N-20015020 
50N-20015021 

Ubicación 
BOGOTA - CUNDINAMARCA, Tv 30 No. 114 y 116 
BOGOTA - CUNDINAMARCA, Tv 30 No. 114y 116 
BOGOTA - CUNDINAMARCA. Tv 30 No. 114 y 116 
BOGOTA - CUNDINAMARCA. Tv 30 No. 114v 115 

FIrma del Cliente JURANNY TAUTÑC(JERVO 

Este documento se asImile para todos los efectos legales a la letra de cambio (Art. 774 del C. de Co.) 
fuji eui .u.ijjjuM ailuui %VeU(M I'i 1. OU'+U 1 U'+'+ 

SIGNO! Marca Registrada Resolución SIC No. 18886 de 2017-04-19 
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Le va'idez  de eete documento podr enficire en la pgtna ww.snrbotoMepago,gov.cofterde4oI 

II 

SRII *1 1tAADO- . OFiCiNA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NO 

CERTIFICADO DE TRADIC ION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 191024948024708181 Nro Matrícúla: 50N-20015018 
Pagina 1 

Impreso eJ 24 de Octubre de 2019 a las 09:11:24 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
EGISTRAL: 5IJN - BOGOTA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNiCIPIO; BOGOTA O. C. VEREDA: BOGOTA D, C. 

ERTURA: 26-05-198g RADICACIÓN: 1989-18606 CON: DOCUMENTO DE: 25.08-1992 

O CATASTRAL: AAAOIOCWSLFCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO. ACTIVO 

SCIPCiON: CABIDA Y LINDEROS 

___TAOCALIZADO EN EL 1. PISO DEL EDIFICIO TIENE UN AREA TOTAL PRIVADA DE 105.74 M2. EL AREA CONSTRUIDA DE 114.33 M2. SU ALTURA e . --- 
RCS DE 2.40 MTS. Y UN COEFICIENTE DE 17.33% SUS LINDEROS Y DEMAS ESPEtIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 1314 DEL 05-04-8 
TAPIA 37A DE BOGOTA. SEGUN DECRETO # 1711 DEL 6 DE JUliO DEI NOTA: A ESTE APARTAMENTO LE CORRESPONDE LOS GARAJES 

MiEMENTACION: 

ODZJCC IONES E INVERSIONES LTDA PROIN LTDA ADQUIRIO PR CQMPRAA PEEID DE MDl WCILA sc ¼JN,EStITURA 2169 DEL 25 
8 .OTARA 29A DE BOGOTA ESTA ADQUIRJO PO COMPRA A LASOCIEDAS NUEVA URBArñZAC[ON S R8ARA1.TDA SEGUN 

F CfURP 2063 DEL 16 05-66 NOTARlA 6A.DE BOGOTA 

e 
DIREOCION DEL INMUEBLE 

fedio: URBANO 

R 3 114A 33 AP 101 (DIRECC ION CATASTRAL) 

TTR4'4SVERSAL 30 114A-33 APARTAMENTO 101 EDIFICIO "PROIN LTDA. 
....................---..- ....................-. ...............---.......................................... 

TR*CULA AB!ERTA CON BASE EN LA(s). SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 
0N615966 

___ e 

O4QiON: Nre 001 Fechd 1805.1989 Radicación: 198918606 

CRITURA 1314 deI 05-04-1989 NOTARlA 37A de BOGOTA VALOR ACTO: $ 

EIFICACION: 360 CONSTITUCION REGLAMENTO PROPIEDAD HIRIZONTAL. 

RSÇNAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,I-Titular da dominio Incompleto) 

PRDUCCIONES E INVERSIONES LTDA PROIN LTDA. X 
a 

N O TAL DE ANOTACIONES: *1 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) a, 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Raicacióri. C2010-32395 Fecha: 07-12-2010 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA LLA.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07)2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

(o 

o 
o cm 

o 

20 



La vadvz de este curnenIo podra veotcaree er la pégira wvw.inrbotondepego.ovc&certilido! 

'OFICINA DE REGISTRO DE INSTUMENTOS PUBLICOS DEBÓGOTÁNóTE 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARlÁ 

t 

Certificado generado con el PinNo: 191 0246012247089&7 
iPagina 

Nro Matricula: UN-UU1ÓU1 

impreso el 24 de bctubre de 2019 a las 09:22:16 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL iNMUEBLE 
- L.J&TA. 1. fJ-1.A. Y WflP.A. flF JI P)(PflJfJflM" 

No tiene validez sir la firma deJ re9istraor n I ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: SON - BOGOTA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA O. C. 

FECHA APERTURA: 2605-1989 RADICACIÓN: 1989-18606 CON: DOCUMENTO DE: 25-08-1992 
'CODIGO CATASTRAL: AAAOIO6WSMRCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 
-:  

.DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

ÉSTA LOCALIZADO EN EL 1 PISO DEL EDIFICIO . TIENE UN AREA TOTAL PRIVADA DE 113.50 M2 EL AREA CONSTRtHDA DE 12376 M2. SU ALTuRA. 

LIBRE ES: DE 2,40 MTS. Y UN COEFICIENTE DE 18,61%. SUS L1NDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITO TTb'ÉL O50489 

'NOTARlA 37a DE BOGOTA.' SEGUN DECRETO # 1711 DEL 6 DE JULIO DE 1984,,.. NOTA: TIENE UNA TERRAZA DE 9.85 M2. A ESTE APARTAMENTO 
:, .- ,r:I -. 

COMPLEMENTACIOP4 

PRODUCCIONES E YERSIONES L 1NJ.TQMO9R10 PO l»A 25 09-81 NOT 

BOGOTA REGLSTR FOLI916 i4ØOMP BÁRR&AQESC 2363 DEL 16 O56 

T.6 DE BOGOTA.RE A .' : . '., " 
¿- - 

•,Qlt)M1)5I,.1PLM - , 4 ,.j. l,, . 

Tipo Predio URBANO 

2) KR 23 114A 33A 102 (DIRECCION CATASTRAL) - 

.1) TRANSVERSAL 30 114A-33 APARTAMENTO 102 EDIFICIO PROIN LTDA. 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGU1ENTE(s) (En caso de integración y otrO5) 

SON - 615966 ' ' ' ________ 
—1.. — 

ANOTACION: No 001 Fecha: 18-05-1989 RadicacIón: 1989-18606 

Doc: ESCRITURA 1314 del 05-04-1989 NOTARlA 37Ade BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPEClFCA,CION: 350 Ç,ONSTITUCION REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL. 

- DFPiL&S flI,L INTR/LF.MFM F.1 :,i MTT) 1.7IjuJar rl,, r1rch rpal rj, cjçimjn1raJ.TItuI,r d rinmnIi IninmoJata) 
• , - . 

A: PRODUCCIONES E INVERSIONES LTDA. PROIN LTDA. X 

'.-'-., ." ............-•-."'.-' 
RO TOTAL DE ANOTACIONES: 1 

MLvI.,MiJta: inTormacton Anterior o ..orregiaaj . 
Anotación Nro: O Nro correccIón: 1 RadicacIón: C2010-32396 Fecha: 07-12-2010 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.HI.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL,'SUMINISTRADA POR LA 1.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ES4 ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14108/2007 EXPEDIDA POR LA S,N.R. 



sc 23007259 

La alieez de este OoC&snento podrá verilicarse en La página ww*.snrbolondepago gov.ccertificadol 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DEQGQTA NO 
J.I'U' 

CERTIFICADO DETRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Certificado generado con el Pm No: 191 O246O1224708967 Nro Matrícula: 50N-20015019 
Pagina 2 

Impreso el 24 de Octubre de 2019 a las 09:22:16 AM 

"ÉSTE CERTiFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comurncar al registrador cualquier falle o error en e! registro de os documentos 
U -UARIO Realtech 

Nt: 2019-552139 FECHA: 24-10-2019 

PEIDO EN.: BOGOTA. 

¡Y 

/ 

egtrador: AURA ROCIO ESPINOSA SANABRIA 

e 

e 

¿ 

I 

k. : 

1; tt_r 



'

1 1, - - . 
JINU tr(AVbL 

2019 ALCALDIA T*AY044 
0€ BOGØTi. 

5cafl1&MDE nA,,*na 

FACTURA 
IMPUESTO PREDIAL 

UNIFICADO 

p40. rses5ri1ca 
Recaudo 

Factura 
Número: 

19010191461 

'—a  
DIGO P 

Ir' .cIcn' J 
1iD al Ib 

201 9201 04160072 

11 1 Ilfi 1 1 1 II II II III 1111111 I liii III 
(4 5)7707202600856(8020 1901019146 150902200(3900)00000005396000ç96)20190521 

' .1 

HTA 1l.IIIMl'Jfl10 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

1I 1 u 1 II II 

  

II 1 ilFí 

HASTA 05/ABR/2019 HASTA 21/JUN/2019 

UF '.l   
1. CHIP AAAD1O6WSLF 2. DIRECCIÓN KR 23 114A 33 AP mi 3. MATRICULAINMOBILIARIA 050N20015018/ 

4 TIPO 5. No IDENTIFICACIÓN 6. NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL  7. % PROPIEDAD  8. CALIDAD 9. DIRECCIÓN DE NOTIFiCACIÓN 10. MUNICIPIO 

NIT 100 800075763  PROINSA  KR 23 114A 33 AP 202 11001 

12. AVALIJO CATASTRAL 

16,278,00Í 

17. IS1DACARGO 

j 4.905,000. 

20. R4AGAR 

11 rrrrc rrØ bDg.rre- ors 

?- 
e 

2 . UEWTOAOICIONAL 
0 

2 TO 'C-AR 

E.. *WUOIIAL CON APORTE VOLUNTARIO 

18. DESCUENTO INCREMENTO DIFERENCIAL 

o 

HASTA 05!ABRJ2OI9  

14. TARIFA 15. % EXENCIÓN 16. % EXCLUSIÓÑ PARC 

9.5x Mil O u 

19. IMPUESTO A.JUSTADO
u, ' 

4,905,000 

HASTA 21)JUN12.(}19 . = 

4,905, 0 

¡ 

4,905,0 

VP 4,905,000 
rr' Afl.i rtflfl 

DA o 

TP 4,414,000 

13 DESTINO HACENOARIO 

62-COMFRCIAÍ 

24.GQ VUNTARIO 

I. 
2L CN PAGO VOLUNTARIO 

AV 

TA 

491.0001 

4,905,000 

&i nn 

5,39600 

.:....-- .. ..... .. 

_____ HASTA Q5/ABR2019 

FTALEC1MIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

II' 1 1 1 Ir- I'IIJ 1 'la LI II 

II 1 1111111 III 1 liii 1 liii II II 

_______ 7201b00856(8020)190 1019146117042031 (3900}00000004905000196)20190405 

1

III 1

1 II 1 1 1 1 

415)770120280085618020 1901019146 069406A44(390o00a04414000(96)2O1gO45 

op 

u 

II G34.Ø  

II 4 JtJN 2019 

I. D 

J;..TE!I' T 

L LII[ 
I;
1 11ll

L 1 - 

(4 1 71 9,43 000004905000(96)20,90621 

t -4  9Q50.0.0 nl'  

O, 

T o o CCNT:0.O0 

Valor Total:4,?O 7 O0OO 

2114 6pUBStO Distri1ale5 
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Çonsecutivo No: 1741963 

.:2 

L) 

webidu.idu.gov.co:null FECHA: 19/12/2019 4.06 PM 

Cali 22 No. 627 Pnrner Piso 

2O 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Instituto 
Desarrollo Urbano 

Dirección Técnica da Apoyo ala Valorización -  Subdirección Técnica de Operaciones 

PIN DE SEGURIDAD: XRJMDVCWPQQ46 

 

 

   

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENtA PARA TRAMITE NOTARIAL 

 

 

    

Dirección del Predio: 

Matrlcula Inmobiliaria: 

4juu14,ctLøu i. 

kR23114A33AP 101 

50N20Oi 5018 
4.4. 4. 

u-  —J 

CHIP: AA01O6WSLF 

ÍfJf27TóTW  e Fécha de Expedición: 

Fecha de Vencimiento: 

1 
1 5I01I2Ó2O  

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS POR 
CONCEPTO DE VALORIZACION 

Artículo 111 deI acuerdo 7 de 1 987:"NULIDAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier 
causa un certificado de paz y salvo a quien daba la contribucion de valorización o pavirnientos, no 
implica que la obligacion de pagar haya desaparecido para el contribuyente 
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MAON 
oeoco'rAac. 

vur 

soGO1#'k 
MEJOR 
PARA TODOS 

Hora: 09:25 AM No. ConuIta: 119678139 
Referencia Catastral; A.A0106WSLF 

Fecha: 17/12/2019 
N Matricula inmobiliarIa: 50W- 
20015018 

Consultas VUR 

,. . ......., -. 

o 

J 

L'A 

El 
Ql 

Consulta de Estado de Cuenta por Concepto Predial 

DECLARACIÓN ACTOS ADMINISTRATIVOS 

AÑO SALDO A CARGO 

2019 X x 

2018 X O 

2017 X O x 

2016 X O x 

2015 X O x 

A u x 

2013 X O x 

2012 X 0 x 
2011 X o x 
2010 X o x 
2009 X x 

2007 X x 
2006 X o x 
2005 X O x 
2004 X O x 
2003 X o x 

Y Y 

2001 X x 

Esta Información se expide sin per.iulcio de los procesos que adelanten as dependencias de la Dirección Distrltal 
de Impuestos de Bogotá y de las facullades de fiscalización, verificación y corrección que tiene la Administración; 
situaciones que pueden presentar modificaciones a la información aquí presentada. 

vwsqo  pare inserrar en ei  pro ocoio ivccenat 

wvur.gov.cc  

Usuario: BRAYANCASILIMAS 
Nombre: brayan armando caslimas sanchez 
Entidad: NOTARÍA 
Ciudad BOtOTA Ii C 
IP: 181.143.188.154, 192.168.78.103 



te vaftdez de e51a documento drá verfficrte en la página w.enrboønepego.goY.COCe1lCadO/ 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTUMENTOS PUBLICOS DEBÓGOTÁNÓRTE 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm -No: 191024601224708967 
Pagua1 

Nro Matricula: UN-UU1U1i, 

Impreso el 24 de Octubre de 2019 a las 09:22:16 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL iNMUEBLE 
.L.LA CTA 1 A 1.IA, y fl CJ.I .YPfltfIfltsJ" 

N,Lo tiene. vaIkiz ir la flrnia del registrador en la ultirna página 

CIRCULO REGISTRAL: SON - BOGOTA NORTE DEPTØ: BOGOTA D.C. -MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA O. C. 

FECHA APERTURA: 28O5-1989 RADiCACIÓN: 1989-18606 CON: DOCUMENTO DE: 25-08-1992 
CODIGO CATASTRAL: AAAOIO6WSMRCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 
ÉSTA LOCALIZADO EN EL lo PISO DEL EDIFICIO . TIENE UN AREA TOTAL PRIVADA DE 113.50 M2 EL AREA CONSTRIJIDÁ DE 123.76 M2. SU ALTURA 

LIBRE ES.DE 2.40 MTS. Y UN COEFICIENTE DE 18.61% . SUS LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITa T3ÉL 05-04-89 

•NOTARIA 37a DE BOGOTA. SEGUN DECRETO # 1711 DEL 6 DE JULIO DE 1984..,. NOTA; TIENE UNA TERRAZA DE 9.85 M2. A ESTE APARTAMENTO 
- ¿ h r 

COMPLEMENTACION 
PRODUCCIONES E INVER$IONES L 01J LTDA ADQJIRIO PO e PtA 2509-81 NOT 

SBOGOTA REGISTLFOLId}L. k' EI OMP aAi AaQESC 2063 DEL 16 05Ç6 

T.6DEBOGOTP' '''' , . - 

Tipo Predio: URBANO d 

2) KR 23 114A 33 A' 102 (DIRECCION CATASTRAL) 
1) TRANSVERSAL 30 114A-33 APARTAMENTO 102 EDIFICIO PROIN LTDA'. 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LAIs) SIGUIENTE(S) (En caso de integracIón y otros) 

50N-615966 
.L. 

ÁNOTACION: Nro 001 Fecha: 18-05-1989 RadIcación: 1989-18606 

'boc: ESCRITURA 1314 deI 05-04-1989 NOTARlA 37Ade BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPEClF1CA,CON: : 360 CONSTITUCION REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL. 

LLÇ tIFPUtM.Jt e nrI4 

A: PRODUCCONES E INVERSIONES LTDA . FROIN LTDA. - X . (5 
O. _.. . ........... ............. 

RO TOTAL DE ANOTACIONES: 9* 

snrormacion nierior o .orregiaaJ 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 RadicacIón: C2010-32396 , Fecha: 07-12-2010 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL,"SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D. SEGUN RES. NO. 0350 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14108/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. , 

& 
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La validez de este documento podía verificarse en la pigina wsm.snrbotondepago gov.co/cerlificadol 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE OG TA NO 
CERTIFICADO DETRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Of 
1 CtG1T*'i 

 

iuu l0fl ej in rio; iIU4DUiZL4fUb/ Nro IViatricula: 50N-20015019 
Pagina2 

Impreso el 24 de Octubre de 2019 a las 09:22:16 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
U UARiO Realtech 

N: 2019-552139 FECHA: 24.10-2019 
PFt2lDO EN BOGOTA 

O 
ca 



FACTU RA 
IMPUESTO PREDIAL 

UNIFICADO 

1 NRafereçlcra 
Recaudo 

Factura 
Número: 

OlGi: '.1476 

201920 6 29i' 

.1 

t DIGOQft 
fro OIdd 
!osrøpoIo 

--7. % PROPIEDAD 8. CALiDAD 

PROINSA 8OO76763 

'u 
9. 

11 111 •1 

o 

bQ-1 de 1 

2. DIRECCIÓN KR23114A33AP !02 Q5øN20O1501 

4. TIPO 5. No, IDENTIFICACIÓN 6. NOMBRES Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 

1.CÑIP AAAO1O6WSMR 
B. PATOS DEL CONTHIDUYNTE  

3. MATRÍCULA INMOBILIARiA 

9. D1RECCIÓN DE NOTIFICACIÓN  10. MUNICIPIO 

110Q1 KR 23 114A 33AP 202 

lI. OTROS ( 

'C. LIQUIDACIÓN FACTURA 

     

      

12. AVALÚO CATASTRAL 

553.603W00 
13. DESuNO HACENDARIO 

62-COMERCIAL 
14. TARIFA 

9.5 x Mil 
15. % EXENCIÓN 

o 

 

16. % EXCLUSiÓN PAR(IAL 

O - 

 

     

      

17. IMPÚESTOACARGO 

5,259,000  

15. DESCUENTO INCREMENTO DIFERENCIAL 

o 

19. IMPUESTO AJUSTADO 

5,259,000 

IIA3T O5IABR/o19' D. PAGO CON DESCUENTO HASTA •21PJUN/20'to? 

5,259,000 5 ,259,:O0 20. 'R A PAGAR VP 

21. ESCUENTO POR PRONTO PAGO 

22. dECUENTO ADICIONAL 

23.•LAPAGAR  

TD 

DA 

TP 

.' / 34ID,UUU 

1 0 

. 4,733,O00 

. ' O 

1 0 

5,259,00 

E.PAGOOICLON 't' - ..I ; . . ... . " : , .. . .. . 

- -.-'"-- ... 

25 TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO TA 

. 

5 259 000 

/ 
5 785 ObO 

— 

-- a. qn,afl4fl 

[1 FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

F' 1' LllI L1U1I UVd1ii Iii. liii UI 11 '1 

1IllI III 1. 1111 111111111 II 1 II 1 1 1 IU III 1 1 
(415)77o72o2600Bs6(ao2o)l01o191476129338633(39oo)000000as259000(06)2o904os 

HASTA O5JABR/2019 

'. I,.JJ1,_v • 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

IL 1i 11 1 1Ill II 1IIU hL i 

liii 1111 Iii! 1 III IÍIIIII 11111 IIIIIIlIIlilI II DllIIIIII1I 1111111 I1l II 
(415)? 707202600856 6020)9010l91476l7482O751(39O0)00000OO5,85ØQO(96)2O9051 

HASTA 21/JUN/2019 

IE: T: fl1i I1I ' I O I . 1.1 
4t5770?226O085618020t90l0l9 476ri3.°,&}l 7 W$u000004733000 98120 90405 

ric0 1C 

. 4 jU4  

j ,  

(4,6%*h& . a eiA 147 QQ'7& 
'J1L30UI3Dx . 
').s].i fe.;t:oi259,0O.O.QO" 
Vr,Chq '0.00 '. 'fl 
'fc o NO o 
Valor Tot.3i:5,2S9',Ü0O3 
2144 irnpuestos'tistr.t.a'les 

c ..  CONTRIBUYENTE 
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Instituto 
Desarrollo Urbano 

Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización -  Subdirección Técnica de Operaciones 

PIN DE SEGURIDAD: OLCMDVCWSCRZZ 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL 

Dirección del Predio: 23114A 33  AP 102 

E ':Matrícula Inmobiliaria: b50ÑO1509 

Cédula Catastral: !1 14 T30 14 2 

jCHlP: MAOIQ6WSMR 

Fecha de Expedicion /12/2O19 

Fecha de Vencimiento: 15/01/2020 

—, 

VALIDO. PARA TRAMITES 4OTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS POR 

s O 

a ,  Articulo .111 del acuerda 7 de 1987: NULIDAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier 
causa un certificado de paz y salvo a quien deba la contribuclon de valorización o pavimientos, no 
implica que la obligacion de pagar haya desaparecido para el contribuyente" 

CONCEPTO DE VALORIZACION 

ALCALDIA MAYOR 
D BOGOTÁ D.C. 

   

1741966 _____ Consecutivo No: 

rrr'LjA. lfl,la14A 4 f rkA 

 

4AL,&MAO 
DfPa)GAOC. 

Bogota D.C. www.idu.gov.co  
Calle 22 No. 6 27 Primer Piso 



Consulta de Estado de Cuenta por Concepto Predial 

Fecha: 17112/2019 Hora: 09:25 AM No. Consulta: 119676202 

N Matrícula InmoblIlaría: 50N- ReferencIa Catastral: AMO1O6WSMR 

20015019 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS PeoGaTA Dc 

DECLARACIÓN 
. 

ACTOS ADMINISTRATIVOS 

SI NO SI NO 
0 / 
2019 x O - x 

2016 x 0 x
. 
 

2017 O - x 

2016 x o x 

U1b Li A 

2014 x O x 

2013 
2012 

x 

x 

O 

o 

0 
x 

0

OO  

2011 x o 
0 

x 

2010 x 

0 

0 X 
- .. 0 - 

2008 x o 

2007 x o 

2006 x 

- 

x 

2005 x o x 

2004 x O x 

Y 0 Y 

2002 x O . 
000 O 

 x 

2001 x 

- - O 0 /O , 

Esta información se expide sin perlulclo de los procesos que adelanten las dependencias de la Dirección DiStrItal 
de Impuestos de Bogota y de las facultades de fiscalización, verificación y corrección que tiene la Administración; 
situaciones oua nueden oresentar modificaciones a Ea información aquí vçesentada. 

Vájido  para insertar en e!  protocoIo-Ñotaria! 

www.vurgov.co  

Usuario: BRAYAN,CASILIMAS .: 

Nombre: brayan armando casiiimas sanchez 
n+&4- jrr&pL& 

. 0 / Ciudad: BOGOTA D. C. 
IP: 11.143.168.i54, 192. &7.1O3 . 
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OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 38 

o 

SNI$ HOY*IDO 

Certificado generado con el Pm No: 191024816824710506 
Paglna 1 

Nro Matrícula: 50N-20015020 

Impreso el 24 de Octubre de 2019 a tas 09:40:31 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LASITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE' SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

E TADO DEL FOIJO: ACTIVO 

= ======= = 

SÇiPCION: CABIDA Y LINDEROS 
TAOCALIZADO EN EL lo PISO DEL EDIFICIO TIENE UN AREA TOTAL PRIVADA DE 164.06 M. EL AREA CONSTRUIDA DE 176.08 M2. SU ALTUR 
RES DE 2 MTRS. Y UN COEFICIENTE DE 26,89%. Sus LINDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITLJ1314 DEL 05-04-89 
T lA 37a DE BOGOTA. SEGUN DECRETO# 1711 DEL 6 DE JULIO DE 1984 NOTA SU ALTURA ES VARIABLE ENTRE 2.30 Y 2.60 MTS. EN EL 1 = 

QJEIY EN EL 2o DE 250 MTS TIENE UN AREADE TERRAZA DE23 89M2 EN ELlo NIVLECORESPONbELGARAJ#4 
MEMENTAClON; '" ' — 
OEJCCLONES E INVERSIONES LTDA PROIN LTDA ADOIJIRIO POR CbMPRÁ ESQITURA 2169 DEL 25 ¡ 81'OTARIA 29a DE BOGOTA ESTA ADQUIRID POR COMPRA A L.A SOG31EDAI LJEVA 1)RBANiClN ÑTBARBAA LTDA SEGUN 
CTURA 2063 DEL 16-05.66 NÓTARIA6OE BOGOTA.. — 

D REION DEL INMÚEBI 
o edio: URBANO 
R3 114A 33 AP 103 (DIRECCION CATASTRAL) 

TPCULA ABIERTA'CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(s) (En caso de integracIón y otros) 
0NI 615966 

................... .......................................................................................... 

O1CION: Nro 001 Fecha: 18-05-lgsgRadjcación: 1989-18606 
e 

c CRITURA 1314 deI 05-04-1989 NOTARlA 37A de BOGOTA VALOR ACTO: $0 

PElFICACION: : 360 CONSTITUCION REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL, 

SNAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominlo,l-Tltular de dominio Incompleto) 

PRDUCCION E INVERSIONES LTDA. PROIN LTDA. '
- 

TAL DE ANOTACIONES: 1 

SALVEODES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 RadicacIón: C2010-32397 Fecha: 07-12-2010 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL CHI P • SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.O., SEGUN RES NO. 035 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5366 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

S
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Impreso el 24 de Octubre de 2019 a las 09:40:31 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultime página 
- EGISTRAL: 50N - BOGOTA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA O. C. 

PERTIJRA: 26-05-198g RADICACIÓN: 1989-18606 CON: DOCUMENTO DE: 12-06-1992 
IGO CATASTRAL: 'AAAOIO6WSNXCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

TAOO DEL FOLIO: ACTIVO 

2I 
La validez de este documento podrá veriticaçea e la pina  

SNR L lWI5itO

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Ceruíwado generado con ei iin No: 11U41bZ471O5Q5 
Pagine 1 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA NO 

38 
Nro Matrícula: 50N-20015020 

= 

SCIPCION: CABIDA V 1 N rsq — —.— .......--.. 

T4OCALIZADO EN EL 1 PISO DEL EDIFICIO TIENE UN AREA TOTAL PRIVADA IDE 164.06 M. EL AREA CONSTRUIDA DE 178.08 M2. SU ALTURP 

LRES DE 2 MTRS. Y UN COEFICIENTE DE 26.89% . SUS UNDEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRIT1314 DEL 05-04-89 
T4IA 37a DE BOGO lA. SEGUN DECRETO # 1711 DELS DE JULIO DE 1 4 NOTA SU ALTURA ES VARIABLE ENTRE 2.30 Y 2.60 MTS. EN ELlo = 

QJELY EN EL 2o DE 2 50 MTS TIENE UN AREA DE TERRAZA DE 23 89 1(2 EN EI NIVEL Y LE CORRESPONIjE EL GARAJÉ # 4 
MlEMENTAC1ON .:. 

• OItJCCIONES E INVERSIONES LTDA PROIN LTDA ADOUIRIO POR COvPRi EIRO Ü JV(DIÑA.LUCjIJA SUNi ESCRITURA 2169 DEL 25- 1 
a' 1 !OTARIA 29a DE BOGOTA ESTA ADQUIRIO POR COMPRA A LA SO1EDAb EVAIIRBANIZACIL SANTA BARBARA LI1JA SEGUN 

URA 2063 DEL 16 05 65 NOTARlA 6a DE BOGOTA 

D(REcIQNDEL,NMUEBLE - u , 4. i 1 '- .. ..... ..........,.
.-, .......... ,,

r'1
_ '-' 

r. . 
—npo l-eaio: Ul-bANU 

r.VEDADES, (Información Anterior o Corregida) 
Anrtrir, Nrr' Ç hIr r.r,.,-,A.,• 1 D..,4,...,'..... (1t4fl lVl 

1 14A 33 AP 103 (DIRECCION CATASTRAL) 

TFCULA ABIERTk CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integracIón y otros) 
615966 

... ............................ - 

O1,CION: Nro 001 Fecha: 1805.1989 Radicación 1989-18606 
e 

c CRITURA 1314 del 05-04-1989 NOTARlA 37Ade BOGOTA VALOR ACTO: $0 
0 

PEIFICAC ION: : 360 CONSTITUCION REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL. 

SENAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de dominiol-Titular de dominio Incompleto) 

PRDUCCION E INVERSIONES LTDA. PROIN LTDA 

O TAL DE ANOTACIONES: 1* 

SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON ÉL C.H.I P SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.0., SEGUN RES NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5388 DE 14108(2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R, 

¡1 
4 



ALC*AMNVOR 
Q 

Fecha: 17/12/2019 
N' Matricula Inmobiliaría: 50N- 
20015019 

Hora: 09:25 AM No. Consulta: 119676202.. 
Referencia Catastral: AAA0106WSMR 

ConSulta de Estado de Cuenta por Concepto Predial 

DECLARACIÓN ACTOS ADMINISTRATIVOS 
- 

/ . 
SI NO 

+4 a 

SI 
......... .... 

2019 X . O 
2018 X -0 
2017 . . . 
2016 X . . O 

A -  .,—... _ . ,s. .................................................................................. U . 

2014 X '4 

o .. 

2013 X . , ..0 
2012 X 0. 
2011 X O 
2010 X O 

2008 X O - 
2007 X o 

2006 X O 
2005 X O 
2004 X 

y 
O 

. . 

2002 X . o 

2001 X O 

NO 

x 

X 
. 

X 
A 

Esta información se expide sin perlulcio de los procesos que adelanten las dependencias de la Dirección Diptrital 
de Impuestos de Bogota y de las facultades de fiscalización, verificación y corrección que tiene la Administración; 
ltwr.lrrns ruje QUeden oresentar modificaciones a la infnrmacón aaui orasentada 

Vlldo para insertar en el  protocolo .Ñotaria  

www.vur.gov.co  

Usuario: BRAYAN.CASILIMAS 
Nombre: brayan armando casilimas sanchez - 

- ..E.4.4.4. W--A1A. 

Ciudad: BOGOTA D. C. 
IP: 1&1.4. t6&154, 192 165.78. 10 

x 

- . - X 
X 

.. -. x 

. 

X 
X 
X 

.- Y 



PIN DE SEGURIDAD: FawAADVCWUP90K 

2i4 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Instituto 
Desarrollo Urbano 

Djrección Técnica de Apoyo a la Valorización - Subdirección Técnica de Operaciones 

CFRTWICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMiTE NOTARIAL 

Dirección del Predio: 

Matrícula Inmobiliaria: 

.euuia L.atasLral; 

<R23 114A33 AP 103  

  

  

   

CHIP: 

Fecha de Expedición: 

Fecha de Vencimiento: 

   

   

  

1  

  

15/01/2020 

 

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALESA LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS POR 
CONCEPTO DE VALORIZAC ION 

Articulo 111 deI acuerdo 7 de 1987:"NULIDAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier 
causa un certificado de paz y salvo a'quien deba la contribucion de valorización o pavimientos, no 
implica que la obligacion de pagar haya desaparecido para el contribuyente" 

Consecutivo No: 1741968 

 

webidu.idu.gov.co:null FECHA: 19/12/2019 4.06 PM 

 

   

   

 

 

CaIe 22 No. 6 27 PrImer Piso 



FawAADVCWUP9OK PIN DE SEGURIDAD: 

114A 33 AP 103 Dirección del Predio: 

Matricula Inmobiliaria: 

eauia ,aiasirai 

CHIP: 

Fecha de Expedición: 

Fecha de Vencimiento: 

ALCALD(A MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Instituto 
Desarrollo Urbano 

Direccón Técnica de Apoyo a la Valorización - Subdirección Técilica de Operaciones 

CERTIFICADO DÉ.ESTAbO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL 

15020. 
1 

L 1 
______._.___._.__.,._,.9 

It '.' 

AA0106WSNX 

F16)f2719  

15/01/2020 

1.  

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALESA LA FECHA EL PREDIO NO PRESEÑTA DEUDAS POR 
CONCEPTO DE VALORIZACION 

Artículo 111 deI acuerdo 7 de 1987:NULIDAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier 
causa un certificado de paz y salvo aquien debele contribucion de vaIorizacino pavlmientos, no 
implica que la obligaclon de pagar haya desaparecido para el contribuyente' 

Consecutivo No: 1741968 

webidu.idu.gov.co:null FECHA: 19/12/20194.06 PM 

Calle 22 No. 6 27 PrImer Piso 



31rG11tÇ 

2JS 
La validez de este documerrlo podrá venticarea en la página www.snrbolondepagogáv.cocet1ticadp1 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS D BOGOTA NO1*E 

CERTIFICADO DE TRADICION 
MATRICULA INMOBILIARIA 

ertíficado generado con el Pm No: 191 O24595724TUbb2 Nro ltrlCa: N-AIU1bUCI ,' 
Pagina.1 

Impreso el 24 de Octubre de 2019 a las 09:17:11 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

144 qT L  i. $LAL Y 1.WP& fl U PflLC1C' 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
CIRCULO REGISTRAL: 50N BOGOTA NORTE DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BQGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA O. C. 

FECHA APERTURA: 26-05-1989 RADICACIÓN: 1989-18606 CON: DOCUMENTO DE: 25-08-1992
/ 

CODIGO CATASTRAL: AAAOIO6WSOMCOD CATASTRAL ANT: SIN IÑFORMACION 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

:pESCRIPClON: CABIDA Y LINDEROS / 
ESTA LOCALIZADO EN EL 2o PISO DEL EDIFICIO. TIENE UN AREA TOTAL PRIVADA DE 99.60 M2. EL AREA CONSTRUIDA DE 107.50 M2. SU ALTUR4 
LIBRE ES DE 2.20 MTS Y UN COEFICIENTE DE 16 89%.SUS LINDEROS Y DEMAS ESPbIFICIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 131 DEL 05-O4-9 
NOTARlA 37a DE BOGOTA. EGUN DECRETO #1711 DEL 6 DE JULIfl 1 QPÁ NflTA . PST1 PPT&MJTr) 1 P C(RPSPONDE EL GARAJE #5/. 

C*AP U.MT .(WW 

PRODLiCC}ONES E SJQNES LTDARR LTOAADQUIRIO PO dIC IR b6 DEL 25-09-81 NOT.29 
EJPOCOMP VIM(1 N 2063 DEL 160566 

r  Li M 

- -t-' aas  .. •..& *4 '-. - . a , - 4-.. 'WS * 4t,.r.g 
Lt 

MATRIC%JLA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUiENTE(s) (En caso de integración y otros) 
SON- 615966 

ANOTACION Nro 001 Fecha: 18-05-19B9 RadIcación: 1989-18606 

Doc: ESCRITURA 1314 deI 05-04-1989 NOTARlA 31Ade BOGOTA VALOR ACTO: $0 

ESPECIFICACION: : 360 CONSTITUCION REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-TltuIar de derecho real de dominlo,I-Tltular de domInIo Incompleto) 

1.- QO.MM'MW,C,e 4A4 1,. 4 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *1* 
...-«. ..........-.,-..-,.-.-...................-- ........--.,---,.«-.--.--................... __... 

•
1 / . . - 

SALVEDADES: (InformacIón Anterior o Corregida) 

., W rçuIdL,IuII. L,U iu-,),Q recna. Ui-i -uiu 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 030 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NÓ. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.NR.

. . 

DE BOGO tA.REGIS t:RAD.,L FOLIO O 

Sl 6 DE BOGOTA REGIADA L 

DIRECCION DEL INMULE. . . - 
ice -:z .... 

Toi.g Preçjj sç 

2) KR 23 114A 33 AP 

1) TRANSVERSAL 30 114A-33 APARTAMENTO 201 EDIFICIO"P.RO!N LTOA". 



Impreso el 24 de Octubre de 2019 alas 09:40:31 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

= 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2019-552231 FECHA: 24-10-2019 

EXPEDIDO EN: BOGOTA 

L P P4 

1_1 :) 
.. 't$ ,, e. ' 

MATRICULA INMOBILIARIA 

ernrucaao generaao con ei l'lfl NO 1lUZ4ø1DL4I iuuo nro ivuatruu ün-iiuu 
Paglna 2 

OFICIÑA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
CERTIFICADO DE TRADICION 

Lo va'dez de eee documento po&áv0e50ar00 nIQ pçIr\a wwwsntoteidepeo.gov.doicerliflcedo1 

/ 
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- 
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382 

PIYAADVCWWFLWE PIN DE SEGURIDAD: 

Consecutivo No: 1741970 

weoiou.iou .gov.co:  nuii i/1L/2U114.U( ?-'M 

.41.CALtA MAYOR Bogota D.C. www.idugov.co  
L,g,e L u i r tILlL risu 

ALCALDÍA MAYOR 
P BOGOTÁ OC. 

Instituto 
Desarrollo Urbano 

Dirección Técnica de Apoyo a a Valorización - Subdirección Técnica de Operaciones 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARiAL 

Dirección del Predio: KIk 23 114A 33 AP 201 

Matrícula Irtrnobiiiaria: 050N20015021 
JIIA T 4•.4. .. 

CHIP: .O1O6W. 

Fecha de Expedición: 16/1212019 

Fecha de Vencimiento: 15/01/2020 

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS POR 
CONCEPTO DE VALORIZACION 

Artículo 111 del acuerdo 7 de 1987:NULIDAD DEEFECTOS: El haber sido expedido por cualquier 
causa un certificado de paz y salvo a quien daba la contribucion de valorización o pavimientos, no 
implica que la obligacion de pagar haya desaparecido para el contribuyente" 
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_ _ .4 _.-J--r' -y y • .4.S -4 

1 ÁÁAOIO6WSÓM 2. DIRECCIÓN KR23114A33AP201 3. MATRICULÁ INMOBILIARIA 

8. CALIDAD 7. % PRÓPIEDAD 

i4. 'IARIFA 

9.5 x Mil 62C0MERC!AL 
• 15.. Yo EXENCIÓN 

o 

16. % EXCLUSIÓN PARCIAL 

O 
12. AVALÚO CATASTRAL 13. DESTINO I-IACENIDARJO 

487283.000 

18. DESCUENTO INCREMENTO DiFERENCIAL 

O 

:AÑIABLE 

ALCALDiA MAYOR 
rEBOGOTÁ a 

FACTU RA 
IMPUESTO PREDIAL 

UNIFICADO 

UL1 de 1 

No. Relerencia 
Recaudo *  

Factura 
Númeró: 

19010191516 40 
DiGOaR 

201920104160 

. Ño. IDENTIFICACIÓN 

800076763 

6. NOMBRES -Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL 

PROIN SA 100 

9. DIRECCIÓN cE NOTIFICACIÓN 

KR 23 114A 33 AP 202 

la. MUNICIPIO 

11001 

4.TIPd 

NJ 

11,c'TRDS 

17. IMPUESTO A CARGO 

4,629,000 

HASTP1 05/A8R/2019: HASTA, 211JUN/2019: 

r.ytps V,)l?%L.JIl.V I 

FORTALECIMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

hAIA ¿II,JUNIUIj 

FORTALECIMIENTO DE LASEGÜRIp,D CIUDADANA 

VP 

TD 

DA 

TP 

TA 

4,629,000 

4b,UUU 

O 

4166,000 

46a9,.QQQ 

4,629,000 

4,600  

ir, Anr 
r y ,.i i 

5,092O0 

20. yALORA PAGAR 

21. DESCUENTO POR PRONTO PAGO 

22. DESCUENTO ADICIONAL 

23, 1rO-TAL A PASAR 

25. TOTAL CON PAGO VOLUNTARIO 

HASTA 05/ABR/2019 HASTA 21/JUN/2O19 

1 1 1 1 1 
1 1 1 1 1 

E:;. ;- 29,O-ÜG,0O  

0.00 ---0 

TC a o CC0tT:U.0Q- - 

o V.1or To)-31:4629,OOO,OO 

2144 1mputo tIis1:ri.t.3]s 

4 Ç\T . si.ct 44 ,• 

010843O0t53& 3t5534T 

084- 

Banco cte 'Bogat 

..AVENIDA PLSE%RA 

1 4 JuN 2019 

CAJEFIO 3 

tt,,WIL)t.i LJN }AL 

CONTRIBUYENTE 

19. IMPUESTO AJUSTADO 

4,629,000 
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La vaez de ocie documento podrá vif,carse en lo págkia w.n1totondepego.gov.co/cenIflcado/  

OFICINA DE REGISTRO DE iNSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 
' ._i -. .-. .- - e. e.-.. - - -- - ., ...,-... . . - --,.-.. - - - - - . . . .- e  - -' _ _ e '. e 1 II 1 1 • 1 ,d 1  1 1 1 .UL 

Pagiria 1 
1IU IVIdtI,LUld. UIlI—UU IQUh 

Impreso el 24 de Octubre de 2019 a las 09:48:21 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 
EGISTRAL: 50N - BOGOTA NORTE DEPTO: BOGOTA D.0 MUNICIPIO: BOGOTA O. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

ERTURA: 26-05-1989 RADICACIÓN: 1989-18606 CON: DOCUMENTO DE: 25-08-1992 

O CATASTRAL: AAAOIO6WSPACOD CATASTRAL ANT, SIN INFORMACION 

ESTADO DEL FOUO: ACTIVO 
- 

SCIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

TAOCALIZADO EN EL 2o PISO DEL EDIFICIO . TIENE UN AREA TOTAL PRIVADA DE 127.lg M2. EL AREA CONSTRUIDA DE 137.54 M2. SU ALTUR 

ERES DE 2.20 MTS. Y UN COEFICIENTE DE 20.85%. SUS LINDEROS Y DEMAS ESPTiCACIONES OBRAN EN LA ESCRIT1X1 DEL 05-04-8 
TAgIA 37a DE BOGOTA. SEGUN DECRETO # 1711 DEL 6 DE JULIO DE 1984.... NOTA ;LA ALTURA DEL APARTAMENTO ES VARIABLE ENTRE 2.20 
0 S LE CORRESPONDE EL USO EXCLUSIVO DEL GARAJE #6 h 
11IPrJVIN IMLjUP 

ODCCIONES E INVERSIONES LTDA PROIN LTDA ADQUIRIO POI COMPRA ApqEIRADE MEDIN,iJcILAiPOR ESC..2169 DEL 25 09 81 NOT 29 
Bt3O1A REGISTRADA AL FOLIO 050 0615966 ESTA POR COMPRAA MUEVA JRBANIZACIOL ABÁRLTbAP0R ESC 2063 DEL 16 05-6 

DE BOGOTA.REGI TRADA EL 14-06.66..- - 

DIREION DEL INMt i : -- 

R3 114A 33 AP 202 (DIRECCION CATASTRAL) - 
TRJSvERSAL 30 114A-33 APARTAMENTO 202 EDIFICIO "PROIN LTDA. 
... .................................- . ,........... 

$ ULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros) 
0N615966 

OTLCION: Nro 001 Fecha: 18-05-1989 Radicación: 1989-18606 

. c; CRITURA 1314 dei 05-04-1989 NOTARlA 37Ade BOGOTA. VALOR ACTO: $ 

EeIFICACION: 360 CONSTITUCION REGLAMENTO PROPIEDAD HORIZONTAL. 

RSNAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tltular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominIo Incompleto) 

r
PRDUCCIoNES E iNVERSIONES LTDA. PROIN LTDA. .. .......................................... 

N O TAL DE ANOTACiONES: 1 

DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 

x 

. 

SALVEDADES: (Información Anterior o.Corraoktsi — 
e Anotación Nro; O Nro corrección: 1 Radicación; C2010-32399 Fecha: 07.12-2010 

SE ACTUALIZ.A NUMERO CATASTRAL CON EL C.I4.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR- LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 035 



9ocOTA.. 
MEJOR . . 
PARA lODOS ALAMAY 

D aocorA 

Vá(Jdo  para insertar en e/protocolo NotarIa  

www.vur.gov.co  

1I1I2U•l IlUILU VLj\ 
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Consulta de Estado de Cuenta por Concepto Predial 

Fecha: 17/12/2019 Hora: 09:26 AM No. Consulta: 119676295 
N° MaIÑtua Inmbdlart* 5flN- Ratøncta Cata&tra1 AAA106WSOM 

20015021 

  

  

Í
DECLARACIÓN ACTOS ADMINISTRATIVOS 

SI NO SI 

2019 X 
2018 X 
2017 
2016 X 
2015 X 
2014 X 
2013 X 

2012 X 
2011 X 
2010 X 
'uu 
2008 
20Ç7 
200 
2005 

2004 

2002 
2001 x 

Esta información se expide sin perjuicio de los proceos que adelanten las dependencias de la Dirección Distrital 
de Impuestos de Bogotá y de las facultades de fiscalización, verificación y corrección que tiene la AdmInistración; 
tIikn iii cwqsrntw r di frRw . 1w ifn twkSn cwf ,ritr. 
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Usuario: BRAYAN.CASILIMAS 
Nombre: brayan armando casilimas sapch 

Ciudad: BOGOTA D. C. 
IP: 181.143.168.154, 192.168.78.103 
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2019 ALCALDIA MAYOR 
t 0000TÁ c. 

j NoReeçencia 
reGauoo 

1Qfl IflI Ql 

1.CHIP AAAOIO6WSPA 2 OIR.CCLÓ'I I(P 7I II4 TI IP 5(19 ' &4FI4'"' •"-'' C:4-'-, 

b .4 4 

24. PAGO V&UN1'ARIO 1 AV 587,000 587,0 

3,00 #,UUU 

HASTA 051ABR12019 . IsTA21/JUN/2019 

1 ¡ 1 II ll 
(L15)77O72026O085(6Q2Q)1 

DQncad,e3ac (-.r ç  ) 

5509J.SQ,)D0p00005280000(96)2QI 90405 

AÑO Gi1AVABl 
rM,Iu lJ 

IMPUESTO PREDIAL 
UNIFICADO 

UL 1 cie 1 

Factura 
Número: 2019201041 

IDENTIFICACIÓN DEI. PREDIO 

• .  DATOS 
4. TIPO 

DEL. CONTRIUUNTE 
5. No. IDENTIPICACIÓN 6. NOMBRES 'APELLIbos O RAZÓNSOCIAL. 7. % PROPIEDAD 8. CALIDAD 9. DIRECCIÓN DE NOTIFICACIÓN 10. MUNICIPIO 

076763 PR0SA 100 PROETAJ .. KR23114A33AP202 11001 

FTALEclMIENTO DE LA SEGURIDAD CIUDADANA 

i u iii i U .. .11 . !Il J ft1. 
72600855(8020 900191534148691 S44(3900 00000005867'100196)20190405 

HASTA 05/ABRI2OI9 

E Y A 

;i JUr4 2cj9 

_______ N F',A (0 

FORTALECIMIENTO DE LASEGLIRIDAD CIUDADANA 

.1: ' :II; :IL.. 
. u.. hill II 110 

(415 7707202600856 8020)190 0191534120978 39(3900100000006454000(96j20 190'621 

1 

(415 7jq7 '6{O2o 19ot6Ia1t3422255 ,Çd)b8oOoo5567000(96)2o 90621 
6762'.1 

ur tie, vu. i1UU.  

Vr.Ch6" 0.00 0 

TC o o CCONT:O.OQ 

V1or Tof.a1;5,8670OO.QC 

2144 trntuestos Bistrities 

1 1

IiI± III .ffIiUI IIt 

flnrmmwunrnwuu,lsugwu,nwwnnornrnwmr.hInrn,pjj.rIlI0MggjIjQ2g&,WÇPQmNihj701flNU'gU0WN,rnt,W,flfl 

o 5,867,000 

HASTA 21)JUN!201.9 -  - 'HASTA 051ABR12019 

14. TARIFA 

9.5 x Mil 

15. % EXENCIÓN 16. % EXCLUSIÓN PARC?L 
c'1 

O 

o. 

o 62.001ERCRL 

20. '7"RPAGAR 

21 U4'JTO POR PRONTO PASO 

-JUTO ADICIONAL DA 

23. LAAR .TP 

CATASTRAL 

617,570.000 

17. . 1 o.ArAccI 

5,867000 

5,867,000 

587,000 

O 

5,280,000 

5,867, 

5867J 
1 

15. DESTINO HACENDARIO 

HASTA 21/JUN/2019 

COUTRII3Lr'EI.tTE 



Consecutivo No: 1741973. 

f 

Calle 22 No. 6 27 Primer Piso 

webidu.idu.gov.co:null FECHA: 19/12/2019 4.07 PM 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

Instituto 
Desarrollo Urbano 

Dirección Técnica de Apoyo a la Valorización - Subdlrección Técnica de Operaciones 

PIN DE SEGURIDAD: XYDMIDVCWZZHA3 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL 

Dirección del Predio: 

Matrícula Inmobiliaria: 

UIO '.JQLQ.0 Ql. 

CHIP:  

<R23 114A 33 AP 202 

5ON2001 5022 
•TI' 4.4. . 

J 

AO106WSPA 1 
Fecha de Expedición: 116/12/2019 - 

Fechá de Vencimiento: ff/01f200  

 

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO PRESENTA DEUDAS POR 
CONCEPTO DE VALORIZACION 

 

  

 

Artículo 111 del acuerdo 7 de 1987:"NULIDAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier 
causa un certificado de paz y salvo a quien deba la contribuclon de valorización o pavimientos, no 
implica que la obligaciori de pagar haya desaparecido para el contribuyente" 
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ALC 
DE BoGoTA D.C. 

BOGOTÁ 
MEJOR 
PARA TODOS 

vur 

vcit '' vfrO 

Fecha: 17/12/2019 
N Matricula Inmobiliaria: 50N- 

Hora: 09:27 AM No. Consulta: 119876308 
Referencia Catastral: AAAO1O6WSPA 

Consulta de Estado de Cuenta por Concepto Predial 

A1O 
DECLARACIÓN 

SALDOACARGO 
ACTOS ADMINISTRATIVOS 

SI NO SI NO 

2019 X O x 

2018 X O x 

2017 X O x 

2016 X O x 

2015 X o y 

2014 X O x 

2013 X O x 

2012 X o x 

2011 X O x 

2010 X o x 

2009 X O x 

2008 X o x 

2007 X O x 

2006 X O x 

2005 X O 
2004 X O x 

2003 X o x 

LUUL u A 

2001 X O x 

Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelanten las dependencias da la Dirección Distrital 
de impuestos de Bogotá y de las facultades de fiscalización, verificación y corrección que tiene la Mministracián; 
situaciones que pueden presentar modificaciones ala información aqul presentada. 

VÁlido  para insertar en el pmtocolo No leliLí 

www.vur.gov.co  

Usuario: BRAYAN.CASILIMAS 
Nombre: brayan armando casilimas sanchez 
Entidad: NOTARLA 
'.tuUaU. (J.J.d IP% U. U. 

IP; 181,143,188.154, 192.168.76.103 
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** * ** ** ** * * *** *** ** * * *** **-k•**** **** ***** * ******* ** * *****k **** ******** 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICANENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PER1ITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 
'JWW.CCB,ORG.CO 
***************************************** ***************************** 

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
j OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO ¡ 

= 

E - PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE ¡ 
CERTIFICADO SIN / COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL. RÁPIDA Y S'Xr1A N 

S
 C
82

30
07

24
9 

WWW CCB ORG CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/ - - - E 

= 
4.- —_____ 4. - 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS. 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANrIL = 

= 
- %..4.J S .1. 1. 4.. -L ...L 4. 

NOMBRE : ALIANZA FIDUCIARIA 5 A 
N.I.T. 860531315-3 
DOMICILJO : BOGOTA D.C. 

- CERTIFICA: t W MATRICULA NO: 00260758 DEL 25 DE ABRIL DE 1986 • 
- ru''r Te-'. - 

PEOVACION DE LA MATRICULA :23 DE MARZO DE 2018 
tJLTIMO AO RENOVADO : 2018 
ACTIVO TOTAL : 183,666,943,016 
TAMAÑO EMPRESA GRANDE 

• CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL CR 15 NO 82 - 99 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 
MIL D.E. NOTIFICACION JUDICIAl1 z WBECERRA@ALIANZA.COM.CO  
DIRECCION COMERCIAL : OR 15 -NO 82 - 99 
.MUNICIPIO BOGOTA D.C. 

EMAIL COMERCIAL WBECERRA@MJANZA.COM.CO  
ERTIFICA: 

. .. 1 1U £lrt &1'JrL\.L U JJ Ji1 L/ .L • 
DEL 9 DE DICIEMBRE DE 1997, INSCRITA EL 26 bDICIEMBRE DE 1997 
BAJO EL NO. 15860:..-DL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: 
FIDUCIARIA AANZS.A, E(OR EL DE: ALIANZA FIDUCiARIA. 

CERTIFICA - 
QUE POR E.P•.-.NiD 6257, DE LA NOTARlA 6 DE SANTA FE DE BOGOTA 
r e rt 1 ¿1 •r 'i.Qt rr. 1 co T''Pt C'T • i rlZ' 

1998 BAJO EL- NO. 653921 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU 
NOMBRE DE: ALIANZA FIDtJCIARIA POR EL DE ALIANZA F]DUCI'ARrA S.A. 

&gnature Nol Verilied 
Conitabza 

- 

Tru,ltIo 



29-X -1.992 
29-1V -1.993. 
23-XI -1.993 
8-1V -1.994 
30-IX -1.994 

15-VIII-1.995  

6 STAFE BTA 
6 BOGOTA 

6 . SAFE BTA 
6 STAPE BTA 
6 STAFE BTA 
6 STAFE 13TA 

2002106728 REVISOR 
0002332 2004/08/09 
0000796 2005/0'3/17 
0004504 2005/11/28 
0000622 2006/12/21 
0000445 2007/03/12 

1 

ES TU TOS 

11-11-1.986 
N()TART 

lOA. CALI 
11-11-1.988 6 BOGOTA 

19-VII-1. 988 6 BOGOTA 
25-111-1. 992 6 BOGOTA 

28-VII -1.992 6 BOGOTA 
9-VIII-1. 991 6 BOGOTA 

T?CRT PCTC)Ñ 
25-1V- 1.986 NO.189.120. 
22-111-1.988 NO.231. 
8-VIII-1. 988 NO.242 492 
3-1V -1.992 NO.361.355 

13-VIII-1.992 NO.374.818 
24-VIII--1.992 NO.375.680 
12-XI -i,.992 NO.33.5.,8U2 
19-y -1.993 NO.40.6.Q4j 
30-XI- 1.993 NO.428.934 
1-VI- 1.994 NO.450.082 
29-X-- Í.994 NO.467.072 
5-IX---1.995 NO.507.141 

£_ .LV .1... .d.dl.J I LI 4. fl 1. La La .1. fl 4. 4. .1. Y .1. ._I .1 LI rs '.1  . _I I ._ • J ¼J 

19- II -1.997 6 STAFE BTA 26-.  11-1.997 NO . 575 . 377 
CERTIFICA: - 

REFORMAS: -. 
DOCUMENTO NO. FCHA ORIGEN . . FECHA NO.INSC. 

NOTARlA 6 199/06/28 00590771 
1r'rPTA 1 Q7 /1' f2 inti 

NOTARlA 6 1998/07/07 00-640809 
NOTARIA6 1998/10/210065392i 
NOTARlA 6 1999/05/27 00682015 
NOTRIA 6 2000/04/17 00725080 
NOTARlA 25 2002/04/24 00823916 
FISCAL 2002/07/04 00833990 
NOTARlA 35 2004/08/13 00947892 
NOTARlA 35 2005/03/29 00983074 
NOTARlA 35 20051-11/29 01023694 
NOTARlA 72 2007/02/09 01108383 
NOTARlA 72 2007/03/21 01117972 

1108 2010/04/27 NOTARlA- 35 2010/05/20 01384920 
UU -4/J.L/. LJLt'J. .J .L./JI/V )J.UFJ 

3323 2011/11715 NOTARlA 42 2011/12/01 01531977 
.3547 2013/11/26 NOTARlA 42 2013/11/28 01785412 
sin num 2013/12/23 REVISOR FISCAL 2013/12/26 01793200 
3981 2Q13/12/23 NOTARLA 42 2014/01/02 0179534 
979 2014/05/06 NOTARlA 42 2014/05/15 01834'9.78 
1'Q ')fl1AII1I)Q TTTI. A') 4/n1/r\ fl1Q.ÇcA 

3376 2014/12/30 NOTARlA 42 2015/01/07 01.901553 
0805 2015/04/2 NOTARÍA 42 2015/05/08 01937628 
1423 2015/07/06 NOTARlA 42 2015/07/09.01955329 
1170 2016/06/13 NOTARlA 42 2016/06/15 Q2ll374 
sjnum 2018/06/26 REVISOP FISCAL 2018/07/09 02355675 

CERTIFICA: 
VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 
16 DE DICIEMBRE DE 2112 

CERTIFICA; . . 
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO EXCLUSIVO LA CELEBRACIÓN 
Y REALIZACIÓN DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS, PÚBLICOS O PRIVADOS (I.CLU.NDO. 
PERO SIN LIMITARSE A F1DUCIAS DF ADMINISTRACION, GARANTÍA, 
1NNUJ3ILJAkUR5 Ubi41LA). Ut LUTL)L)I/' Ut bLi 1VL) X Vt LNt.LJ-UNb, 

ADMINISTRADOR DE CARTERAS COLECTIVAS, ACTUAR COMO REPRESENTANTE LEGAL 
,DE TENEDORES DE BONOS Y LOS DEÁS NEGOCIOS QUE AUTOREN NORNA 

0003559 
flfl(Y7ÇQ 

1997/06717 
1 QQ7 /19 /flQ 

0003562 1998/06/04 
0006257 1998/09/10 
0002322 1999/04/27 
0001436 2000/03/21 
0000698 2002/04/02 

545 
814 

4.. 950 
1.884 
4.732 - 
5.557 
7.357 

3.212 
9.028 
2 .268 
6.905 
4.870 
-. LI L?%J 

0.663 

CERTIFICA:' 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTrJAJ 

CODIGO VERIFICACION: B19042345F0433 

2 'DE ENERO DE 2019 HORA 15:53:05 

AB19042345 PAGINA: 2 de 4 
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ESPECIALES. PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ: 
A) ADQUIRIR, ENAJENAR, GRAVAR, ADMINISTRAR TODA CLASE DE BIENES 
MIIF.PT.RS TNMTTVP.T.S P. 'T1PPUT rnMn nr'*€- (\ ('fWf' WflC 

TODA CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO O RECIBIENDO LAS GARANTÍAS DEL 
CASO CUANDO FAYA LUGAR A ELLAS. C) CELEBRAR CON ESTABLEcrr4IENTOS DE 
CRÉDITO Y COMPAÑÍAS ASEGURADORAS TODA CLASE' DE OPERACIONES 
RELACIONADAS CON LOS BIENES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD. D) GIRAR, 
ACEPTAR, ASEGURAR, COBRAR Y NEGOCIAR EN GENERAL, TODA CLASE DE TÍTULOS

_ 
VALORES Y CUALESQUIERA 'OTROS DERECHOS PERSONALES Y TÍTULOS DE 
CONTENIDO CREDITICIO. E) CELEBRAR CONTRATOS DE PRENDA, DE ANTICRESIS, 
DE OEFcIT.Q, . 1TtA, DE ADMINISTRACIÓN,. DE MANDATO,. DE COMISIÓN Y 
DE CONSIGNACIÓN. F) FORMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES QUE SE PROPONGAN 
ACTIVIDADES SEMEJ'ANTES, COMPLEMENTAR]A5 O ACCESORIAS DE LA EMPRESA 
SOCIAL O QUE SEAN DE CONVENIENCIA Y UTILIDAD PARA EL DESARROLLO DE LOS 
NEGOCIOS SOCIALES O ABSORBER TAL CLASE DE EMPRESAS. TAMBIÉN PODRÁS 

LJ ILJ.J rV.tt..) XUX .Lt" .LJtJ1 .1 Lj.t.jLjXttd = 
CONTRATOS DE PARTICIPACIÓN. G) CONSTITUIR FILIALES O SUBSIDIARIAS 
COLOMBIA O EN EL EXTERIOR, QUE SE POPONGAN ACTIVIDADES SEMEJANTES, 
COMPLEMENTARIAS O ACCESORIAS AL OBJETO DE LA SOCIEDAD. H) CREAR, • 
EMITIR Y NEGOCIAR TÍTULOS Y CERTIFICADOS FIDUCIARIOS LIBREMENTE 
NEGOCIABLES, PUDIENDO EMITIR TÍTULOS Y CERTIFICADOS PROVISIONALES O 
r,wTwrpTvnc T' T IPiT rTç"r? ,- T TQ 

SUCESIÓN COMO TUTORA, CURADORA O ALBACEA FIUCIARIA.J)CELEBRAR 
CONTRATOS DE PROMEA CONDUNTE AL E'STABLECIMIENTO, coNsTrT'ÜCrc3 O 
DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS DE FIDEICOMISO. X) CREAR SINERGIAS CON 
COMPAÑÍAS RELACIONADAS. L) CELEBRAR Y EJECUTAR, EN GENERAL, TODOS LOS 
ACTOS O COÑTRATOS PREPARATORIOS, COMPLEMENTARIOS O ACCESORIOS DE TODOS 
LOS ANTERIORES O QUE SE RELACIONEN CON EL OPJETQ SOCIAL TAL CUAL HA 
SIDO DETERMINADO EN EL PRESENTE ARTÍCULO. 

CERTIFICA: 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
6431 (FIDEICOMISOS, FONDOS Y ENTIDADES FINANCIERAS SIMILARES) 
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
QU.IU iiV1LJJW L) j) tLii'41.)U) 

CERTIFICA: 
CAPITAL: 

** CAPITAL AUTORIZADO ** 
VALOR : $7,I20,000,000.00 
NO. DE ACCIONES : 142,400,000.00 
1TflP ).flM1t7t . 'C.A r.n 

** CAPITAL SUSCRITO ** 
VALOR : $6,193,366,700.00 
NO. DE ACCIONES 123,867,334.00 
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ALOR NOMINAL : $50.00 

.1.4. !.n1t nr,.nr. .4.4. 

VALOR $6, 193, 366, 700. 00 
NO. DE ACCIONES 123,867,334.00 
VALOR NOM±NAL $50,00 

CERTIFICA: 
QUE MEDIANTE OFICIO NO. 0029 DEL 18 DE EÑERO DE 2011, INSCRITO EL 
.TT17CAflO NOVF.ND CTVTL fl1T. CTRCUTTO DE SANTIAGO DE CALI BAJO EL.NO. 
00120293 DEL LIBRO VIII, , COMUNICO QU EN EL PROCESO ORDINARIO SE 
DECRETO LA INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA EN LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA. 

CERTIFICA: 
QUE MEDIANTE OFICIO NO. -289 DEL 01 DE FEBRERO DE 2017,. INSCRIT EL 3 
DE FEBRERO D 2017 BAJO EL NO. 00158574 L LIBRO VIII, EL JUZGADO 30 
CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA, COMUNICO QUE EN EL PROCESO VERBAL 
R.C.1. NO. UUUUUiUU-2U1)U/d-'UU tJk MATF(LML RUWk LTIJA., 
CONTRA DIGNOS CARIBE S.A.S. ALIANZA FIDUCIARIA S.A., INGENO DE 
PORYETOS SE DECRETO LA .INSCRIPCION DE LA DEMANDA EN LA SOCIEDAD.DE LA 
REFERENCIA. 

CERTIFICA: 
** JUNTA DIRECTIVA: PRINCIPAL (ES) ** 

.4 S.J 4. ...#L'. fl. .4. CS £ .J • .4 1., £4J C 1.4. LJJ_I1_..1.».41.. £ S%.. .. 4. SJ1.1 4.1 S 144_ L.'l.JJ_I 1.#J\1flJ JAsas 

2018, INSCRITA EL 28 DE JUNIO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02353470 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO .S) 

NOMBRE IDENTIFICACION 
PRMER RENGLON 

SALGAR HURTADO JOSE MAURICIO 
rn.Iflr IaT (T 

OBREGON TRUJILLO RICARDO EMILIO 
TERCER RENGLON 

VELASCO JtJRI FUAD AURELIO 
CUARTO RENGLON 
PIEDRAHITA TELLO JOSE ALEJANDRO 

QUINTO RENGLON 
DE LIMA LEFRANC ERNESTO 

SEXTO RENGLON 
URIBE ECHAVARRIA JORGE ALBERTO 

** JUNTA DIRECTIVA:' SUPLENTF 
QUE POR ACTA NO. 78 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 28 DE MARZO DE 
2018, INSCRITA EL 28 DE JUNIO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02353470 DEL 
i.JJ. L\L/ .L.A1 ' Vi t. L'..UIN fr LJL9jJnrtLn.d I ..)/ 

NOMBRE !DENTIICACION 
PRIMER RENGLON 
SIN ACEPTACION-SIN IDE1TIFICACION * * *.* * * * * * * * * * * * 

SEGUNDO ENGLON 
MARULANDA LOPEZ LUCAS C.C. 000000010008752 

mt1i-r.t r r)t1PT 

ECHAVARRIA SOTO EMILIO RPIMON C.C. 000000070070308 
CUARTO RENGLO 

URIBE TELLEZ GABRIEL C.C. 000000080411962 
QUINTO RENGLON 
DE LIMA BOHMER ERNESTO C.C. O0000OO1682Q46. 

SEXTO RENGLON 
PIEDRAHITA PLATA PEDRO JOSE C.0 000000006052471 

CERTIFICA: 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NUM DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2018, 

C.C. 000000080418438 

C.C. 000000008280722 

c.d. 000000094400587 

C.C. 000000016748576 

C.C. U0OUUUUU24i15 

C.C. 000000017032021 
(S) ** 
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INSCRITO EL 20 DE NOVIEMBRE DE 20.18 , BAJO EL NO. 02396763 DEL LIBRO 
IX, URIBE TELLEZ GABRIEL RENUNCIÓ AL CARGO DE CUARTO RENGLON DE JUNTA 
DIRECTIVA DE LA SOCIEDAD DE LA REFERENCIÁ, CON LOS EFECTOS SEÑALADOS 
£L'I £J tliL.1J- LbZI/Uj iir Lb ÇL)tUb LLiLJ1JuLiuNIU,. 

CERTIFICA: 
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA 

j SOCIEDAD- EL PRESIDENTE TENDRÁ TODAS LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 
PROPIAS DE LA NATURALEZA DE SU CARGO, Y EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES: A) 
SER REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD ANTE LOS ACCIONISTAS, ANTE 

3 y --t t' r r- - 

JURISDICCIONAL. 3) EJECUTAR U ORDENAR TODOS LOS ACTOS Y OPERACIONES 
CORRESPONDIENTES AL OBJETO SOCAL, CONFOR.MTDAO CO LO PREVISTO EN 

- LAS LEYES Y EN ESTOS ESTATUTOS. C) PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS, CONJUNTAMENTE CON LA JUNTA DIRECTIVA, EN SUS REUNIONES 
ORDINARIAS, UN INVENTARIO Y UN BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICIO, 

- JUNTO CON UN INFORME ESCRITO SOBRE LA SITUACIÓN DE. LA SOCTnAT). UN 

' DETALLE COMPLETO DE LA CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Y UN PROYECTO DE 
DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. O) NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS DE LA 
SOCIEDAD Y DESIGNAR LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNOS JUDICIALES ) 
QUE SE REQUIERAN. NO TENDRÁ FACULTAD PARA NÓMINAR Y DESIGNAR EMPLEADOS i 
DE LA SOCIEDAD, QUE DEBAN SER EXPRESAMENTE NOMINADOS O DESIGNADOS POR.cu 

LViL)L' b1ItJKLUAV !i LU I31bN1S oe1ALF.s, VIGiLAR LA ACTIVlDAD- 
. DE LOS EMPLEADOS DE LA SOCIPP E IMARIR LAS. ÓREN L1TRXJ.CC.IO.N..E.S.L, 

QUE EXIJA EL NORMAL DESARROLLO DE LA EMPRESA SOCIAL. F) CONVOCAR LPL. 
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS A REUNIONES EXTRAORDINARIAS CUANDO LO;j} 
JUZGUE NECESARIO O CONVENIENTE Y HACER LAS CONVOCACIONES DEL CASO.' 

- CUANDO LO ORDENE LOS ESTATUTOS LA JUNTA DIRECTIVA O EL REVISOR FISCAL. z-: 
f' 'VL' -' - . t . . ! — - 

k

- - -. . -S -. - ---------a -- — LW a. 1. .s e st. Sn., •%__PL P .1. SJ4_J £ JJ ) 

¡ NECESARIO O CONVENIENTE Y MANTENERLA INFORMADA DEL CURSO DE LOS 
NEGOCIOS SOCIALES H) PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA, EL BALANCE DE 
EJERCICIO, LOS BALANCES DE PRUEBA Y SUMINISTRAR LOS INFORMES QUE ÉSTA 

• LE SOLICITE EN RELACIÓN CON LA SOCIEDAD Y SUS ACTIVIDADES. 1) CUMPLIR 
ÓRDENES E INSPRtJCCIONES QUE LE IMPARTAN LA ASAMBLEA GENERAL DE 

rr.ToNTsTA (' T.A •TflNT. flTTTV TWT.VfZAP PAPTZa.T.MW?d9? qrc 

FUNCIONES Y CONSTITUIR LOS APODERADOS QUE REQUIERA EL BUEN GIRO DE LAS 
ACTIVIDADES SOCIALES. K) CUMPLIR O HACER QUE SE CUMPLAN OPORTUNAMENTE 
TODOS LOS REQUISITOS O EXIGENCIAS QUE SE RELACIONEN CON LA EXISTENCIA, 
-FUNCIOÑAMIENTO Y ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD. L). CELEBRAR LOS CONTRATOS 
DE F-IDUCIA QUE CONSTITUYEN EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD. M) TOMAR 
TODAS LAS MEDIDAS Y CELEBRAR LOS ACTOS Y CONTRATOS -RELATIVOS A LOS 
1i4b tu INiKN WUÇUIKA V -  .IJUS 1?ATKIMONIOS FIL)hICOMIT.[UOS 
PUDIENDO OBRAR LIBREMENTE N CUANTO TALES MEDIDAS O N.EGQQSj Q 
EXCEDAN L1MITES FIJADOS POR EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, SI LO HAY, 
NOMBRADO PARA TAL FIDEICOMISO O FIDEICOMISOS O A LAS INSTRUCCIONES DE 

___ LA JUNTA DIRECTIVA. E) TOMAR TODAS LAS MEDIDAS QUE RECLAME LAr 



4ANEJÓ DE LOS PATRIMONIOS FIDEICOMITIDOS. N) RENUNCIAR ALA.GESTIÓN DE.' 
LA SOCIEDAD RESPECTO DE DETERMINADO FIDEICOMISO, PREVIA AUTORIZACION 

,' -r'r m'rT TITD/ É 

EL INVENTARIO DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS, PRESTAR L,AS CAUCIONES Y 
TOMAR LAS MEDIDAS DE CARÁCTER CONSERVATIVO SOBRE LO MISMOS N LOS 
tASOS A QUE HAYA LUGAR P) PROTEGER Y DEFENER LOS PATRIMONIOS 
FIDEICOMITIDOS CONTRA LOS ACTOS DE TERCEROS, DEL BENEFICIARIO YAÚÑ 
DEL MISMQ CONSTITUYENTE. Q) PEDIR, INSTRUCCIONES AL SUPERINTENDENTE 
1T1ANCT( fl A T.A AI1TrPTflAfl c PSPdNflTF.NTE CUANDO TENGA FUNDADAS 
DUDAS ACERCA-' DE LA NATURALEZA Y ALCANCE DE LAS OBLIGACIONES DE LA 
SOCIEDAD O DEBA ESTA APARTARSE DE LAS AUTORI-ZACIONES CONTENIDAS EN L 
ACTO CONSTITUTIVO,( CUANDO ASt LO. EXIJAN LAS CIRCUNSTANCIAS. R) DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS FINALIDADES PREVISTAS PARA CADA UNO DE LOS 
PATRIMONIOS PROCURAR EL MAYOR RENDIMIENTO DE. LOS BIENES QUE INTEGRAN 
LOS MISMOS.S) CONVOCAR A SECCIONES A LOS CONSE3OS DE ADMINISTRACIÓN DE 
LOS 'IUIUOMISOS (KEJ< UI-  U! ).LL,JUL U 

DIRECTIVA PARA DETERNtNADO FIDEICOMISO, TIPO DE FIDEICOMISO GRUPO DE. 
FIDEICOMISOS. T) DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EFECTUAR. 
LA  EMISIÓN, COLOCACIÓI Y NEGOCIACIÓN DE LOS TtTULOS, CERTIFICADQS, 
BONOS FIDUCIARIOS, Y EN GENERAL TOMAR TODAS LAS MEDIDAS 'Y CELEBRARLOS 
ACTOS Y CONTRATOS NECESRIOS PARAQUE ELLOS CUMPLAN S0-'.FINALIDAD. 

.,J.JS\SSS .\.fl. 

** REVISOR FISCAL ** 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. sin num;DE REVISOR FISCAL DEL 10 DE MAYO 
DE 2018/ INSCRITA EL 22 DE MAYO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02341839  DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE tDEÑTIFICACION 
PUTCP rT.rAr. pT1rTPAr. 

VALDERRAMA TAPIERO NATALIA ANDPSEA C.C. 000000053166751 
QUE POR CERTIF1C4010N NO. SIN NUM DE REVISOR FISCAL DEL. 10 DE ABRIL. DE 
2018, INSCRITA EL 6 DE iJLIO DE 2018 SAJO\ELNtJMERO 02354997 DEL LIBRO 
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S) 

NOMBRE IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 
RAMIREZ TORRES HERNAN DARlO C.C. 0UOUUUUUI9U.32 

QUE POR ACTA NO. 78 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 28 DE MARZO DE 
2018, INSCRITA EL 17 DE MAYO DE 2018. BAJO EL NUMERO D2340628 DEL LIBRO 
IX, FUE (RON) NOMBRADO (S) 

NOMBRE . . IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL 

rw.. ii-tu.ini L \C 

CERTIFICA: 
QUE POR CONTRATO DE REPRESENTACIÓN 
SUSCRITO EL 30 DE JUNIO DE 2009, 
FIDUCIÁRIA S.A. Y HELM TRUST S.A., 
2009, BAJO EL NO.. 1339394 DEL LIBRO 
r tt'1T rt' T t 1tTtD Q T Q(\M(.Q vpnT 

LV • • .1 • LI LI 1.) II LI .d LI LI .1 1 .& LI .Z I -J 

LEGAL DE TENEDORES DE BONOS 
ENTRE LAS SOCIEDADES ALIANZA 
INSCRITO EL 09 DE NOVIEMBRE DE 
IX, FUE NOMBRADA REPRESENTANTE 

T1\1A'PMTTÇ1 rW fl( MTT. 

MILLONES DE UVR ($2.000.000.000) A LA SOCIEDAD HELM TRUST S.A.. 
CERTIFICA: 

» QUE POR CONTRATO DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE TENEDORES DE BOÑOS 
SUSCRITO EL 5 DE AGOSTO DE 2009, ENTRE LAS SOCIEDADES ALIANZA 

•FIIPCIAIA S.A. QUIEN ACTÚA COMO' VOCERA Y ADMINISTRADOTA 'DEL 
FiDEICOMISO GRUPO NACIONAL DE CHOCOLATES S A Y HELM TRUST S A 
INSCRITO.;EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2009, BAJO EL NO. 13422/0 DEL.LI.RO  
IX, FU NOMBRADA REPRESENTANTE LEGAL DE LOS TENEDORES D BONOS 
ORDINARIOS EN UNA EMISION DE HASTA QUINIENTOS MIL MILLONES D PESOS 

1 
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($500.000.0001000) A LA SOCIEDAD HELM TRIUST S.A. 
CERTIFICA: 

QUE POR CONTRATO DE REPRESNTACIÓN LEGÁL'DE TENEDORES DE BONOS 
QTr'T',- .r' c rmT - -, 1_ •r,;.-.. 

- - .L 4.%.J 4JS 4'J 1.1 *J 4. &_J JJ 'SJ_Z .4 flSJ £,fl VI ¿Jfl 

FIDUCIARIA S.A. Y 'IELM FIDUCIARIA S.A. INSCRITO EL 07 DE DICIEMBRE DE 
2010, BAJO EL. NO. 01434372 DEL LIBRO IX, FUE NOMBRADA REPRESENTANTE 
LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONS ORDINARIOS EN UNA EMISION DE HASTA DOS 
MIL QUINIENTOS MILLONES DE UVR 2.5O0.000.000) A LA SOCIEDAD HELM 
FIDUCIARIA S.A. 

CF.RTTFTC 
QUE POR CONTRATO DE REPRESENTACIÓN ¡LEGAL DE TENEDORES DE TÍTULOS, 
SUSCRITO EL 09 DE FEBRERO DE 2012':. ENTRE LAS SOÇIEDADES ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A., QUIÉN ACTÚA COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO CARTERA COMERCIAL COLTEJER Y FIDUCIARIA COLPATRIA S.A., 
INSCRITO EL 01 DE AGOSTO DE 2012, BAJO EL NO. 01655236 DEL LIBRO IX, 
FUE NOMBRADA REPRESENTANTE LEGAL DE TENEDORES DE TÍTULOSI  EN UNA 
L'1.LJ.UN L) 1ASTA TREINTA Y CINCO MIL MILLONES DE PESOS 

($35.QQQ.000.QQO), A LA OCI FIDUCIARIA CQLPATRIA SA. 
CERTIFICA: 

QUE PARA EFECTOS DE LOS PRE\715T0 EN EL ARTICULO 91 DE LA LEY 633 DE 
2000, MEDIANTE COMUNICACIÓN DEL 9 DE MAYO DE 2002 INSCRITA EL 20 DE 
MAYO DE 2002 BAJO EL NÚMERO 00827632 DEL LIBRO IX, SE REPORTÓ LA (5) 

" •I_,I4 'J .J £ £ .J .) / i.J £ L'I .1. J.Jt\L'U 

- WWW.ALIANZAFIDUCIARIA.COM.CO  
QUE PARA EFECTOS DE LOS PREVISTO EN EL ARTICULO 9 1 DE LA LEY 633 DE 
2000, MEDIANTE COMUNICACIÓN DEL 9 DE MAYO DE 20.02 INSCRITA EL 20 DE 
MAYO DE 2002 BAJO EL NÚNERO 00827634 DEL LIBRO IX, SE REPORTÓ LA (3) 
PÁGINA (S) WEB O SITIO (E) DE INTERNET: 
- WWZII Tt'JvWPpflMTr rrM r. 

QUE PARA EFECTOS DE LOS PREVISTO EN EL ARTICULO 9 1 DE LA LEY 633 DE 
2000, MEDIAtTE COMUNICACIÓN DEL DE MATO DE 20Ü2 INSCRITA EL 20 DE 
MAYO DE 2002 BAJO EL NÚMERO 00827635 DEL LIBRO IX, SE REPORTÓ LA (S) 
PÁGINA (5) WEB O SITIO (E) DE ±NTERNET: 
- WWW.ALIANZA.COM.CO  
QUE PARA EFECTOS DE LOS PREVISTO EN EL ARTICULO 9 1 DE LA LEY 633 DE 
UUU, M}DIANT COMUNICACION DEL 9 DE MAYO DE 2002 INSCRITA EL 20 DE 

MAYO DE 2002 BAJO EL NÚMERO QQB273 DEL LIBRO IX, SL REPORTÓ LA (S 
PÁGINA (S) WEB O SITIO (S) DE INTERNET: 
- WWW.PAGOSEGURO.COM.CO  

CERTIFICA: 
DE CONFORNIAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 

LLL'.tJ.iV'J J. L) LjLi 1i 1L)L/ ¿ LJ .L1b 1J.. 

2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN 
EN FIRME DIEZ (10).. D1AS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACION. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. (LOS 

E' 

2 



SABADOS NO SON TENIDOS E CUENTA COMO DIAS\HABILES PARA LA CAMARA D 
COMERCIO D BOGOTA 

Eh PRESENTE CERTIFICADO NO ÓONSTITUYE PERNISO DE * 

FUNCIONAMIENTO EN NTNGt.TN CASO 

INFORMACION COMPLEMNTARIA 
LOS SIG9IENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFQRMATIVQ$. 
FECHA D ENVIO DE INFORMACION A PLANEACIONDISTRITAL 27DE NÓVIEMBRE. 
DE 2018 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y UNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE. 
75% EN EL PRIMER AÑO DE CONSTITUCION DE SU EM1RESA, DE 50% EN EL 

iL7L)N1JU RN(J U ¿i lLN L tLt I-U'JL). LJ1X 3U L)1 ¿UUU X UÇ<.fliL) ZZ3 

DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A www.supersociedades.gov.co  PARA VERIFICAR SI Ú 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. Ev:ITrSANcIONEs. 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * ** * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * -* * * * * * * * * * 

- .-. .- ra..-rS,-c.,n-rr.%-rrn,ç-. -r 

** . SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION... ** 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO, 
VALOR $ 5,800 

-4 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * fr * * fr fr * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

PARA VERIFICAR QtE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRE:SPONDA CON LA 
ÍNFORMAC ION QUE REPOSA EN LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA.. DE 
COMERCIO DE BOGÓTA, EL CODIGO DE VERIFICACION PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO  
* * * * * * * * * * * * * * * * * * *•* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

ESTE CERTiFICADO UF GNEk<UO L IRONI NII LUN FIRMA xu x. 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 999. 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *-** * * * * * * * * ** * * * * * * * * * * * * * * * fr 

FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 2150 E 1995 Y LA 
AUTQRIZACION- IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE 'INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 
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SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

Certificado Generado con el Pm No: 2661170544428617 

Generado el 18 de septiembre de 2019 alas 18:19:30 
CTC Driu-* r'i ØI C 4* 4 A JW4*A,'IAi, ... 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2,1.4.59 
1848 del 15 de noviembre del 2016, en concordancia con el articulo 10 de la Resolución 17 

iuiut u u u, elilui ut Id oupelIItelluencla rinariciera oe LoiomoIa. 

CERTIFICA 

RAZÓN SOCIAL: ALiANZA FIDUCIARIA S.A. 

P4ArLIDnI C7A ,iLru.& r ,r,. 

vigilancia por parte de la Superintendencia Fipanciera de Colombia.
• fl.IÍ4L4 CO SI itt tu 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 545 del 11 d f?ro de 1986 de la Notaría 10 de CALI 

de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
tjtuÍ•Ittui••t., t.1Çj ¡ tJU%J UO i..ø.iI 

Escritura Pública No 6257 del 10 de diciembre de 19 
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCI 
Resolución S.F.C. No 2245 del 19 de diciembre de 
la cesión de los activos, pasivos y contratos 
ALIANZA FIDUCIARIA SA., como cesionaria. G, 

AUTORIZACION DE FUNCIONAMiENResoIución S.B. 3357 deI 16 de junio de 1986 

REPRESENTACIÓN LEGAL; RRESENTACIÓN LEGAL - La representación legal de la sociedad estará a 
rrrr di Prrlr+ t Dic4j* ,4 i .. 

tendrán permanentemete'epreentacióh legal de la sociedad, y cuya lección remocidn se encontrará 
sujeta a los términos eíecidos en el Acuerdo de Accionistas. También tendrá los representantes legales 
para asuntos Judicialue designe el Presidente, quienes podrán representar a la sociedad en todas las 
gestiones y actuacoqs que se lleven a cabo ante las autoridades y jurisdicciones que cumplan funciones 
judiciales y admIrativas, entre otras como audiencias de conciliación, interrogatorios de parte, y 
otorgamiento dp'deres, con excepción de los tramites que correspondan a la Superintendencia Financiera de 
Colombia, sa-ue dichos trámites se deban desarrollar ante la delegatura para funciones jurisdiccionales de 
t4td IIUUU'd5O en CI cueu, los represenanies iegaies para asuntos uoiciaies conservaran sus tacuLtaoes. Nl 
el Presi Ejecutivo Corporativo el Presidente ni el Vicepresidente financiero, ni sus respectivos suplentes 
podrá e miembros de la Junta Directiva, pero podrán ser invitados a participar de la Junta Directiva sin 
der a voto. PRESIDENTE EJECUTIVO CORPORATIVO - La sociedad contará con un Presidente 
—. yo Corporativo que será el cargo del más alto de nivel ejecutivo en Alianza Fiduciaria. Será nombrado 

a Junta Directiva de Alianza Fiduciaria y además de ejercer la representación legal de la sociedad, tendrá 
las siguientes fUnciones y obligaciones: (a) Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva de la 
soriir!ci e' -Ñri e'rnsnl 4rfr rl r1 4Jir, i4i '€'rL u r Alin7. \1aIr,r ryet 

modificaciones que de tiempo en tiempó se consideren necesarias o covenientes. (b)Someter a consideración 
y aprobación de la Junta Qirectiva de la sociedad los, límites consolidados de exposición, concentración y de 
operaciones intra-grupo de la Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores asi como las modificaciones que de 
tiempo en tiempo se consideren necesarias o convenientes. (c) Someter a aprobación de la Junta Directiva de 
la sociedad las directrices generales para la adecuada identificación, revelación, administración y control de los 

(VALLE). bajo la denominación FIDUCIARIA ALIANZA SA. 
Escritura Pública No 7569 del 09 de diciembre de 1997 de I. otarIa 6 

- * U- -i t i, t 'o. ,., -,,, - 
Bogotá. 

"se la Notaría 6 
SA. 

La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza 
DUCIARIA FIDUCOR S.A., como cedente, a favor de 

de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
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SUPERINTENbENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA 

Certificado Generado con el Pm No: 266117.0544428617 

Generado el l6desepliembre de 2019 alas 18:19:30 
FTF CFRTIFICAIDQ REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

conflictos de interés que puedan surgir en las operaciones que realicen Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores.. 
(d) Dirigir en el ámbito de sus atribuciones as actividades del conjunto de entidades conformado p i4ianza: 
Fiduciaria y Alianza Valores, orientando la ejecución del pin consolidado de negocios y operaci de las 
mismas, haciendo seguimiento a éste e impartiendo a los funcionarios de aquellas las instrucc para su 

UlII}.)llIIIIIILU. %,) rluuIIl.Iw UIJI l UVIøt.,IufI IleilLe d IU IIilILO /II.,ILlIl 

concentración, y de operaciones intra-grupo de Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, lr por que se 
tomen las acciones correctivas y de mejora necesarias, una vez sea informado por laQUnta Directiva 81 
respecto. (f) Considerar las recomendaciones y requerimientos en materia de gestión d4sgos realizados por 
los demás órganos del gobierno de riesgos incluyendo el comité de riesgos y de audit'ia y cumplimiento de 
Alianza Fiduciaria. (y) Asistir a los comités de la Junta Directiva de la sociedad, ,F voz pero sin voto. (h) 
Asistir a las sesiones de la Junta Directiva de la sociedad. (i) Presentar reportes .' la periodicidad y alcance 
oua determine la Junta Directiva de La sociedad en materia de aestióñ consoIi' de riesoas de las Alianza 
Fiduciaria y de Alianza Valores, y proponer acciones de mejora y correctivas rsarias, (j)  Nombrar y remover 
a los empleados de la sociedad, salvo aquellos cuya facultad se errcuentr ibuida a otro órgano societario. 
(k) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva d sociedad, cuando en el marco de 
sus funciones lo estime necesario oconveniente. (1) Requerir infor ión y documentación a las áreas y 
vicepresidencias de la sociedad que estime necesarias y conveniep en el marco del cumplimiento de sus 
funciones. (m) Evaluar los informes presentados por los comitde la Junta Directiva de a sociedad; (n) 
Direccionar los mecanismos de relacionamiento y coordinaciórre los comités de riesgo y de auditoría y 

II1SIIIIII I..I .d ,%auuhd%.,
. 

\SJ) I.as6 9S.4,hÁu i u .. 5 SS..S II y I.A 55.5 . A SI 4I %_S 5 5 

relación con dicha entidad y las sociedades controladas p.  ta. PRESIDENTE Y.FUNCIONES. La sociedad 
contará con un Presidente, quien ostentará también lapesen.tac1ón legal de la compañía. -El Presidente 
tendrá todas las facultades y obligaciones propias de l-turaleza de su cargo, y en especial las siguientes: '(a) 
Ser representante legal de la sociedad ante los accisas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del 
orden administrativo o jurisdiccional. (b) Ejecutar • enar todos los actos y operaciones correspondientes al 
objeto social, de conformidad con lo previsto. - leyes y en estos estatutos. (c) Presentar a la Asamblea 
General de Accionistas. conjuntamente con ie óu'nta Directiva, en sus reuniones ordinarias, un inventario y uh 
balance general de fin de ejercicio, junto çortn intorme escrito sobre 13 situación de la sociedad, un detalle 
completo de Ja cuenta de pérdidas y g.aufcias y un proyecto de distribución de utilidades. (d) Nombrar y 
remover los empleados de Ja socieda. .esignar los representantes legales para asuntos judiciales que se 
requieran. No tendrá facultad para noi ..r y designar empleados de la sociedad, que deban ser expresamente 
nominados o designados por la Ji4l Directiva. (e) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y 
seguridad_de los bienes socialetlar la actividad de los empleados de la sociedad e impartir las órdenes e 
instrucciones que exija el desarroa de la empresa social, (f) Convocar la Asamblea General de 
A . ... . .1.., . . ... .. 1..... 

del caso cuando lo orden-s estatutos ja Junta birctiva o el Revisor Fiscal. (g) onvocar(a Junta Directiva 
una vez al mes y cu- lo considere necesario o conveniente y mantenerla informada del curso de los 
negocios sociales. (h) -sentar a la Junta Directiva, previa aprobación del Presidente Ejecutivo Corporativo, el 
balance de ejercicós balances de prueba y suministrar todos los informes que ésta te solicite en relación 
con Ja sociedad gls actividades. (i) Cumplir órdenes e instrucciones que le impartan el Presidente Ejecutivo 
Corporativo, laambJea General de Accionistas o la Junta Directiva. (j) Delegar parcialmente sus funciones y 
constituir 1o'oderados que requiera el buen giro de las actividades sociales. (k) Cumplir o hacer que se 
cumpian • rrunamente toaos ios requisitos o eogencias que se reiacionen cori ta existeriia, iuriciunmieiuu y 
activid j. de ¡a sociedad. (1) Celebrar los contratos de fíducia que constituyen eJ objeto social de la sociedad. 
(m) T ': r todas las medidas y celebrar los actos y contratos relativos a los bienes que integran cualquiera de 
los,, imonios fideicomitidos pudiendo obrar libremente en cuanto tales medidas o negocios no excedan 

s fijados por el Consejo de Administración, silo hay, nombrado para tal fideicomiso o fideicomisos o a las 
iMtrucciones de manejo de los patrimonios fldeicomitidos. (n) Renunciar a la gestión de la sociedad respecto 
de determinado fideicomiso, previa autorización de la Junta Directiva o del Superintendente Financiéro. (o) 
O.. .s4,..s.sy ..l k,na., .cst'r I,c .lrSr . +,ti Ic rw4ir1cc r4c, rrPr 

cónservativo sobre los., mismos en los casos a q'u haya lagar. (p)  Prot'eger y defender los patrimonios 
fidelcomitidos contra los, actos. de terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente. (q) Pedir 

• . . instrucciones al Superintendente Financiero, o a la autorIdad correspondiente, cuando tenga fundadas dudas 
• açerca de la naturaleza y alcance de las obligaciones de la sociedad o deba esta apa rtarse de las 

Galle 1 Ño. 4-4. Bogotá D.C. 
cnt.rkr (S71 5 4 0200-5 4  02 0 
www.stzparfinanciGra.gov.co' 
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tJPERFNTENDENCiAF{4ANClE;ADEcD2 •j 'ti,i w Certificado Generado con el Pm No: 2661170544428617 5CG9Z3007244 

Generado el 16 de septiembre de 2019 a las 18:19:30 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LSITI1ACIñM h1T11Á1 flÇ  1 t MTTflLfl 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

autorizaciones contenidas en el acto constitutivó, cuando así lo exijan las circuristancías. (r) Dar cumplimiento a 
las finalidades previstas para cada uno de los patrimonios fideicomitidos y procurar el mayor rendimieitcJe los 
bienes que integran los mismos, (s) Convocar a secciones a los consejos de administración de los f 'omisos 
que se llegaren a crear por disposicion de la Junta DIrectiva para determinado fideicomiso tipo d icomiso o 

• ,,..,o. çJ,Ian 0,0 Q..LIVIU0LJ IIeIIO .)øtd ieLIuc*I Id UlIbIO 1,LOIOÇÇiOfl / 
egociación de los títulos, certificados, bonos fiduciarios, y en general tomar todas las medi y celebrarlos 
ctos y contratos necesarios para que ellos cumplan su finalidad. (Escritura 2938 del 2/ 018 Not.28 del 

28/12/2018) 
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de itidad, las siguientes 
personas:

1 
NOMBRE IDENTIFICÁCIÓN CARGQ-4 
Gustavo Adolfo Martínez García CC - 79353638 
Fecha de inicio del cargo: 24/0112019 
Luis Fernando Fandiño Ferreira CC - 79350068 
Fecha de inicio del cargo: 27/04/2010 

José Manuel Ballesteros Os. CC -79386114 
Fecha de inicio del cargo: t,I /2017 
Johanna Andrea Gonzé 1azas CC - 52493359 
UL.I1 U IIILtIU UI (iJ. ¿OlUIIIIJ W 

Jose Ricardo Pereidoval CC -79691120 
Fecha de inicio cargo: 25/0412019 
CamiloAndr.(ernández Cuellar CC -79789175 
Fecha de ¡ del cargo: 08/11/2018 

 

Calle 7 No, 4- 49 Bogotá D.C. 
Conmutador: {571) 5940200 -5 9402 01 
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Pres 

S'$ente del Presidente (Sin 
,erjuicio de lo dispuesto en el 

(3 artículo 164 dei Código de 
Comercio, con información 
r1irt rrn J 11,'l.vr4- 

2019041275-000 del día 28 de 
marzo de 2019, que con 
documento del 20 de marzo de 
2019 renunció al cargo de 
Suplente del Presidente y fue 
aceptada por la Junta Directiva 
en Acta 358 del 20 de marzo de 

1l. LA) CIII ICI RJI 1.10 LAJ 1)Í LII II IIUCZU 

con tos efectos establecidos por 
la Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional). 
Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 



W1os efectos establecidos por 
¿ Sentencia C-621 de julic' ' -1 
2003 de la Constitucional). 

CA U¼41 tA i_# %SI V CA 

en A55 del 23 de enero de 
2QYlo anterior de conformidad 

iue 

Francisco José Schwitzer Sabogal CC -93389382 

Fecha de inicio del cargo: 17//2011 
Jaime Ernesto Mayor Rot 
Fecha de inicio del carg7/03/201 1 
Luis Alberto Arias <'>' 
Fecha de inicio deIlo: 14/08/2019 
Sandra Bonilla ldo 
Fecha de inic) cargo: 26/12/2018 
Carlos AIr López Navarrete 
Fecha J.icio del cargo: 22)12/2017 

1 atlJ#flarea  L)ítlZ tetancur 
F de inicio del cargo: 10/05/2013 

ra Eugenia Díez Zuluaga 
rt ¡riir.ir ,ll r'rnri lfllfl7/2018 

Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017 

Liliana Herrera Movilla 
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017 

CC  -  193ñ264 

CC -  1020449784 

CC -67021562 

CC - 80858213 

t.,L, -O'iUOiZi 

CC-1128468206 

CC -  79789999 

i'.S nA'.4IA,Ct, , 

CC  -  22477588 

Peggy Algarin Ladrón De Guevara CC - 22479 
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2013 
Felipe Ocampo Hernández CC - 1.7169 
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2011 
Dieqo Alfonso Caballero Loalza Q 16696173 

r}i  dø  kin c4l rnn 74/flV2fl1 1 

Catalina Posada Mejia j'cc  - 43733043 
Fecha de inicio del cargo: 17IO3/20,, 

CC-31960905 #norea isaoei /\gulrre arria 

u 1, ..I 

' Mario Augusto Gómez Cuartas 
Fecha de iniciç del cargo: 13/02/2007 

— -. — ,, -&', — w .,n çn dg PIN 

SUERtNTENDENCIA  FINANCIERA DE COLOMBIA 

ertIflcado enérado con el Pm No: 2661170544428617  

Generado el 16 de septiembre de 2019 a las 18:19:30 

CCT DTIa1tW OC& (A  1  ti OÁTII&C lii &rrrtlM flP 1 AFNTIflAr) 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN 

Carlos Alberto Londoño Tobón 
Fecha de inicio del cargo: 23/06/20 16 

IDENTIFICACIÓN CARGO 
CC - 16220932. Suplente del Presidente (Sin 

perjuicio de lo dispuesto e 
rtfiiln IM dl Cñdk,o d 

Comercio,pon inform 
radicad a con el nimØ 
2019034780-Q00Pía 31 de 
enero de 2019, con 
documento d de enero de 
2019 renur.bl cargo de 
Suplente"Presidente y fue 

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente. 

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 
Repesentante Legal para 
Asuntos Judiciales 

reprseraniei.eyai paw 
Asuntos Judiciales 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 

1 
u- 

Asuntos Judiciales 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 

Calle 7 No. 4-4,9, Bogotá D.C. 
+.i4 74 a an — a a 

www.supórflnanclera.gov.co  
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IDENTIFICACIÓN 
CC -1130604682 

-•iu/:i.i:ut 

CC - 42796040 

CC - 80411962 

NOMBRE 
Ana María Bonilla Granada 
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017 

IiUy JJIIdIIIId r9jILId 
Fecha de inicio del cargo: 22/12/20 17 
María Elena Restrepo Correa 
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2007 
Gabriel Uribe Téllez 
Fecha de inicio del cargo: 2 5/01/2019 

CARGO 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 
f-<epresentante Legal par&) 
Asuntos Judiciales 
Representante Leara 
Asuntos Judicia 
Presidente 4 u ivo Corporativo 

S
 C

12
3O

O
72

4 

a 
a 
a 

1 

lu),Ico con ai numero ce 'Lr4 

Certificado Generado con el Pm No: 2661170544428617 

SUPERlNTENDENC4 FINANCIERA DE COLOM 821. 
Generado el 16 de septiembre de 2019 a las 18:19:30 

rte-n.nna. - - - - -- - - - - .-. •, ia L.P Ji 1 JP%.l%Jlla P%.. 1 1JPL JJ L# I' 1 ILJ1'UJ 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

'(h'€. 

MARÍA CATALINA E. C. CRUZ GARCÍA 
SECRETARIO GENERAL AD-HOC 

De conformidad con el articulo 12 deI Decreto 2150 de 1995irma mecánica aue acarece en esta ran 
iu piria va,ioez para LODOS lOS erectos legales. 
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o 

o 

«O 

r 
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CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

 

   

SEDE VIRTUA: 

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A19994864404A8 

23 DE OCTUBRE DE 2019 HORA 10:17:20 

AA19994864 PÁGINA: 1 DE 2 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

* * * * * * * * * * * * * * * * * 4 * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICANENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 
WW1.CCB.ORG.CO  
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *4 * * * * *44 -k * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 
RCUE.RnF. niT' i'p '.PT -r-' 

OFTCIÑA DEFORMA FÁCIL, RÁPft1k Y SEGURA EN WWV,CCB.ORG.CO  **.* 4 * * * * ** ** 44*..** * *** *** * * * * * * **** * * * * * * * *** * * * * * * * ** * * * * * *** *** * 

PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 
'JWTIJ. CCB. ORG. CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS/ 
*******#************** 
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CERTt'ICADQ DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL O INSCRiPC-ION DE 
DOCUMENTOS. 
LA CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E 
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

Ltt uarii-w Mi 1tb LULVIk)LIUU UON LA OBLIGACION LEGAL DEI 
RENOVAR SU MATRICEJLA MERCANTIL. POR TAL RA2LON LO DATOS CORRRSPQNDEN 

A LA ULTIMA INFORr1ACION SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL 1 
'ORNULARIO DE MATRICULA Y/O RENOVACION DEL AÑO : 2018 

CERTIFICA: 
blo)MRRE. PR.C(TcJ T f 

LIQUI DACION 
N.I.T. : 860054814-0 
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C. 

CERTIFICA: 
MATRICULA NO: 00091053 DEL 8 DE AGOSTO DE 1977 

CERT IFLCA.:. 
RENOVACION DE LA MATRICULA :12 DE JONIO DE 2018 
QLTIMQ RENOVADO : 2018 
ACTIVO TOTAL : 1,017,994,000 
TAMAÑO EMPRESA : PEQUEÑA 

CERTIFICA: 
DIRECCIÓN D,ENOTIFICACIO Jt1l.ICIAL : CR 54 NO. 115 36 co 

EMAIL DE NOTIFICACION JuDrciAL : RAFAMEDINA@MSN.COM c'l 

RCCION COMERCIAL •: CR 54 NO. 115 36 
MUNCIPIO : BOGÓTÁ P.C. 
EMAIL COMERCIAL : RAFAMEDINA@MSN.COM  

/ CERTIFICA: 
CONSTITUCICN TrTPtT P.tT.Tr 

1.5 DE JUNIO DE 1.977, INSCRITAR EL 8 DE AGOSTO DE 1.977, BAJO EL 

z desconocida 
COI1SranZ 
da4'PIIa, - 

TUJiH) 

w Dlij,n»oaaÉ1,u.)w-r 

4 Tde Cómeno 
de8ogot 

o- co 
O 

co 
>( 



NO. 48.454, DEL LIBRO IX SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD, LIMITADA, 
NOMINADA:"PRODUCCION E INVERSIONES Lfl4ITADA "PROIN LTDA 

CERTIFICA: •. 

QUE POR ACTA NO 70 DEL 22 DE SFPTIEMBRE DE 2011, INSCRITA EL 24 DE 
OCTUBRE DE 2011 BAJO EL NUMERO 01522425 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD DE 
LA REFERENCIA SE REACTIVA, CONFORME AL ARTICULO 29 DE LA LEY 14Z'DE 
2010. 

CERTIFICA: 

ESCRITURAS NO. FECHA 
3.298 
1.903 

8 J2 
3. 690 
1 Ç119 

3. 925 

23-XII-1. 981 
'22-VIII-1. 983 
27-ItI-1. 984 
24-X -1.994 
1 _.1_1 OQ 

23-XI -1995 

'NOTARrA IN5CRIPCION 
.29 3-11-1.982 NO. 111.469 
32 1-IX-1-.983 NO. 138.411 
.32 5-IV-1.984 NO. 149.743 

3~' STAFE STA 1-XI-1.994 NO. 468.724 
'.2 P'' rr _11c ir it4 

32 STAFE STA 5-XII-1995 NO. 518.610 
CERTIFICA: 

REFORMAS: 
E.P. NO. FECHA NOTARlA CIUDAD FECHA ' NO.INSC. 
0001721 2001/06/22 0052 BOGOTÁ D.C. 2001/07/30 00787831 
0002449 2005/09/23 0052 BOGOTA [D.C. 2005110/04 01014708 
70 2011/09/22 0000 BOGQTA D.C. 2011/10/24 01522425 
117 2012/01/21 0043 BOG'OTA D.C. 2012/01/26 01601639 - 

117 2012/01/21 0043 BOGOTA D.C. 2012/01/26 01601641 
117 2012/01/21tO043 BOGOTA D.C. 2012/01/26 01601643 

CERTIFICA: 
QUE LA SOCIEDAD SE HALLA DISUELT POR VENCIMIENTO DEL TERMINO DE 

. -. _____1- , •J LviL\L- : £I'I .t-tJJL LJ UjL.,JUL' 
PARTIR-DEL 8 DE.AGOSTO DE 2017 

CERTIFICA: 
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRA COMO OBJETO PRINCIPAL LAS SI-- 
GUIENTES ACTIVIDADES:A.- LA PRODUCCION Y COORDINACION DE PROGRA- 
MAS DE TELEVISION.-B.- LA GRA.BACION DE PUBLCIDAD COMERCIAL.-C- 
prlflAe. T.AÇ arPTuTr\r1 Z'T r r',- vr.- r -' ntr r 

D.- LA IMPORTACION O EX.PORTACION DE BIEN5S O SERVICI'OS.-E.- LA 
- 

COMPRA-VENTA Y DEMAS NEGOCIOS LICITOS CON TODA CLASE DE BIENES Y 
SERVICIOS-F.- TODAS LAS ACTIVIDADES AFINES, COMPLEMENTARIAS O 
ACCESORIAS DE LAS ANTERIORES. - 

CERTIFICA: 
ACTIVIDAD, PRINCIPAL: 
'oi!U (ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O 
ARRENDADOS) 

CERTIFICA; 
CAPITAL Y SOCIOS: $20,000,000.00 DIVIDIDO EN 20,000.00 CUOTAS CON 
VALOR NOMINAL DE $1,000.00 CADA UNA, DISTRIBUIDO ASI 
- SOCIO CAPITALISTA (S) 
tir' T%TI.T nnr.i-. nr. t.. 

1.. 
L1 .. UUUUUUUl / 

$6,667,000.çjo 
C.C. 000000039685196 
$6, 666, 000-.00 
C.C. 000000035460340 
$ 6, 667, 000. 00 

NO. CUOTAS: 6,667.00 
MEDINA PEREIRO MARIA CLAUDIA 
NO. dUOTAS:6, 666.00 
MEDINA PEREIRO MARIELA 
NO. CUOTAS: 6,667.00 

TOTAT.FS. 

NO. tjOT.AS: 20,000.00 

REPRESENTACIÓN 

VALOR: 

VALOR: 

VALOR: 

LitBR-E 

VALOR: $ZO,000,000.00 
CERTI FI CA: 

LEGAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ UN GEREÑT 
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AA19994864 PÁGINA: 2 DE 2 
* * * * * * * * * * * * *. * *. * * * 

NOMBRAMIENTO Y REMOCIÓN DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS EL CUAL TENDRÁ 
UN SUPLENTE Q[JE LO REEMPLAZARA EN SUS FALTAS ABSOLUTAS O TEMPORMES Y 
CUYA DESIGNACIÓN O REMOCIÓN CORRESPONDERÁ TAMBIN A LA JUNTA. EL 
CT rZXÇJ.ULJU u uu ) ANOS SIN PERJUICIO DE QUE PUEDA 
SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE O REMOVIDO EN CtJA.IQUIR TU1MO. 

CERTIFICA: 
** ÑOMBR4IENTOS ** 

QUE POR ACTA NO. 70 DE JUNTA DE SOCIOS DEL 
INSCRITA EL 25 DE OCTUBRE DE 2011 BAJO EL 
IX. F'r1T rn nM zrr .,t 

NOMBRE 
GERENTE 
MEDINA PEREIRO RAFAEL 

CERTIFICA 
FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL GERENTE ES EL REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA SOCiEDAD. CO1 FACUITAflIS tR T.('flT ernn TC V 

CONTRA1OS ACORDE CON LA NATURALEZA DE SU ENCARGO Y QUE SE RELACIONEN 
DIREcA1NTE CON EL GIRO ORDINARIO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES. EN 
ESPECIAL EL GERENTE TENDRÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A) USAR DE LA 
FIRMA O RAZÓN SOCIAL; E ) •-. — D.ESIGNAR LOS FUNCIONARIOS QUE REQUIERA 
EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA EMPRESA Y SEfALARLES REMUNERACIÓN CON 
EXCEPCIÓN DE AQUELLOS QUE' POR LA LEY O POR ESTOS ESTATUTOS DEBEN SER 

rc' L L) . — K1NTAR UN IN1?ORME 
DE SU GESTIÓN A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS EN SUS REUNIONES ORDIQ.IAS 
Y L BALANCE GENERAL.DE FIN DE EJERCICIO CON UN PROYECTO DE 
DISTRIBUCIÓN DE UTILIDADES. D) CONVOCAR A LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS A 
REUNIONES ORDINAR]:As Y EXTRAORDINARIAS; E ) . — NOMBRAR LOS ÁRBITROS 
QUE CORRESPONDAN A LA SOCIEDAD EN VIRTUD DE COMPROMISOS, CUANDO ASÍ LO 
AUTQRIC.E T3 TrmT r rv' y r 

L 35  LUL c 

EN ESTOS ESTATUTOS SE PACPA; F ) . CONSTITUIR APODERADOS JUDICIALES O 
EXTRAJUDICIALES QUE AN NECESARIOS PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES 
SOCIALES. PARÁGRAFO: EL GERENTE REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS PARA LA EJECUCIÓN DE TODO ACTO O CONTRATO CUYA 
CUANTÍA EXCEDA DE QUINIENTOS MIL PESOS ($500.000,00) 

CERTIFICA: 
- vio. 1SCAL 
QUE POR ACTA NQ 000005.2 DE. JUNTA DE S.00"IOS DEL 10 DE FEBRE& DE 200, 
INSCRITA EL 8 DE MARZO DE 2000 BAJO EL NUMERO 00719313 DEL LIBRO IX, 
EUE (RON) NOMBRADO (S) 

NOMBRE IDENTIFICACION 
REVISOR FISCAL PRINCIPAL 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

SEDE VIRTUAL 

CÓDIGO VERIFICACIÓN: A19994864404A8 

23DE OCTUBRE DE 2019 HORA 10:17:20 

22 DE SEPTIEMBRE DE 2011, 
NUMERO 01522634 DEL LIBRO 

IDENTIFICACION 

C.C. 000000079143671 

S
 C

5
2
3
O

Ü
7
2
3
  

- 

a 

1 

p.$nfl Mr. - fln..1 7 fl a rs. ,-...fl"s- -  ..-  -- -  
- - .- . . - -  1.. 5., .4. .7.44. E). L..L. UVUUUUUibb1/ 

CERTIFICA: 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 

11 



1 
» N 

/ 

2.005, LÓS ACTOS ADMINISTPSATIVÓS DE RÉtISTR6 AQUÍ CERTI .,ADOS QtDAN 
EN ?ME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA 'ECÑA ....DE LA 
CORRESPONDIENTE ANOTACION, SIEMPRE QUE NO' SEAN OBJETO., DE RECURSO. LOS 
SABADOS NC SON TENIDOS E21 CUENTA COO DÍAS HÁBILES PA1A LA CAMARA DE 
CQERCIO.DE BOGOTÁ. 

* * * 

* * * 

EL PRESENTE CE-RTIFICADO NO CQSTITIY PERMISO DE 
FUNCIONAMIENTO EN NINGUN :CÁSO 

±wFoRAcI:oMpLE?iENTARIA 
LO' SIGUIENTES DATOS SOBRE PL2JCION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
FECHA DE ENVIO DE INFQRÑACIOÑ: A... PLANEACION DISTRITL 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2019 •' 

1 
T . ari oO1 T1Tfl! t11Q TU T(O!Q 7. .tt (AA 

SMLMV Y UNA PLANTÁ'E PERONAL DE MENOS DE 200 rRABAJADRES, tiSTED 
TIENE DERECO A RECIBIR tJÑ DESCUENTO 'EN EL PAGO DE LOS PARAFISALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE .CONSTITUCION DE SU EMPRESA, 'DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO DE 25%EN EL TERCER .AÑb. LEY' 590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009. 

RECUERDE INGRESAR A WWW.SUPERSOCIEDADESEGOV.CO  ?ARA VERIFICAR SI $U 
EPRE&A ESTA 'OBLIGADA Á'REMITIRESTADOSFINANCIERO. EVITE SAÑCIONES. 
**** **** ** * * * * * * * * * +* * k** *** * * ***** ** ** * *** ** *** * * 4-* r ** * ***** ** ** ***** 

** ESTE CERTIFICADO. REFLEJA LA SITUÁCION JURIDICA DE LA ** 
** SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU ExPEDICroN. ** 
** ** ********* 

EL' SECRETARIO DE LA CAMARA DE COÑE.PqO, 
VALOR : $ 5,800 ' 

* * * * * ** * * * * * * * * * * * * * * ** ** * * * * * * * * * * * * * * * * * * * **.* * * * * * * * * * * * * ** * 
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA 
TNFORMArTáN PflA .1 "Tr 

COMERCIO DE BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR. 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, I'NGRE'SANDO A WWW.CCB.ORG.CO  

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADOELECTRÓNICAMENTE'CON FIRMA DIGITAL Y 
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME W LEY 527 DE 1999.. 
************************** *************;*********** ****.**************** 
FIRMA MECANICA DE'. CONFORMIDAD CON E1 DECRETO 2150 DE 195 Y LA 
UTOÇIc IMPARTIDA. POR LA SUPERINTENDEN:CIA DE NDUSTIIA Y 

COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1.996. 
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S.A., identificada con Nit. 860.531.315-3, como vocera y administradora del 

Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO, PARQUEO PARK 114 CLUB 

HOUSE, identificado con NIT. 830.053.81 2-2 

DIRECC1ON: 

TELÉFONO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

1JE 239 27-11-2013. UIAF Y CIRCULAR 1FJ1 tJPERNTARiAfl(\ 

CORREO ELECTRÓNICO 

L 
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resnt dc)riImPrtn nhr pn nr-hr r1c ftl IAhJ7(inI 

Y por otra parte --GUSTAVO ADOLFO MART1NEZ GARCIA, quien dijo seç,i' 
( ._ -- 

de édad, driijJiado y residente en Bogotá .Jdentificado con la cédula de ía 

número 75i3 xndid n Ronot nuin rlidr r1i nrAsHAh 

El 

NO 1 AKIA 39 VE BO(jOTA D.C. 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

CUAT14 MJ4'TREO. 

Fecha: VEINTiSIETE .(7(' CIEMBRE'6L AÑO DOS MIL DIECINUEVE (2Ó 

ACTO: 1 KANS1-E-HENUIA L , OMIN9'FOH ADICION A FIDUCIA MERCANTIL. 

(COMO APORTE PARA E( INCÍMENTO DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 

DENOMINADO FIDEICOMISO 691 .295.QQQ( 

En la ciudad de Bogotá, Distrito CapEtal, Departamento de Cundinamarca, República 

de Colombia, siendo el día VEINTISIETE (27) DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECINUEVE (2GT9), en el Despachode la Notaria Treinta y Nueve (39) deI Círculo 

de Bogota, cuyo ENCARGADA es YOLIMA BARCELO ORDONEZ, mediante 

resolución número 16310 de fecha 16 ,'de Diciembre del año 2019 de la 

Superintendencia de Notariado y egistro.  

*** ****, *******k** 

COMPARECIERON CON MINUTA: Por• una pa•rte HUGÓ EDUARDO JIMENEZ SOLER\ 

mayor de edad, domiciliado en Bogotá, Jentihcado con la cédula de ciudadanía 

número 80.505.507 , quien en 9..caIidad d.representane legal, actúa en nombre 

representación legal de COINfLC9 S.A sociedad comercial domiciliada en Bogotá 

.D.C., idertiticada con NIT. 80059.237--4, ebtdarnente fácultado estatutaria y 

Ieaalmente nar suscrihir nrsnt. d mntn tMn Ir ¿'il 'nnti n rtifk'e4r d 

existencia y representación, legal expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá, y 

quien en adelante y para los efecos del presente contrato se denominará EL 
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Escritura: 4013.  
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¿álidad de FIDEICOMITENTE.  
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¿onsta en escritura públi6a númro quinintos c.iarnta y/  cincb (45) del. once 

omicilk principal ela ciudad1-de Bogotá DG. y legalmente co tituida según 

(11) de febrd'de mfl noveentos ochenta y seis. (196) otorgada en la Notaría 

Decima. (1O)\,del  Circulo de 'tau, calidad que acredita con ls certificados de 

existencia y çepresentación legal expedidos pr la Superintendencia Financiera de 

Colombia y por la Camara de Comercio de Bogotá que en copla autenticada anexa 

IJø.I U f)IUtUtUUL UI I UIIUQ L4U wIla y II 

de vocera y administradora del Patrimonio.: Áutónomo denominado 

FIDEICOMISO PARQUEO PARK 114 CLUB HOUSE, identificado con NIT. 

830.053.812-2, Patrimonio Autónonio que en ad"elante y pára los efectos legales se 

denorninara EL FFÓEICOMISO,! /  

Los comparecientes, obrando en las calidades antes  mencionadas, manifstaron 
-- a - • a—esn...a e,. ..a nn 

qUt IlIi diUIUUU Itit.,LUctí ic& piuite 1 flI LIWIP% ISL L#1.#IVIUUtlJ r%jII 

ADICIÓN A'  FIDUCIA MERCANTIL (COMO APORTE. PARA ,:ELFíDElGOMISO 

PARQUEO PARK 114 CLUB FOUSE) por medio del presente instrumento publico, 

1 el cual se regirá por las cIáusulasaquí estipuladas. No'obstante, antes de 

pronunciarse sobreéstasse hicieron las siguientes consideraciones:  

CONSIDERACIONES  

TirL / 
PRiMERO: Que mediante documento privado del día 17 de Diciembre de 2619 se 

suscribió ur contrato de FIDUA MERCANTIL IRREVOCABLE DE 

ADMINIS..TRACION que dio origen al / patrimoni autónomo denominado 

FIDEIdóMISO PARQUEO PARK 114 CLUB HOUSE. 

ape notatiul pata u excIutbo en la ecrtura pública tiene zutn pata el uuatto 

rl 
1 1 



TI 

TERCERO: La cláusula Sexta del contrato de fiducia celebrado entre ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. y COINTELCO S.A. orevió oue el fideicomiso se incrementaríA. 

entre. otras, con los bienes que fuesen aportadosrpor parte de aquél por alguno de 

los modos previstos en la ley.  

LUMN u u: vieaiante et presente instrumento puiico la sociedad COINTELCO S.A. 

le transfieren a ALIANZA FIDUCIARIA S.A., exclusivamente en su calidad de 

vocera del FIDEICOMISO PARQUEO PARK 11)CLUB HOUSE, a Título de Aporte 

en Fiducia Mercantil, el cien nor ciento (1O del derecho de dominio ni,e tierp a 

siguientes cláusulas: 

respecto del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria No. 50N-352432 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de bogotá, de conformidad con las

a 
a 

1 
CLÁUSULAS: 

CLÁUSULA PRIMERA.. - OBJETO. 'EL FIDFICflMITFNTF TRANRFIFPF A 

TÍTULO DE ADICIÓN A FIDUCLA MERCANTIL, como aporte para el incremGnto 

del PATRIMONIO AUTÓNOMO, DENOMINADO FIDEICOMISO PARQUEO PARK 

114 CLUB HOUSE, administrado por ALIANZA FIDUCIARIA S.A., patrimonio 

Autónomo que bajo el mismo título así lo adquiere y recibe real y materialmente, el 

derecho de dominio y poseón que tiene y ejerce sobre el cien por ciento (100%) 

del bien inmueble que se pasa a describir a continuación: - 

Predio urbano, ubicado en Bogot,,D.C., n la Carrera 2 o. 11(oR 

1 lote 8 -manzana 1; con un áréa d 1319,68 V.2'.equivalentes aI--844,59 M2, según folio de 

1 folio de matrícula inmobiliaria 5Ot1(2432 y según escritura de adquisición mil 

ciento cincuenta y una ('1151) de fecha doce (12) de julio de dos mil dieciséis (2016) 

otorgada ante la Notaría Treinta y-cuatro del Círculo de Bogotá con 844,0. ta 

con-,Ios siguientes linderos según la escritura pública mil ciento cincuen' 

(1151' de fechA doce (12' de ii,lir de rIr mil rkric6 -(fl1 ttrrid - -

' \
--L'- 

flJC'( itciliLjfl( Lj1Tjfl II1Nti iX 1&t,Iin 'ii li, ,'tr- i'iIiii- -' ,,',1,1irn j)r, S'' ..1 
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&epUbttta b oJombta.$d 
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metros (41,00 mts.) con el lof número seis (6) de la misma manzana, ORIENTE: 

En veinte metros con sesenta centímetros (2,60 mts.) con la transversal treinta 

(30); SUR:En cuarenta y uno metros (41,00 mts,) con el lote número diez (10) de la 

misma manzana, OCCIDENTE; En veinte metros con sesenta.centímetros(20,6Q 

mts.) con parte de los lotes cinco (5) y  siete (7) de\Ja misma manzana". El - 

INMUEBLE se identifica\\ con  el folio de matrícula inmobiliaria número '50N-352432 
-- -- - - ----I_ __.!_. _I_ I__.....______ r.'.LU_ .J_ -.I _.. 

.1Q IQ. %JtIsUU  IQ. U,' U '.J %.4 II )&l U iI UI'.J..0 1 h.4JII%d.d.J %.I' J 'U  

actual AAA0t06WSRJ y la Cedula Catatral Ño.. UQ 11 4T30 5. 

c 
CLÁUSULA SÉGUNDA: TITULOS DE AQU1SICION. l porcentaje del inmubIe 

materia -de' esta transferencia fue adq.uitido por-EL FIDIQOMITENTE Medianté 

mediante DACIÓN EN PAGO de HUGO EDUARDÓ JIMÉNZ identificado con C.C. 

80.505.507 de Usaquén, a través de Escritu pública número Escritura húrero mil 

Uu y u(i 1) (2010) 

\otorgada a te la Notaría Treinta y cuatro (4) del Círculo de ogotá, deb(daçnerite 

'registrada. . .
-

.
- 

   

' r 

CLÁUSULA -TERCERA.- LIBERTAD DE-GRAVÁMENES Y SANEAMIENTO. EL 

FIDEICOMITENTE dectára que poseen real y materialmente el inmueble objeto de 

esta transferencia, que no ha sido enajenado o transferido por acto anterior al 

También garantizan que posee el inmueble en fórma reguiár, pacffica y pública y 

que se háLla libre de demandad civiles, habitación, servidumbres, 

désmembraciones, usufructo, condiciones resbiutoilas del dominio, pleitos 

pendientes, embargos judiciales, censo, anticresis, arrendamiento por escritura 

púbiica, movi!izaclón', patrimonid de familia, afectación a vivienda familiar y en 

general de cuatquierLmítación de dominio. - .. . 

En todQ caso, I_ FIDEICOMITENTE en !os; términos del contrato- de. fiducia 

mercantil a traves del cual se constituyó el Patrimonio Autonqmo denominado 

TFIDEICOMSO PAÁQUEO PÁRK 114 CLUB KOUS.E, se obliga solidariarnénte a: 
:_ ....... 

'4.:-.). •; 

apel notariu1para uo exttuøtb n L ¡crtttxra públtca - o ttine £oto pzia el Uuarta 
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saiir ai saneamiento por evicciori y ViCÍQS redhibitorio dÜrnte l tino legaLn 

consecuencia, ALIANZA Y EL FIDEICOMISO quedan expresamente relevados de 

la obligación de responder por evicción de conformidad con lo estabiecido en el 

contrato de fiducia oor medio del cual se constituyó el Patrimonio Autónomo 

denominado FIDEICOMISO PARQUEO PARK 114 CLUB HOUSE.  

Por su parte, EL FIDEICOMITENTE hace extensiva esta obligación solidaria frente 

a ios terceros a quienes ALIANZA como voera del FIDEICOMISO transfiera este 

bien o los inmuebles derivados del proyecto inmobiliario que se desarrollará en los 

inmuebles, haciendq. suyas dichas obligaciones con relación a la transferencia que 

se haaa a terceros. oara lo cual desde hnr uuutnri7 Al IAM7A nr hr'r 

constar esta cláusulaen el texto del documento por el que se llegue a transferir la 

propiedad de los bienes en ejecución dé este fideicpmíso,  

CLÁUSULA CUARTA. — DECLARACI.ON DE PAZ Y SALVO. EL 

FIDEICOMITENTE transfiere el inmueble descrito en paz y a salvo por todo 

concepto de impuestos, tasas y óntribuciones causados y liquidados a la fech 

sean ellos del-orden nacional. danaamafal distritI-n mi,niinJ 

transfiere el inmueble en paz y a sak'o por todo concepto del pago. d: . 

administración y servicios públicos. Seráñ de cargo de EL FIDEICOMITENTE 

quien corresponda en los términos previstos, en el CONTRATO DE FIDUCIÁ 
., LI 

constitutivo del FIDEICOMISO PARQUEO PARK 114 CLUB HOUSE, los impuestoF 

1 

E 
CLÁUSULA QUINTA. — ENTREGA. EL FIDEICOM1TENTE I1aiecho entrega real y 

material del inmueble objeto de esta transferencia, junto con todos. los 

costumbres y servidumbres que legal y materialmente les corresponden, si 

ni limitación alguna y en el estado en que se encuentra-a LA FIDUCIARI 

su vez ha hahn ntrci r I tnnti rløl niimr i purtr'r'ui- 

Iituje1. LuL -rt(it LiitLct lrøt, içrr.tLi,ítn ni fn. i'rvíiiit'i ii'ihUrr - )n ,-r., ,.i 

y gastos de los aquí mencionados que se causen o liquiden con posterioridad a I 

fecha de ésta escritura pública, correspondientes a cobros de períodos anteriores a 

la facha da ast ar'rit,ir ni'iHir r1 lrc' rc'me 

establece en el contrato de fiducia aludido.  
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1 fiduciario custodia y tenencia áei inmueble e ?ner1de  ostentaila 

FIDEICOMITENTE a titulo de comodato precario otorgado por Alianza Fiduciaria 

S.A. como vocera eI Fideicomiso.  

CLÁUSULA SEXTA. INCREMENTO. Con el bien que se transfiere,  se procede 

incrementar Natrimonip Autónomo denonnado FI DEl CO M lSO PARQUEO PÁRK 

1 It FflJU.. 

CLÁUSULA SÉPTIMA. DELCONTRATO DÉ FlDUCIAJQueda entendido que'l 

'1clausulado áontenido en el contrato de fiduciá irrevocable, de administración, su 

'posTérior. incrémento y demás documentós. propios del negocio fiduciario que dio 

6rien al FIDEICOMiSO. PARQUEO PARK 114 CLUB HOUSE, no sufre 

modicacn alg'na, ni pierdei vigencia por eiecto de la presente transferencia.  

CLÁUSULA OCTAVA. COMPROBANTES ÇFISCALES. Dentro de esta éscritura se 

protocolizan, el reóibo(oficial de p o\ del Impuesto Predial del iri'mueble objeto de 

trarferencFa correspondientea los últimos dos (2) aios y el estado de cuenta de 

va1ori4'ción por beñeficio locál, aportados por EL FIDEICOMITENTE.  

CLÁUSULA NOVENA. GASTOS Y COSTOS. Los 'gastos notariales que se generen 

con oasion ue esta escritura púuiIci 

por quien" corresponda en los' terminos del ontratb de - fiducia constitutivo del 

FiDErcoMiso PARQUEO PARK 114 CLUB HOUSE. El irnpuestb de Registro 

(Anotación y Reoistro — Benefitencia) y los Derechos de Registro pa la tradición 

de la ttanferencia,  serán de cargo exclusivo de EL FIDEICOMITEÑTE o quien 

'estas expresamer!lte  designen en los términos'del contrato.de FIDUCIA constitutivo 

de.iFlDEICOMISOPARQUE PARK 114- CLUB HOUSE. El Impuesto al Consumo. 

soore ta transierericia ae oienes inrnueutes u qu LLL Lty IP..) U 

a cargo del FIDEICOMITENTE respecto de los inmuebles que transfiere al 

Fideicomiso. 1.
1 

JapelnotartaI pava uøo.exctuto en ta eevituva púbtica - .0 tiene caSto para eL uuuria 
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PARÁGRAFO: EL FIDEICOMITENTE d& FIDEICOMISO PARQUEO PARK 114 a 
CLUB HOUSE, o a auien corresoonia en los t&minns PRFVISTflS n l 

CONTRATO DE FIDUCIA, se obligan irrevocablemente a registrar el presente 

instrumento público en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos respectiva 

dentro de los DIEZ (10) días siguientes a a fecha de la presente escritura so pena 

ae pagar intereses moratorios a la tasa maxima legal permitida liquidada mes o 

fracción vencida, sobre el valor del avalúo catastral del presente inmoeble, sin 

perjuicio del cumplimiento de la obligación aquí establecida.  

CLÁUSULA DÉCIMA. VALOR DEL ACTO PARA EFECTOS DE DERECHOS 

NOTARIALES y LiQUiDACIÓN DEL IMPUESTO DE ANOTACIÓN Y REGISTRO - 

bNt-ILENCIA - Y DERECHOS DE REGISTRO:.De conformidad con la Ley 188 

de 2013; el inciso final del artículo 7 del Decreto 650 del 3 de abril dé 1996, el 

inciso Final del artículo 229 de la Ley 23 de 1.995, y el literal b) del artículó l  del 

Decreto 1428 de 2.000 el valor riel oresente -.tn nrmnnnrI i uIrr dI 

Catastral de cada uno de los inmuebles objeto de esta transferencia. El AvaJúo ' 
:

.1 

Catastral del inmueble con matrícula inmobiliaria SON-352432 es de T - MIL'<. 

SEISCIENTOSIOVENTA.-{UN MILLONES DOSCIENT6 NOVEN Y CINCC 

MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($3.63i295.O0O).  

r) 

CLAUSULA DECIMA PRIMERA. CARENCIA DE PRECIO. La transferencia que se 

o&fecciona mediinte l nrp.ççntp intrumntn r4 nr'k +rtr4 rix 

FIDEICOMITENTE transfiere el inmueble a título de adición o aporte en fiducia 

mercantil, donde la FIDUCIARIA como vocero y administrador del FIDEICOMISO 

ADQUIRENT.E comparecd única y exclusivamente en ønci6n a las instrucciones 

aaaas en et contrato de tiducia que da origen al FIDE4COM(SO adquirente, sin 

ello implique una desmejora o beneficio particular al patrirnon
-s 

 

FIDEICOMITENTE.  
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CLÁUSULA 'DÉCIMA SEGUNDA; - DECLARACIONES DEL FlDEICOMITENTE 

EL FIDEICOMITENTE declara, bajo la gravedad del juramento, que la transferencia 

que se realiza mediante el presente instrumehto, la efectúan en forma lícita y de 

buia fe. Por lo,tanto, LA FIDUCIARIA ni en su propió nombre ni como voera y 

admiistradora'del FIDEICOMISO asume responsabilidad alguna frente a los 
-- - ,_ I 

UItII(sId.IIUb U JUI UI IJLU. IUQIIIIt IL 1 1 I I IVlI U I 

tdeclara bajo la gravedad de juramento, que el(los) inmueble(s) que s transfiere(n) 

a t{tulo de fiducia,"Mo_proviene ni "directa ni indirectamente del ejercicio de 

actividades establecidas como ilícitas de çonformidad con la ley, ni ha sido utilizado 

por LÓS TRADENTES(sus socios, dependientes, arrendatarios, etc. corno medio o 

instrumento necesario para lá 'realización de las' conductas tipificadas en lás 

mencionadás normas. 

.(HAS\ AQUÍ LAMINUTA PRESENTADA) 

7 

PARÁGRAFO: Firmado fuera dél despacho porLOS 'COMPARECIENTES de 

conformidad el articulo 1 2 del decrto 2i48 de 1983 

\ 

DECLARACIÓN COMPARECIENTES- Los comparecientes deblaran bajo la 

,qravedad de luramento que sus -manifestaciones tanto de l cornparecencia como 

su .stado civil' y las diferentes cláusulas de este instrurrento son ciertas, son 

resultadode su voluntad,que 'son plenamente capaces para contratar y obligarse, 

que estan conformes con el negocio juridico aqLn realizado y que no contraviene la, 

Ley. i oaíio UVIUItU u .itpi tb uu u IaIuc4u •tw 

'situaóión. jurídica 'del \ l1muebÍd y de la carga legai d cuidado, atención y 

conocimiento que el ordenamiento lqprescribe, en especial sobre la identidad y 

Óalidád d?-las personas que contratan entre sí. La identidad de cada uno de las 

-- 

í 
papel notar)at pava u%o exclubo en l e.cvttuta pública - o ttenc costo para el ttuarto 
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SCC8?3OO6 ¡ partes contratantes ha Sido comprobada 

//

1 
identificación, exonerando por lo tanto al Notario y sus funcionarios de toda 
responsabilidad ante una eventual 

Suplantación de identidad, dado que el Notario ha 
tomado iGualmente medidas de Seaurjdad como la htj1la 

1 
de identidad, el registro eneJ sistema. Siométrico---------------------- 

AUVER ÍENCIA SOBRE CORRECCIONES: 
El Notario informa que las correcciones 

1 o modificaciones a esta escritura, adeidas con posterioridad a la firma de éste 
instrumento, serán solo responsabilidad del (los) otorgante(s) y se realizarán a 

1 través de escritura acIirtori •Cuvns enstnq qpr trniid. 

ecfusivamente por los Comparecientes en la forma prevista en la ley.  

NOTA: AUTORIZACION DATOS PERSONALES. En mi (nuestra) condición de 

otorgante(s) y conforme a la LEY ESTATUTARIA 1581 del 17 de Octubre de 2012, 

autorizo(amos) a la Notaria 39 deI Circulo de Bogotá para que suministre a la 

autoridades Administrativq .Iiir1iril y 1 rifrni 

Juridicas los datos personales contenidos en el presente instrumento publico entre 

otros, la fotocopia del documento de identidad.  

-  - - NOTA LEY 258 DE 1996 -  

EL SUSCRITO NOTARIO HACE. CONSTAR QUE DE CONFORMIDAD A LO 

DISPI IFSTÍ FN 1 FY 9R flF 1QQ Afl V r 2002, !'!O 

SE INDAGÓ:A EL FIDEICOMITENTE N AL FlDEICOMl• POR SER PERSONAS 

1 JURÍDICAS.  

LOSN 

' 

bN VIRTUD DE LO ANTERIOR POR EL SUSCRITO HACE CONSTA 

INMUEBLÉS QUE ADQUIEE POR ESTE INSTRUMENTQ 

AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR POR NO CUMPLIR REQUISITO 

ti ' 

niil I ntnLin1IrIVEl jÇfl rt.IUfIn 
CH ui u.SirLiHII ,.t',fi(irR -

.f 
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"EL) NOARO ADVRT1O A LOS CONTRATANTES QUE LA LEY ESTABLEqE 

QUE IQUEDARÁN VtCtADOS DE: NULIDAD ABSOLUTA LOS ,AcT0S 

JURIDCOS QUE DESCONOZO'N LA AFCTACION A VIVIENDKFAM" 

LOS C6MPAREC1ENTES HACEN CONSTAR QE 
 

1\ Haft verificado uidadoSament sus nomreS apeflidos, estados civileá, el 

numero e sus documentos de identifLCaCrbfl7 direccion del inmueble, numero de 

• matricula inmobiltaa y aprueban esté instrumento sin resea algunas  n la forma' 

• como quedó redactado. ,. '
" :  

2. 
Las declaraciones consignadaefl este' instrurflfltO corresponden a la verdad y 

.1 
- ,•'•

7L__L ------- 

1 O}JlI 1 LJllI4(L ..4U IJ II 1(41 III I .,'J'9 . . 

esta escritura con fines iiegaes.  

3. Cbnocen la Ley y saben que el Notrio responde d la regularidád formal de los 

instrumentos que autoriza, perono de 'l'a veracidad de las declaraciones de los 

otorgantes. Ni de la autenticidad de los docunentos que 'forman parte' de este 

instrunto.
/ 

.7 

4. Se conocieron peronál y directamente antes 'de comparecer'a la Notaría para el 

otorgamiento esta escritura. / 

1 La parte'beneficiria de área, verificó que la parte fideicomitente es realmente la 

titolar del derecho de dominio y posesion real y material del inmueble que se 

transfiere, pues luyo la precaución de establecer la situación juridica con base en 

ios aocurnentos ae idemruau Jt Id l.icut kiekuiiii, uIJc y 

Certificado de Tradicion y Libertad 

-.  fraptl notarial para tt%o rVuio en Ea sfÍtuta púbuzg - .o ttne coto para tt ut4aro ) 

'1 



ikepúbJtca bc (Cojo»lbta 
SCO32jQ68 

El 

SE ADVIRTIÓ A LOS OTORGANTES DE ESTA ÉSCRITURA DE LEER LA - 

TOTALIDAD DE SU TEXTO A FIN DF VERIFICAR LA FYACTI1fl DF Tflflfl 

LOS DATOS EN ELLA CONSIGNADOS, CON EL FIN DE ACLARAR, 

MODIFICAR O CORREGIR LO PERTINENTE ANTES DE FIRMARLA, LA FIRMA 

DE LA MISMA DEMUESTRA SU APROBACIÓN TOTAL; EN CONSECUENCIA, 

L NOTARIO NO ASUME NINGUNA RESPONSABILIDAD POR ERRORES O 

INEXACTITUDES ESTABLECIDAS CON POSTERIORIDAD A LÁ FIRMA DE LOS 

OTORGANTES Y DEL NOTARIO. EN TAL CASO, ESTOS DEBEN SER 

CORREGIDOS MEDIANTE EL.OTORGAMIENTO DF tINA ÑI1FVEL FRrPITIIPA 

SUSCRITk -  POR TODOS LOS QUE INTERVINIERON EN LA INICIAL Y 

SUFRAGADOS LOS GASTOS OR LOS MISMOS (ARTICULO 35, DECRETO 

--LEY 960DE 1.970)"  

a 

DOCUMENTOS OIJF SF PRflTO(flI I7AN Rihr e{ rrir r dr,'kr 

notariales e -IVA, certificado de tradición
,
y libertad del- inmueble con folio de tc 

matrícula inmobiliaria número 5035243( Certificado de existencia y -'. 

representación legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad de servicios 

financieros identificada con NIT. -- 860.531.315-3, Certificado de Superintendencia .. 

financiera de Colombia, Certificado de existencia y representación legal de 

COINTELCO S.A., sociedad comercial domiciliada en Bogotá D.C., identificada con > 

NIT 2fl flQ 27-4 frtrIwiQ r diiI e{i 

Y LOS DEMÁS DOCUMENTOS SE PROTOCOLIZAN ESCANEADOS ASI; 

t - 

tDnuct i'ot-ati:iJ i. - - j..,'.' ..-...'.• ............... 



1111 11111111 llI IIIIlII III Ij 

I!I 
'4)7 210(0I5)20110405 

1 

Ç'A ,:unooc! 4* .1StCC4I.OM 

iIItl iII1it11I iIIil1iQ 1 1I 1 I ti IIllII IHhII II 1111 
III 1I. II1 111111 Iill 1 Ib II iIlI miii hL 

II'1r2Q7?22RI200I'D li5TIlI1C?2t51IO00Q332)2i)101lCiIl 

o •'U4i10* 

1111 I1NlIUlIIILHlO1ií 

IIEI1i 
(4;q7711221110*wN272112101m571.II 

/ 

fi •. . 

1 :11 2  

AÑO GRAVÁBLE 

irjis 

Fctura 

impuesto Prdiai Unificado 

No. fleFerenciaRecaudo 

190101816b7 'I'  

o 

Ictura 

1
Ntjniew 

t  1 

20i92010416007958 :'..': ::. 

PREDO 

7 flh14AO9 3.MATRCUI.AINMODILIARLA 050N00'52432 
A IOEl'IflCACIO1 DEL 

(11410 4A4171720V4OWI 

DATOS DEL CcN1I0uvEr4iE 

4.11)10 & Ho,jO€NTW1GA • & N9MORE$ YI'0LUDQeO .. SOCIAl 7. % POPIEDM) 5 CAUDAD Q. aR0001OeI De NOT1F1 . t ftoaPiO 

CC t'74t4!30 HUGOE0UARO)JIME?4 100 PROPtETARO CL1205928p9Pi0 OOGOTA,0,C. 

/
,.

..
- '1

,,
.. 

-' II. .. 

O L'QUIOACIOJ ÍACTUÍ1/ 
I1.8V¼000ATMTML 2.1/22072 12.041)22110107 U)10JN0IY5t10) . I4TtI. ¶1 6% . O tt%50CW502 

-- — ' '' '."' '' " ''''' ti V.Loa $WtT(. 4$JrUI0 1 11712 flfl 
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-- 

OESCRIPCION HASTA 09(04)2019 HAST 21(020i9 )d0i) 

20. VALOR A PAGAR 

21 0000(JEUTO POR PRONTO PAGO 

22 DESCIJENTO ADICIONAL 

23 TOTALA PAGAR - 

'op 
W 

DA 

TP 

41,712300 

4,17)000 

O 

37,541,000 

49.712.000 

, O - 
. O 

. 41712.000 

• •1 4' • 4
$ 4 

24. PAGO VOLUNTARIO / 
25.TGTALCON PAGO VOLUNTARiO 

AV •.
4,171,COO 

T 4171200 

4,571,000 

1 45.883,000 

HASTA 05104/2019 HASTA 21/06/2019 Id7#...I 

e-- 

(O  MAROOF LA FOCHA O PAGO SOl APORTO VOLUNTARIO 
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Articuio 111 del Acuerdo ide 1987. NULIDAD DE EFECTdS: El haber sido expedido por cuauier causa un ceificado e paz y salgo a quia 
deba la conlñbucion de va10d2aciÓn o pavirnenIosno implica que la obligacion de pagar haya desaparecido para el contribuyente 

¡ i : 

o 

1itíta be (oLo•mbta4 
13 ¡ 
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El 
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ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTA UC  

uesarrorio umano 
Dirección Técnica de Apoyo a la VaIorjzación-Subdjrecfón Técnica de OeracIonos 

PIN DE SEGURIDAD: DmJAACTZGS88S 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRA1'ilTE NOTARIAL 

Dirección del Predio:. KR23 114A 09 

MatricuIaInmobiIiana 050N00352432 

Cédula Catastral: UQ 114 T3O5 

CHIP: AAAOID6WSRJ 

Fecha de expedición: 27-i22Ü19 

Fecha de Vencimiento: 2601 .2020 

Ái Iflñ OAPA TÁftAIT MrAl,l 

A LA FECHA EL PREDIO NO PRSESEÑTA DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZACIÓN 

Consecútivo No: .1264969 

w102cc01:oracle!PR2ARATEI PRZARATEI Dl21•19 1 6:24:6 

•cGOTA 
MEJOR 

.—fl 

Bogotá D.C. www.idu.ov,co 
calle 22 No. 927 Primer Piso 

r. 

ADRA 

Li 
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1 1 1 t1s ' 1 b¼1 Si Sil 14—I..S St Sil U St Sil 54 

lo anterior de conformidad can el articuid 60 de la ley 1430 de 2010 y  el articub. 11 

del Acuerdo Distrital 469 de 2011.'  

• Bajo la gravedad de jurarhento l parte véndedora manifista que el inmueble objeto 

de esta traflsacción, o tiene pleitos pendientes en la jurisdicción coactiva por 

concepto det pago del impuesto predial unificado o por las contribüciones de 

4U)1I lI LQ lUtlIt IU Q.UtLJlÇ• 

£  y 

ADVERTENCIA: A los qtorgantes se les hizo la dverténcia que deben presentar 

'esta escritura para registro, en' la Oficira correspondiente, dentro del .t&rnino 

pGrent,orio. de dos (2) meses, contados a prti'r de la fec'ha de.'torgamiento de este 

instrumnto, cuyo incumplimientó causará intereses moratorias por mes o fracción 

u ItIb ue itiuu. 

- Esta escritura se elabdró en las hojas de papel notarial código de barras 

Bidimensional números: SCO421069854 — SC0121069855 --.SC0921069856 - 

S00721069857' - SCQ~1069858 — SC0321069859 SC0121069860 

SC0621 069853  

Resolución 0691 y  10Ó2 de Enéré del 2019 

ijerecrios iuutue 

IVA$ 15i.346 

Superintendenci $ 31 050 

Fondo Notarlado$ 31 050 

3apel notartal para uo exctutbo en La ecrttura púbt(a ttene coøto para el uuaiío 

E. 

t- VQlJl IL.ljRJl 1. 

- - OTORGAMIENTO Y AUTORIZÁCIÓN 

Leícto, el presente instrumento púb1i60 por LOS COMPARECIENTES y advertidqs 

de la forrrdtidd del registro dentro del términp legF lo ápruebi en tddas 'sus 

partes y ,n señaljd su asentirriento lo firman junto conmigo el suscrito Ntaio 
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S.l .G.P1.Ot- F8ctura de Escritura 

NUlAl'(lAJ LJL tI1ULU U bUUU lA 

MIGUEL ARTURO LINERO DE CAMBIL 

8743239.0 

Cli 1 9 N 14-26 PBX 4842470 

IVA REGIMEN COMLIN 

1 W 

1W" 
ESCRITURA No 4013 LEGALIZADA 27/Dic/2019 
NATURALEZA DEL ACTO: TRANSFERENCIA DE DOMINiO POR ADICION A FID 

RADICADO No 201904884 

CONCEI"I'OS DE FAc'rl.'RAcloN 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO POR ADICIOF4 A FIDUCIA MERCANTIL (Cuanlia $ 3.691295,000) 513,536,320 

a.,..,,..S..,. k•..a-,;.,b.,... (O-.,,,,t.,,aÁ.. fufl, .. nnna_._,.,... a,. 

8 1-lajas Do La Matriz $ 29,600 
48 Hojas Copie Escritura (2 copias) (O simples) 177.600 
1 Autenticaciones . $ 1,900 
2 Fotocopies $ 400 
2 Certificaciones Web $ 6.800 
2 Autenticacion Eiometrica En Linea $ 6,200 
1 1-irirla L)igIt5i $ 6,800 

Recaudos Fondo De Notariado $31.050 
Recaudos Superintendencia $ 31,050 
Retencion Pór Enajenacion

$ o 

Inipusto A Las Ventas $ 2,151,346 

T.41 C' ..,. 1.. - ._ 

Tolal Impuestos y recaudos a terceros \ $ 2,213.446 
Valor Total de la Factura $ 13.536,320 

Trece millones quinientos treinta y seis mil trescientos veiflt pesos 

FORMAS DE PACO 
N.I.T. 830053812.2 ALiANZA FIDUCIARIA SA. FIDEICOMISO PARQUEO PARI< 114 CLUB HOUSE, Persona Jiiridia $ 6,768,160 

(Rrflrlr, tA4Pn. AAO C C tu 1 T 4100 4Ct tu, in tJ&,-..- r',-,.,4,t., 5 5 755 rr, .a.. + 

N.I.T. 8300592374 COINTELCO S.AT, Fideicomllenla . $ 6,768,160 

Cruce por Anliclpo No 1242 con Rc 11921 $6.768.160 

BIENES INMLIEID ES 
Matricule InmohiliCrIa Ubicación 

50N-352432 BOGOTA - CUNDINAMARCA, Cre 23 No. 114 A -09 

Ver Otorgantes 

Firma del CiIene ANDRES MAURICIO CANO ACOSTA 

Este documento se asimile pare todos los efectos legales a la letra de cambio (Art. 774 deI C. de Co,) 

Impresor:Corpora ción Avance NIT. 804010424-9 
SIGNO! Marca Regrsti'ada Roso flición SIC No. 18886 do 2017-04-9 

ESTE DOCÚMENTO ES tiNA COPIA DEL ORIGrNAL IMPRESA EL DÍA 16/Enero/2020 

1 



.39. 
NOTARlA 39 DEL CÍRCULO DE BOGÓT 

ESCRITURACIÓN 

i96 

1-' •Ç\4fl  .I lr 437S 

Ante Notario Treinta y Nueve (39) de Bogotá D.C. Compareció: 

HUGO EDUARDO JIMENEZ SOLER / 
Pasaporte 106186 

Ingrese a www.r'otarIaenIInea.com para verificar este documento. 

x 

NoTAIrA (E) 39 DL CIRCULb D BOGOTÁ D.0 
VOLIMA MARIA BARCL ORDOÑEZ 

r 

r. 

5a7ur 



..-_ ._.I.

1 

,--Í'r.tawYI.-,-½.. 

CIOM DEL. INMUEBLE Tipo Pmde UHSAtO 

DIRECCION LOTE 8 MANZAÑA 1 

K23 14A 09 IDIRECCION CAT TR/LI / 

- e m 

1 Pngin 1 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS JBLIOS DE BOGOTA NORTE 
CERTIFADO DE TRADICEØN; DE LA 

MATRÍCULA INMOBILIAA 
Nro Matricula: 50N.-352432 

lrnpreo el 01 de OctuLt de 2018-ii las 08:17:13 t.jii 

-ESTE CERTIFICADÓ REFLEJA LA SITUACO JURIDICA DEL INMUEI'LE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPED1CON 

Nr tiene validez sIn la firma del regIstrador art la ultiiii pair 

-cEGlSTRAl,: SON ROGOTA NQRTE DEPTO:B000TA D.C. MUNICIPIO:Oc3DTA í C. VEF1ED.;E1OGOTA 0. C. 
RflIRA: 1 509.1976 RADICACION: t876-05720 CON: DOCUMENTO DE: O6-O-199d- 

ATASTRAL: MAÜ1O6W$RJ COD, CATASTRAL ANT.: 
Da FOLIO: ACTIVO 

nmr*Iartn&. f'&QUA 

• ?RRStO SITUADO EN EL COSTADO OCCIDENTAL DE LA TRANSVERSAL 30 Etrr1E LÁS CALLES 114 Y ¶ 16 DISTINGUIDO CON EL 
LA MANZANA 1 EN EL. PLANO DE LOTE DE LA NUEVA URBANIZACION SANTA B4RBAIA LTDA. CON UÑA EXTENSION 

PE1ARLA DEJ .LLUNOA: NORTE: EN 41 METROS CON EL LOTE 8 DE LA 4SMA lAN2ANA; ORÍENTE: EN 2Ó16O MÉTRO$ 
. TFLANSVER,AL 30; SUR: EN 41 METROS CON a LOTE it lo g LA MISMA MAJ2ANÁ Y; OCCIDENTE: N-2O,80 METROS CON 

LOS LOTES NS. 5 Y 7 DE LA MISMA MANZANA. 

- MF'EEMENrACiON 

1 PI,4ULA ABIERTA CQN ASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) MATRICULAIS) (En caso ds lnt.gacIoii y otJos) 

-Raescion: - VALOR ACTO: $ 

O uliLo ESCRITURA 518 del 1402 193 NO1ARtA 9A di BZOTA 

FCICACIQN 101 COMPRAVNTA 

3 aUEJERvIENEJlL EN ELÇTO t-T(wI da dsIaho rea3-IM domtní .TtuÍar 
1 A IIOA&,I1 A SAI' '.•.,.• 

RERA DE 8ORERø ANA L ÍÇ' - -- ..:-..-- v' .:,-:. ... ¡'! 
41 

QTCtÓN Nro 2 08 11 93 Rdoi 'T, - T 
no ESCRI ÍURA 4S22 riel 2{ 10 0E3 NJ UARÁ  A d L3OGÓTA 

ECICACIQN 210 HÍPOTECA Ç(j 

hJcArSQLJE.JNTEgV1NEN.ENR ACTO(X-tiim1r 4 i'hm rAaLd l.Ttmt, . T. 

C1RERA DE BORRERO ANA 
ACO CENTRAL 410TECAR1O 

1..................................-....-.-.--......- 
ClON Nio 3 feche; OB 11-1963 RacJiçaGIT 

ESCFITURA 4522 deI: 2t3.TO-198d'4 ' 
ESPEC1FICACION: 520 ADMINISTRACION A 1 

HSUNAS QUE. INTERVIENEN EN EL ACTO (XTl1rt1e rereth real d chminio. -Titular ¿lis don4Ino ncomptetGl 
DE: CABRERA D BORRERO ANA X 
A: BANCO CENTRAL HPOTECARI0 . i.

j 
ANOTACION: Nro 4 Foh: 3O-08-17$ RedlcRClbfl: 1978-86489 VALOR ACTO: 4 

/ 

..J..VALOR ACTO: $ 

deBOGOiA 1 

1 

pi: £;, F1i 
r--U 1 H. 

¡1 



E$RLJMENTOS puBLIcos:.DE B 
)OOE TRADiCON DE LA 

*.1NMOBIL1ARA 

Pegne 2 
Octubre de 219a las 0sz,741a*.m. 

1. 

Impreso e O 

H*SA LA. F 
No nene val 

Oocumento ESCRITURA 38B deI: 1 8-10.1977 N' 

8 caiicla la anotecon N, 2. 

ESPECIFlcAaoN 660 CANCELACK)N HIPOTECA 

PERSONAS QUE INTERVlENENST EL ACTO X-TItt 
DE: BANCO CENTRAJ HIIÓTECARFO 
A: ÇASR A DE BORRERO ANA 

PE 1$MU$tE 
CH Y HORA PE SU EXPEDICION 

am I flr.mu dei reçisxrador en.a uIir'i egra 

TARi 3A de BOGOTA 

l»rje epesiiore1.d.omlnio. l-ttular M don noincornpIetQ). 

x 

':• lANOTACION:N,O 5F.30.O8197Asdoe 
.Ducumento:EBCRL1LIRA. 99S çSeI t8-10491-7N4TARJA 3AdOBQQO1A 

Se çsel le enQadqnNo(.L 
ESPECIFICACJON:. 840. ÇANCEt.ACIONMINJS91 

QUE. INTERVIENEN EN EL ACTO X- de eieoho roel da dominio, hularde dnmjØokIciinpl ... 

A: CABHEA DE BORRERO ANk 

..—. -—.----.,- .., 
ANOTAclON Nro Fecha; 19-18drcac 

—. ': Documenlo: ESCRITURA 1286 del; 2Ç743 Ñ 
• ESPECIFICACION: 101 VENTA ., 

PPPJa tfl tPJTQ%I&NSN N l 

DE: CA8RRA DE BORRERO ANA ' 

A: JIMENEZ HUGO EDLJAItDO 

ANOTAÇIO'N: Nro 7 FecPie O3-0184t 
Doc manto; ESCRITURA 486 de123$Ø 
SClPA& 2PECA . 

PB1S0NAS.UE IN 9iP,ENEN ENEMA 
DE: JIMENEZ I1UG EDIJARD0 T 
A: CORPdRACIONSO ZAL DERJ 

- ' t ;  

x 

n; 19345985 VLOF1 Ac-TO $ 8,350,000.00 

24. de BOGOTA 

• ul 4 nm4r t.um 4, i-n1rrs 

• . •.2O1885 

.- 1I489 X 
1. - 

-• 

d;A 

j. - 

ANOTAC(0N Nro 8 Feche: 20-I 24c! 
DoumB,tto: ESCRITURA Z88 delM 2&* 

tM 

ÉSPECIFICACION; 95 CANCELAC(ON'HFQTgCA 
PER$0NAQVEINRVEMNNEl. MTO 
DE: CORPORACION SOC1At. DEAHORO.Y VtVlEÑ 
A: J4MENEZ HUGO DURDC

.. .. : - 

C........ 1 t1 1CW .I4h 

Oocçjmunt: ESGRITURA 7004 del; 29286D 
FSPECIF!CAClON; 210 }4IPOTECA ABIERTA SIN U 

PERSONASOUE INTERVIENEN EN Si. ACTO (X-
D JIMENEZ HUGO ED(.ARDO 
AANCO DL ESTADO 

ANOTÁCIOPh Nra ia 

• •' i::: . 

.: BO
. q , 

1' ,, . .c jI ', ií-4
II *4i4

-'r 
j 

....* •. •-t . - jw 
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S(JPERlNTENDENclA FiNANCiERA DE cd o 
Certificado Generado con el Pm No: 2661170544428617 

Generado el 16 de septiembre da 2019 a las 18:19:30 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL Dg LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

EL SECRETARIO GENERAL AD-HOC 

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59creto 
-6 ui ue r,uviepiiui Ui ¿u lo dii UOIILUIUFI con ei arncuio 1 ae a rtesoiucion •f 'tiel Ub cte 

septiembre de 2010, emanada de la Superintendencia Financiera de Colombia. - 

RAZÓN SOCIAL: ALIANZA FIDUCIARIA SA. 

CERTIFICA 

iQy 
NATURALEZA JURIDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privad 
vigilancia por parte de la' Superintendencia Financiera de Colombia. 

idad sometida al control y 

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Púbhca No 545 deI 11 de fro de 1986 de la Notaría 10 de CALI 
(VALLE). bajo ladenorninacsón FIDUCIARIA ALIANZA S.A. 

- .• s., s. jiji u .JÇJ ¡ U 'd4.JLL U ue ULJ%...I 1 f L). L.. JL)IVl1), 

_____
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARIA sIada su domicilio de la ciudad de Cali a 
Bogotá. 

Escritura Pública No 6257 del 10 de diciembre de 19..Ye  la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA). 
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCI SA.

¡ Resolución S.F.C. No 2245 del 19 de diciembre de -"a La Superintendencia Financiera de Colombia autoriz — 
la cesión de los activos, pasivos y contratos • -. DUCIARJA FIDUCOR S.A.. como cedente. a favor e 
,- LI/\INJ-\ riuuLiMtlA como cesionaria. — 

o:: 

u 

rrru c'.rø.t • i—. e, . .......... ....... ...... ..,. 
-. - -.--.. -- - -• -•• '--«-' • '-'- «- - L..n.n 1 %J I I.J4.,lUdU LdI d r-:..'

?Sorporatmvo el Presidente de la sociedad y sus suplentes, quienes tambié 
- epresentacióri legal de la sociedad, y cuya elección y remoción se encontrar 
ecidos en el Acuerdo de Accionistas. También tendrá los representantes IegaIej 

ue designe el Presidente, quienes podrán representar a la sociedad en todas laa. 
que se lleven a cabo ante las autoridades y jurisdicciones que cumplan funciones 

rativas, entre otras como audiencias de conciliación, interrogatorios de parte, y 
deres. con exceoción de los tramites aue corresoandan a la Sunrintndnia iir ri 

ue dichos tramites se deban desarrollar ante la delegatura para funciones jurisdiccionales de 
so en el cual los representantes legales para asuntos Judiciales conservaran sus facultades Ni 

Ejecutivo Corporativo el Presidente ni el Vicepresidente financiero, ni sus respectivos suplentes 

............ ..1l y U I ,jUlltd LJtlt.LI'd Ue Id 

sociedad = e plan consolidado de negocios de Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, asi como las 
modificaciones que de tiempo en tiempo se consideren necesarias o convenientes. (b)Someter a consideración 
y aprobación de la Junta Directiva de-la sociedad los limites consolidados de exposición, concentración y de 
operaciones intra-grupo de la Alianz Fiduciaria y de Alianza Valores, así como las modificaciones que de 
tiempo en tiempo se consideren necesarias o convenientes. (c) Someter a aprobación de la Junta Directiva de 
la sociedad ias directrices generales para la adecuada identificación, revelación, administración y controlde los 

t.aite f No.4-4 d090t80.e. 

coni iutacqr (571) 594 02 00 - 5 940201 . 

wwwSUperfliancIera.gov.co  
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AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENResoIución S.B. 3357 del 16 de junio de 1966 

.
¶.dlU uei riblue!tw i:jcu 

tendrán permanentemerit 
sujeta a los términos e 
para asuntos Judicial 
gestiones y actuacç 
judiciales y ad 

a otorqamiento d 
• Lolombia, s.. 

esta entid..b - 
elPresi---
podrá. 1(e miemoros oe ia junta uirectrva, pero pooran ser invitactos a participar de la Junta Directiva sin 
der: .' a voto. PRESIDENTE EJECUTIVO CORPORATIVO - La sociedad contará con un Presidente 
E va Corporativo, que será el cargo del más álto de nivel ejecutivo en Alianza Fiduciaria. Será nombrado 

aJuntaDirectíva de Alía na Fiduciaria y además de ejercer la representación legal de la sociedad, tendrá 



prjfr. a w w.EJoerr r,o&aÁYVCO con el r',rnero de PIN 

SPERNTEDENCIA Ft4ANCRA D CQLOMBA 

• rlificadoGenérado con elPin No: 2661170544428617 

Generado el 18 de septiembre de 2019 a las 18:19:30 
cerr oTtctrArr Dt lt 1 ITIIrIñIJ MTllAl flE LA ENTiDAD 

HASTA LA FECHA Y HORA SU EXPDIClON 

cnflictos de inteiés que puedan surgir en las operaciones que realicen Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores. 
(d) Dirigir en el ámbito de sus atribuciones las actividades del conjunto de entidades conformado pu tanza 
Fiduciaria y Aliánza Valores, orientando la ejecución del plan consolidado de negocios y operaci. . de las 
mismas haciendo seguimiento a este e impartiendo a los funcionarios de aquellas las instrucc. ' s para su 
cumplimiento. (6) vronunciarse soore tas oesviacioues iteitie iitiiit* .ulIulIuu 

concentración, y de operaciones intra-grupo de Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, por que se 
tomen las acciónes correctivas y de mejora necesarias, ..una yez sea informado por laÇunta Directiva al 
respecto. (f) Considerar las recomendaciones y i:íerihiientos en materia de gestión d$gos realizados por 
los demás órganos del gobierno de riesos incluyendo el comité de riesgos y de audiQFa y cumplimiento de 
Alianza Fiduciaria. (g) Asistir abs comités de la Junta Directiva de la sociedad, 1' voz pero sin voto. (h) 
Asistir a las sesiones de la Junta Directiva de la sociedad. (i) Presentar reportes la periodicidad y aInce 

+r ,4 ,ti,An r'err,ii rl riçtr. rl la Alian7a 

Fiduciaria y de Alianza Valores, y propoper acciones de mejora ycorrectivas isarias. (j)  Ñombrar y remover 
a los empleados de. la sociedad, salvó aquellos cuya facultad se encuentribuida a otro rganQ sqietario. 
(k) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva cjsociedad, cuando en el marco de 
sus funciones lo estime necesario o conveniente. Çl) Requerir inforión y doçumentación a las áreas y 
vicepresidencias de la sociedad que estime necesarias y convenie en el marco del cumplimiento de sus 
funciones. (ni) Evaluar los informes presentados por los comitde la Junta Directiva de la sociedad; (n) 
Direccionar los mecanismos de relacioriamiento y coordinació4re los comités de riesgo y de auditoria y 
cumplimiento cte ias socieaacies. (0) Las aemas que te astç -. 
relación con dicha entidad y las sociedades controladas pç:a. PRESIDENTE Y FUNCIONES. La sociedad 
contará con un Presidente, quien osténtará también lir . (esentación legal de l compañía. -El Presidente 
tendrá todas las facultades y obligaciones propias de 1- .: uraleza de su cargo. y en especial las siguientes: (a) 
Ser representante legal de la sociedad ante los accij, as, ant terceros y ante toda clase de autoridades del 
orden administrativo o jurisdiccional. (b) Ejecutar ,.enar todos los actos y operaciones correspondientes al 
obieto social. de conformidad con lo previsto leyes y en estos estatutos. (c) Presentar a la Asamblea 

flira.+kio n rI,rIr,r,Q rdrri tun invpntarin y un 
iac'e eneraI de fln 'de ejercicio, junto con informe escrito sobre la situaciórF de la sociedad, un detalle 

completo de la cuenta de pérdidas y gcias y un pro'ecto de distribución de utilidades. (d). Nombrar y 
remover los empleados de la sociedacesignar los representantes legales para asuntos judiciales que se 
requieran. No tendrá facultad para noihear  y designar empleados de la sociedad, que deban ser expresamente 

minrir rt rt innrtr ng,r i .luuttt flirr'.tiv () Tnrnar tcdas las medidas aue reclame la conservación y 

inrucciones que- exija el nJ aesarrollo de la empresa social. (f) Convocar la Asamblea General de 
Acclornstas a reuniones ex rumanas cuanoo o juzyu ui..aiio U (UFtV5tItIJLO y  lIdI..l io uIIvuiIo 

del cáso cuando lo ordeneñGos estatutos, la Junta Directiva o el Revisor Fiscal. (g) Convocar la Junta Directiva 
una vez al mes y 'cu- • r. lo considere necesario o conveniente y mantenerla informada del curso cte los 
negocios sociales. (h) -sentar a la Junta Directiva, previa aprobación del Presidente Ejecutivo Corporativo, el 
balance de ejercicilós balances de prueba y suministrar todos los informes que ésta te solicite en relación 
con la sociedad is actividades. (i) Cumplir órdenes e instrucciones que le impartan. el Presidente Ejecutivo 
Corporativo, amblea General de Accionistas o la Junta Directiva. (j)  Delegar parcialmente sus funciones y 

1..... .,. .-.I k....., ..,i..,, ,.l t., +,.ndc (lA (i,mr,l ç 
cumplan u 'amente-toos Ios'requisitos o exfencias que se relacionen con la istencia, funcionamiento y 
activid- -.deia. sociedad. (1) Celebrar los contratos de fiducia que constituyen el objeto social, de. la. so.ied.ad. 
(m) T* ';r todas las medidas y celebrar los,.actos y contratos relativos a los bienes que integran cualquiera de 
los	 imonios fideicornitidos pudiendo obrar libremente en cuanto tales medidas o regocios no excedan 
1 . s fijados por el Consejo de Administración, silo hay, nombrado para tal fideicomiso o fideicomisos o a la 

succiones de manejo de-los patrimonios fideicomitidos. (n) Renunciar a a gestión de la soci!dad  respecto 
de determinado fideicomiso, previa autorización de la Junta Directiva o del Superintendente Financiero, (o) 
Practicar el inventario ae tos oienes ricieicomiuuos, prestar tas cauciones y wrrti i iieuiu ue 

conservativo sobre los mismos en los casos a que haya lugar. (p) Proteger y defender los patrimonios 
fideicomitidos contra los actos de terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente. (q) Pedir 
instrucciones al Superintendente Financiero, o a la autoridad correspondiente, cuando tenga fundadas dudas 
acercá'. de la naturaleza y alcance de., lasóbligaciones de la sociedad o deba esta apartarse de las 

Calle 7 No. 4-49 Boqotá D.C. 
t.onmucauor: ii D UL uy — O 4 
www.;upertlflanclera.gov.co - 
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La vahdez de este documento pueda venrice en la pána w supefinaricieia.govco con el número de PIN 

rUPERINTEÑDENCIA FINANCtERA DE COLOMB 

Certificado Generado con el Pm No: 2661170544428617 

Generada el 16 de seotiembre de 2019 a la 1t:1q3fl 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA '(HORA DE SU EXPEDICION 

__Im t_t_ 

SCCW0O73p 

autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. (r) Dar cumplimiento a 
las finalidades previstas para cada uno de los patrimonios fideicomitidos y procurar el mayor rendimie tde los 

— bienes que inteqran los mismos. (s Convocar a secciones a los conseins de Mministrrirn d lr fi nmir 
que se llegaren a crear por disposición de la Junta Directiva para determinado fideicomiso, tipo d icomiso o -rupo de fideicomisos. (1) Desarrollar las actividades necesarias para efectuar la emisió olocación y 
egociación de los títulos, certificados, bonos fiduciarios, y en general tomar todas las medi y celebrar los 
ctos y contratos necesarios para que ellos cumplan su finalidad. (Escritura 2938 del 28/ 018 Not.28 del. 

28/1212018) 

Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de htidad, las siguientes 
personas: 

NOMBRE 

Gustavo Adolfo Martínez García 
Fecha de inicio del cargo: 24/01/201 
Luis Fernando Fandiño Ferreira 
Fecha de inicio del cargo: 27/04/201 

/ÓENTIFICACION - CARGO4.(7 
" CC-79353638 / 

CC - 79350068 rlte del Presidente (Sin 
O riad,iñ rb lr diruiie ri el 

del Cgode El 

José Manuel Ballesteros Os 
Fecha de inicio del carao 2C71/2fl17 

Johanna Andrea Gonzá 'lazas 
Fecha de inicio del c.,: 25/07/2019 
Jose Ricardo Pereandoval 
Fecha de inicio argo: 25/04/2019 
Camilo Andre'ernández Cuellar 
Fecha de ir3 del cargo: 08/11/2018 

7 

CC -79386114 

CC - 52493359 

CC -79691120 

CC - 79789175 

inttiu1  ..uri norrnaciori 
radicada con el número 
2019041275-000 del día 28 de 
marzo de 2019, que con 
documento del 20 de marzo de 
2019 renunció al cargo de 
Suplente del Presidente y fue 

i ..•., 
en Acta 38 del 20 de marzo de 
2019. Lo anterior de conformidad 
con los efectos establecidos por 
la Sentencia C-621 de julio 29 de 
2003 de la Constitucional). 
Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

rv 

Fi 
Calle 7 No. 4- 49 BogotÁ D.C. 

El ernprc'nriirnierto 
en de to.ios 

Conmutador (571) 5 9402 00-6 94 
www.aupOrfInanciera.gov.co  

02 01 
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SUPERINTENDENCIA FINANCiERA DE COLOMBIA 

ertificado Generadócán el Pm No: 266i170544428617 

Generado el 16 de septiembre de 2019 a las 18:19:30 

!TE EDT Ar%e DCCI lA 1 A QITIIA('I(J A(TllM fl 1 JTlflttfl 

HASTA LA FECHA Y HORADE SU EXPEDICIÓN 

IDENTIFiCACIÓN 
CC - 16220932 

NOMBRE 
Carlos Alberto Londoño Tobón 
Fecha de inicio del cargo: 23/06/2016 

Francisco José Schwitzer Sabogal 
recna ue IÍ1LCIU UI IyU. LouOíLv I'* 

Peggy Algarin. Ladrón De uevera 
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2013 
Felipe Ocarnpo Hernández 
Fecha de inicio del cargo: 20/1/201 1 
Diego Alfonso Caballero Loaiza -__'--- Á1ÇI44 

Fecha de inicio aei cargo: 17/011 
Jaime Ernesto Mayor Ron 
lrrh d-iniriç t'l rrnn't /flV7flh1 

Luis Alberto Arias 
Fecha de inicio delfo: 14108/2019 

Sandra Bonilla Ido 
Fecha de inicl cargo: 26/12/2018 
Carlos Al. - ' López Navarrete 
Fecha • ft icio del cargo: 22/12/20 17 
Tati&ndrea Ortiz Betancur 
"F de inicip del cargo: 10/05/2013. 
'ra Eugenia Díez Zuluaga 
echa de inicio del cargo: 10/07/2018 

Mario Augusto Gómez Cuarts 
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2007 
Carlos José Jiménez Nieto 
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017 
LUiana Herrera Movilla' 
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017. 

CARGO 
Suplente del Presidente (Sn 
perjuicio de lo dispuesto e 
rtír'iiln 14 el r1irr d 

Comercio, con inform 
radcçta. con el nú,rn 
2019034780-000 -ía 31 de 
enero de 2019, con 
documento d:, de enero de 
2019 renur: cargo de 
Sup1ente'Presidente y fue 
dX1d )UI I JUIL LIL,LIVa 

en A 55 del 23 de enero de 
2Q4 o anterior de conformidad 

1'1os efectos establecidos por 
e Sentencia C-621 de julio 29 de 

(>'2003 de la Constiticionál). 
Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Suplente del' Presidente 

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Suplente del Presidente 

Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 
Representante. legal para 
Asuntos Judiciales 

Representante Legal para 
Asuntps Judiciales 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 
iepreseniane Leyl pr 
Asuntos Judiciales 
Representante Legal para 
Asuntos Judiciales 

CC -31960908 

CC - 19377264 

CC -1020449784 

CC-67021562 

CC - 80858213 

CÇ - 53106721 

CC -1128468206 

CC - 79789999 

- bUU4Ubf 

CC - 22477588 

CC 93389382 

CC -22479. 

CC- 7169 

16696173 

\ CC43733043 CatUna Posada Mejia 
Fecha de inicio del cargo: 17103/20 
Andrea Isabel Aauirre Sarria 

C*llo 7 No. 4 - 49 Bociatá DC. 
ConmutadOr: (511)5 4 U UU - b v Ui 
www.supertlnanciara.gov.co  
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Le vaedez de eete documento puede veriflcarse en la página supenitrarderagav.co con al nú de 

SUPERlftrENDEi4cIA F1NANCIERA DE COLOMBIA 

Certificado Generado con el Pm No: 2661170544428617 

(rrrin l 1 9fl1Q I 1A1Or 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

NOMBRE IDENTIFICACIÓN 
9rla María Bonilla Granada CC - 1130604682 

i&I 

Bleidy Johanna Portela 
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017 
María Elena Restrepo Correa 
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2007 
Gabriel Uribe Téllez 

d iririn r1ca1 rcu-nri Ç/rir)n1Q 

CARGO 

Representante Legal para 
aLta j uiu ,t..,o.o O 

Representante Legal para 
Asuntos Judiciales \i 

Representante LeØara 
Asuntos Judicia 
Presidente ivo Corporativo 

CC - 1069730307 

CC - 42796040 

CC - 80411962 

El 
MARIA CATALINA E. C. CRUZ GARCÍA 
SECRETARIO GENERAL AD-HOC 

De conformidad con el artículo 12 del Decreto 710 r1 iQSiTjrrn mecánica que aparece en este texto 
tiene plena validez para todos los efectos legale 

o 

\Q 

() 

Galle 7 No. 4-49 Bogotá D.C. 
Conmutador: (571) 5 940200-5 94 0201 
www.superfinanclera.gov.co  
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'O13  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA 

'1 LI'\J. Ut.0 

CODIGO VERIFICACION: 319042345F0433 

2 DE ENERO DE 2019 HORA 15:53:05 

1 , 4 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * 4 * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * ** * * 4 *4 * * -  * * * * * * * * * * * * * * * 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN cÓDIGO 
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A 
WWW.CCB.ORG.CO  
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 4 * * * *** k * 4 * * * * * * * ** * * * * ** * * * *** * * * * * * *** 

RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U 
j OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO  

*********9******** * ***•********************************************* 

E PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE 
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN 

5 * * **** *** * * ** * * ** * * * * * * * * *** * * * * * ****** * * *4* *** 4 * ** * *** ****** * * **** *** 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL Ó INSCRIPCION DE 
DOCUMENTOS. 
LA CAMARA DE COMERCIODE BOGOTA, CON FUNDPINENTO EN LAS MATRICULAS E.) 

1 r,.Trrnt Isrtrn,nt. v..n, . .,-n- .,a..-- — 
$$ . .# . '-I.ISSI ¿. &.I4_J ¿flJ S.J - ¿SSJ £ iL&L%..L $I .1. Si.j 

1 CERTIFICA: ) 
NOMBRE : ALIANZA FIDUCIARIA S A 
N.I.T. : 860531315-3 
DOMICILIO : BOGOTA D.C. 

CERTIFICA: 
TV1A'PPTrÍ1TA Jfl. Afl i7S rt. 9 r ti -rt rw iO 

- -
- 

____ CERTIFICA: 
RENOVACION DE LA MATPIC(JLA :23 DE MARZO DE 2018 
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018 
ACTIVO TOTAL : 183,666,943,016 
TAMAÑO EMPRESA : GRANDE 

lj CERTIFICA: 
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 15 NO 82 - 99 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 
EMÁIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : WBECERRA@ALIANZA COM.CO 
DIRECCION COMERCIAL : CR 15 NO 82 - 99 
MUNICIPIO : BOGOTA D.C. 
EMAIL COMERCIAL : WBECERRA@ALIANZA.COM.CO  

URT 1 FI CA 
QUE POR E.P. NO. 7569, DE LA NOTARIA DE. DE. BOGQTA D.C.,. 
DEL 9 DE DICIEMBRE DE 1997, INSCRITA EL 26 DE DICIEMBRE DE 1997 
BAJO EL NO. 615860 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: 
FfDUCIARIA ALIANZA S.A,, POR EL DE: ALIANZA FIDUCIARIA 

CRTIFICA 
r- ri r' rr n r. r !f'. # Ç l •-.. -. ,-.,..-. _. - .- -. 

.-.— JSi.j. £J $JLJ 1Jrl £ 1Jj J$3LIit 

D.C., DEL 10 DE SEPTIEMBRE DE 1998, INSCRITA EL 21 DE OCTUBRE DE 
1998 BAJO EL NO. 653921 DEL LIBRO IX, LA SOCIEDAD CAMBIO SU 
NOMBRE DE: ALIANZA FIDUCIARIA POR EL DE ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

SntLre Nat Verifed 

TIujIo 



ESTATUTOS 
-r 1 r T te' 'r 

25-1V- 1.986 NO.189.12O 
22-111-1.988 NO.231.'46:. 
8-VI1I-1.988 NO.242.492 
3-1V -1.992 No.361:355 
13-VIII-1.992NO.374.818 
74-VTTT-1 NO.375. 680 

i J\Lt.J 

.545 
814 

4 . 950 
1.884 
4. 732 

7 . 357 
3.212 
9.028 
2.268 
6.905 
4.i870 
1.868 
0.863  

11-11-1.986 
11-11-1.988 

19-VII-1. 988 
25-111-1.992 

28-VII -1.992 
Q_7TTT-1 Q1 

29-X -1.992 
29-1V -1. 993 
23-XI -1.993 
8-1V -1.994 

30-IX -1.994 
15-VIII-1 995 
2- IV -1.996 
19- II -1.997  

"CERTIFICA: 

iDA. CALI 
6 BOGOTA 
6 BOGOTA 
6 BOTA 
6 BOGOTA 

6 STAFE BTA 
6 BOGOTA 

6 STAFE BTA 
6 STAFE BTA 
6 STAFE BTA 
6 STAFE BTA 
6 STAFE BTA 
6 STAFE ETA 
CERTIFICA:  

2-XI -1.992 
19-y -1.993 
30-(I- 1.993 
1-VI- 1.994 
19-X- 1.994 
5-IX---1. 995 
11r' IVi.996 
26- II-i.97 

NO. 428 . 934 
NO.450 .082 
NO.467 .072 
NO. 507.141 
NO.b.J.. I)3U 

P.E'ÓRMAS: 
DOCUMENTO NO. FECHA ORIGEN FECHA NO.INSC. 
O0O359 1997/06/17 NOTARlA 6 1997/06/28 00590771 
UUU .L JI J/U 

0003562 1998/06/04 
0006257 1998/09/10 
0002322 1999/04/27 
0001436 2000/03/21 
0000698 2002/04/02 

t 1i/tL/O UUOJJOQV 

NOTARlA 6 1998/07/07 00640809 
-NOTARlA 6 1998/10/21 00653921 
NOTAR lA 6 1999/05/27 00682015 
NOTARI A 6 2000/04/17 00725080 
NOTARI A 25 2002/04/24 00823916 

1\J 1YA 
¿.. U U 4. U SJ/ 4.. U SSÁ.J Y - d'I&S 

0002332 2004/08/09 NOTARLA 35 2004/08/13 00947892 
0000796 2005/03/17 NOTARlA 35 2.D05/03/29 0098307 
0004504 2005/11/28 NOTARIA_35 2005/11/29 01023694 
0000622 -2006/12/21 NOTARlA 72 2007/02/09 01108383 
0000445 2007/03/12 NOTARLA 72 2007/03/21 01117972 
11 flR '201 0/Oil /77 NOTAPTA 7010 /'fl/7fl nl A4 970 

040 2011/01/13 NOTARlA 35 2011/09/09 01511076 
3323 2011/11/15 NOTARlA 42 2011/12/01 O153177 
3547 2013/11/26 NOTARlA 42 2013/i1/28 01785412 
sin num 2013/12/23 REVISOR FISCAL 2013/12/26 017932,00 
3981 2013/12/23 NOTARlA 42 2014/01/02 01795334 
979 2014/05/06 NOTARlA 42 2014/05/15 01834978 
1785 2014/07/28 NOTARlA 42 2014/07/30 0185584S' 
3376 2O112/30 NOTARlA 42 2015/01/07 0.1901553 
0805 2015/04/28 NOTARlA 42 2015/05/08 01937628 

/ 1423 2015/07/06 NOTARlA 42 2015/07/09 01955329 
1170.2016/06/13 NOTARlA 42 2016/06/15 02113174 
sinum 2018/06/26 REVISOR: FISCAL 2018/07/09 02355675 

VIGENCIA: QUE LA SOCIEDAD NO SE HALLA DISUELTA. DURACION HASTA EL 
16 DE DICIEMBRE DE 2112 

CERTIFICA: 
OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO EXCLUSIVO LA CELEBRAdIÓN. 
Y REALIZACIÓN DE NEGOCIOS FIDUCIAPIOS, PÚBLICOS O PRIVADOS (INCLtYNDO 

_.• m,rr.r' . r 1flMTMTECTi1 

INMOBILIARIAS Y PUBLICAS) DE CUSTODIA DE ACTIVOS Y DE CONFIANZA, 
ADMINISTRADOR - DE CARTERAS COLECTIVAS, AC1UA. LOMt Rl?R ETAN-TE LEGALJ 
DE TENEDORES DE BONOS Y LOS DEMÁS NEGOCIOS QUE AUTORICEN NORMAS 



1 

Ei: 

E 

401 
rs., r.,5.qr.t,.. 

SEDE VIRTUAL 

CODIGO VERIFICACION: 519042345F0433 

2 ni pr fl 7fl1 -CA 1S.S•.flÇ 

A819042345 PAGINA: 2 de 4 
k * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

ESPECIALES. PARA EL DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL, LA SOCIEDAD PODRÁ: 
A) ADQUIRIR, ENAJENAR, GRAVAR, ADMINISTRAR TODA CLASE DE BIENES 
MOBiS E INMUEBLES. B) INTERVENIR COMO DEUDORA O COMO ACREEDORA EN 
TODA CLASE DE OPERACIONES DE CRÉDITO O RECIBIENDO LAS GARANTÍAS. DEL 
CASO CUANDO HAYA LUGAR A ELLAS. C) CELEBRAR CON ESTABLECIMIENTOS DE 
CRÉDITO Y COMPAÍAS ASEGURADORAS TODA CLASE DE OPERACIONES 
RELACIONADAS CON LOS BIENES Y NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD. D) GIRAR, 
ACEPTAR, ASEGURAR, COBRAR Y NEGObIAR EN GENERAL, TODA CLASE DE TÍTULOS 
V'JtÇ .1 Uit.Oj VKL.r1U KUNIiLJ TIJUWb V 
CONTENIDO CREDITICIO. E) CELEBRAR CONTRATOS DE PRENDA, DE ANTICRESIS, 
DE DEPÓSITO, DE GARANTÍA, D ADMINISTRACIÓN, DE MANDATO, DE COMISIÓN Y 
DE CONS]GNACIÓN, F) FORMAR PARTE DE OTRAS SOCIEDADES QUE SE PROPONGAN 
ACTIVIDADES SEMEJANTES, COMPLEMENTARIAS O ACCESORIAS DE LA EMPRESA 
SOCIAL O QUE SEAN DE CONVENIENCIA Y UTILIDAD PARA EL DESARROLLO tE LOS 
L1!rC.fltflCs nrr.,-a r r'n n tflfl,.tsnnn cnt ? 1. flt 1, flflSfflflflM'f .n..,,sea.4s., 

1JSIONARSE BAJO LAS MODALIDADES PREVISTAS POR LA LYY CELEBRAR 
CONTRATOS DE PARTICIPACIÓN., G) CONSTITUIR FILIALES O SUBSIDIARIAS EN 
COLOMBIA O EN EL EXTERIOR, QUE SE PROPONGN ACTIVIDADES SEME1ANTES, 
COMPLEMENTARIAS O ACCESORIAS AL OBJETO DE LA SOCIEDAD. H) CREAR, 
EMITIR Y NEGOCIAR TÍTULOS Y CERTIFICADOS FIDUCIARIOS LIBREMENTE 
NFOCTPRLFS. Pt1nTRNr)Ç '.MTTTP '1'f1'UTS Y rI'.R'rT1'TrAnn PflUT 

DEFINITIVOS. 1) INTERVENIR DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN JUICIOS DE 
SUCESIÓN COMO TUTORA, CURADORA O ALBACEA FIDUCIARIA. J) CLEP.AR 
CONTRATOS DE PROMESA CONDUCENTES AL ESTABLECIMIENTO, CONSTITUCIÓN O 
DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS DE FIDEICOMISO. K) CREAR SINERGIAS CON 
COMPAÑÍAS RELACIONAL5AS. L) CELEBRAR Y EJECUTAR, EN GENERAL, TODOS LOS 
ACTOS O CONTRATOS PREPARATORIOS, COMPLEMENTARIOS O ACCESORIOS DE TODOS 
LOS ANTERIORES .0 QUE SE RELACIONEN CON EL OBJETO SOCIAL TAL CUAL HA 
$100 DETERMINADO EN EL PRESENTE ARTÍCULO.. 

CERTIFICA: 
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
6431 (FIDEICOMISoS, FONDOS Y ENTIDADES FINÁNCIERAS SIMILARES) 
tt.i.J.viutw 

6630 (ACTIVIDADES DE ADMINISTRACION DE FONDOS 
CERTIFICA: 

CAPITAL: 
** CAPITAL AUTORIZADO ** 

VALOR $7,120,odo,000.00 
i-v' Á) ÇA(t 

VALOR NOMINAL $50. 00 

** CAPITAL SIJSCRITO ** 
VALOR $6, 193, 366, 700. 00 
NO. DE ACCIONES 123,867,334.00 

¿ 

II 



IDENTIFICACION 

C.c. 0000000,804184381 

C.C. 000000008280722 

C.C. 000000094400587 

C.C. 000000016748576 

c.c. 000000Ó02412815 

QUE MEDIANTE OFICIO NO. 0029 DEL 18 DE ENERO DE 2011, INSCRITO EL; 
l ('T1TT I'T PTPC'T1TP fl CAT.T P.Tfl FT. No. 

00120293 DEL LIBRO VIII, , COMUNICO QUE EN EL PROCESO ORDINARIO SE 
DECRETO LA INSCRIPCI6N DE LA DMADA EÑLA SOCIEDAD DE LA REFERENCIA. 

CERTIFICA: 
QUE MEDIANT OFICIO NO. 289 DEL 01 DE FEBRERO DE 2017 , INSCRITO EL 
DE FEBRERO DE 2017 BAJO EL NO. 00158574 DEL LIBRO VIII, EL JUZGADO 30 
CTVTT. MUNICIPAL DE BARRANOUILLA. COMUNICO QUE EN EL PROCESO VERBAL; 
R.C.E. NO. 080014003030-2016-00798-00 DE MATERIALES RUEDA LTDA., 
CONTRA- DIGNOS CARIBE S.A.S.. ALIANZA FIDUCIARIA S..A., INGENIO. DE. 
PORYECTOS SE DECRETO LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA EN LA SOCIEDAD DE LA 
REFERENCIA. 

CERTFICA: 
** JUNTA .DIRECTIV PRINCIPAL (ES) ** 

QUE POR ACTA NO. /d J A L) LLiL)tNii U1 ¿ U iL' - 

20tB, INSCRI'í'A EL 28 OE JUNTO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02353470 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (5): 

NOMBRE 
PRIMER RENGLON 
SALGAR HURTADO JOSE MAURICIO 

U1IJL/ 

OBREGON TRUJILLO RICARDO EMILIO 
TERCER RENGLON 

VELASCO JURI FUAD AURELIO 
CUARTO RENGLON 

PIEDRAHITA TELLO JOSE ALEJANDRO 
P\t1TM'P( Ot'?..1fT (1M 

DE LIMA LEFRANC ERNESTO 
SEXTO RENGLON 

URIBE ECHAVARRIA JORGE ALBERTO C.C. 000000017032021 ,1 
** JUNTA DIRECTIVA: SUPLENTE (S) ** 

78 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 28 DE MRZO D 
28 DE JUNIO DE 2018 BAJO ELNUMERO 02353470 DEI, 
NOMBRADO (S) 

1 DENTI FICACION 

IDENTIFICACION 

QUE POR ACTA NO. 
2018. INSCRITA EL 
LIBRO IX, FUE (RON) 

NOMBRE 
/ PRIMER RENGLON 

SIN ACEPTACION-SIN 
SEGUNDO RENGLON 
MAROLANDA LOPEZ LUCAS 

/ 

C.C. 000000010008752 

C.C. 000000070070308 

C.C. 000000080411962 

C.C. 000000016820469 

C.C. /b00000006052411 

17 DE SEPTIEMBRE DE 201S, 

r. 

TA 

.VALÓR'1OMI1ÁL :. $50.00 

¼.,LC .S. J.flsj S 

VALOR : $6,193,366,700.00 
NO. DE ACCIONES : 123,867,334.00 
VALOR NOMINAL $50 .00 

CERTI FICA: 

TERCER RNLON 
ECHV.RI. SQTQ EMI.I4tQ 

CUARTO RENGLON 
URIBE TELLEZ GABRIEL 

QUIÑTO RENGLON 
DÉ LIMA BOHMER ERNESTO 

1 
RAMON 

/_I_._) 

P-IEDRAHITA PLATA PEDRO JOSE 
CERTIFICA: 

QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. SIN NLJM DEL 
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INSCRITO EL 20 DE NOVIEMBRE DE 2018 , BAJO EL NO. 02396763 DEL LIBRO 
IX, URIBE TELLEZ GABRIEL RENUNCIÓ AL CARGÓ DE CUARTO RENGLON DE JUNTA 
r T O I?(" 1' 77\ r'I?. (r'f' TI? r r.T, Y . r. .'r'1, r.t. r ?stI mi-.i-..-. - 0 

EN LA SENTENCIA C-621/03 DE LA CORTE CONSTITUCIONAL. 
CEP.TIFICA: 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA 
SOCIEDAD- EL PRESIDENTE TENDRÁ TODAS LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 
PROF/lAS DE LA NATURALEZA DE SU CARGO, Y EN ESPECIAL LAS SIGUIENTES: A) 
SER REPR.ESENTPNTE T.F(T. fl T. SflTRflfl AWPV T.flÇ ArTn1T'r wu — 

: TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE AUTORIDADS DEL ORDEN ADMINISTRATIVO O 
JURISDICCIONAL. B) EJECUTAR U ORDENAR TODÓS LOS ACTOS Y OPERACØES 
CORRESPONDIENTES AL OBJETO SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO1  EN 

\ LAS LEYES Y EN ESTOS ESTATUTOS. C) PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS, CONJUNTAMENTE CON LA JUNTA DIRECTIVA, EN SUS REUNIONES . 

! ORDINARIAS, UN INVENTARIO Y UN BALANCE GENERAL DE FIN DE EJERCICIO. Q E 
1 UUNTL) LUN UN IN'ORM ESCRITO SOBRE LA SITUACION DE LA SOCIEDAD, UN L4 * 

DETALLE. COMPiEQ QE. LA  CUENTA DE PÉRDIDAS Y GANANCIAS Y UN PROYECTO DE 
DISTRÍBUCIÓN DE UTILIDADES. D) NOMBRAR Y REMOVER LOS EMPLEADOS DE LA 
SOCIEDAD Y DESIGNAR LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES 
QUE SE REQUIERAN. NO TENDRA FACULTAD PARA NOMINAR Y DESIGNAR EMPLEADOS 
DE LA SOCIEDAD, QUE DEBAN SER EXPRESAMENTE NOMINADOS O DESIGNADOS POR• flÇ 
LA JiIA CI. ij JL'4t £Uu t'u1ui U1 1'LLAM LA. -. 
CONSERVACIÓN Y SEGURIDAD DE LOS BIENES SOCIALES, VIGILAR LA ACTVIJAD 
DE LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD E IMPARTIR LAS ÓRDENES E INSTRUCCIONES 
QUE EXIJA EL NORMAL DESARROLLO DE LA EMPRESA SOCIAL E') CONVOCAR LA 
ASAMBLEA GENERAL E ACCIONISTAS A REUNIONES EXTRAORDINARIAS CUANDO LO 

a JUZGUE NECESARIO O CONVENIENTE Y HACER LAS CONVOCACIONES DEL CASO 
rr.r ,- i-i-,i.,r' ,' •. - ,-.-. -- - - 

- - -. ¿ ¿ a. Li a ' Li .S1 J %JLI a. £ Li a. L 4_J a. .1. La. '.1 La Li L\Sa V 4. ¡Ji.) l. ¿ 4. ¡4 L.ta.Lz 

:G) CONVOCAR LA JUNTA DIRECTIVA UNA VEZ AL MES Y CUANDO LO CONSIDERE 
 1 NECESARIO O CONVENIENTE Y MANTENERLA INFORMADA DEL CURSO DE LOS 

NEGOCIOS SOCIALES. H) LRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA, EL BALANCE DE 
EJERCICIO, LOS BALANCES bE PRUEBA Y SUMINISTRAR LOS INFORMES QUE ÉSTA 
LE SOLICITE EN RELACIÓN CON LA SOCIEDAD Y SUS ACTIVIDADES. 1) CUMPLIR 
ÓRDENES E INSTRUCCIONES .Ot)R LE TMPARTN T. ASMT.A (T'WPLT. TU 
ACCIONISTAS O LA JUNTA DIRECTI'VA. J) DELEGAR PARCIALMENTE SUS 
FUNCIONES Y CONSTITUIR LOS APODERADOS QUE REQUIERA EL BUEN GIRO DE LAS 
ACTIVIDADES SOCIALES. K) CUMPLIR O RACER UE SE CUMPLAN OPORTUNAMENTE 
TODOS LOS REQUISITOS O EXIGENCIAS QUE SE RELACIONEN CON LA EXISTENCIA, 
FUNCIONAMIENTO Y ACTIVIDADES DE L SOCIEDAD. L) CELEBRAR LOS CONTRATOS, 
DE FIDÚCIA QUE CONSTITUYEN EL OBJETO SOCIAL DE LA SOCIEDAD. M) TOMAR 
TODAS LAS MEDIDAS 1 Y CELEBRAR LOS ACTOS Y CONTRATOS RELATIVOS A LOS 

IEN$ QUE WERAJJ CUALQUIERA DE LOS PATRIMONIOS FIDEICOM-ITIDOS 

PUDIENDO OBRAR LIBREMENTE EN CUANTO TALES MEDIDAS O NEGOCIOS NO 
EXCEDAN LÍMITES FIJADOS'IPOR  EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN, SI LO HAY, 
NOMBRADO PARA TAL FIDEICOMISO O FIDEICOMISOS O,A LAS INSTRUCCIONES DE 

1 



MANEJO DE LOS' PATRIMONIOS FIDEICOMITIDOS. N) RENUNCIAR A LA GESTIÓN'1E 
LA SOCIEDAD .ESPECTO DE DETERMINADO FIDEICOMISO, PREVIÁ AUTORIZACIÓN 

T1T ( U'T. QT1DPT''K1Tj']TP WTNACTRR'fl fl' PRACT'TCAR; 

EL INVENTARIO DE LOS, BIENES FIDEICOMITIDOS, PRESTAR LAS CAUCIONES Y 
TOMAR LAS MEDIDAS 01 CARACTR CONSERVAfIVO SOBRE LOS MISMOS EN LOS 
CASOS P 'QUE HAYA LUGAR. P) PROTEGER Y DEFENDER LOS'PATRTiQÑIOSH 

FIDEICOMITIDOS CONTRA LOS ACTOS DE TERCEROS, DEL BENEFIciARIo'y- AÚWH 
DEL\ MISÑO CONSTITUYENTE. Q) PEDIR INSTRUCCI'ONES AL SUPERINTENDENTE 

O P T,7' AUTORIDAD CORRESPONDIENTE CUANDO TENGA FUNDADAS 
DUDAS ACERCA DE LA NATTJRALEZA Y ALCANCE DE LAS OBLIGACIONES DE LA 
SOCIEDAD O DEBA ESTA APARTARSE DE LA AUTORIZACIONES CONTENIDAS EN EL, 
ACTO CONSTITUTIVO, CUANDO ASÍ LO EXIJAN LAS CIRCUNSTANCIAS. R) DAR' 
CUMPLIMIENTO A LAS FINALIDADES PREVISTAS PARA CADA UNO DE LOS 
PATRIMONIOS PROCURAR EL MAYOR RENDIMIENTO D LOS BIENES QUE INTEGRAN 
LOS MISMOS.S) CONVOCAR A SECCIONES A LOS CONSEJOS DE ADMINISTRACIÓN DE 

LOS FIDEICOMISOS QU bJ Çj U1L.iJ1N 1) J,ti UVL' 

DIRECTIVA ABA, DETERMTNDO FIDEICOMISO, TIPO DE FIDEICOMISO' GRUPO DE' 
FIDEICOMISOS. T) DESARROLLAR LAS ACTIVIDADES NECESARIAS PARA EFECTUAR 
LA ' EMISIÓN, COLOCACIÓN Y NEGOCIACIÓN DE LOS TÍTULOS, CERTIFICADOS, 
BONOS FIDUCIARIOS, Y EN GENERAL TOMAR TODAS LAS MEDIDAS Y CELEBRARLOS 
ACT6S Y CONTRATOS NEcE5ARIOS PARA QUE ELLOS CUMPLÑ S FINALIDAD. 

...1_ISSS A. ¿_ 4- 

** REVISOR FISCAL ** 
QUE POR DOCUMENTO PRIVADO NO. sin nuir DE1  REVISOR FISCAL DEL 10 DE MAYO 
DE 2018, INSCRITA EL 22 DE MAYO DE 2018 BAJO EL NUMRO 0234'1839 DEL 
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S): 

NOMBRE IDENTIFICACION 
TTe'f'.Tl-- c'r',T fl rir'r 17 T 

VALDERRAMA TAPIERO NATALIA ANDREA C.C. 000000053166751 

QUE POR CERTIFICACLON NO. srN NUM DE REVISOR 
2018, IÑSCRITA EL 6 DE JULIO DE 2018 BAJO EL NUMERO 02354997'DEL LIBRO 

FISCAL DEL 10 DE ABRIT DE 

IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
IDENTIFICACION NOMBRE 

RVT SOR FTSCAL SUPLENTE) 
RANIREZ TORRES HERNAN DARlO 

QUE POR ACTA NO. 78 DE ASAMBLEA 
2018, INSCRITA EL 17 DE MAYO DE 2018 
IX,FUE (RON) NOMBRADO (S): 

LN.L.1. UU UUVQ± 

LEGAL DE TENEDORES DE BONOS 
ENTRE LAS SOCIEDADES ALIANZA 
INSCRITO EL 09 DE NOVIEMBRE DE 
IX,_ FUE NOt113RADA REPRESENTANTE 

- , , - - - - -. ---------- . .-s '.. . -r e. .- #%i. nr' nne' ?.KT 'e 

L)t, .LE £.LIJL'JA.J L)L, 4-A- A.AA.A 

MILLONES DE UVR ($2.000.000.000) A LA SOCIEDAD HELM TRUST S.A.. 
CERTIFICA: 

'QUE'. POR CONTRATO DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE TENDORES DE BONOS-.' 
SUSCRITO EL 5 DE AGOSTO DE 2009, ENTRE LAS SOCIEDADES ALIANZk' 
FIDUCIARIA 5 A QUiEN ACTUA COMO VOCERA Y ADMINISIRADO.A DEL 

Y 4'TM TRUSI E A 
INSRITÓ':EL 23 DE NOVIEMBRE DE 2009, BAJO EL NO. 1342270DEL LIBRO 
IX, FUE NOMBRADA REPRNAN1E LEGAL DE LOS TErEDORES DE ONO 
ORDINARIOS EN UNA EMISION DE. HASI'A QUINIENTOS MIL MILLONES DE PESOS 

C.C. 000000080195032 
DE ACCIONISTAS DEL 28 DE MARZO DE 
BAJO EL NUMERO 02340628 DEL LIBRO 

NOMBRE IDENTIFICACION 
.REV-ISOR FISCAL 

PWC CONTADORES AUU11O±( h1UI 

- - CERTIFICA: 
QU-E POR CONTRATO DE REPRESENTACIÓN\  
SUSCRITO. EL 30 DE JUNIO DE 2009, 
EIDUCIAIUA S.A. Y I-IELM TRtJST S.A., 
2009, BAJO EL' NO. 1339394 DEL LIBRO 
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($5Ó0.00.000.O00 A LA SOCIEDAD HELM TRIUST S.. 

CERTIFICA: 
; QUE POR CONTRATO DE REPRESENTACION LEGAL DE TENEDORES DE BONOS 

SUSCRITO EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 2010, ENTRE LAS SOCIEDADES ALIANZA 
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FIDUCIARIA S.A. Y HELM FIDUCIARIA S.A. INSCRITO EL 07 DE DICIEMBRE DE 
2010, BAJO EL NO. 01434372 DEL LIBRO IX, FUE NOMBRADA REPRESENTANTE 

E LEGAL DE LOS TENEDORES DE BONOS ORDINARIOS EN UNA EMIS ION DE HASTA DOS 
MIL QUINIENTOS MILLONES DE UVR (2.500.000.000) A LA SOCIEDAD RELM 
riUUL-UJt 

____ CERTIFICA: 
QUE POR CONTRATO DE REPRESENTACIÓN LEGAL DE TENEDORES DE TÍTULOS, 
SUSCRITO EL 09 DE FEBRERO DE 2012, ENTRE LAS SOCIEDADES ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A., QLiIN ACTÚA COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO CARTERA COMERCIAL COLTEJER Y FIDUCIARIA COLPATRIA S.A., 
r .T e r r% y y. e' 1 1' Ii — — — — - 
-. . . — . . •. LaLI Si . LI .5. II d ..J A. .1 LI LI La LI .iJ .5. Li L\%.J .5. fl, ) 

FUE NOMBRADA REPRESENTANTE LEGAL DE TENEDORES DE TÍTULOS, EN UNA • 
EMISIÓN DE HASTA TREINTA Y CINCO MIL MILLONES DE PESOS 

1 ($35.000.000.000), A LA SOCiEDAD FIDUCIARIA COLPATRIA S.A. 
CERTIFICA: 

0115 PARA 1i'PO rw r,ns PR/TqTñ 'n EL ARTICULO 9.1 DE LA LEY 633 DE 
1 20Üfl. MRflTAMTP rnMr1MTrarT('vr1 nP'. Q fl' MAVfl T (fl7 TrTr7 T 

___ MAYO DE 2002 BAJO EL NÚMERO 00827632 DEL LIBRO IX, SE REPORTÓ LA (S) 
2 PÁGINA (S) WEB O SITIO (S) DE INTERNET: . 
. - WWW.ALIANZAEIDUClARIA.COM.CQ 

QUE PARA EFECTOS DE LOS PREVISTO EN EL ARTICULO 91 DE LA LEY 633 DE 
2000, MEDIANTE COMUNICACIÓN DEL 9 DE MAYO DE 2002 INSCRITA EL 20 DE -' 
MYO DE 2002 BAJO EL NÚMERO 00827634 DEL LIBRO IX, SE REPORTÓ LA (S) 
PAG1NA (S) WEB O SITIO (S) DE INTERNET: 

WWW.INVERPUNTO.COM.CO  
QUE PARA EFECTOS DE LOS PREVISTO EN EL ARTICULO 91 DE LA LEY 633 DE 
2000, MEDIANTE COMUNICACIÓN DEL 9 DE MAYO DE 2002 INSCRITA EL 20 DE 
MAYO DE 2002 BAJO EL NÚMERO 00827635 DEL LIBRO IX, SE REPORTÓ LA (S) 
PÁGINA (S) WEB O SITIO (5) DE INTERNET: 
- 

QUE PARA EFECTOS DE LOS PREVISTO EN EL ARTICULO 91 DE LA LEY 633 DE 
2000, MEDIANTE COMUNICACIÓN DEL 9 DE MAYO DE 2002 INSCRITA EL 20 DE 
MAYO DE 2002 BAJO EL NÚI4ERO 00827636 DEL LIBRO IX, SE REPORTÓ LA (S) 
PÁGINA (S) WEB O SITIO (S) DE INTgRNET: 

WWW. PAGOSEGURO. CON. CO  

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CODIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINLETRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE 
2005, LOS -ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUI CERTIFICADOS QUEDAN 
N FIRME DIEZ (10) OlAS HABILES DESPUES DE LA FECHA DE LA 

CORRESPONDIENTE ANOTACION. SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. (LOS 

1 

1 
E 1 

it 



SACADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COMO DIAS HABILES PAPÁ LA CAÑARA'E' 
- COMERCIO DE BOGOTA 

* * * EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITOYE PERMISO DE 
* * * FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO 

INFORMACION COMLEMENTARIA 
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS 
'I'UA r 37T(-\r' T'CPMAÇ'Tfl] A PTAA('T(N flTTPTTAT. 77 fl VTMP 

DE 2018 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU EMPRESA TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000 
SMLMV Y TJNA PLANTA DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED 
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUN,O EÑ EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE 
75% EN EL PRIMER AÑO DE dÓÑTITUCIÓN DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AÑO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY"590 DE 2000 Y DECRETO 525 
DE 2009.. " 

RECUERDE INGRESAR A www.supersociedades.gov.co  PARA VERIFICAR SISUI 
EMPRESA ESTA OBLIGADA AREMITIR ESTADOS FINANCIEROS, EVITÉ SANCIONES. 
k * * * * * * * * * * * * * '* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

1ti L J:iiILfrwu J1Ut L.k' U1-LiL)L' çiULiLJLLd-t 

• SOCIEDAD HASTA LA FECHA HORA DE SU EXPEDICION... 
k * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

EL SECRETARIO DE LA CANARA DE COMERCIO, 
VALOR $-5,800 

* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIICADO.CORRESONDA CON LA 
INFORMACION QUE REPOSA ENf  LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA CAMARA DE 
COMERCIO DE BOGOTA, EL CODIGO DE 7ERIFICACON PUEDE SER VALIDADO,)POR 
SU DESTINATARIO SOLO' UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO  
* * * * * * * 'k * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *' * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y 
CUNTA CON PLENA VALIDEZ JURIDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999. 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * •k * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *•* * * * * * * * * * * * * * 

FIRMA MECANICA DE CONFORMIDAD CON. EL DECRETO 2150 DE 1995 Y LA 
AUTORIZACIO1' IMPARTIDA POR LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO, MEDIANTE EL' OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996. 
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• STRAL 

Pi12STO A CARGO 

DESCRIPCI N 

20. VALOR A PAGAR 

í DEUENTO ADICIONAL 

CL A PAGAR 

41 .712, 000 

u 

o 

41.7 12, 000 
3A0( CON PAGO VOLUNTARIO 

3.69'.29Y,DOO i DESflNO4jAC12Y406R,O 

lIS 0SCUE6J7O POR INCREMENTO DIFERENCIAL 

61.RESiOENC,ALES URBANOS Y RI.IRALES 14 TARIFA 11,3 15 NEXENCIÓN O 16.%EXC(.US 

9. VALOR DEL IMPUESTO AJUSTADO 41,712,000 

HASTA 21/06/2019 (dd/n'i11.oaaI 

1 . 

JL!-. LV 

Factura 

Impuesto Predial Unificado 

No. Refereilcia Recaudo 

19010191557 

2019201041600729958 

2019 
FacHira 
1'lúmero 

AÑO GRAV.BLE 

¿4LCAIflIA MAYOR 
DE BOGOTA ac. 

S 

CHI? AAAO1OSWSRJ 2. DIRECCIÓN KR23 114A09 3. MATR CULA INMOBILIARIA 050N00352432 

5. NO. IOENTIFICACION 

17114839 

6. NOMDRES Y APELLIDOS 0 RAZÓN SOCIAL 

HUGO EDUARDO JIMENEZ 

8. CALIDAD 

PROP!ETARIO 

9. OIRECCI.N IDE NOTIFICACIØN 

CL 1296 92609 PI 5 
ID, MUNICIPIO 

BOGOTA, D.C. 

4. TIPO 7. % PROPIEDAD 

41,712,000 

37, 541,000 

PA1O VOLUNTARIO 

TOÇL CON PAGO VOLUNTARIO 

4,171,000 

41,712,000 

G. MARQUE LA FECHA DE PAGÓ CÓN APO}ITE VOLUNTARIO 

4,171,000 

45,883,000 

HASTA 05/04/2019 Idd/mIoiuI HASTA 21/06/2019 (ddmmI6wI 6 
0 

ALACBC'TO0E LA 9565 CkIDAUMIA 

L1
1t.umiin  

ALYC 0(06TO 06 LA Gl)AOCIAQAEIAA 

Íi 1 II 1Vi II I1 1IIIMlII IiI 
1" 60 T0(6U60J 1 615517 0 56(56(590 1120 5064595 500(99)25190921 

R 

HASTA 05/0412019 odlrn'rJo,,.} 

, lI .1 ' Oh .11 1.11V U 1 '1H11 
14 5770 Q25 • 9 0112 óllOSi 1 557 392 7902(390 (00 0003754 501496)20190o55 

HASTA 21/06/201 g 

1 i VV 11111 II II 1 11111 II 
(4i5J 1072029 0959(902 (190(01015 70727 0974 390010000004 7 2000(0012019092 

O MARQUE LA FECHA DE PAGO SIN APORTE VOLUNTARIO 

70741'?YIBUIENIE 

it 1 



ALCALDIA MAYOR 
DE BoGoTÁ D.C.  

Ir&liItitO 

Desarrollo Urbano 
Dirección Técnica de Aoovo a la Valorlzaclón-Subdlreccián Técnica de Operaciones 

PIN DE EGURI DAD DmJAACTZGRS88S 

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRAMITE NOTARIAL 

Dirección dei Predio: KR23114A09 

InI,ri (flNflfl'6'42 

Céd u Ia'Catastral: UQ114T305 

CHI P: AAAOIO6WSRJ . 

Fecha de expedición: 

Fecha de Vencimiento:

27-12-2019 

26-01-2Ó20 // 

VALIDO PARA TRAMITE NOTARIAL. 
A LA FECHA EL PREQtO. NO. PET QEUDA PQR QQNEPTQ DE VALQRIAÇI.N 

Articulo 111 del Acuerdo 7 de 1987- 'NULIDAD DE EFECTOS: El haber sido expedido por cualquier causa un certificado de paz y salvo a quien 
'... daba la coniribucion de valorlzacldn o pavimentos, nó implica que la obligacion de pagar haya desaparecido para el contribuyeñte" 

Consecutivo No: 1264969 

w102cc01 ;oracle/PRZARATE.1 PRZARATEI, ,. DIC-27-19 1.6:24:06 

MEJOR 
., ,i,, PARA tODOS 

LIOVIUDO 
lm ae Deu'#o Jrb 

Bogoté D.C. www.ldu.gov.co  
Calle 22 No. 6 27 Primer Piso 



17/12l019 Consu1TaTViJR 

os eoçorA oc, 

VUÇb boGOTA 
MEJOR 
PARA TODOS 

Fecha: 17/12/2019 Hora: 09:27 AM No, Consulta: 119676292 

DECLARACIÓN ACTOS ADMINISTRATIVOS 
AÑO 

SI NO 
SALDO A CARGO 

SI 

2019 X 
2018 X 
2017 X 

y 

2015 X o - 
2014 X O 
2013 X o 
2012 X O x 
2011 X O 
701fl x 

2009 X O 
2008 X O x 
2007 X O 
2006 X O 
2005 X o x 
2004 X O 
2003 X O 
2002 X o 
2001 X O 

Esta información se expide sin perjuicio de los procesos que adelanten las dependencias de la Dirección Dlstntal 
de Impuestos de Bogotá y de las facultades de fiscalización, verificación y  corrección que tiene la Mmlnlstraclón: 
situaciones que pueden presentar modificaciones a La información aquí presentada. 

Válido  para insertar en el  pro'tocolo Notarial 

WWW.vUr•9v.co 

Usuario: BRAYAN.CASILIMAS 
Klr,n-d,ra' kra,tn 0nnsrw4.-. -t,,,.r. 

Entidad: NOTARlA 
Ciudad: BOGOTA D C. 
IP: 181.143.168.154. 192.168.76.103 
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1.1J de Bogotá. 

CAMARA DE COMRCTO DE BOGOPA 

Di'!O 

CÓDIGO DE VERfl'ICACIÓN: 119286$172B79D 

1 OC OCTUBRE E 2019 HORA i5:36O9 

1 i.19231"7 FÁGINA 1 DE 4 
4 3 4 * 4 + .4 4' * .4 '3 .4 -4 3 * * 1 * * * 

* 4* * * 4' * * * * * * 4 * * * * * *3 * * 3 * * * * 34143 * 4 34 * 4' 4* * * t * * 3*43 4' * * 3*1 * 4* * 4' * * * * 
ESTE CERTIFICADO FUE. ERADO LECTRÓN:EçANE•NTz CUENTA. CON U CÓDIGO 
¿ nr ui .i tii"r SK VAL.LL?/tX) SOLO UNA VEZ, INGRZSAIWO A 

WW.CCB.ORG,..C.O 
4 .4 . .4.  9 4 * i 1 1 4 4 3 * . 4.4 -4 .4 4' 4* 4 4 4 * * * 4' *4 9 * * 4 * 9 .4 * * t p *1 *4 * * *1 * * * *4 4* 1 4 * * * * * *9*4 
RECUEROZ QiE ESTE CERTIFICADo LO RUEDE ADQUIRIR E.SDE SU CPSA U 

OFIC1NA DE FORMA FÁCIL RAIoA Y SEGtTRA tNWWLCCB.ORG.O 

1 *45 -*s
*****- **4**********.*e**4 *49+ * 4'**4'3*'k4***** -1**4 3*334 *9*3 

V4 eIk. 1i4 VAi.1Lfl X U' EflC.LIAD DE ESTE 

CERTIFICADO SIN COSTO IJ'JNO DE FORMA FÉCIL
ApIDA. Y SEGURA EN 

WW. CCB . OP,c3'. CO/CERTI C.ADO1}ECTRONICOS/ 

CERTIFICADO DE EXISTNCIA .í RE?RESENTACIO LEGAL O IN5CRtPCION DE 

.4 

LA CAMARJk DE CONERCIO DE EOQOTA., CON FUN0M TO E LAS MATRICULAS. E 

1 '1SCRI PCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

NOi RE :INTELco s
/

CERTIFICA:
/ 

N.I.T. 830059237-4 

øL)4JL1iJ LJ.L., 

11/TRICJL NO 0Q'50235 DEL 

RENOVACIOt4 DE LA MATRICULA 

ULTIMO AÑO RENOVADO .2019 

s • •.v1*1, ..4;, 

TANA1O EMPRESA ;- GRANDE 

CERTTFT" A: 

23 bE JUÑ1O DE 1999 

CEP.TIFICA: 

1 DE ABRIL DE 2019 

CERTflICA 

DIRCCION DE NOTIFICACION JUDICIAL ; -CR 45.A 128 35 PXSO 5 

M0NrcIP.o ; EOGOTÁ D.C.'  

EM.AIL DE NOTIFICACION JiJDICEAL JASBLEI DY. FAJARDOCOIWTELCp. COM  

_r) j_U 

MUt.lrclp:o BOGOTÁ D.C. 

EMML CO*1CJAL INFO@COINTELCO.COM  

CE'RTIFICA 

cQNTr.TuCxoN:. QUE POR RSCt' t3Rh PUBLTCA NO. 0O016.5 

BOGOTA D.C. DEL 9 DE JUNIO D 1999, INSCRITh EL 2 

DE NOTARlA 25dDE 

DE JUNIO DE 1999 

A  

1 3d&U U4.DL'J LjIk L1U/L 

COtIERCIAL DENOÑINADA COINTELCO LTDA. 

CERTIFIC: 

?UE - 
 OR ESCRXPURA PUBLICA 140. 000053 DE NIOTARtA 24 DE BOGOTA D.C. DEL 

tE HAR:0 DE 200S, I1SCRITA EL 5 DE ABRIL DE 2005 BAJO EL NOMBRO 

DO 43
DEL LIBRO I, LA SOCIEDAD CA1IO SU NOMBRE DE: COINTELCO LTDA 

Trujillo D r.t'. 
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FECMA 
Q069481 

A 

o 04 
008'•436' 
01.05T2' 
01132930 

. _,1 

1 
•1_,., CERTIFICA 

. . . ........... .. . 
PÓR: ESCRITURA PUBLICA NO. 2477 DE IA NOTARLA 35'DE -OG0TA D.'., 
08 OK MAYO DE 2009, INSCRITA EL 02 DE SE?TIEMBRE DE 2009 MJOT EL 

riA r( r crr' r' ru.-' ,. 

DE BOGOTA D C AL MuNIcIrto E COV DOMXCILIO DE LA CIUDAD 
(CUNDINAMARCA). 

CERTIFICA: . . . 
QUE OR E$CRITU ULIA NO 837 DE LA NOTARLA 48 DE BOGOTA O r 
DEL 30 DE -DICIENBRE DE 2:010, INSCRITA EL 07 DE ENERO DE 2011 BAJO EL 

4.1 t%t"T TDX. ' 'T'.7 r. Y flY%1#'T7, 

DOMICILIO DE LA CI'UDADDE: COTA, ALA CIUDAD DE BOGOTA D.C. 
IFiCA . 

QUE POR ESRITURA PUBLICA NO. 853 DE LA NOTARlA 24 DE BOGOTA 
D.C., DEL 03 DE MARZO DE 2005, INSCRITA EL 0.5 DE ABRIL',, DE 
2005 BAJO EL NUMERO. 9843,66  DEL LIBRO :' .$OCLEDA DE LA 

'P' t4)TIJ1 '. W t'? 

NOMERE DE: .COELCO $.A. . 
eER.r'xFrc 

REEORMAS : 
DOCW4FNTO NO.'FECEA QRIGN. 
0002852 1999/0/O3 NOTARXA.25 1 99/.0g/Ø5 
flfl(AtQ )fl('1 / Jt ' '- (1 

000428.3 2001/i1/2': flQT. 42' .2.001/12/11 
0QS905 2003/fl/2 NOAR.IA 29 2003:112 /03 
0000853 20.05/03/03 NOTARlA 24 .2005/04 1:05. 
0002446 2006/05/22 •200J05/24 
0002910 '2O07/04/7 NOTARlA 24 2.0.01/0 5/24. 
flflflO1fl )(i1'tl/flA I? u rnri ' M)A•' 

0116 2009/01/19 NOTARlA 24 200/02/0 01213.1 
2477"2O03/O5/0B NOTARÇA' 35"20Ü9QJQ2 o:13:3 .?4.:: 
• 37 2010/12/30 NO.TA1IA 4 
4085 2011/12 / 28 NOTARLA 39 2012/01/24 O160032 
2140 2017/11/24 NOTARlA 34 2017/12/04 0228.1344 

ViGENCI QUE LA SOCIEDAD NO HALLA DISU1LTA. DUICION I.STA EL 
3. DE MARZO D 200 , 

CERTI'FLCA; 

OBJETO'-  SOCIAL: EL OBJETO DE LA' SOCIEDAD SERÁ: LA COM?, VENTA,.. 

MRIENDO, DISTRIBUCIÓN, £R0DCCIÓN tMPORTCIN ? XPORTAClON D.0 
Mq f f f\ t '.' .. .. -" - -. .•. . - — — — - - •'%'..L4$ 4, a 

TELECONUNICACIONES EN GENERAL MAR LE... REP3E$TOS, QUlNAiIA Y TODO 

LO RELACIONADO CON ELEMENTOS ROPiOS ?ARA LA. CONSTRUCCIÓN, tE 

EDIFICACIONES, INSTALACaONES .ELCTPICASr  E'LECTRóICAS Y TELEFÓNICA 

GENERA(INÇ  TRASHISIN, DISTRI8UCfl, Y:.COMRCXALIACIÓL'nE ENERGIA,.I 

RR.ALIZACIØN DE OBRAS, D151'ÑOS, £JECUCI3N E I VNTtA DE TR.ABAJ6S 
r.wr- TWr

?':T ':c:, c:': 

CABLEADO ESTRUCTURADO,. INSTALACIONES EICRICAS DE ALTA, MEDIA, Y BAJA 

TróN Y SEURLDAD Y CONTROL DE EDIFICACIONES INDUSTP1ALES, 

INlTiJCI0NALES, ESTATALES COZ4ERCIALE Y RESIDCNCILES EN OSOLL0 

DE U OBJETOOÇIkL LA OC.IEDAD PODRÁ ADOIRIR Y EAJENA? A CLQOIEB 

TULO TODA CLASE DE BIENES 1UEBLES E I'NNUR33LES, GRAVARLO CA1BIiu 
.. ........... 

J\CEPTAR, GIRAR, DESCOtITAR, AQQUIRIR, EN1XAR1  GARANIZAP, PROTESTR ' 

IXARANT±A 'SODA CLASE DE TITULOS VALO'RES(  DAR Y RECCB1R DIkES 

EN MUTUO Y C1ORGAR LAS RANTÍAS REALES O ERSONALCS Qk3E CON1P 

CO IETES 'EN BENEFICIO SUYO O DE ERCR,,.- TCip' COMO )CI(Q 
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CAMARA DE CQiERCIe DE BOGOTA SCC923c738 

CQ JJ1I IV'flU.*V	 bL?1; LL)i'&J. 

deBogotá 
CÓDIGO DE VERIFICACIóN 1192868172879D 

1 D OCT3BRE DE 2Üif hORA 15:36.09 

Lii PAGJ.i'A: 2 DE 4 
4 * * * * * r * 4' * 4ç ¿ * * * * * * 

ACCIONISTA EN OTRAS SOCIEDADES EN GENERAL EJECUTAR O CELEBRAR TODA 
CLASE DE CONTRATOS O ACTOS COMERCiALES O CIVILES UE TIENDAN AL MEJO?. 
DESARROLLO DE SU OBJETO SOCIAL. LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LOS 
i' U LA wr&tNi'TRAe1oN FINANCIERA, UJ JNL'RESAS DDE NE(OCIOS, t)E 
AS VEWP, ETCT:ERA,. It'IÇWYEKtO LOS SERVICIOS. DE COMSRLTARÍA Y 
ASES0.tA E!'. DICHOS CAM?Os. LA CELERA.CIÓN DE CONTRATOS DE DEPÓSITO 
NERCANTL, PUDIEÑDO ACTUAR COMO DEPOSITANTE O DEPOSITARIO. ACTUAR EN 
FUWCIOÑES 1.O?AS DE CORTAJE MERCANTIL O COMO AGENTE INTERMEDIARIO 
PARA LA CELEBRACIÓN. DE NEGOCIOS MERCANTILES ACTUAR COMO AGENTE, 
LVLi41bA, NALA1U CUtJRCIAL O REPRESENTANTE 1JERAL DE PERSONAS 
NATURALtS O J(J DICAS, WCQJS O JEE4.AS... EXPLQT bG.QCQ 
DE INVERSIOLES EN CPDITOS SOBRE IENES MUEBLES E INMUEBLES, 
DESTINADOS \ A SU EXPLOTACI6N MEDIANTE LA ÑF.00.IACIÓN, ADMINISTRACIÓN O 
ENA.;T ACIÓN DE LOS MISMOS, INCLU'ENDO TODA CLASE DE ACCIONES, TÍULOS 
VALORES EMIIDOS POR ENT1DAE5 DE' DERECHO ?UELICO O PRIVADO. LA 

L)L UUNTATO D SOCIEOA[3 EN CUALQUiERA DE SUS FORMAS, YA 
SEA ACTUANDO COMO SOCIO FUNDAO Q QUZIEWO ACIQNS. o CUQA 
SOCIALES DE CUALQUIER SOCIEDAD YA EIS.PEN"'E, CUALQUIERA QUE SEA SU 
OBJETO. EN DESARROLLO \' CrJMPLIMIENTO.DE SU OBJETO SOCIAL LA SOCIEDAD 
PODRA ADQUIP.I(R, MP.DRTAR ENAJENR, CONSERVAR, UTLI1AR, GP.AVA, 
ADM:[UISTRAR, TOMAR .0 DAR EN ARRENAMIENT0 TODA LSE D BIENES !4UEBLES :' 

LLL'iVt.L J?QDRA MUDA.?. LA FORMA O NATURALEZA DE SUS IENES, 
CONSTITUI:R HIPQTE. O. ACEPTARLAS. DAR Y ACEPTAR PREMDAS Y IAN.7AS.,• 
0F.r..ERRAR CONTRATOS DE ARRENDAMiENTO, COM?RA VENTA, USUFRUCTO Y' 
ANTICRESiS, ASOCIARSE CON OTRAS PERSONAS NATURÁLS o JUÍDICAS, 
PARTOflAR EN TODA CLASE DE LiCITACIONES, PUBLICAS O PRIVADAS, 
CONSTITUIR FIDEICOMISOS, GIRAB, £IBRAR, OTORGAR, ACEPTAP.J  RECIBIR Y EN 

L,L, 'i..'UUA 51 O. TITULOS VALORESr  DAR. Y RECIBIR DINERO 
N MUTUO con o SIN INTER.3, RECIBIR Ot & G.E,N.ERAL' TRANSIGIR, 
DESISTIR O APELAR LAS DECISIONES DE 2RBITROS O DE Ai4IGALES 
CONPOEDORES EN LAS CUESTIONES SN QUE TENGA XNTERS, FRENTE A 
TERCERcIS, A LOS ASOCIADOS MISMOS, O A. SUS ADMINISTRADORES, 

Y EN DEMÁS PERSONAS,. LA SOO'IEDAD PUEDE EJECUTAR TODO ACTO 
uuu- jjj iiouu CON L. OJL'Q SOCIAL 

Y LOS QUE TENGAN )?OR FNA•LIDAD EL EJRCtCIO DE LO QERcQS. Q EL 
cJM?LrM1ENTo DE LAS OBLIGACIONES LEGALES O CONVENCIONALES DERIVADOS DE 

LA EXISTENCIA..Y ACTIVIDAD DE L SOCIEDAD. PARÁGRAFO LA SOCIEDAD PODRA: 

SER GARANTE DR TERCERAS PERSONAS, PARTICmARMENTE JURÍDICAS, O DE 3  

SOCIEDADES PROPÓSITO, SIEMPRE Y CUAISTDC DICHO AVAL O GAP.ANÍ 

DL IjLrU Uti i.A SUt.11!UAU. 

CERTrF!cA 

ACTIVIDAD PRINCipA; 
7110 (ACTIVIDADES DE AQUITECTQRA E INGENiERÍA Y OTRAS ACTIVIDADES 
CONEXAS flE COUSuL'roRe TCICA) 
ACTIVIDAD SECUnDARIA: 

14 

\'
1 



XDENTIFICACION 

C.C. 00DQ00O8Q50!5Cr? 

AL POR MENOR DE ARTtCJJLOS DE FERRE. 
PRODUCTOS DE V1DR1-O EN ESTAEECIMIENTOS ESCIAWZADOs 

CERTLFICA 

;VALOR. 
D ACCION5 

V?LOR NOMINAL 

VALOR 
NODE ACCIONES 
VALOR .1 MINAL 

TfP. 

NO. DE ACCIONES 
VALOR NOMINAl.. 

Q'TJE 
,., #\ 1 'W 

POR PCTA NO-. 

CAPITAL AUTORIZADO ** 

$2, 7 72, 000, 000. 00 
: 2,520,000.00 

$1, 100. 00 

-4 . 

$2, 772, 000, GO Q.QÓ 
2,52O0&0-.0Q- 
$1,iOO.90. 

«* CAPITAL ** 

' 'tr 'VV1--.\JJ.'JV. 

2,52 Q0OO-..(}G. 
$1, 100.00 

- C-ER1'-IFICA 
JQNTA PTRECIVA -PIÑCI.2AL:. 
3Q DE ASAM-IEA D ACIOXSTA 

** 

:oEL 8 DENOVIEMBRE DE 

LIBRO .X FUE NOMBRADO (3).: 
NOMBRE IDENTI FrcAcIoN 

PRIMER ENG.LON 
JIMENEZ: SOLER ER FRACSCO CC. 0000000B0038122 

SEGUNDO RENGLON. 
I4LJ. .1 riw £ vj LJ\) LL. UUVUUUUi4j 

TERCER RENLON 
MARTINEZ GONZAtLEZ CESAR AUGUSTO- c.c. 00ÓO00O'3393.562 

** JT3NTA DIRECIV.A, S-UPLE (S) 
QUE POR ACTA NO. 3O.DE.'ASAMBL . D:ACC.IONISTA$..:. DEL 8 DE NOVIEMBRE DE 
2017' INSCRITA EL. DEDICIEMBREDE. 2017 BAJO EL NUMERO 0222495 DEL 
- -. - •. •1 

(,' ';NOMBRE 
PRXME1 R&Nt3LON 

JIMENEZ SOtLR OSCAR JAVIER 
SEGUNDO RENGZON 

$IN ACEPTACION 
- ¿SsI..La%.,sM 

' CORTAZR RAMIPEZ JUAN FELIPE 
CERTI PICA; 

DENTXFCACiON 

C.C. Cr00O00Q778i531 

* * *. * * .* * * * * * * * 

C.C. cO00O00932aQ 

RERESENTACION..LEGAI LA SOCIEDAD. TENDRÁ UN-- PRESiDENTE, DESIGNADO POR 
LA M1YORÍA ARQI.I3A DE-. LA ASAMELA DE ACCIONISTAS, QUIEN SI PRE EN 
CONDIIÓ&.-.DE. TAL SERÁ MIE1-BRO DE: 1JNTA. DIRECTIVA Y SRÁ JIEN t, 

;~. NWXÇtJj, UL)K S1K lrk1RO 
O NO DE LA JU1A DIRECTIVA COEDOS. (2) StlLENTES UE LOREEMPACE EN 
SUS FALTAS. CCX DENTALES., TEPORP.LES.: O ABSOLUTAS. 

• 
\** NO8pAM1ENTO$ 

QUE POR ACTA -NO 35 U-E- JU1PA )XRETIVA, DEL. 15 DE DICEM3R.E D 201v, 
:: :: : : ;: : 

IX, FUE (RON) NOtBRaO (s) 
• : NOMBRE 

GERENTE ...GENRAL / 
JIMÑEZ SOLER HUGO EDUARDÓ / 
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C3 S1I ÇPL': 

ÓDGO DE VERIFICACIÓN; 11926172B79D 

1 DE OCTUB}K DE 2Oi HORA 15:36:09 

 

11L92B6]7 PAGINA: 3 DE 4• 
* * * k * * + * * * * * r * * * 

QUE POR ACTA WC. 0000003 DE JUNTA DE socios DEL 18 DE FEBRERO DE 20Q5 
1SCRITA EL S DE ABRIL DE 2005 EAJO EL NUNERO 00984369 DEL LIBRO IX., 
FUE (PON) 1'IOMBRAI)O (8) 

IDENTIFICACtON 

fiMENEZ SOLER RUGO EDUARDO c.c. 000000080S05507 
QUE OR ACTA NO. 351E JUN'A DIRECTIVA DEL 15 DE DICIEtBRE DE 2017, 
il'1SCRflA EL 22 DE FEBRERO DE 201v BAJO• L NURO 02305241 DEL LIBRO 
:tx, FUE RON) NOMBRADO S): 

1 WUNBRk . . IDENTIFICACION 
F:EPR$ENTATF LEGAL SUPLENTE. 

LOZANO GRIMALDO DIEIT MAURICIO 
PR$ErITATE L!GAL Su•PIcrrE 
LOZANO GRIMALDO JOHAÑNA ANDREA 

CERT.I FT.CA: 
ii/u:s iI;J.. HEP1SEb1TA17TE LEGAL: EL VICEP IDENTE TEN.DRA A SU 

CARGO TODA LA QAB.ILIDAD COMERCIAL Y OPERATIVA ES LA 
CObIPAÑ?A YCOMO TAL P'ORA SUSCRIBIR, P.RESEÑTAP. PROPUESTAS, FIRMAR 
CONTRATOS, PARTICIPAR EN LICITACIONES, CONCURSOS E. INVITACIONES 
PUBLICAS Y PRIVADAS RELACIONADOS CON CONTRATOS, OBRAS CIVILES, DE 
INGENIERIA, EL.ECTRICA. Y ELECTPONIcAS EN 'QUE FCR4E" PARTE LA 
Lk UJN1LCO S. A, SIN, LIMITACION ALGUNA ; EL GERENTE 

GE'NRAL, QUIEN SIN IM1TACION ALGUNA EJERCERA TODAS LAS FUNCIONES 
INHERENTES AL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIJL DE LA COMPAÑIA Y 
TENDRA, TAtft3IEN LA REPESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD Y EN 
ESECtAL, LAS SIGUIENTES : L 'REPRESNTAR A LA SQCIEDAC) 'ANT LOS 
ACCIONrS'rAs, AÑTE TERCEROS Y ANTE TODA CLASE DE At7rORIDADES DEL 

Y JORISDICCIONAL. 2. TECUPAR TODOS LOS 
ACTOS U OPERACIONES CORRESPONDIENTES AL OBJETO SOCIAL, DE 
CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LAS LEYES Y EN ESTOS ESTATUTOS. 3. 
ATJTOIZAR CON SU FIRMA TODOS LOS DOCUMENTOS PUBLICOS O PRIVADOS 
QUE DEBAN OTORGARSE EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES SOCIALES O 
EN INTERES DE LA SOCIEDAD. 4. PR'E5NTAR A LA ASAMBLEA GENEP.AL EN 

L)NUN.b UHIJIN J.AS, UN INVENTARIO Y UN BALANCE DE FIN DE 
EJE1CIO, JUNrO CON tJI INQR1 E$C,IUTO. SOBRE. LA  SITUACION DE LA 
ZOC'IEDAD, UN DETALLE COÑ?LETQ DE L. CUENTA DE PERDIDAS Y 
GANANCIAS Y UN ROYECTO DE DLSTI8tICroW DE UT1LrDABES OBTENIDAS. 
5. WOMERAP. Y RE1OVER LO. LÁDOS DE LA SOCIEDAD CUYO1  
NOMBRAMIENTO Y REMOCION LE DELtJE LA IUNTA DIRECTIVA. 6. TOMAR 

TCZ j vu 1 LONSERVACIUN DE LOS BIENES 

SOCIALES, VIGILAR LA ACI1./LDAO O LQS MI4EADOS DE LA 

ADMINISTRAC ION DE' LA' SOE EDAD E IMPARTÍRLES LAS ORDENES E 

IMSTRUCCIOÑs'QoEExIJA LA SUENA MARCHA DE .LA CONFAÑIA. 7 

CONVOCAS LA ASNBLEA GEN ERAl3 A 'REUNIONES FXTRAORDINARIAS CUA}DO 

LO. JUEGUE CONVENIENTE O NECESARIO Y I'1ACE. LAS CONVOCATORIAS DEL 

C.C. 000000014136217 

CC. Ct0000002&552943 

II
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CASO CUANDO LO ORDENEN LOS ESTATUTOS,IIA JUNTA DIRECTIVA É-t 
REVISOR FISCAL DE LA SOCIEDAD 8 CONVÓCAR LP JUNTZ JJRSCTIVA 
CUANDO LO CONSIDE.E NEC1SARIO O CONVENIENTE Y ERTA 
T*1r r'rDe ?W -'-!e- r 

ORDENES INSTRUCCIONES QU L ZMPARTAN LA AAMELA CENERAL O L7 
JU1TA DIRECTIVA. 10. CUMPLIR O 'MACEP. QU 
OPOUWM1P. TODOS LOS RQUISTOS O EXIGENCIA5 LEGALES QUE Sr 
RELACIÓNEN COÑ EL FUNCIONAIIE'.NTO \? ACTIVIDADES ÓE LA SOCIEt»W. 
11. EL GERENTE GENERAL NREQUIRE AUTORIZACIÓN ALGUNA DE 
t Mt W W fr'TfTT 'T1 c t' T7. 'rrT1.tm, 11 DDrmTyT fln I Y 

EJECUCION 'Y £ESROLLO DE LAS'ACflVIPADES PROPIAS DE SU CARGO; 
PO CUANTO SE LE' FAULTA SIN LIt''tTE DE CUANTIA LA SLJSCRIPCON DE •  
TODOS LOS NEGOCIOS QUE COMPROMETAN EL OJTO SOCIAL Y' LA 
REPRESENTAC ION tEGAL DE' COINTELCCt, :5 

CEP.T.IFiCA; ' 
* 1rrorn 'rcrT * 

QUE POR ACTA NO. 30 DE ASAMBLEA DE ACIONISTA5 DEI 8: DE NOVIEMBRE 'DÉ 
2C17, INSCRITA 4 p DICtBMR DE 2017 BJØEL WMiERO 02281345.DEL 
LISRO IX. FUE:(Ro1'4NOIBRA.DO .(S) '' ': ' « 

NOMBRE ENTt1ICACiON 
REVISOR 'ISCAL PRINCIPAL ' 

MflQ QMC'U e (, 

REVISOR FIScAL SUPLENTE 
MORA LQ1'EZ PAULA ANDREA :' C.,. 0OO:0111043247 

" CERTI'ICA 
QUE LA SOCIEDAD TIENE MATRICULADOS LpS $IUIE'NT$.. ESTA SCIMIENOS: 

COINTELCO-ÇENTQ DE I TRliJCIOiq" ' 
• fl.vT1O r.tt rÓ('tp ri,- rIIe 

RENOVACION DE'LA MAT.RICULA ; EL ." DE ABRILDE.' '2019 / 
ULTIMO AÑO RENOVADO 2019 
DIRECCION CRA.50 N. 78-21. 
TELEFONO 3112799 
DOMICILIO ; BOGQTÁ D.C. 

• or'r1zrr'Dy 'IT1T(TDT Ff' f/'.,' 

j. 
DE COWFORMItAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO IE PROCEDIMIENTQ 
ADMINISTRATIVO Y DE LO CQNTENCIO$O AD.INI&TRATXVO Y 1E LA LEY 2(Dfl 
200& LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE GIRQ AQUÍ ERTIrICXDOs'QuoA

i 
T\T 1f 1'TI •'nr14 -rp'-,' 

CORRESPONDIENTE ANOTACIÓN, SIENPRR QU NO SEAN OJE?O DE REC(JkSC ros. 

SABADOS NO SON TENIDOS EN CUENTA COtD DIAS HA8ILES PARA LA CA9A DE 

COMERIO DE BOGO ' 

_* * * 

• * * * 
EL PRE$ENE CERTIFICADO 'NO Qflyg 

1 r TflMTWP 't .?T PT1l i' 

* * ,*_ 

 

INORX4ACIOt4 ,.ÇOMPLE'NARIA ': 

LOS SIGTIENTES DA1O SOBRE Rl? LMEACZON DISTRITAL SON IN?ORMArIvOs 

LONTRIBUYENTE INSCRITO EN NL REGI3TPO RIT DE LA D1RECCION DISTRLTAL DE 

1LETOS FC)A DE INSCRIPCION \DE ABRIL 05 2017 
r\'/ 1t7TC 1" TC'IOU• Fk1 •1T ' 'r ?ri,,,' . ' 

2019 

SEÑOR EMPRESARIO, SI SU MPREA: TIENE ACIV-OS INEIOR1.S A 30.00Ü 

SMLt1V ' UNA PLANTA D PERQ L. DE MENOS:. bE 0.O. TRABAJADORES, USTJD 
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k * '. 4 * * + fr fr * * * fr fr 4 * * * 

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL pAGO DE LOS PABAFISCALES DE 
75 EN EL PRINER AÑO E CONSTXTUC!ON DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL 
SEGUNDO AO Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 50 DE 2000 DECRETO 525 
tJI:, zu'j. 

PECUEtWE INGRESAR Www UPERSOdIDE5.GØv.CQ PARA VERIFICAR SI SU 
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES. 
fr fr * fr * * * * fr ' * * fr fr fr * fr * * * fr * fr - * * 4 * * * ' * * * * ** * * fr *4 * * fr + 4 * * fr * * fr * fr * * 4 + * fr * * * fr 
1 * ESTE CERTIFICADO REFLEJP LA SITUACION Jt.T.IDtCA DE LA ** 

Ljuj) tj$TJ- JA nORA UE SU EXEDiCION. 
* k fr 4* ***4+-kfrfr+ * 4 44*****ç *4*4*44 4********* *4*+****fr* **** 4* * 4*444* 4*44* 

EL SEC:RETARIO DE LA CAMAPA DE COMERCIO, 
VALOR 5 F I 80 

PARA VERiFICAR QUE EL CONTENIDO . kE CERTIFIOADO, COP,P.ESPONDA CON LA 
INFORMAcIÓN QUE REPOSA EN LOS REGISTROS  POLICOS DE LA CÁNARA DE 
COMERCIO DE OGoTÁ EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR 
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ INGPSE.SAÑflC A WWN.CCB.ORG.CO  

I.L i)O Fu .LNADO EJECTRONICAMENTE CON FIRMA DIGITAL.Y 
CUENTA CON PLENA VA,tZ CONFORME A LA LEY 527 DE 1999 

fr • fr + * '44 * + 4 * fr fr 44 4 *-* 'fr' * fr fr *41.4 *4* * ** 4+ * * * * fr'h * ** 4*4* *44*9 * * *4'ilr *44 'r*** * 

FIRMA MECÁNICA DE CONFORMIDAD CON EL DECRETO 21S0 DE 15 YLA 
AUTORIZACIÓN IMPARTIDA POR LA DE IDDSTRIA Y' ' 

COL4ERCIO, MEDIANTE EL OFICIO'DSL 18 DE NOVIEMRE DE 1996-. 
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HUGOíDUQ,hM'EÑ'E SOLER 

c.c. (sc1hriv4 

Quien obra n calidad de representante de a sociedad COINTELCO S.A., 

ri u. 

ACTIVIDAD ECONOMICA: ,\967ktí_O 
TELEFONO: •3 \ 69 ( 
(RES 239 27-11-2013 UIAF Y CIRCULAR 1536/13 SUPERÑOTARIADO 

CORREO ELECTRONICO 

Quien obraen su condición de Reoresentante Leaal de ALIANZA FIDUCIARIAI' 

S.A., identificada con Nit. 860.531.315-3, ComÓ vocera y administradora d.eI 

Patrimonio Autónomo denorniríado FIDEICOMISO PARQUEO AK4 CLUB 

HOUSE, identificado con NIT. 830.053.81 2-2 / ' 

UIHL(.,UUN: 

T,ÉLÉFONO: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

(RES 239 27-11-2013 UIAF Y CIRCULAR 1536/13 SUPERNOTARIADO 

CORREO ELCTRÓNJCO 

.................... -.....-.-----.-------- 
j1np,( tLOtd ! 1II%I IIILl N[IíI'Ii r i'Ç$CiTLUI•ii .iulJir,i - 4i)fl tirlti' rr..(t. .-r 

:

) 

YOLIMA BRCELÓ ORDO 

NOTARIO TREINTA Y NUEV 

Elaboro: JF 17/12/2019 ,ierre J.F. 
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.i4_ .r\1s•1IJh 
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R9dicó: ! 
Digitó: 
Liquició: 
Bométnco: 
TesW: ______ 
Cierre: - -' 
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Alianza 
FiduciQria 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A. FIDEICOMISOS NIT: 830053812 
Vocera del Fideicomiso 
PARK 114 CLUB HOUSE 

CERTIFICA 

Que se ha suscrito 33 encargos, por un valor de VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y UN MILLONES 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS M/CTE ( 
29,261,446,683.00), al 12 de junio de 2022 se ha recaudado TRES MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS CON 38/100 M/CTE ***($ 
3, 74 1, 559, 132. 38) 

Los valores anteriormente mencionados corresponden al siguiente detalle: 

S 

bencflpcldn Identilicadón Nombre del Cliente N Encarno itetad Vr. Venta Unidad Vr. Abon Capital Abon Ot. Cptos Vr. Abon EMor Vr. Canje Saldo Favor 

1 009.4 6368.57 468 1130613292 ALEJANDRO ROYOS COSO 10343302154 ACT 350.000,000,00 53,506.000,96 .00 .00 .60 .00 

2 k66fr.9TA64TO6O6 10)3752790 ANACr4ISTII5ASURBANO 10043302153 ACT 964,771.60000 129,028,617.60 .00 .1)] .00 .00 

3 P450449451618006000 1136604123 CMIILAHERNANbE2 10043302141 1607 675.000000.00 213.611.12000 .02 .96 .00 .00 

4 9056 85501M80470 608 7(039947 CARLOS ENRIQUE PENA 16043302149 AOl 974,096,950.00 100,060,000.00 .00 .00 .00 .00 

4(0 89891'» 10168 1010473.473 COISTI'ILRNFEUIEROJAS 10043392140 ACT 021.707.112.00 115825,295,96 .50 .00 .00 .00 

5 64604 6089754804T8416 1032361090 ELKINEJARDO8ENITEI 10043302174 AOl 743130.557.96 4',841,570,96 .00 .60 .00 .00 

7 07-189049446961 851412466 ELVASSOCIEDADEN 15712987159 AOl 1,041.221.44000 106.000000,00 .60 .00 .06 .00 

SS4(5069989794688010 241 52423328 FANNY DEL PILAR IBAGON 10043302150 ACT 533348,706,60 20,000.00060 .00 .00 .00 .96 

5 787514.43 SIES00YALLJANOI6000RZO 0343302100 ACT 1.010071,514,00 217,535,505.60 .00 .00 .08 .00 

10 0T•I 891049493.21961 900102322 IN9JBIR)3QNES BIENES 1' 60043302171 SOT 500,000,000,03 .00 .96 .1)3 .00 .053 

11 1.14915500494086 960547218 I105ERS5OPIESCLSAS 10043302102 ACT 570,448,060.00 53,254,438.00 .00 .1)3 .00 .1)] 

12 446866944576880810662 1516485399 IS900L MIJRE$00055lQ 10043302172 ACT 904.727,50003 25,508.00060 .00 .00 .96 .053 

1) 000 17062732 JAIME ENRIQUE SAENE 1lyaL9rn147 NOT 37' 581,80000 81,235,445,60 .60 .03 .00 .003 

14 14500894819480010498 19174866 JAIROAUD1J6,209E1452 10043302155 ACT 011,600.060.66 73543.058.60 .00 .07 .96 .00 

15 P4654 R1'»0» 79745715 JORI3EANI'QNIOCASAARG.Q 10043302152 ACT 1,070,596,00060 252800,000,00 .00 .00 .138 CC 

16 0003 15590400116 19445065 JORGE EDUABDO4569AIREZ 16043302157 ACT 1,577,757,344.00 535.500,096.00 .1)3 .00 .5) .66 

II P4 1'9 6040134.08994 110476142 JIJANPABLOJII30NEZ 16643382173 AOl 1,535.767.72300 55,000,00000 .00 .00 .1)3 39) 

18 00026 516880410212 1510047011 JIJAN008ASTIANFIER,RO 16043302156 AOl 56'730,353,00 35.108.096.60 CC .00 .00 .505 

IB 000 52602236 LIUANAMARIACAMPOS 10043352167 AOl 499,060,00008 10,060,00008 .00 .00 .03 .03 

20 4(08*69990949640008 1019443038 UNAMARLARODRIGUEZ 19643302142 1607 995000,000,00 230,011,536,00 .00 .00 .00 .60 

31 4(004994*14480400102 52955154 LORNAV#LERIANSNO 10043302143 1607 680738,840,00 54,660,000.00 .00 .00 .03 .06 

23 04606 69918798*NTOSO. 78601907 LI.BSEDUSADOGAACSA 56043302163 ACT 1,122,445,000,60 02.206.460,60 .00 .08 .00 .0) 

23 44600 ?JNATAI.9900567 1075262650 LL4SAALEJANDA#CQSTA 15543302101 AOl 876,466,804.00 90,493,545.96 .60 .053 .00 .03 

24 P$0059P89T94494,0407 762545 MAR005ANTONI000PEZ 10043302108 AOl 5345548,592,0] 57.612,836,96 .053 .053 .60 .00 

35 9000995161689040038 41210550 MSAITPIACEdLIASI4510N 19643357145 ACO 724,845,63300 157,547,853,49 .003 .1)3 CC .05) 

35 0001099*7948041008 51727152 MAÑTHALUCIARQQRIGUEZ 10043302164 AOl 1,563,096,066,00 155,000.00000 .00 .00 .08 .00 

27 9055 999R7819041054692.55SJSSP.4 10)3737612 MAURJCIOCIFUENIEE 16043302166 AOl 1,254,860,00096 106,003.00096 .00 .00 .00 .1)7 

28 4166369268155(0110600 101914592$ NI000,ÁSrIO4(RQ 15160041 10043302165 AOl 405,000,00000 27,000,00000 .00 .00 .00 .00 

29 64055 APARO 670SOIO4lB3.GJ3.I4S94l2 79486210 ORLANDOOIAZROJAS 10043302145 AOl 1,983,167.650393 310,225.13200 .03 .96 .00 .00 

35 EI89PT03548240091 596554514 PRODIJCCIONE 10043302158 AOl 704,003,00096 .00 .1)2 .00 .00 .00 

31 E7l ?lO04 044 ' 83.5054914 PR00JOOICAI E 16063302169 ACT 585,280.00000 .03 .00 .00 .0] .CO 

32 -1 90'0 6556966 80000.4064 PRODUCCION E 16043302170 AOl 026.550,096.00 .00 .00 .00 .00 .00 

99104546.l 5449-259420.21 035583.bl 05.04OY VARESEA p46204 1(8682993.744 AOl 1,401,708,46500 182735,474,00 .00 .00 .00 CC 

Tr,051 28.261.446.683.00 3,741.559,132,30 .00 .00 .00 .00 

Se expide la presente certificación a solicitud del interesado ei43 del mes de junio del año'2022. 

Atentamente, 
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Jeisson David Cardenas Garcia 

Coordinador Mesa De Trámites 

YNOVA 

www.alianza.com.co  

¿Aún no ha solicitado su usuario y contraseña para consultar su portafolio? Lo invitamos a que lo haga ingresando 
por Alianza en Línea. En caso de existir alguna queja o reclamación puede contactarse con nuestro Defensor 
del Consumidor Financiero: Dr. Pablo Valencia Agudo Suplente Correo Electrónico: 
defensoxiaalianzafiduciaria©ustarizabogados.corn TeLfo.no: +57(1)6108161. - +57(1)6108164 - Dirección: Cra hA # 

g 96 - 51 Oficina 203 Edificio Oficity, Bogotá - Pagina Web: www.ustarizabogados.com  
ID 



J SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
Presupuesto financiero de vestes 

N° 11 ldenliflciÓndeie 
Vivienda 

1ZPreoo'fivienda$ 13.Área 
Construida Fn5  

14.PreooUnd 
cif n 

15.Cuotalniaal$ 16.%Coutalnidall 
Precio 

17.Tipodeyiyienda T 

1 201 1202 640 12100 10.600331 384.792 30,00% VIVIENDA NO V)SMP 

2202 680.739.840 76,49 8.899.723 204.221.952 30,00% VIVIENDA NO V1SMP 

3 203 1.065857.000 113,75 9.370.171 319757.180 30,00% VIVIENDA NO VISNIP 

4204 1.404.709.462 148,87 9435.813 421.412.839 30,00% VIVIENDA NO VISNIP 

5 206 579.418.798 58,43 9.916.461 173.826.639 30,00% VIVIEHOANOV)SMP 

6206 954.777.000 9294 10.273.047 286.433.100 30, VIVIENDA NO VISMP 

1 207 639 548.562 

503.( 000 

70,50 

70,25 

9.071,611 

7.117.438 

191 864569 30,00% VIVIENDA NO VIBNIP 

8208 150.000.000 30,00% VIVIENDA NO VISMP 

9209 974.096.9951 100,551 

73,18 

9.687.688 

7.757.998 

292.229.099 30,00% VIVIENDA NO 

' 10 210 567.730.300 170.319.090 30,00% VIVIENDA NO VISIVIP 

11301 
¡ 12031001001 123,00J 0.786192J 361.140.000 30,00% 

12202 723.845.632 77,66 9.320.701 217.153.690 30,00% VMENDANOV1SMP 

13 303 784 000.000 112,00 7.080.000 235.280.000 30,00% VIVIENDA NO VISMP 

14304 1577.757.344 169,00 9.335.842 473.327.203 30,00% VMENDANOVISN1P 

16305 408..080 40,65 10.036.900 122.40O.3 30,00% VIVIENDA NOV1SrinP 

16306 856612.238 94,12 9.101.277 256.983.671 30,00% V1VIENDANOVISNIP 

11207 532.349.706 74,00 7.193.526 159.704.912 30,00% VIVIENDA NO VISMP 

18308 586.587403 66,66 8.799.691 

6.003.730 

175.976221 30,00% VIViENDA NO V1SN1P 

19309 611.600.000 101,87 183.480. 30,00% VIVIENDA NO V1SMP 

20310 621 257.112 74,09 8.385.168 186.377134 30,00% VIVIENDA NO VISIVIP 

21 401 1.939.767.722 194,36 9.980283 581.930.317 30,00% VIVIENDANOVISMP 

22402 675.080. 77,09 8.755.999 202.580.003 30,00% VIVIENDA NOVISMP 

23403 805.280.000 112,00 7.190.000 241.584.000 30,00% VIVIENDA NOVISIVIP 

24404 1503 003. 169,00 

40,63 

8.893.491 450903.000 30,00% VIVIENDA NO VISNIP 

25405 398.006.000 9.795.717 119.400.003 30,00% VIVIENDANOVISIVIP 

26406 860.156.309 94,19 9.132.140 258.046.893 30,00% VIVIENDA NO VISN1P 

21 401 743138,567 74,04 10.036.988 .941.570 30,00% VIVIENDANOVISNIP 

28 408 676.330.752 66,66 10.145.976 202.899226 30,00% VIVIENDANOVISN1P 

29409 895.000 101,87 8.785.707 268.500.000 30,00% VIVIENDANOVISMP 

30501 1188.161.580 219,15 9.069.775 596 450.304 30,00% VIVIENDA NO VISMP 

31 502 826560.000 112.00 7.380.000 247.968.000 30,00% VIVIENDA NO VISMP 

32503 1.254.803.000 

377.591.800 

169,00 7.424.852 376.440.000 30,00% VIV1ENDANOVISMP 

33 504 40,64 9.291.137 113.277.540 3000% VIVIENDA NO VISIVIP 

34506 953.700.000 94,19 10.125.279 286.110.000 30,00% VIVIENDA NO V1SIVIP 

35506 576.448.000 74,22 7.766.748 172.934.403 30,00% VIVIENDA NO VISMP 

36507 676 460.904 74,00 9.141.364 202.938.271 30,00% VIVIENDA NO V1SN1P 

37508 952.880.738 94,89 10.041.951 285.864.221 30,00% VIVIENDA NO VISNIP 

38 609 589.392.722 59,27 10.112.919 179.817.817 30,00% VIViENDA NO VIS/VIP 
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Orere2Id.2OOtMad, 1. Mred .)Ø5ado? vOsean Ide 201Z es,,k lis. and xl (Pr.cios expresados en pasos colombiano,) 

1. Fec1a de 
2022-06.26 2. Solicitante "N.,_CAMPOS SAAB 3. Nombre del Proyecto 

de Vivienda: r 
PARK 114 CLUB HOUSE 

4. Dato. ssdisticos Precio E Área m° Precio $ / m' 
5. Precio mínimo de 
un garaje sencilloS 

8. Valor Vivienda en 
SMMLV 7. Aite,

,
ue proyecta la entrega 

8 Valor del SMMLV 
proyectado para ario de 

Valor mávimo N::. 1186.167.680 219,45 10.600.331 1128,84 
4 

etitreoa 

"41.160.000 Valor mlnitno 371.591100 48,63 8.003320 328,34 

j.r,_ ... \ J Total., $ 41197.155.000 4.551,52 m5 812.569.146100 30,00% 



(Piado, exprisado. .n pisos coIolan.$) 

PAI( 114 CLUB HOUSE 

SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, ViGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 
Presupuesto financiero de ventas 

M,OALDLAMAVWI 

O.2l di 2soS. M,,di 1, diII .)vdisojo 7. 5.,.) y. D.sois lid. inia Idi l, didii) 

1. Fecha de 
2022.06-26 a Solicitante CAMPOS SAAB 3. Nombre del Proyecto 

deVielen 

4 Datos estidilticos PrecioS Área m° Precio S/m5  
5 Precio minimo de 
un garaje sencillo $ 

6 ValorViviendaen 
SM MLV 

Valor máximo 
i.9eaie1.eeo 219,45 10.600.331 1728,84 

Valor minimo 377.691.800 40,53 6.003230 328,34 

9. ctservadones. 

Totales 48 $ 41.897.155.000 4.657,62m° $12.169.146.500 00% 
N° Ii ldentiltcacu5n de la 

Vivienda 
12 Precio Vivienda $ 13 Área 

Construkla n'i 
14, Precio Und 

por m° 
15 Cuota InicIal $ 16. % Cauta Inicial! 

Precio 

lu. 11915 asi a,pitcn 
17 Tode vivienda 

39601 1.075000.900 135,11 7.956.480 322500000 30,00% VIVIENDANOVISMP 

40602 804277.500 7650 10.613.431 241.283.250 30,00% VIVIENDA NO VISMP 

41 603 1.041.221.4.40 113,90 9.141.540 312366.432 30,00% VIVIENDANOVISNIP 

42604 1.122449000 149,60 7.503.001 336.734.700 30,00% VIVIENDA NOV1SMP 

43605 609.671642 59,66 10.219102 182901.493 30,00% VIVIENDANOV1SMP 

44 606 940.648.571 94,13 9.993.079 282194.571 30,00% VMENDANOVISNIP 

45607 772.195236 74,04 10.429.433 231.658571 30,00% VMENDANOVISNIP 

46 608 695.817.508 66,89 10.402.415 208.745.252 30,00% VIVIENDA NO VISNIP 

47609 1.079.871 514 108,81 9.924.377 323.961.454 30,00% VIVIENDA NO VISMP 

48 610 499.000000 52,37 9.528.356 149.700.000 30,00% VIVIENDA NO VISNIP 

49 0 

60 0 

51 

52 

53 

54 

56 

56 

57 

58 

59 

60 

81 

62 

63 

64 

65 

86 

81 

88 

69 

10 

71 

72 

73 

74 

15 

76 

71 

78 

19 
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8. Valor del SMMLV 
7. ASo al que proyecta la entrega proyectada para alIo de 

entreno 

$1.160.600 

flte 



Bogotá, enero 24 de 2022 

Señores: 

Alianza Fiduciaria como vocera del Fideicomiso de Desarrollo Park 114 Club House 
Ciudad. 

Referencia: Aprobación Proyecto Park 114 

Para nosotros es grato comunicarle que el pasado 14 de enero del año en curso su solicitud de 

crédito para la construcción del proyecto denominado Park 114, ubicado en Bogotá en la Carrera 23 

No. 114 a —33 ha sido aprobada en las siguientes condiciones y con el cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

Condiciones: 

1. Tomador: Fideicomiso de Administracion Inmobiliaria que se constituye para la 

administración del proyecto. 

2. Monto: Línea crédito Constructor hasta $16.000.000.000 

3. Plazo: 32 meses a partir del primer desembolso. 

4. Amortización: capital Al vencimiento intereses trimestrales 

5. Descripción del proyecto: Proyecto multifamiliar de 7 pisos y sótano, para 48 apartamentos, 

100 parqueaderos privados y 12 parqueaderos de visitantes. 

6. Tasa de Interés: La pactada al momento del desembolso del crédito. 

7. Garantías: 

a. Hipoteca abierta en primer grado y sin límite de cuantía a favor de ltaú Corpbanca 

Colombia S.A. sobre lote en el que se desarrolla el proyecto ubicado en Carrera 23 

No. 114 a —33 en la ciudad de Bogotá. 

b. Firma de la sociedad Campos Saab SAS NT 830095453-1, Firmas codeudoras Firmas 

de Inversiones Rodzin S.A.S nit: 900.431.807-0, Luis Ignacio Urrego cc 96.328.376 

Ligia Saab cc 26.547.781, Luis Fernando Campos cc 80.471.397 y  firma del 

fideicomiso que se constituye para la Administración del proyecto. 

c. Garantía mobiliaria de administracion y fuente de pago sobre el P.A. que se 

constituye para la administración del proyecto. 

Requisitos: 

1. Avalúo: Adjuntar avalúo comercial del lote practicado por un miembro inscrito en el Registro 

Nacional de Avaluadores a satisfacción del banco, favor contactar a ESC INGENIEROS quien les 

ayudará con este y será el arquitecto asignado para las visitas de obra. 

Datos de contacto: ng. Eduardo Solano Castaño (1) 6508947 ext 113/ cel: 3102817744 - 

3132937508 esolanoc@escingenieros.com.co  
2. Estudio de títulos: para la realización del estudio de títulos deben contactarse con Martha Forero 

al celular: 3112332453 y mail: macefogagmaiI.com  a quien deberá presentar la documentación 

requerida. 
Los costos del avalúo y los estudios de títulos corresponden a las tarifas fijadas y deben ser 

cancelados por el cliente. 

Voy con Itaú. 



Voy con ltaú. 

3. Hipoteca: una vez concluidos los procesos de avalúo y estudio de títulos coordinaremos la firma 

de la escritura con la notaria y daremos seguimiento del proceso de inscripción para obtener la 

primera copia de la escritura. 

4. Pagaré: el Pagare deberá ser firmado por la sociedad Campos Saab SAS NT 830095453-1, Firmas 

codeudoras Firmas de Inversiones Rodzin S.A.S nit: 900.431.807-0, Luis Ignacio Urrego cc 

96.328.376, Ligia Saab cc 26.547.781, Luis Fernando Campos cc 80.471.397 y  firma del fideicomiso 

que se constituye para la Administración del proyecto 

Desembolsos crédito constructor: 

1. Pre-operativo: $1.600.000.000. 

a. Se autoriza desembolso del crédito preoperativo contra boleta de ingreso a registro. 

b. Se exige punto de equilibrio del 60%en ventas a terceros. 

2. Por avances de Obra: $14.400.000.000. Para el primer desembolso por avance de se exige: 

a. Constitución de la garantía hipotecaria en primer grado a favor del ltaú 

b. VoBo del área técnica Riesgo Constructor sobre: licencia de construcción, póliza 

todo riesgo. 

c. Punto de equilibrio del 70% en ventas equivalente a $27.331MM de ventas a 

terceros. (No incluye canjes). 

d. Inversión Up Front por $1.700MM+ $6.461MM de lote 

e. Recaudo mínimo de $3.200MM. 

f. Los contratos suscritos para canjes deben tener VoBo del área Jurídica 

g. Todos los reintegros de lote, aportes y/o utilidades al constructor deben contar con 

VoBo de Banco ltaú. 

h. Instalación de valla de ltaú en el proyecto 

i. NOTA: El/los contratos suscritos para canjes por un valor aproximado de $2.480MM 

correspondiente a 4 unidades deben tener VoBo del área jurídica. Cualquier 

modificación en la estructura de canjes debe contar con aprobación del banco. 

La vigencia del crédito corresponde al plazo del crédito. (*Para programar el primer desembolso 

por avance de obra, la ejecución de la obra debe estar mínimo sobre el 10% para que el banco gire 

los recursos). Igualmente deberá presentar la constitución del seguro Todo Riesgo Construcción 

(TRC) cuyo beneficiario será ltaú Corpbanca Colombia S.A. con vigencia por el tiempo de la 

construcción y asegurado mínimo por el 100% de los costos directos, la garantía hipotecaria 

contabilizada en el Banco y la instalación de la valla aprobada por el banco. 
NOTA: Para obras cuya licencia de construcción se haya radicado después del 1 de julio de 2017 en 

los desembolsos por avance de obra hasta la terminación de la estructura, se debe adjuntar el 

informe del supervisor técnico independiente sobre la ejecución de la obra de conformidad con los 

planos, diseños y especificaciones técnicas1  estructurales y geotécnicas exigidas por el Reglamento 

Colombiano de Construcciones Sismo Resistente y aprobadas en la respectiva licencia. 

Terminado el proyecto, constituirá una póliza de Incendio y Terremoto para los inmuebles que 

queden como garantía del crédito hasta el pago final del mismo. 
Cada desembolso se hará de acuerdo al avance de obra y a la presentación del informe de ventas 

actualizado. *(Los avances de obra tienen una vigencia de dos meses, cumplido este tiempo 



Itaú 

 

deberá actualizar el avance de obra para control del proyecto. Los certificados  de ventas tienen 
una vigencia de 30 días, por lo que deberá remitir al banco de manera mensual los certificados 

emitidos por la fiduciaria para la actualización de ventas y recaudos del proyecto). 

Los sobrecostos que se presenten en el desarrollo del proyecto de construcción deberán ser 

cubiertos por el constructor o los accionistas de este. Cualquier cambio en los planos o 

especificaciones de la obra deberán ser consultadas con el Gerente de Cuenta Constructor y/o Perito 

asignado al proyecto. 

El desembolso o utilización de la(s) línea(s) de la aprobación así como su disponibilidad y 

condiciones, están sujetos a la existencia y vigencia de las garantías y títulos de deuda que respalden 

la(s) obligación(s) a entera satisfacción del Banco, al mantenimiento en todo momento de las 

condiciones financieras, patrimoniales y administrativas presentes al momento de la aprobación por 

parte del deudor, avalistas y codeudores, a que los deudores, avalistas y/o garantes, sus 

administradores o socios, no estén incluidos en listas preventiva, al mantenimiento de las 

condiciones de mercado presentes a la fecha del presente documento, a que el inmueble objeto del 

proyecto no tenga vicios en la titulación, anotaciones relacionadas con extinción del dominio o 

hayan pertenecido a personas investigadas por lavado de activos y financiación de terrorismo, a la 

ausencia de restricciones de tesorería del Banco y en general, al cumplimiento de los demás 

requisitos que el banco tenga a bien exigir, así como al cumplimiento regular de las obligaciones 

asumidas por Campos Saab S.A.S. frente al Banco. 

La presente aprobación, tiene una vigencia hasta el 30 de agosto de 2022. Vencido el término sin el 

cumplimiento de las condiciones indicadas, se requerirá la remisión de documentación para la 

realización de un nuevo análisis. 

Queremos agradecer la confianza depositada en nuestra organización y seguir siendo su aliado en 

sus próximos proyectos. 

Cordialmente, 

tlai co 

Segment Constructor 



PROYECTO: 
ESTRATO: N.SEIS (6) 

PARK 114 CLUB HOUSE 
No. de unidades de vivienda: 48 N  

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO LISI LINO 

P.V.C. LIsI LINO 

LAMINA COLD ROLLED 

OTRA 

LIsI LINO 

LIsI Cual? 

2s 
SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTA D.C.  

SECREr DE HABIT, 

1. IDENTIFICACIÓN 

DIRECCIÓN: arrera23 No 114A 33/31 

 

   

CONSTRUCTORA: AMPOS SAAB SAS NIT. 830095453-1 

  

FECHA (dd-mm-aa): N,. 12/05/2022 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 
Placa maciza 0.20mts aproximadamente con vigas descolgadas de 1 mts. Aproximadamente. 

2.2. PILOTES ESI LINO Tipo de pilotaje utilizado: 
Pilotes tipo Kelly entre 35 y 40mts de profundidad y 50centímetros de diámetro. 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 
Tradicional vigas y columnas. 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA LISI LINO Tipo de ladrillo y localización: 
Es una mezcla entre ladrillo a la vista y pañete con pintura(fachada) 

2.4.2. BLOQUE LISI LINO Tipo de bloque y localización: 
Mampostería interna en bloque y en mampostería de fachada en algunas zonas 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES LISI LINO Tipo de división y localización: 
Se tendrán divisiones en sistema liviano en algunos muros. 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

Donde va ladrillo prensado a la vista nó requiere pañete  

PMO5-FO 124-VS Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 3 
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2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 

Ladrillo a la vista vidrio y pintura. 

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
Porcelanato. Baños en Cerámica 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
Cubierta Placa plana y vacíos sobre el primer piso. 

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 
En cerámica con pasamanos. 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 
Nó tiene. 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 
Tanques plásticos con capacidad para 23.000 litros. 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Características: 

3.1. ASCENSOR ESI ENO Dos (2) ascensores. 

3.2. VIDEOCAMARAS ESI ENO 

3.3. PUERTAS ELÉCTRICAS ESI ENO 

3.4. PARQUE INFANTIL ESI ENO 

3.5. SALÓN COMUNAL ESI ENo 

3.6. GIMNASIO EsI ENO Se entrega bono para la dotación. 

3.7. SAUNA ESI ENO 

3,8. TURCOS ESI ENO 

3.9. PISCINA SI ENO 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS ESI ENO 

3.11. PARQUEO VISITANTES ESI ENO 

3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA Esi ENO Suplenciaparcial solo zonas comunes. 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA ESI ENO 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET ESI ENO Características y materiales a utilizar: 

Estructura en madecor de 15mm, cajones correderas sistema canto rígido 2mm.Puertas piso techo en madecor con canto rigido de 2,5mrn  

PMO5-FOI 24-V5 Calle 52 No. 13 -64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 2 de 3 



NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL 

DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA 

Y CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor yio enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 

técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

26f 
4.1,2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS E:Jsi ENO Características y materiales a utilizar: 

Marco de 30mm con cabezal y dilataciones. 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Caracteristicas y materiales a utilizar: 
Puerta de seguridad marco en lámina CR calibre 18 forrada en triplex. Cerradura de seguridad y ojo mágico. 

4.2. ACABADOS PISOS 

Porcelanato o similar 

4.2.2. HALL'S 

4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.2.5. PATIOS 

4.3. ACABADOS MUROS 

4.3.1. ZONAS SOCIALES 

Materiales a utilizar: 

Pañete y Pintura 

4.3.2. HABITACIONES Pañete y Pintura 

43.3. COCINAS Enchape y Pintura 

43.4. PATIOS Enchape 

4.4. COCINAS 

4,4.1. HORNO Esi 
4.4.2. ESTUFA 

4.4.3. MUEBLE 

4.4.4. MESÓN ESI 

4.4.5. CALENTADOR ESI 

4.4.6. LAVADERO ESI 

4.5. BAÑOS 

4.5.1. MUEBLE 

4.5.2. ENCHAPE PISO 

4.53. ENCHAPE PARED 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.5.5. ESPEJO 

ENO 

Características: 

General Electric o similar 

ENO General Electric o similar 

ENO Estructura en madecor. 

ENO Cuartzón blanco polar o Granito negro San gabriel 

ENO Caldera 

ENO 

ESI 

Esi 

ENO 

ENO 
ENO 

ENO 

ENO 

Características: 

Cabinas ducha. 

Vidrio Templado 6-8 mm 

Kifma reprentan legal o persona natural 
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Materiales a utilizar: 

Madera laminada 8mm 

Madera Laminada 8rnm 

Porcelanato 

Porcelanato 
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LOTE -1689.20 

3. MBRE DEL EDIFICIO O PKUYtL u: 

PRO'(ECIO ARQU O'O' 

SÓTANO(S)  
SEMISÓTANO 
PRIMER PISO 
PISOS RESTANTES 
TOTALCONSTRU IDO 

1627.40 
0.00 

1182.44 
N.517O.33  

7980. 17 

1 LIBRE PRIMER PISO 506.76 

5,00 mts POR KR 23  
t'LO APLICA 

Altura: NO APLICA mIs - Longitud: 0,00 mts 

VOADIZO '  

0,80 mts POR KR 23 
NO APLICA 

h. DIMENSIÓN DE RETROCESOS tUR  

CONTR.AZONAS VERDES O
VR 

ESPACIOS PÚBLICOS 

0,00 

a. No PISOS HABITABLES 
b.ALTURAMAXEN METROS 

5 
19,35  

c. SÓTANOS 

  

 

O 

1 
SI 
No 
0,70 
276 

d. SEMISÓTANO 
e. No. EDIFICIOS  
E. ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN  

q. ler PISO EQUIP. Y/O ESTACION. 
h. AREA BAJO CUBIERTA INCL.  

1. INDICE DE OCUPACIÓN 
(' INDICE DE CONSTRUCCIÓN 

I.!DESTIIN'' j°Io*L! Mf  

ZONAS RECREATIVAS 58,20 338,44 

SERVICIOS COMUNALES 42,74 248,51 

ESTACIONAM. ADICIONALE MOAPLICA 0,00 

CURADORA URBANA N~'1 - Bogotá D.C. 

ARQ RUTH CUBILLOS SALAMANCA 
co AdmIstavNo lQO' 1 1  

43:
2O21 

4, 8 -
1 flOV bOL'  

FECHA)E EXEDIC1ÓN1
ECHA DE1EEC1O O ¿ %%$j4CATEGORÍA 

La Curadora Urbana No. 1 de Bogotá D.C., ARO. RUTH CUBILLOS SALAMANCA, en ejercicio de las facultadas legales que le conflerap las Leyes 388 de 1997, Ley 610 de 2003, sus Decrelos 
ReglamentarIos, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  Decreto DislrItal 670 de'2017 

RESUELVE 
Otorgar LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en la(s) modalidad(es) de OBRA NUEVA, DEMOLICIÓN TOTAL para el predio urbano localizado ei la(a) dIreccIón(es) KR 23 114 A 33 AP 103 (ACTUAL) / KR 23 

114A33 APIO2 (ACTUAL)! KR23 114A33AP 101 (ACTUAL)!KR23 114A33AP202(ACTUAI)lKR23 114A33(ACTUAL)1KR23 114A33AP201 (ACTUAL)!KR23 114A09(ACTUAL)cofl 

Chip(a) AAAOIO6WSNX 1 A&AO1O6WSMR / AAAO1O6WSLF 1 M.AOIO6WSPA ¡ M.AAAAAAAM / AAAO1OBWSOM ¡ AMO1OBWSRJ Matrlcula(s) Inmoblllasia(s) 50N20015020 ! 50N20015019! 

50N20015018 /50N20015022 / 50N615966 / 50N20015021 150N352432, Número de Manzana Catastral Dol y lote(s) de manzana catastra' 0151016 Manzana urbanlstica 1 deiLote Urbanlstico 6 Y 6, 

correspondiente a la UrbanIzacIón NUEVA URBANIZACIÓN SANTA BARBARA 1 SECTOR (Localidad Usaquán).. PARA UNA EDIFICACIÓN DESARROLLADA EN UN (1) SÓTANO Y SEIS (6) PISOS DE 

LOS CUALES EL PRIMER PISO SE DESTINA A ESTACIONAMIENTOS Y EQUIPAMIENTO.COMUNAL PRIVADO PARA VIViENDA MULTIFAMILIAR (NO VIS) CON CUARENTA Y OCHO (48) UNIDADES 
DE VIVIENDA, CIEN (100) ESTACIONAMIENTOS PARA RESIDENTES, DOCE (12)' ESTACIONAMIENTOS DE VISITANTES DE LOS CUALES UNO (1) SE HABILITAA PERSONAS CON MOVILIDAD 

REDUCIDA, SESENTA Y TRES (83) CUPOS DE BICICLETAS Y CINCUENTA (50) DEPOSITOS. Titular(es): CAMPOS SMB SAS (FIDEICOMITENTE DEL FIDEICOMISO PARQUEO PARI( 114 CLUB 
HOUSE) con NIT B30O9545-1 (Representante Legal: CAMPOS SMB LUIS FERNANDO con CC. 80471397). Constructor responsable: CAMPOS SMB LUIS FERNANDO con CC 80471397 Mal: 25202. 

.
' - 76019 CND . Caracterloticas básicas;  

'•...r.. .'.r.'  .  .. ' n 
,. ............,, 

4' 'l.7.r'-' 'O' ci 

''1UPZ No: 19 (Sanhl acrbara). Osco. 1095 DE 2000! 0443 DE 2011 b. SECTOR NORMATIVO: 2 c. USOS: 1  d. EDIFIC.: A 

:,ÇYJPP,  
IAMIENIO;U1 

12iZN.RiESGO:f/'f tnundacI1: No 

RES CON ZONAS DELIMITADAS DE COMERCIO Y SERVICIOS 

DENSIFICACION MODERADA 

LACUSTRE-200 

RESIDENCIAL 

CONSOLIDACION  (/_..\ 

a. Remoclón e'tr-Má No 1' 

 

o.  - ,. 

'PRiV 
12i ESTACIONIMIENTOS 

VIS-PUB BICICL 
DESCRIPCIÓN USO ' VIS ESCALA Np'UNIOADES 

VIvienda Multlfamlllar  NNO No Aollca 48 ' 100 12 63 

SIstema: Loteo IndivIdual Total despues de la IntervencIón: \ 48 100 12 » 63 

2DE4ANQ A 

4TfP 6 

l»40 » ........ 'f' - 
,' f-s.' °i'» .''$'.'.'»» 

PARK 114
ETAPAS DE CONSTRUCCIÓN: Ii 

3ÁREÁS óÑTR'  ócI Ahi'olIaIn tSUBTDTAL Mdi-.tó TOALit 
7.980.17 

VIVIENDA  7.980.17 0.00 0.00 7.980.17 0.00 0.00 0.00 

COMERCIO  0.00 0.00 0 00 0.00 0.00 0.00 0 00 0.00 

1 SERVICIOS OFICINAS  0.00 0 00 0 00 0.00 0 00 0 00 0.00 0.00 

/DOTAC 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0,00 
INSTIT  

0 00 0.00 0.00 ,»,.000 0.00 0.00 0.00 0.00 
JNDUSTIJk   

AE1ÑTEVEÑIO  h1•7 Moió 798d1'7 

1OÑ'ERIO doo '5DEMOLICIóÑ'TOTAI 
M. UNEALES DE CERRAMIENTO: 

1'0527 
0.00 

TOtAcNSTRUIDO   i$798'17  

AISLADA 

"b. AISLAMIENTO.' -  

LATERAL  
LATE RAL  
POSTERIOR  
POSTERIOR  
ENTRE EDIFICACIONE  

PATIOS  

a. TIPO DE CIMENTACIÓN PLACA - PILOTES 

4,01 
4,01 

5,00 

5,08 x 6,27 

';NIVEL:.» 
EPP 
EPP 

T 

T 

b. TIPO DE ESTRUCTURA COMBINADO 

c. MÉTODO DE DISENO ResIstencia última 

d. GRADO DESEMPEÑO 
ELEM. NO ESTRUCTURALES 

Bajo 

Análisis dinámico elástico 
e. ANALISIS SISMICO

(Modal) 

r 
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2. EL ÁREA Y LINDEROS DEL PREDIO CORRESPONDEN CON Los 
TITULOS DE PROPIEDAD (MA-TRICuLA 1NM081UAR1A Y 

ESCRITURA pÚBuCA) Y PLANO DE DEFINITIVO. 

3, EL TITULAR DE LA LICENCIA DEBERÁ 

CONSTRUIR LOS ANDENES CORRESPONDIENTES AL PROYECTO EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO DEL DECRETO 803 DE 2057 Y 309 DE 2019 CARTILlA DE ANDENES, 

SOLICITANDO 
1. UBICACIÓN NORMATIVA SEGÜN NDMENCLA'TIJRA ACTUAL 

PRIAMENTE LICENCIA DE OCUPACIÓN E INTERVENCIÓN DEL ESPACIO PUBLICO.
» 

4. 

LA EDIFICACIÓN DEBERÁ TENER EN CUENTA EL CÓDIGO ELÉCTRICO COLOMalANO NTC 2050 Y EL REGLAMENTO TÉCNICO DE REDES ELÉCTRICAS 
- REilE - 

RESOLUCIÓN 90709 DE AGOSTO 30 DE 2013- DISTANCIA OB 

SEGURIDAD - 

Y CONTROLAR EL RIESGO POR REDES ELÉCTRICAS ALEDAÑAS ESPECIALMENTE EN LO RELACIONADO CON LA DISTANCIA MINIMA QUE DEBE TENER LA FACHADA RESPECTO DE ESTAS REDES AÉREAS. 

5. 

EL PROYECTO DEBERÁ FACILITAR EL ACCESO Y DESPLAZAMIENTO A PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL DECRETO 1539 DE 2005 Y LA LEY 291 DE 1997., .ESTE PROYECTO SE ESTUDIO 
BAJO LA V1GENCIA DEL REGLAMENTO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN SISMO RESISTENTE NsR-10. REQUIERE SUPERVISIÓN TÉCNICA DE CONFORMIDAD CON LA LEY 1798 DEL 13 DE JULIO DE 2018, TITULO 1 DEL 
REGLAMENTO NSR-10 Y EL DECRETO NACIONAL 1203 DE 2017. SE DEBE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE H,2.2.3 ASESORIA GEOTÉCNICA EN LAS ETAPAS DE DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN. EN CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS DEL DECRETO S OSOS DE JUNIO DE 2017. EL PROYECTO CUENTA CON LA RERSIÓN ESTRUCTURAL INDEPENDIENTE DEL INGENIERO DIANIEL ALEJANDRO SABOGAL CRUZ. MP. 25202-223998 CND. 

EL CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEBE CUMPLIR LOS REQUISITOS DE RESISTENCIA AL FUEGO Y REQUISITOS COMPMENTARIOS SEGÚN EL TITULq J Y EL 

TITULO K DE NSR-10. SEGÚN EL LITERAL A 1.39 5 DE NSR-10 EL 

URBANIZADOR O CONSTRUCTOR RESPONDER. POR QUE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTUR.MES SE CONSTRUYAN DE ACUERDO CON LO DISEÑADO. CUMPLIENDO CON EL GRADO DE DESEMPEÑO ESPECIFICADO. EL 

URBANIZADORO CONSTRUCTOR RESPONSABLE DEBERÁ RECOPILAR Y VERIFICAR 
LAS 

MEMORIAS DE CÁLCULO Y DETALLES DE LOS ELEMENTOS NO ESTRUCTURALES INDICADOS EN PLANOS AROUCTóNICOS, SEGÚN 

Conhra el preseflle Acto AdmlrrlsuSIIVO procede el Recurso da Repeoldón 
ante el Curador Urbana y el 

Recurso de ApelacIón ante el SubslCeteds Jurldlco dala Secretada Dlstrllal 
de Planeaclóli. los cualeS deben Interponerse por escrito en la 

SEGÚN LA UPZ 18- SANTA BÁRBARA EL PREDIO OBJETO DE SOLICITUD, SE ENCUÉNTRA EN SECTOR GENERADOR DE PLUSVAIIA POR EOIFICABILIDAD. SIN EMBARGO, DE CONFORMDAD CON ELARTICULO 191 DEL dilIgencIa de rrshIllcoclón o denlro de los dIez (lO) dlas sIguIentes ala misma. 

DECRETO LEY 0019 DE 2012. MODIFICATORIO DELARTILO 93 DE LA LEY 386 DE 1997, P

LA E)rpEOICIÓN DEL PRSSE1 ACTO ADMINISTRATUO. NO ES E)UGIB EL COBRO DE LA PARTICIPACIÓN EN PLUSVAL EN 

RAZÓN A QUE EL EFECTO POR DICHO CONCEPTO NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL FOLIO DE MATRICULA INMO9ILIARIA DEI. PREDIO 

APROBACION CURADURIA URBANA No. 1 - 
ARQ. RUTH CUBILLPS SAIO)\MANCÁ 
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• OBLIGACIONESDELTITULAR DE LA PRESENTE LICENCIA 

1. Ejecutar las obras de Forma tal que se garantice la salubridad y seguridad de las personas. así como la estabiiidad de los terrenos y edificaciones vecinas y de los elementOS 

constitutivos del espacio público. 

2.Manteiier cii la obra la licencia y los planos- aprobados y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente. 

3. 
Cumphr con el piograrru de manejo ambiental de materiales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del Medio Ambienle, o el acm que 

la modiiique o sustituya, puia aquellos proyectos que no requjeren licericia ambiental, o planes de manejo, recuperación o restauración ambiental, de conformidad con el decruto 

único del sectcr anibierila y desarrollo sostenible en materia de licenciamiento ambiental. 

4. 
Cuando se lrale de licencias de construcción, para obra nueva o reconocimiento, solicitar el Certificado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edificación en los 

térnhino que establece el artículo 2.2.6.1.4.1 del Decreto 1077 de 2015, o la norma que la modifique o sustituya. tentes en los casos en que la 

5 
Soinclerse l proyecto a tina supervisión técnica independiente en los términos que señalan las normas de construcción sismo reala 

i'e.q u ere. 

6. 
Garaiilizar ouranle el desarrollo de la obra la participación del diseñador estructural del proyecto y del Ingeniero geotecnlsta responsables de los planos y estudios aprobados, 

con el liii Jo que aLietdan les consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnico Independiente. Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la 

bitácoia del proyecto y/o en las actas de supervisión. 

7. 
Designar en.un término iiiáximo de 15 dias hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvinculó de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la obra. Hasta 

tanto se designe el nuevo profesional. el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia. 

8. 
Obtener, previa la ocupación y/o transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica independiente, el Certificado Técnico de Ocupación emitido por 

pal-
le dci Supervisoi Técnico lndependienle siguiehdo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-10. El certificado técnico de 

ocupación deberá protocoizarse mediante escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el artIculo 6 de la Ley 1796 de 2016. La ocupación de edificaciones sin 
haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará las sanciones correspondientes, incluyendo las previstas en la Ley 1801 de 2016 ola norma que 
la adicione, modilique o .tustltuya. No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad horizontal. 

9. 
Rerrii:r, para el ceso de proyectos que requieren supervisión técnica independiente, copia de las actas de-la supervisión técnica independiente que 

ce expidan durante el 

desarrolio de la obra, sai como el certificado técnico de ocupación, a las autoridades competentes para ejercer el control urbano en 
el Distrito quienes remitirán copia a la entidad 

encargadi de conservar el expediente del proyecto, y seráp de público conocimiento. En los casos de patrimonios autónomos en los que el fideicomiso ostenle la lilularidad del 
predio yio de la licenicla 'Jo construcción, se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación. 

10. Realiaar los controles 'Ja calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes. 

11. lnsmalnir Io'i equipos, sislenias e implementos de bajo consumo de agua, establecidos en la Ley 373 de 1997 ola norma que la adicione, modiflque o sustiluya. 

12. Cui,,jlir cori lat. iioin1u 'iigenies de carácter nacional, munictpnl o dislrital sobre eliminación de barreras arquitectónicas para personas en situación de discapacidad. 

la. Cunolir con las disposicinnes conleniidas en las normas de construcción sismo resistente vigente. - 

14 Dar cijniolirr,iuric C la ;oispoaiciones-sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o el Disliito Capital en ejercicio dt Sub 

competeieiao. - 
15. Reatizarla pubiicaciún esablecida cii el articulo 2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015 en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde se ensueiitren 
ubicados los inmuebles, ni caso que aplique. 

16. 8olicirsr ori les l'it,ininoe establecidos en el artIculo 2.2.6.1.4.7 del Decreto 1077 de 2015 la diligencia de inspección para la entrega material de las amas de cesión. 

17. El coi,atiuctcr uebarú r'roer los sislerias de almacenamiento colectivo de residuos sólidos previstos en los Articulos 2.3.2.2.1 y  siguientes del Dacreto 1077 de 2015. 

18. Comer cje la respecli-,a autorización 'Je vallas, avisos y cualquier otra forma de'publlcidad.exterior visual. (Acuerdo 1 dé .1998 y  sus modificaciones y 

reglarieirs-cicncsl. - 

fi. Cuniie ccii le Cart:tb. de Andenes Oc Bogotá D.C. (Decreto Distrital 308 de 2018). 

20. Esta içen'.ia no auturiza Isla de árboles, para lo cual deberá contar con autorización de la respectiva Entidad. 

21. Cuni,tr ce diposicioiiCs del Códgo de Policla, en especial las referentes a loscomportamientos de integridad urbanistica, a la seguridad de las construcciones, espacio 
público, clnrueies geneialss, contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de escombros y desechos de construcción (Ley 1801 de 2016 y  Decreto Nacional 555 de 
20-17). 

22. Las zonas clasificadris cii nic.sgo por remoción o iniundacin los responsables de las obras deben consultar al IDIGER sobre las medidas de mitigación previo a la ejecución de 
las obra'. 

23. El liluia de u Licuncia ostá obligado a inslalar un aviso, antes de la iniciación de cualquier tipo de obra, emplazamiento de campamentos o maquinaria, el cual deberá 
permanece' -  iiislalado durante todo el tiempo do la ejecución de la obra. (Articulo 2.2.6.1.4.9 del Decreto 1077 de 2015). 

24. En ca..o de conlar con cnntpamento de obra en espacio público deberá dar cumplimiento a la Resolución 18264 de 2014 expedida por elIDU. 

25. El titivar meri presenlir y pagar la declaración del impuesto de delineación urbana, dentro del mes siguiente a la finalizacIón de la obra, o al último pago abono en cuerda de 
los coslos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de licencia Incluida su prórroga; lo que-ocurra primero, conforme con la base gravable establecida oii el 
Articulo Ç, del ,Acuerdo 3t,2 de 2008. (ArtIculo 8 del Acuerdo 352 de 2008). 

26. Dar c'impliniienlo a Ita normas contenidas en el Manual de Alumbrado Público (MUAP). (Resolución 630 de 2019 UAESP, ola norma que Ia'modiflque, sustituya o 
adicione) 

27. Para las pioecios radcedos en legal y debida forma a partir del año 2022, en la modalidad de obra nueva, antes de realizar la primera transferencia de dominio de las nuevas 
i;r;idades de viviendc que se corislruyan en proyectos que se somelan al régimen de propiedad horizontal, unidades inmobiliarIas cerradas, loteo individual o cualquier otro 
sisleies, riclu'cndo pioycotus de use mixto, que generen cinco (5) o más unidades habitacionales para lransferirlas a terceros, el constructor o enajenador de vivienda nue'ia, 
OcOera .)risl:lu'ir un niecaiismo de amparo para cubrir los eventuales perjuicios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivos propietarios de tales viviendas, cuando 
'Jeniro d las diez (10) años ciguiellies a la expedición de la certificación técnica de ocupación, la construcción perezca o amenace ruina en todo o en parte por cualquiera rJp las 
situaciorirc contemplacles en el numeral 3 del articulo 2060 del Código Civil y detalladas en el artículo 2.2.6.7.1,1,2 del Decreto Nacional 1077 de 2015. 

23. El iit,iijí dv la licericin .'ia el responsable de todas las obligaciones unhanisticas y arquilectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extracontractuaimenle por los 
pCrjijcie q.a se C5u5arar, a leicoros en desarroito de la misma. Por su parle, los profesionales que intervienen en el proceso conslructivo de las viviendas, deberán responder, 
'"..i su iriin'ai lo o con ,,tqLiier medio idóneo, por los eventuales penuicios que ocasionare el indebido ejercicio de su labor, de acuerdo con los regímenes de responsabilioad 
cicil y/e ,...il.ji, re si cor,(, cnor, n, el enajenador, ni la entidad financiera o aseguradora que emila el mecanismo de amparo podrán excusarse de cumplir con su obligación de 
CriDir3i '05 :..:rj'Jii.ioS l.-ai,vWiiales al propietario o sucesivos propietarios, alegando como eximente la responsabilidad de los profesionales que intervinieron en el proceso 0005 ln.iivo, 

29. Cunp:ir .on, as dispo' :iones conlenidus en el Reglamento Técnico para las Redes mIomas de Telecomunicaciones - RITEL adoptadas en las Resoluciones Nos. 505i1 de 
2016, sir,ni d 2018 y  593 'Ja 2020 de la Comisión,de Regulación de ComunIcaciones - CRO y las Resoluciones, asi como las oue la mnnljfiniian 

30. Dm i;urnplu'ilieiilo al re.glarnentc Técnica de Instalaciopes Eléclricas (RETIE) adoptado mediante Anexo General dele Resolución 9 0708 de 2013 y sus modificaciones 
(kCsiu,,it,s 00007 d 2,n3, 95795 de 2014, 40492da 2015, 40157 de 2017 y40259 de 2017) expedidas por el Ministerio de Minas y Energia ylas normas quela modilican, 
sutiei,, o diciCriaii, l Odopclón de Carácter peraiaiiente efectuada mediante Resolución 40908 d 2018. 
i. fi ci

lot u u,hariisaoor Jeucrá inlcrniar a ia entidad prestadora do los servicios públicos la te'minaclón de la conexióp temporal, para que éste inicie la lactuiaejá,i irOivj,Ji,-,. .., i,ini.'ebie u «e ie inmjebles queso someter al reglamento de propiedad norizonilal. 
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EXPEDIENTE No. 11001-1-21-4361. 
11001-1-22-1989 

ACTO ADMINISTRATIVO DE 
 10 JUN 2022 

"Por el cual se resuelve el recurso de reposición cQntra el Acto Administrativo No. 11001-1-22-1608 del 10 de 
mayo de 2022", 

LA CTJIRADORA URBANA No. 1 DE BOGOTÁ D.C. 
ARQ. RUTH CUBILLOS SALAMANCA 

En uso de sus atribuciones legales y en especial de las conferidas por las Leyes 388 de 1997, 810 de 2003, 1437 
de 2011 y  1796 de 2016, el Decreto Nacional 1077 de 2015 y  el Decreto Distrital 670 de 2017 y, 

CONSIDERANDO 

1. Que mediante referencia No. 11001-1-21-4361 de noviembre 23 ' de 2021, la sociedad 
CAMPOS SAAB S.A.S. con NIT 830095453-1, por intermedio de su Representante Legal CAMPOS 
SAAB LUIS FERNANDO con cédula de ciudadanía 80471397, solicitó Licencia de Construcción en las 
modalidades de Obra Nueva y Demolición Total, quedando radicado en legal y debida forma el 23 de 
noviembre de 2021. 

2. Que el 10 de mayo de 2022, la Curadora Urbana No'. 1 de Bogotá. expidió el Acto Administrativo No. 
11001-1-22-1608 por el cual se otorgó la Licencia de Construcción en las modalidades de Obra Nueva y 
Demolición Total. 

3. Que el Acto Administrativo antes indicado, fue notificado personalmente el 17 de mayo de 2022, a la Dra. 
LADY MAGALY SUAREZ MORENO, en su calidad de Agente del Ministerio Público. 

4. Que el 1 de junio de 2022, la Doctora LADY MAGALY SUÁREZ MORENO — Agente del Ministerio 
Público, presentó ante la Curaduría Urbana No. 1, recurso de reposición y en subsidio de apelación contra 
el Acto Administrativo No. 11001-1-22-1608 del 10 de mayo de 2022. 

5. Que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2 del artículo 2.2.6.1.2.3.9 del Decreto 1077 de 2015, 
el 3 de junio de 2022, este Despacho dio traslado del recurso antes mencionado a los titulares de la licencia. 

6. Que el apoderado de los titulares descorre el traslado mediante escrito del 8 de junio de 2022, con 
radicación por correspondencia 221593'. 

7. Que para la decisión del recurso interpuesto este despacho estima, lo siguiente: 

1. OPORTUNIDAD Y CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

El artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 "Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso 

Administrativo ", establece que los recursos de reposición deberán interponerse por escrito en la diligencia de 
notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento 

Bogotá o.c. Calle 97 No. 3 -55 57 + 1 635 3050 1 E-mail: 1fQUradUri01b0g0ta.com 
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11001-1-22 1989 
DE 1OJUN 2022 

Continua ción. de Acto Administrativo No. 

"Por el cual se resuelve el recurso de reposición contra elActo Administrativo No. 11001-1-22-1608 del JO de mayo de 
2022". 

del término de publicación, según el caso. 

La notificación se realizó el 17 de mayo de 2022, radicando el recurso el 1 de junio de 2022, mediante correo 
electrónico, esto es, dentro del ténniño legal. 

En este sentido, conforme al establecido en el artículo 77 de la mencionada Ley, los recursos deben interponerse 
en cúmplimiento de los siguientes rçquisitos legales: 

"1. Interponerse dentro del plazo legal, por el interesado o su representante o apoderado debidamente 
constituido. 
2. Sustentarse con expresión concreta de los motivos de inconformidad. 
3. Solicitar y aportar las pruebas que se pretende hacer valer. 
4. Indicar el nombre y la dirección del recurrente, así como la dirección electrónica si desea ser notflcado 

- por este medio (...) ". 

Verificado el recurso presentado, este despacho concluye que el recurso fue presentado dentro de la oportunidad 
prevista en la Ley y con el lleno de los requisitos: 

II. ARGUMENTOS DEL RECURSO 

Señala la Agente del Ministerio Público, en síntesis, lo siguiente: 

1. Inexistencia de baño para personas con movilidad reducida zona comunal. 

Revisado el prpyecto arquitectónico se evidenció cárencia de los baños para personas con movilidad. 
reducida en el plano 1 de 17. 

2. Falta de concordancia entre plantas y fachadas.
- 

Los planos 14 de 17 y 15 de 17 no guardan concordancia con las plantas. 

3. Ausencia del memorial de responsabilidad. 

Al efectuar la revisión del expediente se observa la ausencia del memorial de responsabilidad por parte 
del revisor independiente de los diseños estructurales, haciendo omisión a lo contenido en 3.6.2 literal 5 
de la resolución número 0017 del 4 de diciembre de 2017. Haciendo omisión al acta de observaciones 
correspondienté a "1 -  Revisión Independiente Diseños Estructurales". 

Como consecuencia de lo anterior, las pretensiones del recurso cónsisten en: 

2 
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Continuación de Acto Administrativo No.

DE 10 JUN 2022 

"Por el cual se resuelve e! recurso de reposición contra el Acto Administrativo No. 11001-1-22-1608 de! 10 de nwyo de 
2022' 

«1. Conforme con las consideraciones expuestas y, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 74 del 
CPACA, se solicita se ACLARE, MODIFIQUE, ADICIONE O REVO QUE el Acto Administrativo que 

otorga la licencia en cuestión, al no encontrarse cumplidos los requisitos establecidos en la ley 400 de 
1997, en concordancia con lo establecido en la NSR-l0y el mismo Decreto 1203 de 2017, de acuerdo con 
lo observado en los acápites Ji y III. del presente escrito. - 
2. De no acceder a la anterior pretensión sírvase conceder el recurso de AFELA ClON ante la Secretaría 
Distr ita! de Planeación)). 

ifi. TRASLADO DEL RECURSO 

En cumplimiento de lo dispuesto en el inciso 2° del parágrafo 2 del artículo 2.2.6.1 .2.3:9 del Decreto Nacional 
1077 de 2015 el cual señala que "presentados los recursos se dará traslado de los mismos al titular por el término 
de cinco (5) días calendario para que se pronuncien sobre ellos. El acto que ordene el traslado no admite recurso 
y solo será comunicado ", este Despacho mediante Oficio 22-1-01113 del 3 de junio de 2022, corrió traslado del 
recurso a los titulares. 

En virtud de lo anterior, mediante escrito del 8 de junio de 2022 con radicado No. 221593, el titular descorre el 
traslado del recurso, acogiéndose a lo indicado por la recurrente, anexando los planos y memorial del revisor 
independiente. 

IV. ANÁLISIS DEL DESPACHO 

1. Inexistencia de baño para personas con movilidad reducida zona comunal. 

Efectivamente, el proyecto arquitectónico carece de los baños para personas con movilidad reducida en el plano 1 
de 17, siendo ajustado por el titular en respuesta al traslado efectuado. 

En virtud de que los aspectos indicados por la recurrente corresponden a aspectos que son subsanables, conforme 
con el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, es procedente 
efectuar las aclaraciones y modificaciones, por lo que se reemplaza el plano Arquitectónico 1 de 17. 

2. Falta de concordancia entre plantas y fachadas. 

Tal como lo evidenció la recurrente, los pIanos 14 de 17 y  15 de 17 no guardan concordancia con las plantas, 
siendo ajustado por el titular en respuesta del presente recurso. 

• En virtud de que los aspectos indicados por la recurrente corresponden a aspectos que son subsanables, conforme 
con el artículo 74 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, es procedente 

-os-
- --11.. 
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"Por el cual se resuelve e! recurso de reposición contra elActo Administrativo No. 11001-1-22-1608 del JO de mayo de 
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efectuar las aclaraciones y modificaciones, por lo que se reemplazan los planos ArquitectónicOs 14 de 17 y 15 de 

17. 

3. Ausencia del memorial de responsabilidad. 

Sobre el particular, el Memorial de Responsabilidad solicitado en el Acta de ObservacióneS de Curaduría, si se 
presentó en el Proyecto y se encuentra al principio del Informe del Revisor independiente, en un documento, 

identificado en el encabezado como "OFICIO N 006-22". 

En este oficio el Revisor independiente constata el cumplimientó en el proyecto del Reglamento NSR-10, 

indicando en la página 3/3 del mismo: 

"Finalmente, declaro que el proyecto "EDIFICIO PARK 114, localizado en la carrera 23#114 A-09 
cumple con todos los requerimientos de la Norma Sismo Resistente NSR-1O y sus decretos 

¡nodficatorios ". 

Adicionalmente, en el mismo oficio el ingeniero Revisdr independiente responde el punto del Acta de 
Observaciones de Curaduría respecto al cumplimiento por parte del diseñador las recomendaciones del Estudio 
de Suelos en la página 1/3, constatando (se cita): "Se adj unta de manera satisfactoria el estudio de suelos para 

• la verificación de los parámetros ", 

Por último, en la página 3/3 del OFICiO 006-22, el Ingeniero Revisor independiente manifiesta, elrégimen de 
incompatibilidades de acuerdo con el numeral A-62.8 del Decreto 945 de 2017, solicitado en el acta de, 

Observaciones. 

No obstante, el interesado de manera voluntaria adjunta a la respuesta del tras1adode1 recurso el documento del 
Memorial de Responsabilidad del Ingeniero Revisor Independiente más explícitó, en un documento anexo, en 
términos de los numerales A-6.2.5 y A-6.2.6 de NSR-10.. 

En virtud de lo anterior, la' Curadora Urbana 1 de Bogotá D.C., Arq. RUTH CUBILLOS SALAMANCA, 

RESUELVE 

ARTÍCULO 1°: CONCEDER.el recurso de reposición procediendo a aclarar el Acto Administrativo 11001-1-' 
22-1608 del 10 de mayo de 2022, en el sentido de reemplazar los planos 1 de 17, 14 de 17 y  15 de 17.. 

ARTÍCULO 2°: REEMPLAZAR los planos 1 de 17, 14 de 17 y 15 de .17 y  ADICIONAR el Memorial de 
Responsabilidad del Ingeniero Revisor Independiente. 

PARÁGRAFO: Incluir nota en los planos los planos 1 de 17, 1'4 de 17 y  15 de 17 adoptados mediante Acto 

pr 

- : 

4 4'' ,,  
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"Por el cua[se resuelve el recurso de reposición contra elA cío Administrativo No. 11001-1-22-1608 del 10 de mayo de 
2022". 

Administrativo 11001-1-22-1608 del 10 de mayo de 2022, en la que se indique que se encuentran 
por los adoptados en el presente Acto, 

ARTÍCULO 3°: CONFIRMAR el Acto Administrativo No. 1100 1-1-22-1608 del 10 de mayo de 
aclaraciones incorporadas mediante la presente decisión. 

ARTÍCULO 4°: Notificar el presente Acto Administrativo en los términos establecidos por 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo a la Personería Distrital y 
CAMPOS SAAB S.A.S. 

reemplazados 

2022, con las 

el Código de 
a la sociedad 

ARTÍCULO 5°: Contra el presente Acto Administrativo no proceden recursos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

:''
, 

1 ff 

Cuf adora Urbana No. 1 de Bogotá D.0 

Pryectó: Daniel Murcia Pabón.TTt - 

Ejecutoriada enBogotá D.C. a los 2. 
JUN O22. 
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